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ESCRITURA PÚBLICA Nro CINCUENTA Y OCHO. 

(58) 

FECHA: 14 DE ENERO DE 2019. 

Aa054200510 

NATURALEZA DEL ACTO: PODER ESPECIAL. 

OTORGANTE: BANCOLOMBIA S.A. (GRUPO BANCOLOMBIA). 

APODERADOS: ASTRITH IBONE LOPEZ Y OTROS. 
**************** 

En el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia. enJa = 

Notaria Veinte (20) del Circulo Notarial de Medellín, cuya Notaria Titular es 12.1a e 

doctora BLANCA YOLANDA BERMÚDEZ BELLO, en la presente fecha catorce (14 

del mes de Enero de dos mil diecinueve (2.019), - - -se otorgó la escritura pública que 

se consigna en los siguientes términos: 
O f.

Compareció el Doctor MAURICIO BOTERO WOLFF, varón, , mayor de eciaP', 

domiciliado en el municipio de Medellín, identificado con la cédula de ciudadartia 

número 71.788.617 expedida en Medellín, actuando en nombre y representación de M 

BANCOLOMBIA S.A. (GRUPO BANCOLOMBIA), en su calidad de Vice-Presidenie ° 4~, 
De Servicios Administrativos del Grupo Bancolombia, entidad identificada con NI. C:1 

= 
890903938-8, estando debidamente facultado para tales efectos, corno acredita con 

~u--
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendenclia 

o— Financiera de Colombi que se protocoliza con esta escritura pública, y manifestó que

5 CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a los Señores: ASTRITH pi 
c--1¡ 

IBONE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 43.200.381 expedidat 

en Medellín, GLORIA YANETH GARCIA FRANCO identificada con cédula d 

ciudadanía número 431531.319 expedida en Medellín, SANDY YIBET MONTOYA .Q> 

SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.040.737.162 expedida eri 

2 La Estrella (Antioquia), JUAN PABLO GÓMEZ RESTREPO, identificado con cédula 

de ciudadanía número .1.017.251.912 expedida en Medellín. MAURICIO GIRALDO 

VELEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.725.192 expedida en O 

o Bogotá D.C., SANDRA BEATRIZ PEREZ CLARO identificada con cédula de "-C; 
Vi 

ciudadanía número 60.323.440 expedida en Cúcuta (Norte de Santander), LILIAN' .3. 

o 
_ 
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CATALINA GIRAI,DZ OSORIti- identificada con -cédura de ciudadanía num* 

43.866.616 expedida en Envigado, NELSON DAVID BEDOYA CASTAÑO identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.017.163.020. expedida en Medellín y MAURICIO 

GIRALDO MARIN identificado con cédula de ciudadanía número 1.039.622.268 

expedida en Liborina (Antioquia), para que realicen las siguientes acciones sobe 

endoso de los títulos valores entregados para iniciar cobro jurídico:  

1. LOS APODERADOS ESPECIALES quedan facultados para que actúen mediane 
su firma autorizada y registrada en nombre de EL GRUPO BANCOLOMBIA, corno 

endosante sobre todos los tipos de títulos valores que sean de propiedad de gL 
GRUPO BANCOLOMBIA y que deban ser presentados al cobro judicial o extrajudiciáll, 
en cualquier tipo de proceso civil, penal o administrativo, ante cualquier autoridád 

jurisdiccional del país, en la forma indicada en el articulo 658 del Código de Comercio 
2. Para que igualmente realicen sobre los títulos valores o en hojas adheridas en 

nombre de BANCOLOMBIA S.A., las demás anotaciones relacionadas con IcSs 
endosos en procuración, entre ellos, los respectivos levantamientos. Revocatorias die 
endoso cuando este fuera el caso.  

3. El presente mandato estará vigente mientras subsista la vinculación laboral de lás 
personas aquí apoderadas quienes fungen como EMPLEADOS DEL GRUP10

1 BANCOLOMBIA. 

4. Este poder conlleva la facultad de firmar todos los actos, documentos, escriturás 
publicas, entre otros, que sean necesarios para el cabal cumplimiento del mandato. 
Leído el presente instrumento por los interesados, lo encontraron correcto, lo aprue4 
y para constancia lo firman ante mí , la suscrita Notaria, quien en esta forma lo autorizó. 
Con fundamento en el Artículo 2.1.6.1.2.1.5. del Decreto 1069 de 2015 que sustituyó 
Decreto 2148 de 1983, la Notaria autoriza que el presente instrumento sea firmado pór 
el representante legal de Bancolombia S.A. fuera del Despacho Notarial, teniendo en 
cuenta que tiene su firma debidamente registrada.  

El presente instrumento fue elaborado en las hojas de papel notarial números:Aa05421
00510, Aa054200511, Aa054200512.  
DERECHOS NOTARIALES: $ 57.600  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: $ 5.850 
PASA A LA HOJA Aa054200511. ESC 58 DE 2019 

1.1aprl notarial para USO exrlut3iurt en la el:tritura públira - No nene ro t,  t o para el usuario 



C99696L1,3309 

Lítepúbltra tolouthia 

VIENE DE LA HOJA Aa054200510, ESC 58 DE 2019 
I FONDO ESPECIAL NACIONAL PARA EL NOTARIADO: $ 5.850 
' DECRETO 0858 DEL 31 DE ENERO DE 2018 

' IVA (ARTICULO 4° DECRETO 397 DE 1.984):$26.030 
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LOS COMPARECIENTES 

IMAURICIO B TERO WOLFF 

C.C. 71.788. 17 

[Representante Legal BANCOLOMBIA S.A. 

NIT. 890903938-8 

lASTRITH IBONE LOPEZ 

C.C. WO? eii 

TELÉFONO: IÍOV.6 (I LI 

1DIRECCIÓN:Cra Vé e33fri 
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MUNICIPIO: ni 

kv 

ESTADO CIVIL: 

E-MAIL: 

1PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X 

-Y / 6 . 
1GL IA YANE H GARCÍA FRANCO 

IC.C. ESWDO CIVIL:

1TELÉFONO: 3/  rsr sj 50 E-MAIL: 9y0 tc---/ ci

DIRECCIÓN: CcLis - 74- S Ck „r MUNICIPIO: 477-e-c¿e-eL.4 5-) 

1PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X 

Paint notarial para uso exclusivo en La escritura pública - NL1 licite cot;to para el u5liario 
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SANDY Y1BET MONTOYA SÁNCHEZ 
C.C. QUO 131 162-
TELÉFONO: 3101 26Z4zc9-1 

DIRECCIÓN: ca ¿-I6 4+ 21 ctjC 

177 

ESTADO CIVIL: 6.01-Tc420t 

E-MAIL: .50.1-tricsies(=0,--tot,-- bioi. 

MUNICIPIO: ricsle-11,--) 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI ___ NO X 

JUGO ?qUG GoMEL -9\ eslief0

JUAN PABLO GÓMEZ RESTREPO 
C.C. )" ' 2519IZ ESTADO CIVIL: so )1elo 

TELÉFONO: 310 3q3 5 31 

DIRECCIÓN: C12,9& »fl - cis 

; 

E-MAIL: il36165i @buncelonbia concol 

MUNICIPIO: Mede/bm 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X _ _ 

MAURICIO GIRALDO VELEZ 
C.C. /1r37-cizs 1 2-

TELÉFONO: 3cr 5-12-S5 46

DIRECCIÓN: 046 

ESTADO CIVIL: c-1-1--et 

E-MAIL: ffica),21(0410chAccberli° 

MUNICIPIO: c,-42-11((" 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X 

SANDRA BEATRIZ PEREZ CLARO 
C.C. 1-1`-rD 

TELÉFONO: 4oL qSC.

kV 

CCP--

ESTADO CIVIL: tuoi- cig 

E-MAIL; cL ne rct1 La Coi,- 
- 1 

PASA A LA HOJA Aa054200512, ESC 58 DE 2019 

papel notarial para it5o mit:pino en la eprritura pública - No tinte ro tilo para el usuario 
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VIENE DILA HOJA Aa054200511, ESC 58 DE 2019 

110DIRECCIÓNQcr ‘4 , c -  114 7-1) MUNICIPIO: (1-1c -1211,\r• 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE '16 SI 

St /COI n GI rcil° 1° Tde 
LILIAN CATALINA GIRALDO OSORIO 

/7 

4200512 

NO X 

C C.C. 9ne36(.0 61'6 ESTADO CIVIL: f50140_ 
TELÉFONO: H0(16999 E-MAIL: j 1191y0 I botieviernbic ." 
DIRECCIÓN: VI bb --frk ti I -3/ MUNICIPIO: fkkalil 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X _ 
e. 

1441Q)C 
NELSON DAVID BEDOYA CASTAÑO 

C.C. \b t ' " ESTADO CIVIL: Scl keret 
TELÉFONO: 2-5Y1111

DIRECCIÓN: CibE) V-1-x2R-

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X 

311 

acy\m-, 
MAURICIO GIRALDO MARIN 

C.C. 102- 62.eri 6 r 

TELÉFONO: 3137-zoo/ 42_ 
DIRECCIÓN: ne Er,r)-44 

E-MAIL: netbedwi aac° UzY-i1/4°‘`k 
MUNICIPIO: rte 11‘.4 

int 

ESTADO CIVIL: 5.JI&ro 
E-MAIL: Ü7au ru fl ccLn J .

MUNICIPIO: plex_1», t i 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X 

ferriél" e • 
,ed.J•rd.) *(::: 

ei‘ 

lo 

ANCA YOLANDA BE DEZB 

NOTARIA VEINTE (20) DEL CÍRC .4>j:IVIEDELLÍN 

" o 
o 4—• 
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VIENE DE LA HOJA NUMERO Aa 054200511 

DOY FE QUE ES COPIA ESPECIAL Y AUTENTICA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 58 DE 14 DE ENERO DE 2019 QUE SE EXPIDE EN 

TRES (3) HOJAS DE PAPEL DE SEGURIDAD CON DESTINO A: EL 
INTERESADO. 

VIGENCIA DE PODER ESPECIAL 

• 
LA SUSCRITA NOTARIA VEINTE DEL CÍRCULO 

DE MEDELLIN 

• 

CERTIFICA QUE REVISADO EL ORIGINAL O MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA NÚMERO 58 DE 14 DE ENERO DEL 2019 DONDE 
BANCOLOMBIA S.A. (GRUPO BANCOLOMBIA ) CON NIT 890.903.938-8 
OTORGA PODER ESPECIAL A ASTRITH IBONE LOPEZ -GLORIA 
YANETH GARCIA FRANCO - SANDY YIBET MONTOYA SÁNCHEZ -JUAN 
PABLO GÓMEZ RESTREPO - MAURICIO GIRALDO VELEZ - SANDRA 
BEATRIZ PEREZ CLARO - LILIAN CATALINA GIRALDO OSORIO - 
NELSON DAVID BEDOYA CASTAÑO - MAURICIO GIRALDO MARIN CON 
CEDULAS 43.200.381 - 43.531.319 - 1.040.737.162 - 1.017.251.912 - 
1.020.725.192 - 60.323.440 - 43.866.616 - 1.017.163.020- 1.039.622.268. 
RESPECTIVAMENTE. NO SE ENCONTRÓ NOTA DE REVOCACION O 

SUSTITUCION A ESTE PODER ESPECIAL, POR ACTO ESCRITURARIO 
DE ESTA NOTARIA. 

SEPTIEMBRE 04 2019 

BLAISIÓA YOL ELLO 
OTARIA VEINTE DE MEDELLÍN 

• 

• 



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 
Feche expedición: 2019/00/02 - 10 13 28  Recibo No, 5000771303 Num. Operación. 99-USUPUBXX•20192902-0017 

CODIGO DE VERIFICACIÓN Kdj59EdiDmr 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

C09 funciaLusgo en las gstr:9c.qc e lurc1.1crl:q.d9 del 9eqlg: r9 Mur9gns.. 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 'Le:: SOLiO: 9009<1

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: 500101/S ASCICLJUS 

CATEGORÍA : PESSONA JUPLELCA PS1001PSD. 

NIT : 9912283l5 

ADMINISTRACIÓN DIAN : VIl 

DOMICILIO : 9TDIALTDESUI9 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : )11611 

FECHA DE MATRÍCULA : NCUCEVBRE. 9L-. 99. 2315 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA AS111: SI qg 

ACTIVO TOTAL : .1,9991,99:0_19 

GRUPO NIIF : GRUPS I I - MICUCIU<SS9 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL 

BARRIO : PLLSS. BISS9A 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 59LC1 01 0

TELÉFONO COMERCIAL I : r21519:91.71 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : UU 059.01172 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : SO RESCHTU 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gere:sc 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 

TELÉFONO 1 : 2205: 99 O 

CORREO ELECTRÓNICO : gerench, 

De a:c.:urdo cc 1, 

ss,"„ c1„, Aqx. 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

Lds es 9.1 Dr9ig910 67 qui 

NO AUTORIZO pq:3 que 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 6911 - A79 

ACTIVIDAD SECUNDARIA 

P97i PSCUMECCC 

LA CONSTITUCTUN I/O PERS:USA 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

5 

Página 4 



CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

V85 VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 

Fecha expedición: 2019 -09:02 - 10 13 28 Recibo No. S000771303 Num. Operación. 99-USUPUBXX-20190902-0017 

CODIGO DE VERIFICACIÓN KcIj59FclOnir 

21 

TIPO DE CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO 

CAPITAL SUSCRITO 

CAPITAL PAGADO 

CARGO 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

f I, 

X l<:- oh, .2 . _I 7 ,

,CLLTX ,o121 

CERTIFICA - REFORMAS 

CERTIFICA - VIGENCIA 

iL:9091:1, ES IXLFITITIL0. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

110111-1:10:100 

OPERAR 82 

I 

LES 

1 . 

2 P. XI: XTI-SX XIX 

• - IT-111kA 2011 1TX , 70 -11

ION, :1-11 XIIRILLEIS 

. XCSIF. 1101, I O . IP, I NVE i S, DE PI 

CERTIFICA - CAPITAL 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

NOMBRE 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

RED 

DULiTlii.; Y 

1 ,000,H: 

NC511-:5IIRE DE 15515, 1551: 

IDENTIFICACION 

-,C , '33 

SUS X' X 

115151<1. 

NOMBRE IDENTIFICACION 

75 

Página 214 
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CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 
V85 VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 

Feche expiación: 201910&02- 10 13 28 "" Recibo No. 5000771303 NUm. Operación. 99.11SUPUBXX.20190902.00- 7 

CODIGO DE VERIFICACIÓN Kc1159FOOmr 

REPREUNTANTE LEGAD SUPLENTE 110121 RAM:1U1 .7tIVER LEONARDO 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESEN:AD:U LEDAL: LA REPRES“UlA=D ::DA:. DK LA SDU:;.DA. :-.11 ACCIONES SIMPL:FINADA ESTARA A UARGC DE -NA 

PERSONA NATURAL e JUK...,,s, ft:N:ION:STA QUIEN UNDBA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA El: SIS FALTAS 

aRsn:.u:As C TEMPORALES, PeR TERMISO :11iLr1NIDO DE DURACION, NON LAS MISMAS FUNCIONES Y RES:N:II:UNES. 

DESIGNADOS FuR DA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, PARA UN TERMINO INDEFIN:nn DE =ACIDE  —1 IEL 

REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE TERMINARAN EN CASO DE DIMI1DIN O REvD.7a-nn KR PARTE :E LA ADMRLEA 

GENERAL DE ACCIONISTA, DEcEnn DE INCAPACIDAD EN AQUELLCS USOS EN QU EL REPRESENTANTE LEGAL 3EA -NA PER" -

NATURAL, Y EN CASO DE LICUMADTON PRIVADA O :unx:R:, CUANDO F:. REPRESENTANTE :;EA UNA pEnr;NA '::R:rr:A. LA 

CESACIÓN DE LAG FUNC:ONES DEL REPRESENTANDE LEUAL, POR   e: DA %/LAR A NINÓDNA 

DK CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQ"e"Ar, QUE :E CORRESPONI• FKIN CONFORME A DA LEY LARORAL n: FUERA E: 

CASO. LA REVOCACIÓN rztR ;ARTE LE :A ASAMBLEA GENERAL DE ACtIcD:.;:AD NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y P:DRA 

REALIZARSE E:: U LQ-IER ::rxrp. EN ACUELLO; CASC1 EN QU 1. hil'KEDINTANTF LF1AL nER UNA PERSONA 

LAS FUNCIONFS QUEDARAN A UARU. -L' REPRESENTANTE LEGAL DL 1D:A. REMUNEDAI:ON :DE TIMERE SEREeH2 EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APRCIADA P :A ALAR:s.-gil GENERAL U A1:I.NIETAE. 

  1ACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGA:: LA DAD SERA NEKENCIADA, anm::::n:RAnA Y 

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERrFRns POR EL REPRESENTANTE LEGAL, —IE.:: TENDRÁ RESTRICCIONES DE TeNTRATACIeN 

HASTA FU !DO DALAR:OS MENSUALF:. EN RAID): SE LA NATURALEZA Y Ti.. :A ---:ANDIA DE DOS ACTOS QUE rELEhRE. pnR LO 

TANTO, SE :D:LM:›ERA QUE KL RKPP1SEN:ANTE LEGA:. POrRA 1:1:LEBRAR O EJECUTAR TOPOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 
CUPRENDIP1S EN EL 911:LTD SUJIAL C CU SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO CE 
LA Se-reer el REPAWNTANTE LEGA: U ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPTZOS PODERES PARA ACTUAR EN T'DA3 

us D:RCUSTANCIAS EN NCICRE DE :A SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE AOWER11 LDS 
ESTATUTOS, SE MIS:ERES RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN :AS RED/U:IONES FRENTE A 7ERrEicz, 1A WeIEDAL  ARA 

OBLIGADA POR ws ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS SOR EL REpRESENIANTE DEGAL.DE ESTA PROBIBIN3 Al RErREEENTANTE 

LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, KIR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER RAJU WALQuIER 
FORMA O RODAL:DAV JURIDICA PRÉSTAMOS POR PARTE U DA SOCIEDAC U DETENER DE PARTE U DA SOCIEDAD AVAL, FIANZA 
1 CUALQUIER CTIE7 TIPO DE GARANT:A DE SS MIGAN:OSES PERSONALES.  FUNCIONES DEL REPHESINTANTE 

IEIAL: A. USAR DE LA FIRMA O 1A RADÓN SOCIAL; E.- " — SAN Y REMOVER LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA E. SCUAL 
FUT:CNA:CESTO LE LA SOCIEDAD Y SE:MIAR:15 SU REMUNERAC:ÓN, EXCEPTO ruma:: SE TRATE e- AC  - 'e  - • 

vnit ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER VES:rNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL CE SOMOS; C. PRESENTAR A LA ASAMRLEA 

GENERAD EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, Y:: INVENTARIC• Y UN BALANCE CE FIN DE EJERWINIC. =7: =N 
EsnR:To SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALI.F. comnsw. rE LA DUENTA U PERDIDAS Y UNAN-II/1J Y -U 
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENICAS: D. r1SVCOAR A LA ASAMBLEA ~ERAL rE SDOICS A REUNDDWZ 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: E. NOMBRAR LOS ARR:TACS CORRESR:NDAN EN VIRTUD DE main/e:husos, SUANW: AS: 
Do KITCRTOE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOC:0S, Y 2E LA C:A::SULA CCEPROWSORIA QUE EN LOS ESTATVTOS SE PACTA; F. 
22NSTI75:R LOS APCDERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA 1A DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. G. rJEr.r...m. YAC 
SUSCRIS:R   ACTOS. CONTRATOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, n. A.TCRILow.  

r71  LOS DCWYMNTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE :AS Anliv:rAnFs 

' CE LA SOCIEDAD. 7. TOMAR TODAS LAS MED:2A:: ZUE RECLAME LA CONSERVAC:GN 2E IDa fi:ENES s..;r:A:.ED, 
ADTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA  -A SCTIECA: E :NPART:WLKS LAS ÓRDENES E 

rinrifiCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA CE LA srr:rnx:i J. CONVOCAR :A ASAMBLEA SENERAL A RmrrorEs 
EXTIACR2INARTAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE C NECESAW::: Y HACER LAS CONVZCATORIAS DEL CASO CUANDO :A: 
  ' 1/4..r! NLCS ESTATrl'OS: E. =Pl.:S LAS ORDENES E :NSTRNUC:ONES QUE LE :MPARTA :a ASAMBLEA UNERK.: L. 

HACER QUE SE =PLAN OPORTUNAMENTE ronca Lnu PROUTS:TOS O EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELAZIGNEN r N 
El FUNDICSAMIENTO Y ACTIVIDADES DE 1A SOCIEDAD. 

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES 

TUE :A MATR1C9LA DEL COMERCIANTE Y/0 ESTABLECIMIENTC EcrA::ti:., SS LA C:S!.-: 

REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE :Nrommb A LAS 41,::(r.ARIAS ALnLA.flj'' 1m- • • 
MUNICIPAL DE :A ALCALD:A DE VILLAVICENCIO Y ROM3ERDS, A iarEpn::N A;;;LLL::: ' CA5Gb AiL:„HIV. 
DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE :NFORMAC:GN CSMPLEMENTARIA. NO SA<KN 1'AR:E NSGISW, Val!. --

MER:A=L, N: 53N CERT:F:UADDS POR :A CAMA . 2E .:DMERCID EN DE Sw: :E:iALL5. 

czawxrxca 

Página 314 



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 
Fecha expedición: 2019:09:02 10 13 28 Recibo No. S000771303 Num. Operación. 99-USUPUBXX-20190902.0017 

CODIGO DE VERIFICACIÓN Kdj59Fclamr 

idiONNO.ddl DAD CON ge, 
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„:1 Lo EN 

NE 2005,    1.110 

CERTIFICA 

Cidd DL 2150 

ACTOS AO1,11 N IS112A1 I 'ICC LE REO.: dgidro AQUÍ 

100 OE LA NECIIA OiL 1NSCRIPCICN, SILIIDiSL QUE Ni. LILAS 

' HÁR1 1 . . 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

IMPORTANTE La Luna digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación abierta autorizada y vigi ada por la Super nterdencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez iundica y probatoria de los documentas electrónicos 

La 'lima digital no es una f.rma qigitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital Cille acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplica:Ivo visor de 
docJmertos pdf 

No obstante, si usted va a imprimir este cert,ficado, lo puede Macar desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso. puede verificar por una sola vez el contenido del MISMO. 

ingresando al enlace https:gslivillavicencio.confecarnaras.co/ov.prip seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación Kdi59FdIgnir 

Al real,zar a verificación podrá visualizar ,y descargar) una imagen exacta del certilicado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La tirria mecánica que se muestia a continuación es la representación gratica de la firma del sewetario midico (o de quien haga sus vecesi de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado La firma rrecanica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

FINAL DEL CERTIFICADO 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12 02 14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 del 06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de 
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el 
nombre comercial de BANCOLOMBIA 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la 
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL 
COLOMBIANO 
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.'', quien podrá utilizar la 
sigla ''BIC S.A. '' 
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). modifica su 
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO 
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B. 
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A. 
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A. 
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de ?002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesión parcial de 
los activos y pasivos de la CORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). 
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo 
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de 
BANCOLOMBIA 

Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los 
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A. 
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). se protocoliza 
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades 
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y 
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse. 
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A. 
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario) 
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y 
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad 
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A. 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
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Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014 la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total 
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO 
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria. 

Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante 
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un 
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco 
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente 
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o 
la remoción. la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la 
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.) Crear y suprimir, previo los requisitos 
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4) 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de 
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través 
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén 
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco, 
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las 
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o 
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del 
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y 
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las 
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.) Cuidar de la 
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se 
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y 
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a 
reuniones extraordinarias. 11.) Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito 
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende 
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo 
del estado de resultados y los demás anexos y documentos que la ley exija. Los Estados Financieros serán 
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos 
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria 
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las compañías, 
corporaciones y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo 
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias. 
16.) Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya 
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General 
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución. 
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir. 
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al 
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre el comportamiento 
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la 
naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la 
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los 
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades 
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de 
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de 
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden 
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el 
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley; 
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de 
las sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco. 
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal 
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la 
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de 
noviembre de 2015 Notaria 25 de Medellín) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Juan Carlos Mora Uribe CC -70563173 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016 
Mauricio Botero Wolff CC -71788617 Vicepresidente de Servicios 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018 Administrativos y Seguridad 
José Humberto Acosta Martín CC - 19490041 Vicepresidente Financiero 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012 
Rodrigo Prieto Uribe CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011 
Ricardo Mauricio Rosillo Rojas CC -80417151 Vicepresidente Jurídico 
Fecha de inicio del cargo: 04/12/2009 Secretario General 
Estebán Gaviria Vásquez CC - 98553980 Vicepresidente de Banc 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 Corporativa 
Adriana Carolina Arismendi Vizquel CE -416522 Vicepresident de Mercadeo 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019 
Diana Alejandra Herrera Hincapie CC - 44007268 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011 
Sandra Patricia Oñate Díaz CC -22519406 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010 
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NOMBRE 

Juan Carlos Candil Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010 

Sergio Gutiérrez Yepes 
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009 

Margarita Silvana Pájaro Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009 

Carolina Moreno Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2008 

Néstor Renne Pinzón Pinzón 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 

Jorge Alberto Pachón Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006 

César Augusto Hurtado Gil 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006 

Ana Cristina Bernadetta Arts Schollin 
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005 

María Fernanda Durán Cardona 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Claudia Celmira Quintero Tabares 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Nancy Hoyos Aristizabal 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Diana Cristina Carmona Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 

Carmen Helena Farias Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 

Ingrid Reina Bravo 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 

María Adelaida Posada Posada 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005 

Cecilia Garzón Fernández 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005 

Juan José Arbeláez Jaramillo 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2019 

German David Fajardo Vi l lalobos 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 

Yohanna Paola Navas Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019 

Diana Marcela Páez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 

Juan Manuel Franco Iriarte 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018 
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CC - 72276809 Representante Legal Judicial 

CC -8163100 

CC - 22462701 

CC- 52380910 

CC -79691062 

CC - 79433590 

CC - 98555098 

CC - 51772048 

CC - 66862097 

CC -52040173 

CC -43751805 

CC -43581923 

CC -52145340 

CC - 52076450 

CC - 42775528 

CC -31895648 

CC - 1110548380 

CC -1075213057 

CC -60391528 

CC -43601262 

CC - 1140847694 

CC -71260831 
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Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 
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NOMBRE 
Darío Alberto Gómez Galindo 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 
Viviana Sirley Monsalve Cervantes 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 
Jairo Andrés Cortés Quiceno 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 
Santiago Lozano Bolívar 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 
Manuel Felipe Velandia Pantoja 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 
Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018 
Nasly Eliana Solano Bautista 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2017 
Carolina Machado Ospina 
Fechado inicio del cargo: 03/10/2017 
Luis Miguel Aldana Duque 
Fechado inicio del cargo: 02/11/2016 
Diego Alejandro Uesseler Mora 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 
Liliana Patricia Hernández Fuentes 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016 
Lida Patricia Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016 
Sandra Milena Orjuela Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 
Cristina Rúa Ortega 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 
Hebert Alvarez Gamarra 
Fechado inicio del cargo: 31/07/2015 
Andres Felipe Fetiva Rios 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015 
Edgar Calle Pulgarin 
Fechado inicio del cargo 23/06/2015 
Jessica Armenta García 
Fechado inicio del cargo 23/06/2015 
Noel Ardila Espitia 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015 
Monica Yamile Díaz Manrique 
Fechado inicio del cargo: 26/08/2014 
Ruth Stella Duarte Romero 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Nancy Patricia Sánchez Sona 
Fechado inicio del cargo: 27/02/2014 
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IDENTIFICACIÓN CARGO 
CC - 79786323 Representante Legal Judicial 

CC -32240120 

CC -1037586337 

CC - 1037579506 

CC -80871944 

CC -71386826 

CC - 52863519 

CC - 1036600785 

CC -80101002 

CC - 101 3598420 

CC -64696241 

CC - 22667421 

CC -52430144 

CC- 1128428121 

CC -73191912 

CC - 79972909 

CC - 71606760 

CC - 1032390777 

CC - 79302385 

CC -53038140 

CC -53101290 

CC - 52020260 
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Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judical 



La validez de Cale •10Comenle puede veelicarve. Orla pagina veww vucetivanc:vra cocar 01 nervio-aje RIN 

Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12:02:14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 

Ana Milena López Cardenas 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 

Doris Adriana Prieto Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 

Ericson David Hernández Rueda 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 

Maria Helena Garzón Campo 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 

Juan David Gaviria Ayora 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 

Martha Maria Lotero Acevedo 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 

Isabel Cristina Ospina Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 

Luz Maria Arbelaez Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 

Andrea Marcela Zuñiga Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011 

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011 

Juan Camilo Collazos Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011 

Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011 

Karen Tatiana Mejía Guardias 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011 

Alejandro Bravo Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011 

Jorge Humberto Ospina Lara 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015 

Carmenza Henao Tisnes 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2013 

Enrique Ignacio González Bacci 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015 

Germán Monroy Alarcón 
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019 

Marta Luz Orozco Mora 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC -43183408 Representante Legal Judicial 

CC -20369716 

CC 1140818438 

CC -66821735 

CC- 1130679175 

CC -43583186 

CC -39175779 

CC -33816318 

CC -52339125 

CC - 72290576 

CC -94541512 

CC - 37720820 

CC -57461965 

CC - 94062843 

CC - 15426697 

CC -41889819 

CC - 8748965 

CC - 79042821 

CC - 43065358 
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Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Representante Legal Judicial 

Vicepresidente Tecnologia 

Vicepresidente Auditor General 

Vicepresidente de Gestión de lo 
Humano 

Director Jurídico de Procesos 

Gerente de Zona Banca Persona 
y Pyme Región Antioquia Zona 4 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12:02:14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
Juan Carlos Bustillo Chams CC - 72234821 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018 

Angela Maria Ferrer Escobar CC - 42875041 
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2016 

Andrés Puyo Mesa 
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013 
Maria Juliana Mora Sarria 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 
Hernán Alonso Alzate Arias 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011 
Diana Maria Duque Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 

Mary Luz Pérez López 
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013 

Diofanor Bayona Ortiz 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016 

Néstor Augusto Orozco Bernal 
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017 

Edgar Giovanni Niño Gomez 
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017 

Andrea Carolina Medina Brando 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2010 
Jaime Alberto Villegas Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

CC -98545111 

CC -31571662 

CC -71723947 

CC - 43089274 

CC -43618593 

CC -88143750 

CC- 10273521 

CC - 79685065 

CC - 40046203 

CC - 80407282 
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CARGO 

Gerente de Zona Barranquilla 
Banca de Personas y Pymes 
Región Norte (Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 164 del 
Código de Comercio, con 
información radicada con el 
número 2019087637-000 del día 
27 de junio de 2019, que con 
documento del 28 de mayo de 
2019 renunció al cargo de 
Gerente de Zona Barranquilla 
Banca de Personas y Pymes 
Región Norte y fue aceptada por 
la Junta Directiva en Acta 2947 
del 28 de mayo de 2019. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Gerente de Zona 2 Banca de 
Empresas y Gobierno Región 
Antioquía 
Gerente de Zona Atlántico 

Gerente de Zona Banca 
Empresarial Bogotá Zona 1 
Vicepresidente de Tesorería 

Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia Dos Metropolitana 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia Tres Poblado 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Centro Zona 16 Bucaramanga 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 9 Industrial 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 10 Metropolitana 
Gerente de zona Banca 
Empresarial Bogotá Zona 2 
Vicepresidente de Servicios 
Corporativos 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12:02:14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Juan Carlos Salazar Acosta CC -70566109 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 

Sergio David Correa Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2012 

Carlos Andrés Vélez Posada 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016 

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 31/10/2013 

Jaime Alberto Velásquez Botero 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012 
Ivan Mauricio Ricardo Arias 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2013 

Iván Alberto Marín De León 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018 

María Victoria Toro Velásquez 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017 

Liliana Galeano Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 

Martha Cecilia Vásquez Arango 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018 

Patricia Berenice Álvarez García 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2012 
Edgar Augusto Pinzon Triana 
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

CC -71775243 

CC -71748583 

CC - 94460823 

CC -71597909 

CC - 14836968 

CC -73107562 

CC - 42884569 

CC - 32608444 

CC - 22579932 

CC - 32730092 

CC - 93385435 
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CARGO 
Gerente de Banca Personal y 
Pyme Región Antioquia Zona 1 
Centro 
Gerente Zona Periférica Banca 
Personas y Pymes Región 
Antioquia 
Gerente de Zona Banca de 
Empresas Bogotá 3 
Vicepresidente Regional Bogotá 
de la Banca de Empresas y 
Gobierno 
Vicepresidente de Estrategia y 
Finanzas 
Vicepresidente Banca de 
Empresas y Gobierno Región Sur 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2019120324-000 del día 30 de 
agosto de 2019, que con 
documento del 22 de julio de 
2019 renunció al cargo de 
Vicepresidente Banca de 
Empresas y Gobierno Región Sur 
y fue aceptada por la Junta 
Directiva en Acta 2949 del 22 de 
julio de 2019. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá y Sabana 

Vicepresidente Banca 
Empresarial y Gobierno Región 
Antioquia 
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro 
Vicepresidente Regional Banca 
de Personas y Pymes Región 
Caribe 
Vicepresidente Regional Banca 
de Gobierno Institucional 
Gerente de Zona Tolima Banca 
de Personas y Pymes Región 
Centro 



La Pandea de este documente puede verificarse en a pagina ',Pos LOO PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12:02:14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 

Carlos Alberto Chacón Vera 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018 
Jorge Iván Otalvaro Tobón 
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016 
Maria Cristina Arrastia Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 
Juan Pablo Barbosa Valderrama 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 
David Alejandro Botero López 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 
Julián Botero Larrañaga 
Fecha de inicio del cargo: 31/10/2013 

Alba Lucia Nieto Gallego 
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017 

Juan Miguel Ruiz De Villalba Flórez 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016 
Julieta Paramo Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019 

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De 
Castro 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 
Felix Ramon Cardenas Solano 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 

Farith Torcorama Lizcano Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

IDENTIFICACIÓN 

CC -91263007 

CC - 98563336 

CC 42887911 

CE - 79980292 

CC -71787021 

CC - 94452524 

CC - 24367646 

CC -71339001 

CC - 52423894 

CC -72186941 

CC- 12132728 

CC - 60348636 
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CARGO 
Gerente de Zona Santander 
Banca Personas y Pymes 
Vicepresidente de Servicios para 
los Clientes 
Vicepresidente de Negocios 

Gerente de Zona Meta 

Vicepresidente de Sufi 

Vicepresidente de Banca 
Empresas y Gobierno Colombia 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2019120316-000 del día 30 de 
agosto de 2019, que con 
documento del 22 de julio de 
2019 renunció al cargo de 
Vicepresidente de Banca 
Empresas y Gobierno Colombia y 
fue aceptada por la Junta 
Directiva en Acta 2949 del 22 de 
julio de 2019. Lo anterior de 
conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional). 

Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Bogotá y 
Sabana 
Gerente Preferencial Antioquia 
Banca de Personas y Pymes 
Gerente de Zona Suroccidente 
Banca de Personas y Pymes 
Región Bogotá Zona 
Suroccidente 
Gerente de Zona Sierra Nevada 
Banca de Personas y Pymes 
Región Caribe 
Gerente de Zona Surcolombiana 
Banca de Personas y Pymes 
Región Centro 
Gerente de Zona Norte de 
Santander Banca de Personas y 
Pymes Región Centro 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12:02:14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 

Fernando Antero Bedoya Rivera 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014 
Santiago López Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2017 

Alejandro Marin Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2014 

Luz María Velásquez Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 
Tatiana Paola López Cabrera 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019 
María Adelayda Calle Correa 
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2015 
Luis Mauricio Mesa Mejía 
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015 
Maria Antonieta Restrepo Hurtado 
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015 

Astrid Elena Yepes Cuartas 
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015 

Sandra González Saavedra 
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015 

Lucas Ochoa Garcés 
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017 

Luis Alberto Guerrero Villacorte 
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2019 
Mario Sebastián Alcalá Castro 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2017 

Alba Inés Arzayus Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

IDENTIFICACIÓN 
CC - 98557727 

CC- 8125238 

CC- 71788131 

CC - 43543420 

CC - 22786900 

CC - 42895303 

CC -71582142 

CC - 42888544 

CC - 42887723 

CC -31912525 

CC -71686792 

CC -94301348 

CC - 72157869 

CC -31174889 
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CARGO 
Gerente de Zona Suroeste y 
Chocó 
Gerente de Zona Personas y 
Pymes Zona Gerenciamiento 
Antioquia 
Gerente de Zona 1 Banca 
Empresas y Gobierno Región 
Antioquia 

Vicepresidente de Personas, 
Pymes y Ernpresas 
Gerente de Zona Cartagena 
Banca Personas y Pymes 
Directora Jurídica de Personas y 
Pymes 

Gerente de Zona Factoring 

Gerente Zona Norte Banca 
Personas y Pymes Antioquia 
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia 
Vicepresidente Regional de 
Personas y Pymes Región Sur 

Vicepresidente de Riesgos 
Colombia 
Gerente de Zona Cali Pyme 
Preferencial 
Vicepresidente Banca Empresas 
y Gobierno Región Norte (Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2019087636-000 del día 27 de 
junio de 2019, que con 
documento del 28 de mayo de 
2019 renunció al cargo de 
Vicepresidente Banca Empresas 
y Gobierno Región Norte y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 2947 del 28 de mayo de 
2019. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Gerente de Zona Cali Comercial 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 120214 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE 
Juan Sebastian Barrientos Saidarriaga 
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2016 
María Teresa Díez Castaño 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017 
Luz Adriana Ruiz Salazar 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019 

Carlos Andrés Vivas Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 
María Clara Ramírez Tobón 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 98663578 Vicepresidente Jurídico Colombia 

CC - 66828920 

CC -41921868 

CC 94446140 

CC - 39786843 

Roberto Matuk Bertolotto CC - 80420669 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 

Alfredo Sanmiguel Jimenez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 

Diego Andrés Ramirez Navarrete 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 

Javier Humberto Alarcón Botero 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 

CC -79568413 

CC - 80540293 

CC - 8734296 

Maria Elvira Ayure Acevedo CC - 51990398 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019 

Julian Gomez Herrera CC - 18592804 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017 

Ricardo Cantor Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019 

Eduardo Uribe Ordoñez 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2017 
Juan Pablo Arango Zuluaga 
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017 
Diana Maria López Rueda 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017 
Jairo Andrés Sossa Romero 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 

CC - 79560408 

CC - 19472098 

CC - 10033913 

CC -43551145 

CC - 79888115 
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Vicepresidente de Auditoría 
Interna Colombia 

Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Cauca y 
Nariño 

Gerente de Zona Personas y 
Pymes Valle 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento 
Centralizado 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento Pyme 
Especializado 2 

Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Centro 

Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Noroccidente 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Gerenciamiento 
Especializado Pyme 1 

Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Oriente 

Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Eje Cafetero 
Sur 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Norte 
Vicepresidente Inmobiliaria y 
Constructor-Otras Regiones 
Gerente de Zona Eje Cafetero 
Norte 
Vicepresidente Comercial Pyme 
Unidad Estratégica Leasing 
Vicepresidente Comercial Banca 
Empresas y Gobierno Unidad 
Estratégica Leasing 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 

Generado el 25 de septiembre de 2019 a las 12 02 14 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
German Barbosa Diaz CC - 79489963 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017 

María Luisa Muñoz Cardenas 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017 
Juan José Bonilla Londono 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018 

Luis Ignacio Gomez Moncada 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018 
Sandra Patricia Contreras Rangel 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 

Jorge Eduardo Andrade Yances 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 
Luis Alfonso Diez Parra 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018 
Antonio Carlos Buelvas Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017 
Diego Fernando Mejía Sierra 
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019 

Liliana Patricia Vasquez Uribe 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 
Carlos Andrés Arango Botero 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 
Carolina Moreno Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 
Jairo Andrés Gamboa Estevez 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019 
Leonardo Parra Gallego 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019 
Olga Elena Osorio Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019 

Alexander Gutiérrez Abdallah 
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019 
Jorge Alberto Arango Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 
Luis Miguel Zapata Herrera 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 

• 
MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
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CC - 43220654 

CC -76318190 

CC - 98668588 

CC - 27633467 

CC -73136784 

CC -98563513 

CC -78753169 

CC - 98665404 

CC - 3031 3894 

CC - 71774523 

CC -52380910 

CC -91513262 

CC - 70900978 

CC - 32729094 

CC - 79946671 

CC -98547135 

CC - 1037579339 
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CARGO 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Boyacá y 
Casanare 

Vicepresidente Comercial Unidad 
Transaccional 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona Occidente 
Vicepresidente Banca 
Inmobiliaria y Constructor 
Gerente Nacional de Conciliación 
con Clientes Empresas y 
Gobierno 
Vicepresidente Inmobiliaria y 
Constructor Bogotá 
Vicepresdiente Inmobiliaria y 
Constructor Antioquia 
Gerente de -Zona Sinu y Sabana 

Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Oriente y 
Magdalena Medio 
Vicepresidente de Desarrollo de 
Productos y Canales 

Vicepresidente de Leasing, Renta 
y Uso 
Gerente de Conciliación 
Cobranza Zona Centro 
Gerente de Conciliación 
Cobranza Zona Sur 
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Antioquia 
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Caribe 
Gerente de Conciliación y 
Cobranza Zona Bogotá 

Vicepresidente de Gestión de 
Inversiones 
Vicepresidente de Ecosistemas 
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Certificado Generado con el Pin No: 1228744267032525 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 
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Bancolombiar
Consecutivo Asesor: 32415 

Pagaré N° 2150091528 

11111111 

Por $ 303,000,000.00 

II II II II 1111 1 Hl 11!11.111,111,110111111,1211.11, 
Número de solicitud: 0000000000045415525 

al 11.8800% 

Nosotros, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL en virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a 
la orden de BANCOLOMBIA S.A. o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de CORABASTOS, la suma de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS M. CTE. ($303,000,000.00) que hemos recibido del Banco a título de 
mutuo comercial con intereses, suma que será pagada en un plazo de 120 meses, mediante 120 cuotas iguales de 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS M. CTE. ($ 4,326,176.00) 
cada una, que comprenden capital e intereses a la tasa del ONCE PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO 
(11.8800 %) anual, debiendo pagar la primera el día 10 del mes de Noviembre de 2016, y así sucesivamente cada 
Mes, hasta la completa cancelación de la deuda. Adicionalmente, cuando a ello hubiere lugar, nos obligamos a pagar 
de manera solidaria e incondicional, las primas correspondientes al seguro de vida, según las tarifas convenidas entre 
el Banco, como Tomador y la Aseguradora, las cuales nos han sido informadas. En caso de mora pagaremos 

gaitereses por cada día de retardo a la tasa máxima legal permitida. El incumplimiento o retardo en el pago de una 
ualquiera de las cuotas de amortización a capital, o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la 

obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el 
cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de 
los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera 
que a juicio del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2- Muerte de cualquiera 
de los suscriptores, tratándose de personas naturales o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3- Si 
los bienes dados en garantía se dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, 
enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4- Cuando cualquiera de los suscriptores 

allegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del 
terrorismo, (ii) incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC 
emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones 

2 Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) 
1 condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión 
E de los anteriores delitos. 
J.-. Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza z .1. prejudicial y judicial, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero 

'-iileudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y 
dicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a 

4, nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 

,.--.: permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 

[7. continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. 
Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, 
impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, 

aleducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el(los) deudor(es), en el evento de que se causen. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación nuestra 

:11 obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos 
.ji.1 expresamente desde la fecha. 

Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos, 
ya sean manuales o sistematizados. 

Suscribimos este pagaré en BOGOTA D.C. el dia 10 del mes de Octubre de 2016, fecha en la cual lo hemos 
' entregado al Banco para hacerlo negociable. 
O 
o 

Para el primer período la tasa de interés pactada equivale al 12.549% efectivo anual. 

o 

13 
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Bancolombia • 
NT 890 903 938 8 

Consecutivo Asesor: 32415 

Firma: 
Nombre: 
Cédula o Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

Firma: 
Nombre: 
Cédula o Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

STAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 

ül0 7- Z 159)6( 6) ‘

1111 

Firma: 
Nombre: 
Cédula o Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

Firma: 
Nombre: 
Cédula o Nit 
Dirección: 
Teléfono: 

II II II II 1111 1111 1111101102 0 IIIIftI
001 

Número de solicitud: 0000000000045415525 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la información anterior. 

BANCOLOMátliA S.A 
Endoso en procure.:Ion, en los términos y con las facultades 

establecidas en el articulo 658 del código 

de comercio e r rasante titulo valor al abogado 

1.7to 
Identificado con da v ,a N^ 

y tarjeta profesional N° del C.S de la J. 

Flrrna: 1/1"-Y U r C- .)  
s111del0l. °MEMA S.A NIT 880 903.9 18-8 
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Bogota jueves 4 de abril de 2019 IIIMIiI 
97997015 

1111111 

ASUNTO: NUEVAS CONDICIONES DE OBLIGACION CON BANCOLOMBIA 

Yo, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, con tipo de identificación CEDULA DE CIUDADANIA y con documento 

de identidad N 4164263, instruyo a BANCOLOMBIA para realizar las modificaciones adelante 

recalcadas para el crédito cuyo código de plan es P80; cuyo número de obligación es 2150091528, y el 

cual se encuentra instrumentada en un pagaré que le fue entregado con el ánimo de hacerlo 

negociable: 

• 
CAMBIO DE DIA DE PAGO: A partir del 20/04/2019, las cuotas de amortización del crédito tanto por 

capital como por intereses serán pagadas los días 20 de cada MES conservándose la periodicidad 

inicialmente pactada, hasta la completa cancelación de la obligación. 

Adicionalmente, declaro y reconozco que: 

1. Cuando la obligación referida esté instrumentada en un pagaré, los cambios aquí referidos se 

quedarán incorporados en el pagaré modificado, por hacer este documento parte del mismo. 

2. Los términos de la obligación que no han sido modificados continúan tal y como se pactaron 

inicialmente y las modificaciones hechas no constituyen novación de la obligación referida, ni liberan 

las garantías constituidas a favor de Bancolombia. 

3. Si como consecuencia del cambio solicitado, resulta un saldo pendiente por cancelar a mi cargo, el 

mismo deberé pagarlo junto con el valor de la última cuota causada de forma tal que quede extinguida 

por completo la obligación. 

4. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, 

intereses, comisiones, las primas de seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y 

judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero 

que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el 

país. 

5. El pago de cualquier cantidad de dinero que el cliente haga a Bancolombia en razón de créditos 

otorgados tendrá el siguiente orden de imputación, a menos que las partes acuerden algo diferente: 1. 

A los gastos de la cobranza prejudicial y/o judicial cuando a ello hubiere lugar, primas de seguro, 

comisiones y otros gastos a su cargo. 2. A intereses de mora. 3. A intereses remuneratorios. 4. A 

capital. 5. A obligaciones no vencidas. La imputación se efectuará primero a la obligación más antigua 

y luego a la más reciente. 

Sa-WI e _ 
Nombre del Cliente \') ' 

161/.1- 2 

Ciudad 
Dirección ij crsy A' - 

Firma Avalista 
Nombre del Cliente 

C.C. 
Ciudad 
Dirección 

NOTA: deben firmar todos los avalistas en caso en que existan. 



Bancolombiar
NIT 890 90.3 9338 

Consecutivo Asesor: 32415 

Pagaré N° 215" 255° 

Nosotros, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

II II II II 1111 11111 IJIIJIÁI111110.11.111111,11,111,1
Número de solicitud: 0000000000046146770 

Por $ 36' 1544393 al OA 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día 30 del mes de  agosto  de 
2019  a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 

bo.ota la suma de 
treinta y seis millones ciento cincuenta v cuatro mil noventa y tres pesos 

  ($ 36.154.093 ) moneda legal, que hemos 
recibido del Banco, más la suma de 

 ($ 

IIIadeudamos por concepto de intereses. 
n caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 

por ciento (  25.44  %) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos 
autorizados por la ley. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a 
capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la 
deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente 
pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el 

ac u mpl i mien to de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de 
Wpersonas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se 

dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin 
previo aviso por escrito a EL BANCO. 4-Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de 
las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros 
delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para el control de 
lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el 
tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o hii) condenado por parte de las autoridades competentes en alquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los 

if puestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, 
comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las 
sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la 

(7.  cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de 
dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 
permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 

•:ontinuará devengando el presente pagaré, sin exceder el limite pactado. 
Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, z 

< impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, E 
L.; deducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento de que se causen. 
II. Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 

plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
1 c obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, as cuales aceptamos 
E E expresamente desde la fecha. 

Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos, 
O ya sean manuales o sistematizados. 
o 

—J Suscribimos este pagaré en BOGOTA D.C. el día 28 del mes de Agosto de 2017 fecha en la cual lo hemos entregado 
O al Banco para hacerlo negociable. 
5: 

) que a la fecha 
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Bancolomboar
M3 890.903 938 8 

Consecutivo Asesor: 32415

CLIENTE 

Firma: 
Nombre: J GUSTA O ISAIRIAS GIL 
Cédula ó Nit: 4,164263 
Dirección: 
Teléfono: 
Rte Legal: N/A 

--in A 31 ciCC 

CC Rte Legal: N/A 

11111111 II 1 II II 1111 1111 1!11°111J1J111,1111.1191,1110011, 
Número de solicitud: 0000000000046146770 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior. 

BANCOLoNiniA 
Endoso en procurzelan, en los términos y con las facultades 

estable:Mas en ol zAriculo 658 del códiuo 

de uf/meiele el i ri ti ?idee til do valor al abogado 

1.;  vvi s n  3 
Identificada con red Ja de Nr' 

y tarjeta profesional N° del C.S da la J. 

Firma: Pfla 1,..) Y 1 CA- 5 (7 Cc-531 
13iief4C01. MAK:no. R.P. ,f,";!T 
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bogota 
treinta y seis millones ciento cincuenta y cuatro mil noventa y tres Desris 

  ($ 36.154.093 
recibido del Banco, más la 

Bancolombira
r;1-- 89C.995 9.783 

Consecutivo Asesor: 32415 

Pagaré N°  215°°9255° 

Nosotros, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

1111111 II 1111 II 1111 11111 11J1111.!.11101,10111112,111.11 
Número de solicitud: 0000000000046146770 

Por $ 36' 154M93 al 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día 30 del mes de  agosto  de 
2019  a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 

la suma de 

) moneda legal, que hemos 
suma de 

IIIadeudamos por concepto de intereses. 
n caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 

por ciento (  25.44  %) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos 
autorizados por la ley. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a 
capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la 
deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente 
pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el 

sicumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de 
Wpersonas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se 

dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin 
previo aviso por escrito a EL BANCO. 4-Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de 
las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros 
delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para el control de 
lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el 
tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en 

"- a rlialquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los 
puestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, 

comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las 
sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la 

F. cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de 
dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 
permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 

•tIntinuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. 
o Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, 2 

< impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, 
11 deducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento de que se causen. 
l Ez Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovacicnes o ampliaciones del 

plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
z obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, as cuales aceptamos 

expresamente desde la fecha. 
(7, Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos. 
O ya sean manuales o sistematizados. 
o 
-J 

C 
5 : 

) que a la fecha 

Suscribimos este pagaré en BOGOTA D.C. el día 28 del mes de Agosto de 2017 fecha en la cual lo hemos entregado 
al Banco para hacerlo negociable. 
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*IP Bancolombia 
NIT 890 903 938 8 

Consecutivo Asesor: 32415

CLIENTE 

Firma: 
Nombre: 
Cédula ó Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 

A 31 cc, 
1L99 67col 

Rte Legal: N/A 
CC Rte Legal: N/A 

1111111 II II II II 111111 1111 11L110J11,10101,111121111.01 
Número de solicitud: 0000000000046146770 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior. 

BANCOLONi .. 83.1, 

Endoso en procurrefsn, en los términos y con las facultades 

establecidas en c sriloulo 658 del código 

de cornear.; s el s r 'fine ti lo estor al abogado 

L:1( i  4, )^  G, 1;117 n) 
Identificarte con resi .!a ioc:: .n.1 N' 

y tarjeta profesional N° del C.S de la 4. 

Firma: PlaUY' Ic531(1-ne l -
3.ANcoi ormaiA S ft ellt 5:in.'10-..! 918-8 
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• 

Bancolombira
Nir 9°3 

Consecutivo Asesor: 32415 

Banceiombiank 

1111111111M 
47085557 L 0000002 50092550 00 

Número de solicitud: 0000000000046146770 

INSTRUCCIONES PAGARÉS EN BLANCO 

EL CLIENTE, ha firmado y entregado a EL BANCO, con el ánimo de hacerlo negociable, un pagaré a la orden, en la 
cual se han dejado en blanco los espacios relativos a la cuantía tanto por capital come por intereses, fecha de 
vencimiento y tasa de interés de mora, los cuales están destinados a instrumentar para el cobro, las obligaciones en 
favor de EL BANCO en razón de las operaciones que se celebren en desarrollo del presente contrato. 

EL BANCO, podrá llenar el pagaré siguiendo las siguientes instrucciones: 

1- El Banco para llenar el pagaré no requiere dar aviso a los firmantes del mismo. 
2- El Banco podrá llenar el pagaré en el evento en que EL CLIENTE incumpla en el pago de cualquiera de las 

obligaciones derivadas de este contrato. 
3- La cuantía del pagaré será el total de las obligaciones que adeudemos en razón de este contrato. Si alguna de 

las obligaciones fue contraída en moneda extranjera, EL BANCO, queda autorizado pra liquidarla y expresarla 
en pesos al tipo de cambio vigente para dichas divisas el día en que se celebró la operación o el día en que 
decida llenar el pagaré, o podrá, a su arbitrio y sin necesidad de notificación o aviso, llenar el pagaré por el valor 
de la obligación en moneda extranjera, en la misma moneda original o en su equiváencia en dólares de los 
Estados Unidos de América y a la tasa de interés corriente y de mora pactadas para dicha obligación en moneda 
extranjera. 

4- La fecha de vencimiento del pagaré será aquella en que se presente el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que adeudemos, sea por capital o por intereses, pues el no pago de alguna hará exigible el total de 
las obligaciones. 
Si el pagaré instrumenta obligaciones en moneda legal, la tasa de interés será del ( %) anual o la más alta 
permitida para las obligaciones en mora por las autoridades colombianas. 

6- EL BANCO además de los eventos de aceleración de los plazos previstos en la Ley o en los documentos, 
contratos o títulos de deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si los 
bienes del Girador o uno cualquiera de los Giradores son embargados o perseguidos por cualquier persona en 
ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del deudor; 2) Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales o 
disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas; 3) Si los bienes cados en garantía se dementan, son 
gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficierte por cua quier causa; 4) Cuando 
cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autotidades competentes a cualquier tipo 
de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros celitos relacionados con el lavado de 
activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control 
de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la 
lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de 
activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo 
de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores dellos; 5) Cuando el USUARIO hubiere (n) 
incumplido cualquier compromiso asumido con el Banco, en un documento ce compromisos o en un reglamento 
de crédito, suscrito y/o aceptado por él. 

Las anteriores instrucciones se dan de conformidad con el artículo 622 del Código de Gomero o. 

Suscribimos en 
 " 

Nombre I
c̀. Cedula o Nit 

Dirección 
Teléfono  9 ;  "- irma 

icmck 

V
IG

IL
A

D
C

 

, a los  1  días, del mes de 5 kr), 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 

de 

16 
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Bogota jueves 4 de abril de 2019 

ASUNTO: NUEVAS CONDICIONES DE OBLIGACION CON BANCOLOMBIA 

Yo, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, con tipo de identificación CEDULA DE CIUDADANIA y con documento 

de identidad N 4164263, instruyo a BANCOLOMBIA para realizar las modificaciones adelante 

recalcadas para el crédito cuyo código de plan es P12; cuyo número de obligación es 2150092550, y el 

cual se encuentra instrumentada en un pagaré que le fue entregado con el ánimo de hacerlo 

negociable: 

CAMBIO DE DIA DE PAGO: A partir del 30/05/2019, las cuotas de amortización del crédito tanto por 

capital corno por intereses serán pagadas los días 30 de cada MES conservándose la periodicidad 

inicialmente pactada, hasta la completa cancelación de la obligación. 

Adicionalmente, declaro y reconozco que: 

1. Cuando la obligación referida esté instrumentada en un pagaré, los cambios aquí referidos se 

quedarán incorporados en el pagaré modificado, por hacer este documento parte del mismo. 

2. Los términos de la obligación que no han sido modificados continúan tal y como se pactaron 

inicialmente y las modificaciones hechas no constituyen novación de la obligación referida, ni liberan 

las garantías constituidas a favor de Bancolombia. 

3. Sí como consecuencia del cambio solicitado, resulta un saldo pendiente por cancelar a mi cargo, el 

mismo deberé pagarlo junto con el valor de la última cuota causada de forma tal que quede extinguida 

por completo la obligación. 

4. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, 

intereses, comisiones, las primas de seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y 

judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero 

que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el 

país. 

5. El pago de cualquier cantidad de dinero que el cliente haga a Bancolombia en razón de créditos 

otorgados tendrá el siguiente orden de imputación, a menos que las partes acuerden algo diferente: 1. 

A los gastos de la cobranza prejudicial y/o judicial cuando a ello hubiere lugar, primas de seguro, 

comisiones y otros gastos a su cargo. 2. A intereses de mora. 3. A intereses remuneratorios. 4. A 

capital. 5. A obligaciones no vencidas. La imputación se efectuará primero a la obligación más antigua 

y lulgcli t yl e fan_te. 

Firma del cliente 

Nombre del Cliente jRT .V 
C.C. 77( . 
Ciudad , — 
Dirección 

Firma Avalista 

Nombre del Cliente 
C.C. 
Ciudad 
Dirección 

NOTA: deben firmar todos los avalistas en caso en que existan. 



J I

• 

.001
Bancolombiar
NI" R9G 9OR 9RR 

Consecutivo Asesor: 32415 

Pagaré N°  2150093114 

Nosotros, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

II II 11111111 fil DI 111111111111111111111 
L 0000002 50093 4 00 

Número de solicitud: 0000000000046487982 

Por $  83.775.924 al 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día 30 del mes de  junio  de 
2019  a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 

hnerta  , la suma de 
ochenta y tres millones settr,imtos setenta y cinco mil noyerimtos veinticuatro pesos 

 ($ 83.775.924 ) moneda legal, que hemos 
recibido del Banco, más la suma de 

($ ) que a la fecha 
le adeudamos por concepto de intereses. 
En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del  
por ciento ( 25.42  %) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos 
autorizados por la ley. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a 
capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la 
deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente 
pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de 
personas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se 
dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin 

• previo aviso por escrito a EL BANCO. 4-Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de 
i. las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
• de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros ‘4' 
o delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ui) incluido(s) en listas para el control de 
1E, lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
E la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 

?.  Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el 
j tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en 

a l: cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los 
impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, 

a comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las -7. fiffs sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la 
d cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de 

dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
rn ▪ En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 

permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 
continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. 

e Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, 
• impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, 

11 deducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento de que se causen. 
V' Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
2„. plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
I` obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos 
I expresamente desde la fecha. 

Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos, 
O ya sean manuales o sistematizados. 
o 

-4▪ Suscribimos este pagaré en BOGOTA D.C. el día 8 del mes de Febrero de 2018 fecha en la cual lo hemos entregado 
5 al Banco para hacerlo negociable. 
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Bancolombiall
MT Rqo ercn cRR R 

Consecutivo Asesor: 32415 

CLIENTE 

Firma: 
Nombre: 
Cédula ó Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

4,164,263 

C,Ii• C-441

Rte Legal: N/A 

tsl 
loWi9 

CC Rte Legal: N/A 

ID II II 1111 1111looll 21111,1111191131111,00101,1 
Número de solicitud: 0000000000046487982 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior. 

EIANCDI ON031A S.A 
Endoso en proeur. tsi los termino,  y con las facultades 

establecidas en 1.tv.:o b53 del código 

de comeicis t' r,t ti'..110 valor al abogado 

r

Identificada :as .121 N^ 

y tarjeta profesional W 
del C.S de la J. 

Fir1113: 
(C-5- 5=16:

4NCOI 08181A n A NIT 1190.10.71.. a-8 

E
IA
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BancolombiP 
Consecutivo Asesor: 32415 

Pagaré N° 213193114 

Nosotros, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

11111111 II II 1111 1111111
Número de solicitud: 0000000000046487982 

Por $ 83.775.924 al 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día  30 del mes de  Jun-1-0  de 
2019  a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de 

t'agota  , la suma de 
ochenta y tres millones setecientos setenta y cinco mil nowrientos veinticuatro pesns

 ($ 83.775.924 ) moneda legal, que hemos 
recibido del Banco, más la suma de 

(S ) que a la fecha 
le adeudamos por concepto de intereses. 
En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 
por ciento (  25.42  %) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos 
autorizados por la ley. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a 
capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la 
deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente 
pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por 
cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de 
personas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se 
dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin 
previo aviso por escrito a EL BANCO. 4-Cuando cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de 
las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros 
delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para el control de 
lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el 
tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los 
impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, 
comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las 
sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la 
cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de 
dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos 
permitidos por las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido 
que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que 
continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite pactado. 
Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, 

" FI impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, 
deducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento de que se causen. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
plazo, que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 

1- obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos 
expresamente desde la fecha. 
Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos, 
ya sean manuales o sistematizados. 

V
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Suscribimos este pagaré en BOGOTA D.C. el día 8 del mes de Febrero de 2018 fecha en la cual lo hemos entregado 
al Banco para hacerlo negociable. 
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Bancolombia*
NIT API9 999 9988 

Consecutivo Asesor: 32415 

CLIENTE 

Firma: 
Nombre: 
Cédula ó Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 

4,164,263 

C4/. C-I t i 
-

Rte Legal: N/A 

z(i 
rio¿loY9

CC Rte Legal: N/A 

Jo 11111111 1111 II II 1111 1111 1,111001101111 101931 141 001 111 
Número de solicitud: 0000000000046487982 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior. 

• 3M4CDtOM34 S.A 
Endoso en broce r. .k ti los términos y con las facultades 

estaelosidas sil S53 del código 

de comendo ..• • se jr.1, , nt.:lo valor al abogado 

••••.• ...dzsia 

y tarjeta profesional 
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oral Bancolonabia. 

Bancolombiar 76463546

NIT 890.902. 938 

Consecutivo Asesor: 32415 

11111111 101011 II II 1111 1111 1110 1101110112 0 11115110111913 4 1111110111 
Número de solicitud: 0000000000046487982 

INSTRUCCIONES PAGARÉS EN BLANCO 

EL CLIENTE, ha firmado y entregado a EL BANCO, con el ánimo de hacerlo negociable, un pagaré a la orden, en la 
cual se han dejado en blanco los espacios relativos a la cuantía tanto por capital como por intereses, fecha de 
vencimiento y tasa de interés de mora, los cuales están destinados a instrumentar para el cobro, las obligaciones en 
favor de EL BANCO en razón de las operaciones que se celebren en desarrollo del presente contrato. 

EL BANCO, podrá llenar el pagaré siguiendo las siguientes instrucciones: 

1- El Banco para llenar el pagaré no requiere dar aviso a los firmantes del mismo. 
2- El Banco podrá llenar el pagaré en el evento en que EL CLIENTE incumpla en el pago de cualquiera de las 

obligaciones derivadas de este contrato. 
3- La cuantía del pagaré será el total de las obligaciones que adeudemos en razón de este contrato. Si alguna de 

las obligaciones fue contraída en moneda extranjera, EL BANCO, queda autorizado para liquidarla y expresarla 
en pesos al tipo de cambio vigente para dichas divisas el día en que se celebró la operación o el día en que 
decida llenar el pagaré, o podrá, a su arbitrio y sin necesidad de notificación o aviso, llenar el pagaré por el valor 
de la obligación en moneda extranjera, en la misma moneda original o en su equivalencia en dólares de los 
Estados Unidos de América y a la tasa de interés corriente y de mora pactadas para dicha obligación en moneda 
extranjera. 

4- La fecha de vencimiento del pagaré será aquella en que se presente el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que adeudemos, sea por capital o por intereses, pues el no pago de alguna hará exigible el total de 
las obligaciones. 

5- Si el pagaré instrumenta obligaciones en moneda legal, la tasa de interés será del ( %) anual o la más alta 
permitida para las obligaciones en mora por las autoridades colombianas. 

6- EL BANCO además de los eventos de aceleración de los plazos previstos en la Ley o en los documentos, 
contratos o títulos de deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si los 
bienes del Girador o uno cualquiera de los Giradores son embargados o perseguidos por cualquier persona en 
ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del deudor; 2) Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales o 
disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas; 3) Si los bienes dados en garantía se dementan, son 
gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa; 4) Cuando 
cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo 
de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de 
activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control 
de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la 
lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de 
activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo 
de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos; 5) Cuando el USUARIO hubiere (n) 

• incumplido cualquier compromiso asumido con el Banco, en un documento de compromisos o en un reglamento 
de crédito, suscrito y/o aceptado por él. 

5. • Las anteriores instrucciones se dan de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio. 

Sj.scri i s en ZOció?0, , a los días, del mes de hic rá de

z 
/1--1 

• Nombre  )0o o  Cedula o Nit 
Dirección  e 
Teléfono 

O 

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 
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Bogota jueves 4 de abril de 2019 

ASUNTO: NUEVAS CONDICIONES DE OBLIGACION CON BANCOLOMBIA 

74 CC: 

VIO 

Yo, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, con tipo de identificación CEDULA DE CIUDADANIA y con documento 

de identidad N° 4164263, instruyo a BANCOLOMBIA para realizar las modificaciones adelante 

recalcadas para el crédito cuyo código de plan es P131; cuyo número de obligación es 2150093114, y el 

cual se encuentra instrumentada en un pagaré que le fue entregado con el ánimo de hacerlo 

negociable: 

CAMBIO DE DIA DE PAGO: A partir del 30/04/2019, las cuotas de amortización del crédito tanto por 

capital como por intereses serán pagadas los días 30 de cada MES conservándose la periodicidad 

inicialmente pactada, hasta la completa cancelación de la obligación. 

Adicionalmente, declaro y reconozco que: 

1. Cuando la obligación referida esté instrumentada en un pagaré, los cambios aquí referidos se 

quedarán incorporados en el pagaré modificado, por hacer este documento parte del mismo. 

2. Los términos de la obligación que no han sido modificados continúan tal y como se pactaron 

inicialmente y las modificaciones hechas no constituyen novación de la obligación referida, ni liberan 

las garantías constituidas a favor de Bancolombia. 

3. Sí como consecuencia del cambio solicitado, resulta un saldo pendiente por cancelar a mi cargo, el 

mismo deberé pagarlo junto con el valor de la última cuota causada de forma tal que quede extinguida 

por completo la obligación. 

4. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, 

intereses, comisiones, las primas de seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y 

judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero 

que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el 

país. 

5. El pago de cualquier cantidad de dinero que el cliente haga a Bancolombia en razón de créditos 

otorgados tendrá el siguiente orden de imputación, a menos que las partes acuerden algo diferente: 1. 

A los gastos de la cobranza prejudicial y/o judicial cuando a ello hubiere lugar, primas de seguro, 

comisiones y otros gastos a su cargo. 2. A intereses de mora. 3. A intereses remuneratorios. 4. A 

capital. 5. A obligaciones no vencidas. La imputación se efectuará primero a la obligación más antigua 

y luego a la más reciente. 

Firma del cliente 
Nombre del Cliente 
C.C. ) (•V7
Ciudad ul 

Dirección 

Firma Avalista 
Nombre del Cliente 
C.C. 

Ciudad 
Dirección 

NOTA: deben firmar todos los avalistas en caso en que existan. 



Bancolombiae
NIT. 890.903.938-8 

Nosotros, jose gustavo icairias gil 

39404590 

( 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día 07  del mes de  junio de 20 19 

a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de  bogota  , la suma de 

ocho millones cuarenta mil novecientos cincuenta pesos 

($ 8.040.950 ) moneda legal, que hemos recibido del Banco, más la suma de 

( S ) que a la fecha le adeudamos por concepto de intereses. 

En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del   por ciento (25.42%)

anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos autorizados por la ley. El incumplimiento 
o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses, dará lugar a que el Banco declare 

acida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de 
wobligación contenida en el presente pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados 

o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco pueda afectarse el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2-Muerte de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales, o 
disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en garantía se dementan, dejan de ser garantía 
suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4-Cuando 
cualquiera de los suscriptores llegare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por 
delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (ii) incluido(s) en listas para 

"1 control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 
"Mista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior — OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, 

la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del 
terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión 
de los anteriores delitos. Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la 
cobranza, prejudicial y judicial, comisiones y las primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar 
todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza 
prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro 
nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos permitidos por las 
disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido que, cuando el Banco esté 
nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que continuará devengando el presente pagaré, sin 

* ceder el límite pactado. 
dos los pagos derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, impuestos o tasas 

de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, deducción, retención o descuento, 
los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento de que se causen. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del plazo, que el Banco 
otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra obligación de solucionar solidaria e 
incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente desde la fecha. 
Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, los registrará el Banco en otros documentos, ya sean manuales 
o sistematizados. 

l uscribimos este pagaré en  8 4 o 
entregado al Banco para hacerlo negoéiable. 

el día kl del mes de l\lo \  de ,) (-;kb  fecha en la cual lo hemos 

Firma Firma 
5 Calidad en que suscribe el presente documento Calidad en la que suscribe el presente documento 

En nombre propio  En nombre propio 
_ En representación de un tercero _ En representación de un tercero 

, Avalista ___ Avalista 
), Diligenciar la siguiente información con sus datos personales Diligenciar la siguiente información con sus datos personales 
(1 o los datos de [a petsona a quien representa — t , o los datos de [a persona a quien representa 
S' Nombre---\-ssk5 4.//, -,/- --;/-(75v 11 --7"- - Nombre 
lo Cédula o NIT 

Dirección <II- %"5 .-gJ (I -46 
Cédula o NIT 
Dirección 

Teléfono  77y. 4a94  Teléfono  

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior. IV12012 000422-V3 
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Grupo 
Bancolombira

CONVENIO DE VINCULACIÓN 
Personas Naturales 

Entre los suscritos a saber 
quién obra en representación de BANCOLOMBIA S.A., establecimiento 
bancario, con domicilio principal en Medellín, por una parte y que en 
adelante se denominará EL BANCO y 

Mayor de edad, vecino de 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
expedida en por la otra parte, y que en 
adelante se denominará EL CLIENTE, se ha celebrado un convenio 
integral que le permitirá a este gozar de una serie de servicios en 
los términos que se regularán según su naturaleza contractual y 
conforme se determina más adelante. Por la firma del presente 
convenio EL BANCO, posibilita a EL CLIENTE utilizar los siguientes 
servicios: Cuenta Corriente Bancaria, Cuenta de Ahorros, Sobregiro 
Disponible, Tarjeta de Crédito, Tarjeta de Crédito Virtual, Utilización 
de Medios Electrónicos y Crédito Preautorizado. Para el efecto, EL 
CLIENTE en cualquier momento podrá acudir a EL BANCO quién le 
brindará los medios para tener acceso a los mismos, si ello fuere 

"cesarle y siempre y cuando EL CLIENTE suscriba los documentos 
Wue tenga establecidos EL BANCO para tal efecto. Es entendido 

que EL BANCO en cualquier momento puede cancelar, modificar, 
limitar o adicionar los termines y condiciones del contrato mediante 
aviso a través de la página web y en especial aumentar los cupos 
de crédito concedidos, mediante aviso en tal sentido a través de 
comunicación a la dirección que tuviere registrada ELCLIENTE en EL 
BANCO o a través del medio o canal que se definiere. Si anunciada 
una modificación EL CLIENTE no se presenta a dar por terminado 
el contrato o continúa en la ejecución del mismo, se entenderá que 

*acepta incondicionalmente las modificaciones introducidas. Este 
convenio será de duración indefinida, pero las partes se reservan el 
derecho de darlo por terminado unilateralmente, total o parcialmente 
en cualquier momento y por cualquier causa, haciéndole conocer a 
la otra parte tal determinación mediante comunicación escrita. En 
tal evento, las obligaciones a cargo de EL CLIENTE, vencidas o por 
vencerse y que tengan origen en operaciones de crédito podrán ser 
exigibles en su totalidad, pues EL BANCO podrá declarar vencido el 
plazo estipulado para todas ellas. También convienen las partes en 
que podrá darse por terminado alguno de los servicios o contratos 
específicos en la medida que según su naturaleza fuere posible. 
EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para que si fuere del caso: a) 

Publique y reporte su nombre como deudor moroso de conformidad 
Atan la ley; b) Por si mismo, por medio de los establecimientos 
Wfiliados como proveedores o corresponsales, retenga las tarjetas 

expedidas, en el caso de que se presenten irregularidades en su 
utilización; e) Diligencie los espacios que queden en blanco en 
los comprobantes de utilización que firme, relativos a la cuantía, 
intereses y fecha de vencimiento, los cuales están destinados a 
instrumentar para el cobro, las obligaciones en favor de EL BANCO 
en razón de las operaciones que se celebren en desarrollo del 
contrato de Apertura de Crédito, conforme a las reglas establecidas 
en el respectivo contrato. d) Ceda o endose dichos comprobantes 

*de utilización y/o los derechos derivados de las relaciones 
contractuales; e) Cornparta sus datos con las franquicias de 
Tarjeta de Crédito que realicen sorteos o promociones, en razón 
de las utilizaciones efectuadas por EL CLIENTE y en beneficio de 
éste; y f) Divulgue su nombre en medios masivos en caso de salir 
favorecido en algun sorteo. EL BANCO podrá cobrar a EL CLIENTE 
como cuota integral de servicios, la tarifa que defina y que será 
anunciada a través de la página web y en otro medio y/o canal, 

- de acuerdo con la Ley. Si anunciada la tarifa EL CLIENTE no se 
presenta a dar por terminado el contrato o continúa en la ejecución 
del mismo, se entendera que acepta incondicionalmente el valor de 

mism a y autoriza debitar las cuentas corrientes o de ahorros u 
otros depósitos. hasta concurrencia del valor del servicio utilizado. 

• El cobro de dicha cuota integral no implica que EL BANCO no pueda 
Nar lardas por la utlillacIGH individual de los diversos servicios 

2 , (-Mecidos u operaciones, o cuotas de manejo para los diferentes 
Hiedas ofrecidos para la disposición de los recursos previo anuncio 

ol a :rayes de la pagina web y en otro medio y/o canal , de acuerdo con 
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la ley. Dichas tarifas o cuotas de manejo, podrán ser debitadas por 
EL BANCO de cualquier depósito existente a nombre de EL CLIENTE. 
EL CLIENTE se obliga a actualizar anualmente la información y 
datos básicos que varíen, así como a suministrar la totalidad de 
los soportes documentales a EL BANCO cada vez que éste lo 
solicite, de acuerdo con sus políticas y con la regulación vigente. 
El incumplimiento de esta obligación dará derecho a EL BANCO 
para cancelar los contratos sin que se genere indemnización alguna 
en beneficio del CLIENTE. EL CLIENTE declara que ha recibido 
de manera clara, precisa, completa y escrita toda la información 
relacionada con las gestiones de cobranza prejudicial que desarrolla 
EL BANCO para obtener la recuperación de su cartera. Lo anterior 
en observancia de las reglas de protección al consumidor financiero 
y las dispuestas por la Superintendencia Financiera. 

CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

1. EL CLIENTE se obliga a mantener en poder de EL BANCO fondos 
suficientes para atender el pago total de los cheques que libre 
contra EL BANCO y éste, de acuerdo con las disposiciones legales 

las cláusulas contractuales, se obliga a pagar los cheques que 
layan sido librados en la chequera entregada o autorizada al titular 
de la cuenta, a menos que exista justa causa para su devolución o 
que presente, a juicio de EL BANCO, apariencias de falsificación o 
adulteración apreciable a simple vista en el esqueleto del cheque, 
en la expresión de la cantidad, en las firmas o sellos registrados en 
las oficinas de EL BANCO o en las demas especificaciones que debe 
contener todo cheque. Se entienden por justas causas, además de 
las causales de devolución convenidas entre los Bancos y que se 
consideran incorporadas a este contrato, todas aquellas que 
impliquen una razonable previsión enderezada a verificar las 
circunstancias en que el cheque fue librado o negociado. EL BANCO 
atenderá las órdenes de no pago cuando provengan del librLider o 
de autoridad competente y las reciba por escrito en las circunstancias 
previstas por la ley, y sin perjuicio de lo establecido para el uso de 
medios electrónicos. 2. EL BANCO estará obligado en sus relaciones 
con el librador a ofrecer al tenedor del cheque el pago parcial 
cuando no hubiere fondos suficientes para cubrirlo totalmente, 
salvo que se presenten, en lo conducente, las circunstancias a que 
se refiere el numeral anterior. 3. EL CLIENTE autoriza expresamente 
a EL BANCO para que, en su calidad de endosatario al cobro, no 
acepte el pago parcial de cheques consignados en su cuenta 
corriente, salvo en aquellos casos en los cuales manifieste lo 
contrario insertando en el reverso del título la frase "Acepto pago 
parcial" u otra equivalente. 4. EL BANCO suministrará a EL CLIENTE, 
las libretas de cheques debidamente identificadas, para el 
movimiento de la cuenta, mediante solicitud escrita en formulario 
especial que le entregará para tal fin. EL BANCO podrá abstenerse 
de suministrar chequeras cuando estas sean solicitadas por 
intermedio de terceras personas, o por cartas que no vayan 
acompañadas del formulario especial a que se ha hecho referencia 
y el documento de identidad del titular. EL CLIENTE deberá verificar 
la cantidad de cheques al momento de recibo de la libreta. Si "El 
Cuentacorrentista" deseare manufacturar sus propias chequeras, 
deberá obtener la aceptación de EL BANCO y suscribir un convenio 
especial para la utilización de tales cheques. 5. EL BANCO podrá 
abstenerse de pagar los cheques girados en chequeras entregados 
por interpuesta persona, mientras no medie por parte de El 
CLIENTE el aviso de que ha recibido a su satisfacción la chequero 
solicitada conforme al formulario especial que se le sununistra en 
cada una de las libreta', Igualmente, El BANCO podrá entregar 
chequeras inarlivas y establecer los omcmfimier iem para que El_ 
CLIENTE active las chequera„ inunei tíi apaitn del cual podrii 
girar cheques de la cusma. 6. EL CLIENTE se obliga d custodiar los 
cheques y formularios de modo que 11111d;L:fla uési nemoria pueda 
hacer uso de ellos y éor tiró() L;' sesgo dik EL BANCO 
ante terceros por lót perii ii . ' se dietien del del)1(10 que 
de ellos haga a causa de id 11(djgCrald al ' l 1 ,1basdil 11 : 1 I que Lomea°. 



como: falsificación de firmas, adulteración de cantidades. 
irregularidades, etc. El titular de la cuenta sera responsable ante EL 
BANCO y ante terceros de los perjuicios que ocasione la deficiente 
custodia ce la chequera. EL CLIENTE se obliga para con EL BANCO 
a darle aviso escrito y oportuno de la perdida o extravío de los 
ciegues o formularlo de cheques, y sin perjuicio de la posibilidad 
del uso de medios electrónicos. 7. Si la cuenta no presentare ningún 
deposito o retiro durante ciento ochenta (180) días, la cuenta se 
inactivará y EL BANCO podrá dar por terminado el contrato. EL 
BANCO podrá restringir para cuentas inactivas, la realización de 
operaciones débito y la disposición de recursos a través de canales 
electrónicos. EL BANCO podrá exigir la presentación personal de EL 
CLIENTE para habilitar dichas transacciones y la actualización de la 
.oformación y documentación que soporte la misma. 8. Si por 
cualquier motivo EL CI.IENTE extiende cheques al portador o con 
endoso en blanco EL BANCO los pagará al que los presente para su 
cobro. Los cheques seran girados claramente en letras y números 
en cuanto a sus cantidades y sin dejar espacios en blanco que 
permitan hacer intercalaciones que aumenten la cantidad. Las 
consignaciones en cheques girados a favor de terceros_y endosados 
por estos deberán ser también endosados por EL CLIENTE. 9. Las 
consignaciones se harán en formularios que EL BANCO suministrará 
a EL CLIENTE con todos los detalles que en ellos se exigen, so pena 
de que sean rechazados por EL BANCO si no se cumplen tales 
requisitos: o directamente en las terminales de caja o Corresponsales 
no Bancarios, obligándose el depositante a diligenciar o suministrar, 
segun el caso. los datos correspondientes en forma correcta y 
validarlos antes de aceptar definitivamente la transacción. 
Adicionalmente, EL CLIENTE podrá efectuar consignaciones a 
través de los canales electrónicos que EL BANCO habilitare para tal 
efecto, según las condiciones establecidas para su uso. 10. EL 
CLIENTE se compromete a no girar sobre sus depósitos en cheques 
a cargo de otros Bancos hasta que el Banco girado dé su 
conformidad. Es entendido que EL CLIENTE autoriza a EL BANCO 
para debitar en su cuenta el importe de los cheques consignados a 
cargo de otros Bancos que no resulten corrientes. EL CLIENTE 
autoriza expresamente a EL BANCO para que éste, previa la 
micwfilmación de los cheques pagados proceda a la incineración o 
debtruccion de aquellos cuyo pago se haya producido con uno o 
mas años de antelación. Si un cheque consignado es objeto de 
devolución. EL CLIENTE se entiende notificado de su devolución con 
la información contenida en el extracto; si transcurridos treinta (30) 
dias calendario contados a partir de la devolución EL CLIENTE no se 
presenta a reclamarlo(s). EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a cobrar 
por su custodia a la tarifa que tenga enunciada en ese momento o 
a enviarlo(s) por correo a la dirección que éste tuviere registrada en 
EL BANCO. asumiendo EL CLIENTE costos y riesgos por su pérdida 
o extravio, salvo que hubiere responsabilidad de EL BANC0.11. EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para debitar de su cuenta, el valor de 
la comisión por traslado de fondos, el importe total o parcial del 
cheque y el valor de los intereses de sobregiro en el evento en que 
se ocasione y haya devolución del instrumento o de que éste se 
extravie en el correo. cuando EL CLIENTE reciba o realice 
consignaciones en cheque sobre otras plazas. 12. Si la cuenta 
presenta movimientos, EL BANCO enviará o suministrará por 
cualquier medio a EL CLIENTE, por lo menos una vez al mes, un 
extracto del movimiento de su cuenta en el respectivo periodo. EL 
BANCO no estará obligado a enviar extracto de la cuenta corriente 
cuando EL CLIENTE no haya girado cheques o efectuado 
consignaciones en el mes inmediatamente anterior. EL BANCO 
pondra a disposición de EL CLIENTE los cheques originales que 
haya pagado y en el evento en que éste no los reclamare, se 
entiende que autoriza a EL BANCO a custodiarlos. En caso de que 
EL CLIENTE quisiera retirar uno o más cheques o solicitar su envio 
por EL BANCO. deberá convenir con éste los términos y condiciones 
en que tal entrega o remisión deberá llevarse a cabo, siendo 
entendido, desde luego, que será a costa y bajo la responsabilidad 
del peticionario. Lo anterior sir perjuicio de que EL BANCO decida 
en cualquier momento entregar a su clientela, en forma general, los 
cheques originales que haya pagado. Para efecto de la remisión de 
los documentos o cualquier comunicación de EL BANCO para con 
EL CLIENTE, éste deberá registrar en EL BANCO su dirección e 
informar por escrito sobre cualquier cambio que se produzca. Si el 
envio se hiciere por correo, EL CLIENTE asume responsabilidad por 

su pérdida o extravío salvo que hubiere responsabilidad de (-1 
BANCO. 13. EL BANCO solo certificará los cheques dentro de lo,
plazos de presentación fijados por la ley. Verificada la certificacion. 
sus efectos se extinguirán al vencimiento de dichos plazos. Par,! -I 
concepto de los mismos se entenderán corno dias ,nhabiles. 
cierres debidamente autorizados por la Superintendencia Financ.e.a 
de Colombia; EL BANCO debitará de inmediato y mientras subsis:an 
los efectos de la certificación, de la cuenta corriente del librador el 
valor del cheque o cheques certificados. 14. En caso de suscitarse 
una cuestión judicial, EL BANCO podrá citar y demandar a FI 
CLIENTE ante los jueces o tribunales de esta ciudad o eti los del 
domicilio de EL CLIENTE, a elección de EL BANCO. y EL CUENTE 
sólo podrá demandar a EL BANCO ante los jueces y tribunales de 
esta ciudad. Al iniciar EL BANCO acción judicial originada en: un 
descubierto de una cuenta abierta a nombre de dos ornas personas, 
no obstante el acuerdo para el manejo de la misma, EL BANCO 
queda autorizado para dirigir contra uno cualquiera de los titulares 
por el total del descubierto. o contra varios o todos los titulares por 
partes iguales o desiguales, a eleccion de EL BANCO 15. En as 
cuentas con titularidad conjunta (y) los cuentacorrentistas aceptan 
que todos los titulares son acreedores solidarios de EL BANCO por 
el saldo a su favor y lo autorizan en consecuencia a cargar en la 
cuenta las deudas a cargo de todos ellos y a favor de EL BANCIL 
Tratándose de cuentas con titularidad colectiva (ol !le 
cuentacorrentistas aceptan que todos los titulares son acreedores 
solidarios de EL BANCO y lo autorizan en consecuencia a cargar er. 
la cuenta las deudas a cargo de todos o algunos de ellos. 16. El 
CLIENTE autoriza expresamente a EL BANCO para cargar a su 
cuenta corriente el valor de los cheques de otras plazas. consignados 
por éste y que resulten impagados o se extravien en el correo asi 
como los demás gastos que se deriven de la operación. 17. Este 
contrato será de duración indefinida, pero las partes se reservan e 
derecho de darlo por terminado en cualquier momento. Para taesa 
efectos y de acuerdo con la ley, EL BANCO podrá establecer laW 
causales de terminación de las cuentas. Una vez dado el aviso por 
EL BANCO sobre la terminación del contrato, no aceptara nueva, 
consignaciones y devolverá a EL CLIENTE los saldos a favor suyo. 
Este a su vez devolverá a EL BANCO los cheques que no Faya 
utilizado y si no lo hiciere en forma inmediata responderá por tiiilets 
los perjuicios que ocasione a EL BANCO y a terceros por P 
incumplimiento de esta obligación. 18. En atención a que EL BANCO 
puede llegar a conceder a EL CLIENTE facilidades de sobregiro o 
descubierto en su cuenta corriente, se conviene expresamente en 
que el pago o reembolso de esas sumas, lo verificara EL CLIENTE 
en un plazo no mayor de un (1) dia. contado a partir de la fecha en 
que haga uso de tales sobregiros. En relación con los creditos aja 
concedidos. EL CLIENTE autoriza para cargar en su cuene 
corriente, un interés igual al vigente para esta clase de créditos que 
como mínimo será el bancario corriente durante el plazo indicado. 
En caso de mora, el interés será el máximo permitido por las 
autoridades colombianas. En los eventos de que un autorizado gire 
el instrumento que produce el descubierto, desde ahora EL CLIENTE 
reconoce y acepta dicho crédito y se obliga a cancelarlo en la forma 
indicada. 19. EL CLIENTE autoriza para debitar en su cuenta 
corriente, el valor de todas las operaciones que realice en la misma 
o bajo su orden y el valor de todos los servicios que EL BANCO lea 
preste, el valor de la cuota de manejo de la tarjeta débito, y las
comisiones, previamente avisados, los gastos, los intereses. 
impuestos y gravámenes, asi como los, errores, correcciones, el 
abono temporal que EL BANCO le realice a la cuenta en el evento ce 
una investigación y que el resultado de la misma no fuere favorab:e 
a EL CLIENTE, entendiéndose al efecto que todo desembolso que 
haga EL BANCO causa a su favor, como mimo, un interés igual al 
corriente bancario durante el plazo que se otorgue o se acostumbre 
para el pago, y que, en caso de mora, el interés será el máximo 
permitido por las autoridades colombianas. 20. Es entendido que 
todos los acuerdos interbancarios o normas de la Superintendenca 
Financiera de Colombia, que en alguna forma adicionen, modifiquen 
o aclaren este contrato, quedan incorporados en él para todos los 
efectos legales. 21. Es entendido que por la apertura de la cuenta 
corriente se posibilita el uso de los medios electrónicos que se 
regulan posteriormente. EL BANCO podrá entregar la tarjeta débito 
con cupo de sobregiro. 22. EL BANCO podrá reconocer intereses 
sobre saldos liquidos depositados en la cuenta corriente en los 
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eventos en que el mismo establezca, caso en el cual, EL BANCO le 
informará a EL CLIENTE la tasa de interés, su forma de liquidación 
y demás condiciones, a través de la página web yen otro medio y/o 
canal, de acuerdo con la Ley. 23. EL CLIENTE expresamente 
declara que acepta los términos y condiciones que rijan los sistemas 
de compensación electrónica, los cuales se aplicarán en las 
transacciones débito o crédito que afecten sus cuentas. 24. EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para bloquear su cuenta o reversar 
los abonos efectuados a la misma, incluidas las comisiones, 
inipuestos. tasas y contribuciones que se hubieren causado, cuando 
el titular de la cuenta de la cual fueron debitados los recursos afirme 
que se trata de débitos y/o cargos no autorizados o consentidos. 
Para estos efectos EL BANCO solicitará los documentos 
rorrespondientes. EL BANCO podrá reintegrar los dineros 
reversados a la cuenta angen. o en su defecto, esperar la decisión 
de una autoridad legal competente, acerca del destino final de los 
recursos. Lo anterior, sin perjuicio de las disposiciones que en 
materia de reversión de pagos prevea la Ley. 25. La presente 
regulación contractual se aplicará a cualquier cuenta corriente que 
EL CLIENTE posea en cualquiera de las oficinas de EL BANCO, sin 
perjuicio de las circunstancias especiales que se generen por la 
titularidad conjunta o colectiva que se presenten en las mismas. 

• CUENTA DE AHORROS 

Igualmente. por la firma de este contrato EL BANCO posibilita a EL 
CLIENTE utilizar la cuenta de ahorros en los términos y condiciones 
que se establecen en el Reglamento de Ahorros dictado por EL 
BANCO ji aprobado por -a Superintendencia Financiera de Colombia, 
que EL BANCO ha puesto a disposición de EL CLIENTE en las Oficinas 
y en la página web de EL BANCO y que hace parte integrante de 
este contrato. Es entendido igualmente que la apertura de dicha 

i cuenta posibilita a EL CLIENTE utilizar los medios electrónicos que 
e regulan posteriormente y a usar la tarjeta débito que le expedirá 

EL BANCO. 

SOBREGIRO DISPONIBLE 

1- Teniendo en cuenta que EL CLIENTE es titular de cuenta corriente 
se ha convenido en que EL BANCO, de conformidad con los artículos 
1.400 a 1.406. del código de comercio, abra en las cuentas 
designadas un cupo de crédito rotatorio que le será comunicado 
a El CI IENTE que podrá ser utilizado mediante la emisión o giro 
de cheques, por si mismo o por las personas autorizadas, retiros 
por careros u otros medios electronicos que habilite EL BANCO. 
cargos preautorizados para cancelar servicios, comisiones por los 

Mismos, efectuar traslados, pagos de obligaciones por Tarjeta de 
Wedito u otras obligaciones, o mediante la utilización de la Tarjeta 

Debito Crédito en los establecimientos adscritos a los sistemas de 
Tarjetas de crédito patrocinados por EL BANCO o a los que este se 
encuentre afiliado, sin la respectiva provisión de fondos, siempre 
y cuando EL CLIENTE sea titular de estos servicios. Por tanto. 
F I BANCO pagara los cheques, aceptará los retiros, aceptará los 
cargos y pagará los comprobantes de utilización, afectando la cuenta 
corriente de EL CLIENTE.. produciendo un sobregiro o descubierto 

• n cuenta, hasta el limite del credito abierto en su favor. EL CLIENTE 
tiga a no sobrepasar el limite de crédito asignado, si lo hiciere 

se someterá. además ce las sanciones penales correspondientes, 
a la terminacion del contrato, sin perjuicio de los derechos de EL 
BANCO para recauda, lo retirado o pagado en exceso. Igualmente. 
queda entendido que E_ BANCO podra autorizar operaciones por 
un monto superior al tipo aprobado, caso en el cual se regira 
como un sobregiro comun: igualmente podrá aumentarlo caso en 
el cual dara aviso a El CLIENTE mediante comunicación escrita 
a la dirección que EL CLIENTE tuviere registrada en EL BANCO 
o a través del medio y/o canal, habitado para ello. Asi mismo. 
queda entendido que FI BANCO podrá negar utilizaciones. bloquear 
temporal o definitivamente, cancelar o revocar total o parcialmente 
el cupo de crédito aprobado en los siguientes eventos: 1- Mora en 
el pago de las utilizaciones. 2- Utilizaciones en exceso del cupo 
aprobado. 3- En el evento de presentarse irregularidades en el uso 
del mismo. 4- Como medida de seguridad para EL BANCO o para 
el mismo CLIENTE. 5-Si las condiciones de tesoreria de EL BANCO 
asi lo ameritan. 2. EL CLIENTE dispondrá del crédito en partidas 

sucesivas, siendo entendido que por la naturaleza rotatoria del 
crédito, las restituciones parciales que verifique, mediante el pago', 
o la consignación de valores en su cuenta, le confieren derecha.../ 
a nuevas disponibilidades hasta el limite del crédito abierto en su 
favor. 3. EL CLIENTE pagará a EL BANCO cada suma utilizada en el 
plazo de un día. Por tanto, se obliga a restituir las sumas utilizadas 
a más tardar el día siguiente. Las sumas del crédito utilizadas 
devengarán una tasa de interés equivalente a la tasa de sooregiros 
que rija en ese momento por el plazo del dia y ce la máxima !asa 
permitida en caso de mora, sin perjuicio de las acciones legales que 
EL BANCO pueda instaurar para obtener el recaudo de la obligacion. 
Las tasas de interés serán informadas a través de la pagina web y 
en otro medio y/o canal, de acuerdo con la Ley. 4. Este convenio 
por requerir necesariamente de la Cuenta Corriente terminara en el 
evento de darse por terminado dicho contrato. 

CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO 

1. Igualmente EL BANCO abre en favor de EL CLIENTE un crédito 
rotatorio para la utilización de la Tarjeta de Crédito hasta por la 
suma que le comunicará EL BANCO, para ser utilizado por El. 
CLIENTE mediante la adquisición de bienes y servicios en !os 
establecimientos adscritos a los sistemas de tarjeta de crédito 
patrocinados por EL BANCO o donde este se encuentre afiliado, o 
mediante la obtención de dinero en efectivo en esta plaza o en 
plazas diferentes a la que se suscribe el presente contrato, por 
entregas que al efecto le realicen sucursales de EL BANCO o 
corresponsales que éste haya autorizado a tal fin, o maquinas 
dispensadoras de efectivo hasta la surna que como tope mazno 
esté determinada por EL BANCO a la fecha de hacerse el retiro. Es 
entendido que EL BANCO podrá otorgar a EL CLIENTE un extracupo 
hasta por el diez por ciento (10%) del valor del cupo de la Tarjeta de 
Crédito. El crédito también podrá ser utilizado por EL CLIENTE en 
moneda extranjera, caso en el cual, el cupo se determinara 
convirtiendo la divisa a dólares de los Estados Unidos de América y 
éstos a moneda legal colombiana a la tasa de cambio que rija al 
momento de su utilización. En este caso. el crédito podrá ser 
utilizado por EL CLIENTE mediante la adquisicion de bienes silo 
servicios en el exterior, en los establecimientos adscritos al sistema 
de tarjeta de crédito o mediante la obtención de dinero en efectivo 
en paises diferentes a Colombia. por entregas que al electo le 
otorguen sucursales de cualesquiera de los bancos adscritos al 
sistema de tarjeta de crédito, corresponsales o redes que este haya 
autorizado para tal fin, por máquinas dispensadoras de efectivo o 
por cajeros pertenecientes a otras redes. EL CLIEN I E. dispondrá de 
los creditos abiertos en partidas sucesivas. siendo entendido que 
por la naturaleza rotatoria del crédito. las restituciones parciales 
que verifique le confieren derecho a nuevas disponibilidades hasta el 
limite del respectivo crédito abierto en su favor. tratándose de la 
utilización del crédito en moneda extranjera, éstas no podran 
exceder en ningun caso el tope que determinen las autoridades 
monetarias colombianas si lo hubiere. EL CLIENTE se obliga a no 
sobrepasar el cupo de crédito señalado en esta (instila y en caso 
de que ello ocurriere se sometera. ademas de las sarciones penales 
a que hubiere lugar, a la terminación del contrato sin previo aviso, 
siendo exigible por EL BANCO la totalidad de las sumas pendientes, 
respecto de las cuales se considerará automáticamente vencido el 
plazo, pudiendo El BANCO proceder a su cobro judicial por todos 
los ~dios legales. En caso de que EL CLIENTE sobrepase ei tope 
determinado en un momento dado por las autoridarkr. nictelarix: 
colombianas, pagará adicionalmente, como pena, una s 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de lo utilizado en exceso 
del tope. 2. Para disponer del crédito otorgarlo. con ocasión de 
cada adquisición de bienes o servicios. El. CLIENTE suscribirá en 
favor de El. BANCO o del sistema patrocinado por la Tarjeta de 
Crédito, según el caso, los con 'probar des que estos han suininistrado 
a los proveedores y que estan destinados a hacer constar el valor 
de cada utilización bajo las condiciones de: sistema, son perjuicio de 
que éste sea utilizado por los medios electronicos o mediante venta 
por teléfono, correo directo. etc. 3. EL CLIENTE. por medio de su 
Tarjeta de Crédito y su número de identificacion personal. oue para 
el efecto le ha asignado o habilitado EL BANCO. podra. en el 
territorio nacional y en el exterior identificarse frente a cualesquiera 
de los medios electrónicos que instale o habilite EL BANCO o 



sistemas a los cuales pertenezca y ejecutar, si estuvieren habilitados 
para ello, cualesquiera de las siguientes operaciones y/o 
transacciones- a. Consultar el cupo disponible de la Tarjeta. b. 
Efectuad el pago de sus obligaciones Oil razón de la uno/ación del 
cupo otorgado, con la factura u estado de cuenta que le envia o 
pone a sc disposición El BANCO para el electo. c. Utilizar el crédito 
tonceddlo en virtud de este 1.01itralo, inediante el uso de los medies 
electronicos de acuerdo a los limites eslablecidos por El BANCO. 
1-1 CI li- Ni E tendrá acceso a los cajeros solamente por medio de su 
larjeta y su numero de identifica:ron personal: por tanto El CLIENTE 
se .d);iga a mantener en absoluta reserva dicho número de 
tentiricación peisonal. El BANCO estará tacidlado para exigir en 

vi.ic transacciones seguridades adicionales lales cono segunda 
odies se entendera que conlorman el MI' para los fines 

ontrato. FI CLIENTE no podrá ceder su Tarjeta, ni 
hayer‹.a. tituir por terceros en el ejercicio de sus derechos y 
cornid.J. m os que. tardo la Tarjeta C01110 este convenio, le imponen. 
4. Segun ias diferentes franquicias de tarjetas de crédito enutidas 
por EL BANCO, es entendido que la financiación concedida será en 
moneda legal colombiana para las utilizaciones en Colombia. Para 
las utilLaciones realizadas en el exlenor, id financiación podrá ser 
en moneda legal colombiana o en dólares de los Estados Unidos de 
America según la franquicia y/o tipo de tarjeta y conforme lo señale 
EL BANCO. En el primer evento, las utilizaciones se convertirán a la 
Tasa Representativa de Mercado que rija al momento de la respectiva 
utilización. Cuando los montos de las utilizaciones en moneda 
extranjera sean en dólares y contenga centavos de dólar, EL BANCO 
podrá ajustar el valor de las utilizaciones al número entero más 
próximo. Para efectuar el pago, EL BANCO pondrá a disposición de 
EL CLIENTE un extracto mensual, en el que le informará el estado 
de cuenta, la moneda de financiación según se ha expresado y la 
fecha de pago. EL CLIENTE pagará la totalidad de las utilizaciones 
en moneda extranjera o en moneda legal colombiana cuando lo 
señale el estado de cuenta que para el efecto le envía EL BANCO, 
de acuerdo con el tipo de financiación concedida por EL BANCO. EL 
CLIENTE pagará a EL BANCO, cada suma utilizada por compras en 
el exterior, hasta en un plazo de doce (12) meses, mediante cuotas 
sucesivas mensuales iguales, sin perjuicio de que EL BANCO en el 
futuro y previo aviso, amplíe el plazo para nuevas utilizaciones. Las 
utilizaciones en moneda legal colombiana efectuadas se diferirán en 
cuotas mensuales en los plazos que indique EL CLIENTE en el 
comprobante de utilización al momento de realizar la transacción y 
siempre que estuvieren habilitados por EL BANCO y/o el Sistema. Si 
EL CLIENTE no lo señalare, las utilizaciones se diferirán en la forma 
que utilice el Sistema al cual está afiliada la Tarjeta. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de carácter 
monetario que existan al momento. Para efectuar el pago, EL 
BANCO enviará o pondrá a disposición de EL CLIENTE un extracto 
mensual en la Sucursal Virtual o por cualquier otro medio, en el que 
le informará el estado de cuenta, señalándole como es el estado de 
su tarieta por utilizaciones en moneda legal y/o en moneda 
extranjera y le fijará la fecha en que debe pagar la cuota 
correspondiente, según el corte que previamente se le ha asignado, 
la suma o sumas utilizadas y que aparezcan relacionadas en el 
extracto, junto con la liquidación de los intereses, divisa, si fuere el 
caso, comisiones y cuota de seguro o de manejo. Si por cualquier 
circunstancia EL CLIENTE no recibe el extracto, deberá hacer los 
pagos en el día señalado como fecha límite de pago, de acuerdo 
con la información que EL BANCO pone a su disposición en la 
Sucursal Virtual o por cualquier otro medio y/o canal. Las sumas a 
cargo de EL CLIENTE devengarán el interés que esté anunciado por 
EL BANCO y que nunca será inferior al interés corriente bancario 
cuando las utilizaciones son en moneda legal, o a la tasa Prime más 
unos puntos porcentuales adicionales que periódicamente fijará y 
avisara EL BANCO, para el saldo en moneda extranjera. El interés a 
cargo de EL CLIENTE se cubrirá conjuntamente con las cuotas de 
amortización del capital debido, sin embargo, si al efectuar una 
utilización en moneda legal EL CLIENTE optare por señalar y pagar 
las sumas utilizadas en el mismo mes, sin acogerse a la financiacion, 
y lo pagare antes o en la fecha limite de pago, no habrá lugar al 
cobro de los intereses, salvo las excepciones que establezca EL 
BANCO a este beneficio y que le serán informadas al Tarjetahabiente. 
Las utilizaciones realizadas por EL CLIENTE en moneda extranjera se 
presumirán como operaciones de cambio del mercado libre. Cuando 

EL CLIENTE optare por pagar las utilizaciones en moneda legal. 
liquidadas a la Tasa Representativa del Mercado vigenl e a! momento 
de efectuar el pago, mediante cualquier canal que EL BANCO 
autorice para ello, autoriza a El BANCO para diligenciar y 
su nombre la "Declaración de Cambio por Servicios. Transterer:!...t. 
y Otros Conceptos". Cuando EL CLIF_N I I- pagare importacioric 
bienes con su Tarieta de Credit°. se obliga a: (1) Acatar lar norma,
del régimen cambiarlo (ti) Diligenciar la "Declaracion de Canithe 
por Importaciones de Bienes con Tarjeta de Credito". al mornew 
de realizar ei pago de la cuota correspondiente a la utilizad:1c: 
tiii) Indicar en la "Declaración de Cambio por Importaciones di 
Bienes con Tarjeta de Crédito", que se trata (le una =Mica, .ia: 
a la "Declaracion de Cambio por Servicios, bansferencias y iltre: 
Conceptos" inicialmente realizada por EL BANCO. de acuerde a 
expuesto en la reglanientación cambiarla vigente. 
La mora en el pago de una cualesquiera de las cuotas de amortizacion 
de la obligación, de los intereses o de la cuota de manejo. facuita 
a EL BANCO para declarar vencido el plazo acordado y proceder 
a exigir la restitución de todas las sumas a cargo de EL CI.IF N1E. 
haciendo, si es del caso, las conversiones correspondientes. En 
este último evento, los saldos pendientes. devengaran un alteres 
moratorio a la tasa más alta permitida por la Ley Colombiana para 
las obligaciones en mora, sin perjuicio de las acciones legales °u 
EL BANCO pueda instaurar para obtener el recaudo de la obligaci 
En caso de que la tasa de interés corriente y/o moratoria pacta . 
llegare a sobrepasar los topes máximos permitidos por las 
disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el 
máximo permitido. EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para debitar 
de su cuenta corriente bancaria o cuenta de ahorros los valores 
adeudados por el primero al segundo, tanto por capital, como por 
intereses, comisiones, cuotas de manejó, impuestos. etc. por el 
valor del pago mínimo o pago total segun el caso. Asi mismo. Fl 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para cargar en su tarjeta de créditos 
cualquier abono temporal que EL BANCO le hubiere realizado y quce 
con posterioridad a la investigación adelantada, se establezca que 
EL CLIENTE no tenia la razón. Todo pago efectuado se imputará, 
primero al pago mínimo que aparezca en el estado de cuenta o 
al saldo en mora, si lo hubiere. En el evento de que no cancele 
las oblaciones y fuere necesario el cobro judicial, EL CLIENTE 
desde ahora autoriza a EL BANCO para cargar con su valor la 
cuenta corriente o cualquier depósito a su nombre. Si se produjere 
sobregiro EL BANCO podrá instrumentar la obligación en el pagaré 
que se suscribe para el efecto. En los eventos de débitos autorizados 
o aceleración de vencimiento, EL BANCO queda facultado para 
adquirir las divisas correspondientes o venderle las necesarias para 
efectuar el giro. En el evento de que se requiera algún documento 
de EL CLIENTE para efectuar el giro, éste se obliga a entregarla 
EL BANCO oportunamente, so pena de correr con la variación &NI 
tipo de cambio hasta tanto se haga el giro al exterior de los dólares 
correspondientes a las utilizaciones efectuadas, sin perjuicio que 
EL BANCO pueda realizar las operaciones conexas para realizar la 
operación. En tales eventos la conversión de moneda extranjera a 
moneda legal se realizará al tipo de cambio vigente al momento 
de efectuarse dicha conversión. Serán a cargo de EL CLIENTE 
los gastos que se ocasionen en razón de las comunicaciones por 
el corresponsal; bien sea por exceso en los limites de utilizaciót 
autorizados en cada pais, o por cualquier otro motivo. Igualn lente 
serán a su cargo los gastos ocasionados por la pérdida de la Tarjeta 
de Crédito; asi como correspondientes a la inclusión del numero de 
la Tarjeta en el respectivo boletín de seguridad, si fuere el caso. 
Igualmente, EL BANCO podrá cobrar una comisión que sufrague los 
costos asumidos con terceros por los pagos realizados en efectivo. 
5. EL CLIENTE reconocerá como deuda a su cargo por la utilización 
del cupo en moneda extranjera los comprobantes que aparezcan 
grabados en los registros magnéticos o cintas que envía el banco 
corresponsal que efectuó el pago y serán a cargo de EL CLIENTE 
las sumas que cobre el banco corresponsal por los gastos en que 
incurra por el envío de los comprobantes de utilización. 6. A los 
propósitos del sistema EL BANCO ha expedido y entregado a EL 
CLIENTE una Tarjeta de Crédito de propiedad de EL BANCO. que 
EL CLIENTE se obliga a devolver cuando le sea solicitada. Dicho 
instrumento sirve para utilizar el crédito puesto a disposición de 
EL CLIENTE y deberá presentarse acompañado de su cédula de 
ciudadanía o pasaporte, según el caso, cada vez que se realice 
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uta aperador] coii cargo al sistema. Cuando la entrega de la tarjeta 
se realice de llanera personalizada EL CLIENTE autoriza a El. 
8ANCO adra que proceda a la activación de la Tarjeta de Crédito. 
si dentro de ros tres (3) días hables contados a partir de la fecha 
de recibo de la misma. El CI IFNTE no la hubiere activado. El. 
CLIENTE autoriza a EL BANCO pura realizar el envio de la tarjela a 
la última direccion de correspondencia informada por EL CLIENTE. 
y hacer entrega de la •r gira a quien atienda para si; recepción. En 
este (J'AL '10 proceden] a la activadon en los términos indicados 
antenormeote. debiendo El CI !ENTE realiza' la activación a través 
de los n'eón% o canales dispuestos para el efecto y de acuerdo con 
e! procedimiento indicado por EL BANCO. 
El uso de la Tarjeta por medio de Cajeros o medios eiectronicos 
requema. además de é da. del numero de identificación personal, 
sin pes curio de aue El. BANCO exija para ciertas transacciones. 
segar, : 'líes adicionales. Esta Tarjeta es personal e intransferible y 
EL (II :NTE es responsable de su conservación. En caso de pérdida 
o s,,isi •a( non de la tarjeta El CLIENTE debera notificarlo asi a EL 
BANCI por escrito, tan pronto corno ocurra cualesquiera de esos 
eves:;_ adjuntando los documentos, denuncias. etc., exigidos por 
Fl liANst). para los fines pertinentes, sin perjuicio de la posibilidad 
Je ••.c: iirarb a través de los canales electronicos si estuvieren 

para ello. En estos casos quedara a juicio de EL BANCO 
edine a EL. CLIENTE una nueva tarjeta o dar por terminado el 
serle contrato. II bloqueo de la tarjeta a través de un medio 

eledronic:o no excluye la obligación de presentar la respectiva 
dental( ia penal o documento solicitado por EL BANCO. FI CI IEN1E 
autoriza a EL BANCO pala retener su tarjeta o las de las personas 
auterizadas en caso de que se presenten irregularidades con el uso 
de as mismas. EL CLIENTE se hace responsable por la utilización 
de la tarjeta y las operaciones que se deriven del uso de la misma. 
71 r;LIENTE se obliga a hrrnar la tarjeta tan pronto le sea entregada 

sastodiarla con el debido cuidado, haciendose responsable de 
111. :bi.er uso indebido que. a causa ale su desnudo, se luciere de 

r:•:1.1 :s'arme' I I Ct IF NI I se hace responsable ante El 
er• Iste • •:•:•• se 'e ( ause y de reembolsarle todo 

aaso que "',te . • -:. hacer cuando. por ao haber 
estanipado Sn iilr • -• • • esta se extraviare en blanco y 
!riere urilizaec 'erceros. Es entendido que El 
H'r:11,9 • es:t.:bloquear la tais:•:: e mora en el pago de cualquiera 

iones a cargo tie i i 1,1 ii NI E. por USO indebido o por 
ine0, • • egundad para EL BANCO o para el mismo CLIENTE. 
7. t'ENTE utilizare el cacao concedido mediante recibo 

.1 . ..... ei ViedIVO e. alguna de las sucursales de EL BANCO. 
arponeó() de los Cajeros u 0:r05 medios electronicos, en el 

' •• • 'ello nacional o fuera de él. las sumas retiradas podran diferirse 
a: 'lerdo a la reglamentar:Ion de la Tarjeta de Crédito. Si el avance 

•ealizare fuera del territorio nacional, las sumas retiradas se 
pagaran de acuerda con la reglamentacion de cada tipo de tarjeta. 
Las sumas retiradas devengarán el interés que esté anunciando 
EL BANCO al momento de la utilización. y que nunca será inferior 
al 'Futres corriente bancario, el cual será liquidado por el tiempo 
de utilizar:ion del dinero y pagadero mes transcurrido. EL CLIF.N I E 
conoce que los docurienlos y soportes de las transacciones 
te electue por medro del cajero u otros medios electrónicos 

; registros inagneticos que se originen bajo el número de 
the' iota:ami, personal yo iraniero de tarjeta constituyen medios de 

arue.ba. 8. FI BANCO no asume responsabilidad en el caso de que 
euaickner proveedor adscrito a los sistemas de Tarjeta de Crédito 
patrocinados por FI RANCO o donde este se encuentre afiliado 
se rebase a verificar las transacciones con la tarjeta. Igualmente. 
EL BANCO queda absol amuralle desligado del negocio celebrado 
enbe EL CLIENTE y el proveedor, en cuanto se refiere a la calidad. 
cantidad, o cualesquiera otros aspectos de mercancía o servicios 
que se obtengan mediante el uso de la tarjeta, y por consiguiente FI 
BANCO no asume responsabilidad en esos particulares. En los casos 
de reajuste, devoluciones, revocaciones o cualquier modificación 
con respecto a las transacciones entre EL CLIENTE y el proveedor. 
que diere lugar a la disminución y devolución del precio de los 
bienes y/o servicios adquiridos mediante la tarjeta, corresponderá 
a EL BANCO percibir los respectivos montos, a fin de abonarlos a 
ia cuenta de EL CLIENTE. 9. EL CLIENTE pagará a El. BANCO. la 
cuota de manejo que este determinada por EL BANCO y que se le 
cornur icara a través de a pagina web y en otro medio y/o canal, de 

FC 
acuerdo con ra Ley, la cual podra ser expresada ir• rbeinela 
colombiana o en dólares E.U.A. si realiza operacicre: en' ariared.,9 
extranjera en el trimestre inmediatamente anterior. Ne obs:aate.,,
EL BANCO en cualquier marinado podra ajustar el nonio de &Lie' 
suo:a. caso en el cual dará aviso a EL CI IF N ' E.a. i:raves de .a 
pagina web y el; otro medio y/o canal, de acuerdo r ival ey 10. 1:
presente contrato acompañado de los cerepralianre , de 'Mhz 

e., eiirene• 
r 

suscritos por ft CLIENTE. o de copia de a.e. 
enviados por el banco corresponsal. prestan :::entu 11. 
Ea consideración a los plazos establec1(.1).• pin f•anisiii. 
para atender las reclamaciones de EL CI ILN TI itt evertas !ales 
como desconocimientos de compras. servicio (a:Inri:upar. nt .. FI 
CLIENTE deberá preseatar ia reclamador' y dei uniera:e ion ame F 
BANCO dentro de los sesenta (60) dias •teri• lauerhus 
fecha de la transacción. so pena de que di len 11::-..1:.11r1.10:)1.0:1.3 
ser presentada por EL BANCO ante el sisieiii : tarjeta un civil •• • 
y/o EL CLIENTE pierda la oportunidad de (une le sea recopmbh, 

hubiere lugar a e1o. Lo airlerion sin peraiii i.: de las di
que en materia de reversari de pagos prevea vs 12 
de crédito podrá tener servicios adicionares , - 
los anteriormente descritos para la tra-ea •I:- •• 
servicios no son prestados directole:le pi r I • i it lE 
atenderá los termos y condiciones estabira aks e 9 - -- 1 • 
para la prestación del respectivo servicio. los suale 
disprisicion de EL CIEN fi 

CONDICIONES ESPECIALES 
TARJETA DE CREDITO VIRTUAL 

1. Igualmente Ft BANCO pcdnj lijblu.ir J EL _U L i esIssisie-
,re un cupo de crédito a través de la Tarjeta de Croilitó Valuar, Libe 
pudra ser utilizada por EL CLIENTE mediante ra adqui sicion de 
bienes y servcios. inca y ex:a:s.:yaoville 3 t! 3v  '!el Internet. er 
ros sitios Web Site de los establta ! d j,..8.,!1.:1 !;••• ••r•PY:',J, 
de Tarjeta de Crédito patrocinados per I i RAD. • •••• 
encuentre aliado. 2. Para disponer dr ' '"u - : 
ocasión de cada adquisicion de bienes y .-• ! s: 1:111• 
suscribirá por medios electrónicos a lave' :re 0 0 i jar 
sistema patrocinado por la lararta de Credit() S-a e, ! 
los comprobantes electrodcos deshilados a hacer 
de cada atrizacion bajo las conoiciones del s'sferia 3. i. . CI i . 
poi medio del Numero de so Tarjeta ac Cien:., Va nsic kr a el 
electo le ha asignado EL BANCO. podra identifican'.,' e- :1 iiiieriea 
heme a cualesquiera de los sitios Web Site que nubrili• . 1 1.-it•Fl• • 

sisnernas a los cuales pertrille/di y utilizar el raedito conced 01: er 
virtud de este contrato. mediante el uso de los medios electrónicos 
(le acuerdo a los limites establecidos por EL BANCO. Mi mismo. El 
CLIENTE podrá identificarse lurue a ia Susursa• Vir,eal 15,
BANCO con su Numero deld _mit unen Persoba'Ill.P.: y ni:e, o:sr. 
si estuviere habilitado para ella. tualeswarrd de ich., al ta mijo.: 
operaciones y/o transacciones- a. Con,;(r.5 tima de , 
Tarjeta de Credito Virtual y su lecha de ve:vana:1 b.c.acitiltar el 
Codigo de seguridad de su larjeta de Credit!) Virtual. c. Consultar ei 
cupo disponible de su Tarjeta de Credit() lir L'al. d. Coristi•lar el 
estado de su cuenta. e. Elecluar, mediante el debito a 9.1 cuerna 
corriente o de ahorros, el pago de sus obligaciones en rural de 
utilización del cupo otorgado, yac la factura o estado de cuenta que 
podrá consultar en la Sucursal Virtual de El BANCO. cuando asa se 
le informe por correo eleclronico para el efecto. El BANCO estira 
facultado para exigir pii ciertas tran isaccioner. sepjiriclatIP:i 
adicionales tales como seriada clave, las cuales se entendera que 
conforman el NIP para !os fines del pr eseni e contrato 4. EL CLIENTE 
pagará a FI. BANCO. la totalidad de las utilizaciones en moneda 
extranjera o en moneda legal colombiana cuando lo senale el estado 
de cuenta que para el efecto EL BANCO pondrá a su disposicion en 
la Sucursal Virtual. EL CLIENTE pagara a El BANCO, cada compra 
realizada en un sitio Web Site del exterior. hasta en un plazo de doce 
(12) meses, mediante cuotas sucesivas mensuales iguales. sin 
perjuicio de que EL BANCO en el futuro y previo aviso, amplie el 
plazo para nuevas utilizaciones. Cuando los montos de las 
utilizaciones en moneda extranjera sean en dorares y centavos ce 
dólar. EL BANCO podrá ajustar el valor de las utilizaciones al numere 
entero más próximo. Las utilizaciones en moneda legal colombiana 
efectuadas se diferirán en cuotas mensuales ert los plazos 

') 8 



Iitor•zadiii. que •ndique EL CLIENTE en el comprobante electronic° 
ar• inri. siempre que asi lo perm ita el sitio Web Site donde se 
:yate la uteizai •Uri. Si 1-.1 CLIENTE no lo senalare. las utilizaciones 
a. al...mai: en la forma que utilice el Sistema al cual está afiliada la 
Tarjeta. Li anterior, sal perjuicio de lo que establezcan las 
„ sposmicr e-. de tarácter monetario que existan al momento. Para 
mecniar iti palio. FI BANCO le avisara a EL CITEN rr via correo 
;•ir-tri.rnic a. nue lia planto a su disposición en la SUCUI sal Virtual, un 
i:xtracto mensual en el que le informará el estado de cuenta, 
.•elialandide como es el estado de su Tarjeta de Crédito Virtual por 
.itilizai iones en naineda legal ylo en moneda extrardial1 y in fijara la 
.e..ria el! thie cebe pagar la cuota correspondiente, según el corte 
auu prevonnente se le na asignado, a surna o sumas utilizadas y 
•ale aparezcan remcio•iadas en el extracto. junto con la liquidan ion 
:e •oc• iilereses. divisa, ia fuere del caso. comisiones y cuota de 

0 lie ;t:.31:rente, Fi BANCO pudra cobrar una 
, ijr.I;1-10 11 costos asumidos crin terceros por los 

e!. e!eLliVo. Si por cualquier circunstancia FI 
rr N; I: le irt..11.)e el extra( to. debera hacer los pagos en el cha 

...-tardecido como fecha limite de pago. de acuerdo con la 
nlorrnaciori que EL BANCO pone a su disposición en la Sucursal 

á su- perjuicio de que los pagos se le debiten de su cuenta 
'orrlerne o de ahorros. para In cual EL CLIENTE autoriza a EL 

EANCO para debitar su cuenta corriente bancal ia o cuenta de 
dora ros con los valores adeudados por el primero al segundo. tanto 
per capital, corno por intereses. com isiones cuotas de manejo. etc. 
por al valor del pago mimo o pago total según el caso. Así mismo. 
rl CLIENTE autoriza a EL BANCO para cargar en su tarjeta de 
-Jerga s dual cualch.ner abono temporal que EL BANCO le hubiere 
realizado y nue con posterioridad a la investigación adelantada, se 
establezca que EL CLIENTE ro tenia la razón. Seran a cargo de FI 
".„1 I( NTE les gastos ncas.onadus por la inclusion del numero de la 

de Creado Virtual en el respectivo boleta' de seguridad, en 
di. que este sea hurtado. 5. FI CLIENTE reconocerá como 

irgo por la U:i117dCIOrl del cupo en moneda extraniera 
iipG•hanies eiectronicos que m'Irisa El BANCO corresponsal 

el pago. 6. A los propósitos del sistema EL BANCO ha 
:•xii; klub a:regado a EL CLIENTE el Número de la Tarjeta de 
¡J'amo virtual. que EL CLIENTE se obliga a abstenerse de utilizar 

asi le sea solicitado por EL BANCO: Numero que sirve para 
'Aduar el credito puesto a su disposición y que debera indicar, cada 
vez que realice una operación con cargo al sistema. El Número de 
la Tarjeta de Credit° Virtual es personal e int ranslerible y EL CLIENTE 
es responsable de su conservación. Fn caso de sustraccion del 
Numero de la lanera de Credit° Virtual El CLIENTE deberá notificarlo 
así a El BANCO por escrito, tan pronto corno ocurra, adjuntando los 
documentos. denuncias, etc.. exigidos por El BANCO, para los 
fines pert rientes. En estos casos quedara a juicio de EL BANCO 
expedirle a EL CLIENTE un nuevo Número de Tarjeta de Crédito 
Vitali o dar per terminado el presente contrato. La utilización del 
Numero de Tariela de Crédito Virtual y las operaciones que se 
m'yen del uso de la misma por EL C1114111- , o por terceros, 
correrán halo su responsabilidad, ya sea ante El BANCO o terceros. 
EL CLIENTE se obliga a custodiar el Número de la tarjeta de Crédito 
Virtual con el dobido cuidado, haciéndose responsable de cualquier 
uso indebido que, a causa de su descuido, se hiciere de la misma. 
Igualmenle. se hace responsable ante El BANCO de lodo perjuicio 
Line se le cause y de reembolsarle todo pago que este se viere 
obligado a hacer cuando. Jwir no haber guardado secretamente el 
Numero de su Tarjeta de Crédito Virtual, ésta fuere indebidamente 
utilizada por terceros. Es entendido que EL BANCO podra bloquear 
la tarjeta por mora en el pago de cualquiera de las obligaciones a 
cargo de FI CI ENTE. por uso indebido o por medida de seguridad 
para él o para el mismo tarjetahabiente. 7. EL CLIENTE conoce que 
.os documentos y soportes de las transacciones que electue por 
medios electrónicos y los registros magnéticos que se ongineir bajo 
el número de identificación personal y/o numero de Tarjeta de 
Crédito Virtual constituyen medios de prueba 8. La Tarjeta de 
credito podra tener servicios adicionales o complementarios a los 
anteriormente descritos para la Tarjeta de Crédito Virtual. Si dichos 
servicios no son prestados directamente por EL BANCO sino por 
terceros. EL CI IF.N IF atenderá los términos y condiciones 
establecidos por cada tercero para la prestación del respectivo 
servicio, los cuales se pondrán a disposición de EL CI.IENIE. EL 

CLIENTE autoriza a EL BANCO para debitar SU C110'7.:, • : - 
ballCarla o cuenta de ahorros con los valores facha y! .. . 
tercero por cualquier cargo raiisade er la prestado: (5.! . .; 
adicional o complementarle. 9. En cuanto 3 13 ?ir-- • 
estas condiciones. se estará a lo prescrito en r. •1..• -• . 
de Crédito, en e' Reglamento de Uso Chi  'a • 
identificación personal N.I.P., para se.rv.::io; r e - • 
instrumentación de obligaciones eii los N'alares 'bre 1,•1- . : 
adelante. 10. En consideran Hin a loa j. e ,Jaoiecirin, • -• 
franquicias para atender (IV FI :71 II !• 
eventos tales como des .pi. 'ii'eiili-' 1 'iilI) .i'' - 
defectuoso, etc.. El CI II-1111 'harem rire•a-iita : 
documentación ante FI BANCO(lup 

la 
a(' 

calendario siguientes a la fecha (le
n • • ; 

bausana:u: --
dicha reclamación no pueda ser presentada flor f .-.; •••I- • 
sistema de tarjeta de credito ylo El. CLIF : : . 1-• 
de ser reconocida, si hubiere lugar a ',lir 1 a•••ro.•••_ ,i. 
de las disposiciones que ro olarerio dr • • •-. .. • •i•- • 
la Ley. 

REGLAMENTO DE USO DE TARJETA Y NUMERG DE 
IDENTIFICACION PERSONAL N.I.P PARA SERVICIOS 

ELECTRONICOS 

1- EL CLIENTE tendrá la de utilizar los 11.1.11 
electronicos en los cuales el NIP (Numero de identificacion Pri:sunal 
o Clave Secreta), o las Tarjetas expedidas por El. BANCO sean' 
instrumentos necesarios para realizar las distintas operaciones, 
ordenes y transacciones ofrecidas por EL BANCO, en lo5 
clec:bonitos de SU propiedad, O de terceros 0 de la, rede,:. 
sistemas a los cuales EL BANCO esté afiliado, o mediar :e la 
utilización de aparatos y redes de telefonia fija o otial e nte•re: 
2- Para la utilizacion de los diferentes servicial y crora: dyit. 
autorizadas por El BANCO, FI CI iFN1Í dispondra ce un kirrie. 
de Identificación Personal NIP. (Clave Secreta) OLP cansa; ra la 
hrma electrónica cide identificara 3 EL CLIENTE. ei; sii5 re th: oner. 
con EL BANCO. El NIP podra ser asignado por El. BANCO e ger ie. acc 
por EL Cl IEN I F . si estuviere habilitado para ello, y en este .i.tino 
caso, de acuerdo con los procedimientos que EL BANCO establezca. 
Lo anterior, sin perjuicio de que EL BANCO exila seguridades 
adicionales tales como segunda clave, para la realización de ciertas 
transacciones. EL CLIENIE se obliga a mantener en absoluta 
reserva el NIP y la segunda clave si La hubiere, a fin de que nade 
más que el tenga acceso a los servicios ofrecidos. Por tanto. El. 
CLIENTE no podrá ceder ni hacerse sustituir por terceros eri Ci 
ejercicio de los derechos y compromisos que se le imponen. F 
CLIENIE. será responsable por el incumplimiento de la obliga 
que aqui asume. Tratándose de transacciones realizadas por me • . 
de TECNOLOGIA SIN CONTACTO, aquellas se perfeccionara.' 
únicamente con la lectura de un dispositivo instalado en la !m'eta 
débito o en cualquier otro instrumento habilitado por EL BANCO ál 
pasar la tarjeta o el instrumento por el canal correspondiente. 3-
Igualmente, EL BANCO. previa solicitud, podra expedir a favor de EL 
CLIENTE una tarjeta que le permitirá tener acceso a los de:finitos 
servicios ofrecidos por FI BANCO, que la requieran. FI CI IENTE 
autoriza a EL BANCO para hacer entrega de la tarjeta de mane, 
personalizada o para realwar el (!rivio a la ultinia Oirecciali 
correspondencia informada por El CLIENTE. y hacer entrega de la 
misma a quien atienda para su recepción F.1 CLIENTE se obliga 
firmar la tarjeta lan pronto le sea entregada y a custodiarla ron e. 
debido cuidado, haciendose responsable de cualquier uso indebido 
que, a causa de su descuido, se hiciere de la misma. Igualmente. 1 
CLIENTE se hace responsable ante EL BANCO de todo perjuicio die 
se le cause y de reembolsarle todo pago que éste se viere obligado 
a hacer cuando, por no haber estampado su firma en la Tarjeta ésta 
se extraviare en blanco y fuere indebidamente utilizada por tem eros. 
FI CI IENTE se obliga a devolver la tarjeta ell el momerto aje le sea 
solicitada por El BANCO o cuando termine la relación contra:. tuai. 
EL (l'EME pagará a EL BANCO la cuota de manejo que este 
determinada por EL BANCO y que se le comunicara a través de la 
página web y en otro medio y/o canal, de acuerdo con la Ley. s•n 
perjuicio de la facultad de EL BANCO para debitar de cualquier 
depósito existente a nombre de EL CLIENTE el valor adeudado. EL 
BANCO en cualquier momento podrá ajustar el monto de dona 



cuota. ....aso en el cual dará aviso previo a EL CLIENTE, a través de 
la pagina web y en otro medio y/o canal, de acuerdo con la Ley 4-
EL CLIENTE se compromete a acatar todas las medidas de 
‘Jegericarl eue El BANCO recomiende, con el fin de garantizar que 
el uso ce la tarjeta y el NP será personal e intransferible. FI 
CLIENTE, siempre y cuando estuviere !iabilitado para ello. podrá 
1.acer onsignaciones, depositas y pagos. e:i dinero en efectivo o 
- • ••••ilues en los Cajercs E lecIronicos o termo eles que presten tal 
▪ EL BANCO podrá establecer los términos y condiciones 

ya' I cansigi depa:,.11is y pagos en efectivo 
:rave., de Cajera z. 1 lec:borricos o ternmales haaililadas 

pai.• la. 9n. y determinar si los mismos se harán directamente o en 
..•: e :en ar.lu. entend rindo en todo caso que las transaccione..• 

:•.eque e:.:arán sujetas a verificación, carne y 
hl. pu' t' de ! I I3ANCO Caando los depositas y pago! 

••• ! !mea ate ciegue, . sol'; sr•an abollados en las resaectivac. 
••• electuarlos los pagos c:ilindo estos iesulten corriente., 

- : • Int • los r I eques no son pagados por el 
• se :yesi.intater• d :•crepancias entre las Sumas 

• .:1. •• 1. 1 :. .10r9- 111111r.-11'11-. -11 '"(gzioN1::) reis. ir la 
••• 1. - • •• PAN(); ..1.11•.•;!•• n•••:• de e‘e - ion I a a• ••• : 1••• 

A ' . .:;••:.0 LI. CLII rEi (.1e3 
: ! !yr par:. 9- 4),IEllincilite. LI CLII.N I L 

• • •.:, ri. !!! !,. -p-r.1: 1(E"1.•• 
• .;•• : •..•• exigiere. podrá 

•• ,1 • .• :„;,:• ( i. g• •,e er e ..e p" b-aeL. 
• • . : cale enbro I I 1.1 -En 1.1L. 

11::11!:: 1:11 ta:{11/c. rótirc. traslado de fondos. dini ilo.
. s :..) •!•acidenes de cheques. Estas upe:A..4)1w, y 
: _0. • • .1% 110111.1 LI CL•I NIE siempre y cuando el 
.!i!, "asa:e tiab•:itada para erk, se encuentren dentro de los 
• • • :•••• cros ! I BANCO y EL CLIENTE hubiere cumplido 

•t  aun i• 
• I». sl reg.strai er su chequera o libreta de 

inala; exigidas por FI BANCO. 6- EL 

...arclobi N in& afeclan sus saldos, con el propósito 
-yr::rolapas y mantenerlos alualizados. 7- EL CI IF:NIE 

• -• . • •:. riedios iálclos de prueba de las operaciones ylo 
a • ••1•.•..iarli•:.. entre otras, los registros magnéticos 

: • •r• : baie Número de Identificación Personal NIP; 
, „orno prikaa dicnos registros, los listada..., cintas. 

etc . que se originen en EL BANCO por fa Will/ación del 
P :ante las operaciones que se deriven del uso del NIP y 

• -• ' I.: .u!...e; . «vt: :,:ari balo 1:.11 responsabilidad. ya • , !nen», que exista 
• ..• . I . •,. •:1 perieceiun..,••:ient(, de 

• • • r. •• rearbaceirA:rs electaadas por medio de 
••:1!'• SIN 1:1.:NTAC1O, se aceptarán como medios de 

. • • • • •ait•• ••••:.:•stros magnéticos que se originen 
••• ! 1: • .. llenado al instrumento de pago 

:I • wr...irr.«. ..:r L LlEVC 8-El. CLIENTE se acoge a 
gut' practique internamente El BANCO o 

•:.; -.H. 319..1 e y que permitan las entidades 
- a • :ad han .1Y1. 'Jara determinar en cual dia 
-• • : : • • ••••:.• 9 - LL CL1ENTE por medio de U! 

• i 1111 . • .: .1"let.:) de ieentificacion, podrá adquirir 
.•••• •••••• rre k.. esuulerunientos adscritos al sistema de 

• • ya. 0••••••• p•:r BANCO, o podrá obtener dinero en 
• : : .11 0 az..:1, C.:frentes. par entregas que al 

•• • •• • .• ,cles dr. 11. BANCO o corresponsales que 
• • Ey'cl . 011/11/.21: .: • :I 1111, : 1 1:•:/1 ritennedn de•+ ins calme,
r ".• • • 1.- ni...pe...tul de I I BANCG o ue sistemas de cajeros 

• ii• liashi la suma que como tope lisié 
• • .a.:( ; i r I lia.t.Ift% a 3 fecha de efectuarse el retiro o 

•ii ; • . E-1 eve.r....• r ompra e realic e ir•1::ando 
1:10i Otilt: SIN c.":0f.,:rAC!'), iio sera ne,:esaria la presentación del 
•11 1111EC: 111. 1(1(911E1ra:ion por parre de EL CLIENIE. 10-

• . :ida eacuisfign de bienes y servicios FI CI IENTE 
la el s 3V131 di.; BANCO el i.omprobante que esle 11.1 

• - trado u prc ••iii•alores quo está destilado a 11c11.(11 

• 11••••7 11 e: valor de azni (MY; las condimones del sistema, 
e:ler:dula que si. valor podrá ser debitado de bu mena. No 

L. .ando la adquisición de bienes 5« servicios se realice a 
del uso ue fECNOLOGIA SIN CONTACTO, EL CLIENTE no 

pingan r-oi"probante. 11- El BANCO no asume 

• 

responsabilidad en caso de que cualquier proveedor se. id .151' 1/4- 1

realizar transacciones en consideración a la tarjeta. lgoalme:•!e EL ) 
BANCO queda desligado del negocio celebrado entre 
el proveedor, en cuanto se refiere a calidad. ::apk:ad • o 1-1- ••21 
otro aspecto de la negociacion y por lo tanto FI RAI+ y:: • :- .. ..• ••• 
iesponsabildades 12- El CLIENTE autoriza a 1.1 RAF:- . 
si fuere el aso- Por Nr niisma ó por inter« •-.:r _:r. 
estableci•iiieraas r la I a•jeta e:.

presenten regala .idades er u ira:•. b. D -. • - 
queden en blanco en los • ofliprobante 1 • 
zonfore u la.. reglas establecidas en :-!! 'es.; 
Ceda o Pridese ! iiN caniaobante.- de iii .1.- , • • 
Bloquee la :arida y."0 el NIP in- iriztra • • • : 
sus obligaciones. ib,u •ndeb ria o immi: .-• • • 
1.1. BANCO o pina 1-1 Cl IE N IF . 13-EL ; • 

c:ist: Mil:. le. • 
le di 5.'n•cf,), lona resp;:r.abiliclid , ;- • 

persola n; : eje. ••• . 
ocasionales en los minios o 1 . • • t.: • • 

11\ Pgr ;. :': '• .•• 

14- ; ••••-. : 1 1 E2. !4! .1•E 'EP • . .::•• •!.• . 1' 

1 :I 111.111 (IP I 14111', I. I .111,:l 1 1 1 :III '• I 

r •/111.1:1;1, ••1E . ; 1 111 11:.;- • 1 11 • ." 

• cuales st.•,..r. - - -- - -• 
medio : • ' • . 16. 
I I BANCO ;racha perrniti• I ; I ! 1: 1
rier:.,r, de «si'' airaor-e j •••r• e: I 1101 -1,11,1` 1 I • ; 

!". ; • 11 I .1' • "hl li•11 : 1:: 

101'11' 1 Seii( 111:;.. ' d• :• • 

111” Mina a111141 .0: y El uynii . 
l 'empolle, qui. qt• • 

5.10 1 • 1 :;..) .1.- II 110i 

1111119 3•41g11..1.3) .1 ei .1• .111.11111 . : 1 ! • 
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reglamento es de duracion indefinida siempre y cuando EL CLIENTE 
posea en EL BANCO alguna de las cuentas aptas para los servicios 
aqui regulados No obstante lo anterior las parles se reservan el 
derecho de darti per terminada en cualquier momento, haciéndole 

ei a la ,..tlra la. determinaciii.: mediante comanication escrita. 
• •:.: obligaciones a cargo de EL CI irrii si las hubiere 

• • • s l• poi parte de EL BANCO. 

CRÉDITO PREAUTORIZADO 

more. del presente í :mitrar° t I BANCO puede 
EL (2. 1111 cupo de latatio hasia poi la suma 

•s.er e sera corono:Lado a EL CLIENTE. Las cieddos con cargo a 

pura-- -a- utilizados poi I I Cl. 'ENTE. tundo lo requiera 
. Hl :lie y •ii:. posibilidades de !estire:id de EL BANCO asi 

•- aeruinan. y regirá 001 Le siguientes estipulaciones. 
2- (.11ENTF ;mira efectuar tifilizaciolies iiiediante e' retiro de 
. requer ca e': cualquiera de las oficinas de FI BANCO o 

que este haya designado para tal fin: utibiando los 
e die.. Plectro" de "..id suerte gce afectando el cupo de crédito 
▪ ar rnite la suma requerida en la cuenta que designe EL CLIENTE 
"ieciarite cualquier otro mecanismo que EL BANCO disporga. 3-

: I recfitos concedidos serán restituidos uf" EL CLIENTE en e! 
ritie indique en LI solicitud persaridi o Vri ayuda formulada por 

...teuiera de los moles nabihtados por EL BANCO. EL CLIENTE se 
restitas las urnas prestadas en el termino indicado que 

▪ an:aiá a payt•r uei zerrespondiente desembolso o abono en 
Lenta. lo anterior sin perjuicio de que El. BANCO establezca un 
sterna de pago sinalar al utilizado para la tarjeta de crédito, caso 

eh el cual pagará las Soleas utilizadas t liando 'o señale el estado 
:r.ersuai ee cuenta que le envie EL BANCO o pone a disposicion de 
EL rul- NI F . 4- FI CI !I N I I- reconocera por la' sumas prestados 
L1 Lisa de 1:-..e.PS cue este fi ada por FI BANCO al momento de su 

iza( ion y en' la modalidad que faere posible, que en todo caso 
;era t inimmo el interés corrieble bancario, sin perjuicio de 
que El. BANCO aumente la tasa, si ello fuere legalmente posible 
5- En caso de mora EL CLIENTE reconocera lasa moratoria 
equivalente a! máximo permitida por la ley colombiana, que se 
cancelará por cada dia de retardo. 6- EL CLIENTE podrá utilizar 
ei tupo de credito aprobarlo en ar:a o vanas partidas sucesivas. 
las cuales se SJJelarde a 'as condiciones pactadas en cada Ulla (le 
e:las, siendo entendido que por la naturaleza rotatoria del crédito. 
las restituciones parciales que verifique le confieren derecho a 
nuevas disponibilidades, hasta el límite del respectivo cupo de 
crédito abierto a su favor. No obstante lo anterior, en el evento 
de mora en el pago de uno cualquiera de los cretinos, este hecho 
facultará a EL BANCO para acelerar er plazo pendiente de pago de 
!odas as utilizadores y exigir la totalidad de lo adeudado. 7- Mi 
ir•smo. queda enlendido que EL BANCO podrá negar utilizaciones, 
bloquear temporal o definitivamente, cancelar o revocar total o 
parcialmente el cupo de crédito aprobado en los siguientes eventos: 
a) Mora en el pago de las utilizaciones. b) Utilizaciones en exceso 
Gel cupo aprobarlo. c) En el evento de presentarse irregularidades 
en el use del mismo. al) Como medida de seguridad para EL BANCO 
o para el mismo CLIENTE. e) Si las condiciones de tesorería de EL 
BANCO así lo amernan. 8- El BANCO podrá cobrar a EL CLIENTE 
una cuota por la disponibilidad ofrecida, a la tarda que defina y que 
sera anunciada a través de la página web o por cualquier medio. 
El CLIENTE auloriza a EL BANCO a debitar las cuentas corrientes 
o de ahorros u otros depósitos. nasta concurrencia del valor de 
las obligaciones que surran a su cargo en razón del cupo rotativo 
indicado, incluyendo la cuota de manejo respectiva. 

PAGARES 

EL CLIENTE ha firmado y entregado a EL BANCO. tres 131 pagarés 
a la orden, con el ánimo de hacerlos negociables, en los cuales 
se han dejado en blanco los espacios relativos a la cuantía, 
intereses y fecha de vencimiento, los cuales están destinados a 
instrumentar para el cobro, las obligaciones en favor de EL BANCO 
en razón de las operaciones que se celebren en desarrollo del 
presente contrato. Uno de ellos estará destinado a instrumentar 
las obligaciones derivadas del contrato de cuenta corriente y EL BANCO 

que pueden originar sobregiro o sobregiro disponible. ei 
estera destinado a instrumentar las obligacione, derwaczs de: 
uso de Tarjelas de credito y tarjeta de credito Virtuai: y el 
estará destinado a instrumentar las obligaciones derivaras : . 
utilización del crédito preautonzado. EL BANCO. e,41.:1• • 
destinados a instrumentar las obligaciones deir.,adz • cie 
de cuenta corriente yio tarjetas de ciedito sigo:e:10J ai satis -,•• 
instrucciones: 1- II BANCO para diligenciar el pagare no !ea:re-1 
dar aviso a IOS flerlallieS del misr:o. 2- El BANCO podrá lierizi 
pagare en el evento en que 1-1 CI IF NIF incumpla er el nal, • :le 
cualquiera de la', obligaciones derivadas de esles a!•:.- 3- • 
cuantia del pagare --ora el total °e ias oblace; ,,,, 
razón de subteivi: , i ih,acicnes de tarjetas ce ‘. ... . 
algunia k' la': Ize cont•aida : :::. • : 
BANCO, queda -Ara la y eXertn•.:-.! t" ::::•:. 
tipo de cambio -¿Ti dicha« divisas e. (. !IJ en que ..e 
la operación o el (Ila VII que decida diligencia, el pac, re. . 
a su arbitrio y mi, necesidad dr! notificacion • . . : 
el pagaré por el zafia de Id ((bl•gar :mi en unod.: ••• 
misma nicriedgi t. en ii(ta Valenu I tn• : r• 
[SIMIO% Ihi '1)- ::!- :loen . 1 d lut.a att ! :o•-• •• •• 
mora pac: •-., •-•.:1 :117911 ;Ir •-•-• 
feclid (JI, 0.11 del d O •.ei a ad. oí.: Tt! i •• - 
el leelalle11111leeli: de al;.1111.1 . 

contratos indicada... sea Por 
(le algiini i l.a< oxigibli. •1•I • •• 
instrument: un.; r), - 1 : 

sera lo ni peona:d., 
• Allini'dihr>. 6- ! I liA11.•::•: •-

ac• elera& vn, :e 105 PIJAPZ. Pr?Vr:(0: ¡a I e lar h.' • • 
contrato:, mulos de geoda respectivos. podrá Pen,« 
cualquiera tie los siguientes casos: 1) SI los bienes 
uno cualquiera de los Giradores son ernba-g.idas .1 •• 
cualquier persona en ejercic.o de zualqi, el .1, : 2) Mai 
Girador o iino cualquiera de las Giradores: 3) Si os a ene . • • • 
en garrudo se dementan, sor: gravados. enajenado,: el tour, ,
darte o dejan de ser garaoria suficiente por cualgaiei Un.' .1. 4) 
Cuando cuaiquiera de los giraoores o suscriptores Pegare a (1) 
vinculado por parle de las aldoridades competertes a niaieuir,
de investigación por delitos de narcotráfico, te-Tm:s.:ie, series , 
lavado de achvos, financiacion del terrorismo y administra :la. 
recursos relacionados con actividades terroristas otros dolor 
relacionados con el lavado de activos y fieanciacion del tenz.iisi , 
(ji) incluido en listas para el control de lavado de activos y 
financiacion del terrorismo administradas por (:uakpaer autericad 
nacional o extranjera, tales co1110 la lista de ia Oficina de Carro' 
de Activos en el Exterior - 01AC emitida por la Oficina de' Tes a 
de los Estados Unidos de Norte America. la lista de la Organiza
de las Naciones Unidas y otras listas publicas relaciorada,
con el terna del lavado de activos y financ:Jcie't del teriorisnt. 
o (iii) condenado por parte de las autoridades competentes eo 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comision de 
los anteriores delitos. EL BANCO pudra diligenciar el :ercor 
siguiendo las nusmas indicaciones con la diferencia ce que er el 
se instrumentarán los creditos preautoozados que ro carceie EL 
CI IENTE en su oportunidad. Las anteriores instrucciones se dan -al
conformidad con el articulo 622 del Código de Ceneieio. 

Para constancia se firma en e_ 
a los) 3. días del mes de de 20 /

• 
EL CLIENTE ‘...á Z , ,.- „4,44, 
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BANCOLOMBIA 
NIT. 890.903.938-8 
PIC 
CONSECUTIVO ASESOR: 01377 

PAGARE N° 
Nosotros, 

jose gustavo icairias gil 

1111111 II II II II 1111 II II 
0000000004 6426302700 

por $ 12.949.013 ( r

/1 

111111 III 1111 II 11111 III 11111 
NRO. SOLICITUD: 0000000000004642713 

al 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día  15  del mes de  agosto de 2019 a 

la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de  bogota  la suma 

de  doce, millones novecientos akarenta y nueve mil trece pesas 

 ($ 12.949.013 ) moneda legal, que hemos recibido del Banco, mas la suma 

de que a la fecha le adeudamos por concepto de intereses. 

En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del por ciento 

(25.44%) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa a partir del año de vencidos. Serán de 

Illuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación y renunciamos en favor del acreedor a los beneficios legales, 

presentes o futuros, que lleguen a modificarla en su cuantía, exigibilidad o en cualquier otro concepto relacionado con la promesa 

incondicional de pago que hacemos. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales como capital, 

intereses, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de 

*cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en 

el país. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses, dará lugar a 

que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido de que el Banco podrá 

exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los 

suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción. 2-Muerte de cualquiera de los 

suscriptores. 3-Si los bienes dados en garantía se dementan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía 

suficiente por cualquier causa. Suscribimos este pagaré en  17 co , 7 ¿i:  el día  ,1(..71-  del mes de  )r;/ i é -.id), e  de 

C '5  fecha en la cual lo hemos entregado al Banco para hacerlo negociable. Cuando el Banco sea autorizado para cobrar una tasa 

l 'interés más alta, esta será la que continuará devengando el presente pagaré. 

uestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del plazo, que el 

Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra obligación de solucionar 

solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente desde la fecha. 

Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el Banco en otros documentos, ya sean manuales 

I I sistematizados. 

Firma: 
; 

Lí 
Nombre: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
C.C. o NIT: 4,164,263 

Dirección 
Teléfono: 
Ciudad: 

( / -72 rSJL

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 

Página 1 de 1 F-111 
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BANCOLOMBIA 
NIT 890.903.938-8 
PIC 
CONSECUTIVO ASESOR: 01377 

1111111 II II II II II II II 
000000 004 6426302700 

111111 III 11 III II 
NRO. SOLICITUD: 

II 
0000000000004642713 

Entre los suscritos a saber JAIBO ADOLFO ARIAS RAMOS 

quién obra en representación del BANCOLOMBIA S.A., establecimiento bancario, con domicilio 
principal en Medellín. por una parle y que en adelante se denominará EL BANCO y 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Mayor de edad, vecino de BOGOTA D.C. identificado con la cédula 
de audadanía número 4104263 expedida en MIRAFLORES (BOYACA) 
por la otra parte, y que en adelante se denominará EL CLIENTE, se ha celebrado un convenio 
integral que le permitirá a este gozar de una serie de servraos en los términos que se regularán 
según su naturaleza contractual y conforme se determina mas adelante Por la firma del presente 
convenio EL BANCO. posibilita a EL CLIENTE utilizar los siguientes servicios: Cuenta Corriente 
Bancaria, Cuenta de Ahorros, Sobregiro Disponible, Tarjeta de Crédito, utilización de Medios 
Electrónicos y Cupo de Crédito Personal. Para el efecto EL CLIENTE en cualquier momento podrá 
acudir a EL BANCO quién le brindará los medios para tener acceso a los mismos, si ello fuere 
necesario y siempre y cuando EL CLIENTE suscriba los documentos que tenga establecidos EL 
BANCO para tal efecto Es entendido que EL BANCO en cualquier momento puede cancelar, 
modificar, limitar o adidonar los términos y condidones del contrato, y en espeaal aumentar los 
cupos de medito concedidos, mediante aviso en tal sentido por cualquier medio. Si anunciada una 
modificación EL CLIENTE no se presenta a dar por terminado el contrato o continua en la ejecución 
del mismo, se entenderá que acepta incondidonalmente las modificaciones introducidas. Este 
co lo sera de duraaón indefinida, pero las panes se reservan el derecho de darlo por terminado 
u lmente, total o parcialmente en cualquier momento y por cualquier causa, haaéndole 

a la otra parte tal determinación Mediante comunicación escrita. En tal evento, las 
obligaciones a cargo de EL CLIENTE, venadas o por vencerse y que tengan origen en operaaones 
de crédito podrán ser exigibles en su totalidad, pues EL BANCO podrá declarar vencido el plazo 
estipulado para todas ellas. También convienen las partes en que podrá darse por terminado alguno 
de los services o contratos específicos en la medida que según su naturaleza fuere posible. EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para que si fuere del caso: a) Publique y reporte su nombre como 
deudor moroso de conformidad con la ley; b) Por si mismo, por medio de los establecimientos 
afiliados como proveedores o corresponsales, retenga las tarjetas expedidas, en el caso de que se 
presenten irregularidades en su utilmaaórm e) Diligencie los espacios que queden en blanco en los 
comprobantes de utilización que firme; y d) Ceda o endose dichos comprobantes de utilización y/o 
los derechos derivados de las relaaones contractuales.. e) Divulgue su nombre en medies masivos 
en caso de salir favorecido el algún sorteo, EL BANCO podrá cobrar a EL CLIENTE como cuota 

mal de servidos, la tarifa que defina y que será anunciada por cualquier medio. Para el efecto 
SUARIO acepta desde ya este valor y autoriza debitar las cuentas corrientes o de ahorros u 

os depósitos, hasta concurrencia del valor del servido utilizado, El cobro de dicha cuota integral 
no implica que EL BANCO no pueda lijar tarifas por la utildadón individual de los diversos servidos 
ofreados u operaaones. EL CLIENTE se obliga a actualizar la información y suministrarla al banco 
cada vez que éste lo sdiate, de acuerdo con sus edificas y con la regulación vigente. El 
incumplimiento de esta obligación dará derecho al BANCO para cancelar los contratos sin que se 
genere indemnización alguna en beneficio del CLIENTE 

CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

1 EL CLIENTE se obliga a mantener en poder de EL BANCO fondos suf iaentes para atender el 
pago total de los cheques que libre contra EL BANCO y esté, de acuerdo con las disposiciones 
legales y las cláusulas contractuales, se obliga a pagar los cheques que hayan sido librados en la 
chequera entregada o autorizada al titular de la cuenta, a menos que exista justa causa para su 
devolución o que presente, a ruco de EL BANCO, apanenaas de 1 alsificadón o adulteración 
apr -atrio a simple vista en el esqueleto del cheque, en la expresión de la cantidad, en las firmas o 
s estrados en las °frenas del Banco o en las demás especificaciones que debe contener todo 
c . Se entienden por justas causas, a más de las causales de devolución convenidas entre los 
Bancos y que se consideran incorporadas a este contrato, todas aquellas que impliquen una 
razonable prevision enderezada a verificar las arcunstanaas en que el cheque fue librado o 
negoaado. EL BANCO atenderá las órdenes de no pago cuando provengan del librador o de 
autondad competente y las reciba por escnto en las circunstancias previstas por la ley, y sin 
perjuiao de lo estableado para el uso de medros electrónicos, 2. EL BANCO estará obligado en 
sus relaaones con el librador a ofrecer al tenedor del cheque el pago paraal cuando no hubiere 
fondos suficientes para cubrirlo totalmente, salvo que se presenten, en lo conducente, las 
orcunstanaas a que se refiere el numeral anterior. 3. EL CLIENTE autoriza expresamente a EL 
BANCO para que, en su calidad de endosatario al cobro, no acepte el pago pardal de cheques 
consignados en su cuenta corriente, salvo en aquellos casos en los cuales manifieste lo contrario 
insertando en el reverso del titulo la frase "Acepto pago pardal" u otra equivalente. 4. EL BANCO 

il inistrará a EL CLIENTE, las libretas de cheques debidamente identificadas, para el movimiento 
$ cuenta, mediante solicitud escrita en formulario especial que le entregará para tal fin. EL 

NCO podrá abstenerse de suministrar chequeras cuando ellas sean solicitadas por intermedio de 
terceras personas, o por cartas que no vayan acompañadas del formulano especial a que se ha 
hecho referenaa y el documento de identidad del titular, EL CLIENTE deberá verificar la cantidad de 
cheques al momento de recibo de la libreta, Si "El Cuentacorrentista" deseare manufacturar sus 
propes choca/eras, deberá obtener la aceptación de Er BANCO y suscribir un convenio espeear 
para la utilización de tales cheques 5. EL BANCO podrá abstenerse de pagar los cheques girados 
en chequeras entregadas por interpuesta persona, mientras no medie por parte de EL CLIENTE el 
aviso de que ha recibido a su satisfacción la chequera solidtada conforme al formulario especial que 
se le suministra en cada una de las libretas. 6. EL CLIENTE se obliga a custodiar los cheques y 
formulanos de modo que ninguna otra persona pueda hacer uso de ellos y por lo tanto asume el 
riesgo ante EL BANCO y ante terceros por los perjuiaos que se deriven del uso indebido que de 
ellos haga a causa de la negligenda en la obligación que contrae, corno Falsificación de firmas, 
irregularidades El titular de la cuenta será responsable ante EL BANCO y ante terceros de los 
perjuraos que ocasione la deficiente custodia de la chequera. EL CLIENTE se obliga para con EL 
BANCO a darle aviso escnto y oponuno de la pérdida o extravió de los cheques o formulario de 
cheques. 7. Si EL CLIENTE dejare un saldo de $ 100.00 o menor inactivo durante más de un año 
continuo EL BANCO dispondrá de dicho saldo conforme a la ley y podrá dar por terminado el 
contrato 8 Si por cualquier motivo EL CLIENTE extiende cheques al portador o con endoso en 

blanco EL BANCO lo pagará al que los presente para su cobro. Los cheques serán girados 
claramente en letras y números en cuanto a sus cantidades y sin dejar espaaos en blanco que 
permitan hacer intercalaciones que aumenten la cantidad. Las consignaciones en cheques girados 
a favor de terceros y endosados por éste deberán ser también endosados por EL CLIENTE. 9. Las 
consignadones se harán en formularios que EL BANCO suministrará a EL CLIENTE con todos los 
detalles que en ellos se Binen, so pena de que sean rechazados por el Banco si no se cumplen 
tales requisitos. 10. EL CLIENTE se compromete a no girar sobre sus depósitos en cheques a 
cargo de otros Bancos hasta que el Banco girado dé su conformidad. Es entendido que EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para debitar en su cuenta el importe de los cheques consignados a 
cargo de otros Bancos que no resulten corrientes. EL CLIENTE autoriza expresamente a EL 
BANCO para que éste, previa la microfilmación de los cheques pagados proceda ala inaneradón o 
destrucción de aquellos cuyo pago se haya producido con dos o más años de antelación. 11. Toda 
consignaaón de EL CUENTE en cheques sobre otras plazas, autoriza a EL BANCO para debitar de 
su cuenta, el valor de la comisión por traslado de fondos, el importe total o parear del cheque y el 
valor de los intereses de sobregro en el evento en que se ocasione y haya devolución del 
instrumento o de que éste se extravié en el correo. 12. EL BANCO enviará a EL CLIENTE por lo 
menos una vez al mes, un extracto del movimiento de su cuenta en el respectvo período. 
conservando los cheques originales que haya pagado, los cuales se entenderán a disposición de EL 
CLIENTE desde la fecha del corte de cuenta. Si el titular de la cuenta no objetare el extracto dentro 
de los quince (15) días siguientes ala fecha del corte, se entenderá finiquitada por éste. la cuenta 
hasta esa fecha. EL BANCO no estará obligado a enviar extracto de la cuenta comente cuando EL 
CLIENTE no haya girado cheques o efectuado consignaciones en el mes inmediatamente anterior. 
En caso de que el cliente quisiera retrar uno o más cheques o soliatar su envio por EL BANCO, 
deberá convenir con éste los términos y condiciones en que tal entrega o remisión deberá llevarse a 
cabo, siendo entenddo, desde luego, que será a costa y bajo la responsabilidad del peticionario, Lo 
anterior sin perjuicio de que EL BANCO deada en cualquier momento entregar a su clientela, en 
forma general, los cheques originales que haya pagado Para efecto de la remisión de los 
documentos o cualquier comunicación de EL BANCO para con EL CLIENTE, éste deberá registrar 
en EL BANCO su dirección e informar por escnto sobre cualquier cambio que se produzca. Si el 
envío se hiaere por correo, EL BANCO no asume responsabilidad alguna por su pérdida o extravío. 
13. EL BANCO solo certificará los cheques dentro de los plazos de presentación fijados por la ley 
Verificada la certificación, sus efectos se extinguirán al vencimiento de dichos plazos. Para el 
concepto de los mismos se entenderán como días inhábiles, los cierres debidamente autonzados 
por la Supenntendenaa Bancaria; EL BANCO debitará de inmediato y mientras subsistan los 
efectos de la certificación, la cuenta corriente del librador por el valor del cheque o cheques 
certificados. 14. En caso de suscitarse una cuestión juddal, EL BANCO podrá atar y demandar a 
EL CLIENTE ante los jueces o tribunales de esta ciudad o en los del domicilio de EL CLIENTE, a 
elección de EL BANCO, y EL CLIENTE sólo podrá demandar a EL BANCO ante los jueces y 
tribunales de esta ciudad. Al iniciar EL BANCO acaón judicral originada en un descubierto de una 
cuenta abierta a nombre de dos o más personas, no obstante el acuerdo para el manejo de la 
misma, EL BANCO queda autorizado para dirigir contra uno cualquiera de los titulares por el total 
del descubierto, o contra vanos o todos los titulares por partes iguales o desiguales, a elección de 
EL BANCO. 15. En las cuentas conjuntas los Cuentacorrentistas aceptan que todos los titulares 
son acreedores solidarios de EL BANCO por el saldo a su favor y lo autorizan en consecuencia a 
cargar en la cuenta conjunta las deudas a cargo de alguno o algunos de ellos y a favor de EL 
BANCO. 16, EL CLIENTE autoriza eozresarnente a EL BANCO para cargar a su cuenta corriente 
el valor de los cheques de otras plazas. consignados por éste y que resulten impagados o se 
extravíen en el correo, así como los demás gastos que se denven de la operaaón. 17. Este 
contrato será de duración indefinida, pero las panes se reservan el derecho de darlo por terminado 
en cualquier momento. Una vez dado en aviso por EL BANCO sobre la terrninaaón del contrato, no 
aceptará nuevas consignaciones y devolverá a EL CLIENTE los saldos a favor suyo. Este a su vez 
devolverá a EL BANCO los cheques que no haya utilizado y si no lo hiciere en forma inmediata 
responderá por todos los perjuicios que ocasione a EL BANCO y a terceros. 18. En atención a que 
EL BANCO puede llegar a conceder a EL CLIENTE facilidades de sobregiro o descubierto en su 
cuenta corriente, se conaene morosamente en que el pago o reembolso de esas sumas, lo 
verificará EL CLIENTE en un plazo no mayor de (1) día, contado a partir de la fecha en que haga 
uso de tales sobregiros. En relación con los créditos así concedidos, EL CLIENTE autonza para 
cargar en su cuenta corriente, un interés igual al agente para esta clase de créditos que como 
mínimo será el bancario corriente durante el plazo indcado. En caso de mora, el interés será del 
doble o del máidmo permitido por las autoridades colombianas. Cano quiera que el sobregiro 
implica el otorgamiento de un crédito EL CLIENTE deberá acreditar, si fuere el caso, que está 
debidamente facultado por la persona jurídica o natural en cuyo nombre actúa, para obligarla en 
esta clase de crédito. En los eventos de que un autorizado gire el instrumento que produce el 
descubierto, desde ahora EL CLIENTE reconoce y acepta dicho crédito y se obliga a cancelarlo en 
la forma indicada. 19. EL CLIENTE autoriza para debitar en su cuenta comente, el valor de todas 
las operaciones que haga con EL BANCO y el de todos los servicios que éste le presta, así corno el 
de las emisiones, gastes, intereses, etc., que por esas operaciones o servicios se causen, 
entendiéndose al efecto que todo desembolso que haga EL BANCO causa a su favor, como 
mínimo, un Interés igual al corriente bancario durante el plazo que se otorgue ose acostumbre para 
el pago, y que, en caso de mora, el interés será del doble. 20. Es entendido que todos los 
acuerdos interbancanos o normas se la Superintendencia Bancana, que en alguna forma adicionen, 
modifiquen o aclaren este contrato, quedan incorporados en él para todos los efectos legales 21. 
Es entendido que por la apertura de le cuenta corriente se posibilita el uso de los medios 
electrónicos que se regulan postenormente y la entrega de la tarjeta débito con la posibilidad del 
Sobregiro. 22. EL BANCO podrá reconocer intereses sobre saldos líquidos depositados en la 
cuenta corriente en los eventos en que el mismo establezca, caso en el cual. EL BANCO le 
informará a EL CLIENTE la tasa de interés. su forma de liquidación y demás condiciones, por 
cualquier medio. 23. EL CLIENTE expresamente declara que acepta los términos y condaones que 
rijan los sistemas de compensación electrónica, los cuales se aplicarán en las transacaones 
débito o crédito que afecten sus cuentas. 24. La presente regulacion contractual se aplicará a 
cualquier cuenta comente que EL CLIENTE posea en cualquiera de las oficinas de EL BANCO, 
sin perjuicio de las órcunstanaas espeaales que se generen por la titulandad coniunta o colectiva 
que se presenten en las mismas. 
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Igualmente, por la firma de este contrato EL BANCO posibilita a EL CLIENTE utilizar la cuenta de 
ahorros en los términos y condiciones que se establecen en el Reglamento de Ahorros dictado por el 
Banco y aprobado por á Superbancaria, que EL CLIENTE declara conocer y acepta en su integridad 
y que hace parte integrante de este contrato. Es entendido igualmente que la apertura de dicha 
cuenta posibilita a EL CLIENTE utilizar los medios electrónicos que se regulan posteriormente y a 
usar la tarjeta débito que le emoedirá EL BANCO. 

SOBREGIRO DISPONIBLE 

1- Teniendo en cuenta que EL CLIENTE es titular de cuenta corriente se ha convenido en que EL 
BANCO, de conformidad con los artículos 1.400 a 1.406, del código de comercio, abra en las cuentas 
designadas en cupo de crédito rotatorio que le será comunicado a EL CLIENTE que podrá ser 
utilizado mediante la emisión o gro de cheques, por si mismo o por las personas autorizadas, retiros 
por cajeros u otros medios electrónicos que habilite EL BANCO, cargos preautorizados para cancelar 
servicios, comisiones por los mismos, efectuar traslados, pagos de obligaciones por Tarjeta de 
Crédito u otras obligaciones, o mediante la utilización de la Tarjeta Débito - Crédito en los 
establecimientos adscritos a los sistemas de Tarjetas de crédito patrocinado por EL BANCO o a los 

este se encuentre afiliado, sin la respectiva provisión de fondos, siempre y cuando EL CLIENTE 4, 
titular de estos servicios. Por tanto, EL BANCO pagará los cheques, aceptará los retiros, 
tará los cargos y pagará los comprobantes de utilización. afectando la cuenta corriente de EL 

CLIENTE, produciendo un sobregiro o descubierto en cuenta, hasta el límite del crédito abierto en su 
favor. EL CLIENTE se obliga a no sobrepasar el límite de crédito asignado, si lo hiciere se someterá, 
además de las sanciones penales correspondientes, a la terminadón del contrato, sin perjuicio de los 
derechos de EL BANCO para recaudar lo retirado o pagado en exceso. Igualmente, queda 
entendido que EL BANCO podrá autorizar operaciones por un monto superior al cupo aprobado, 
caso en el cual se regirá cono un sobregiro común; igualmente podrá aumentarlo caso en el cual 
dará aviso por cualquier medio a EL CLIENTE. Mi mismo, queda entendido que EL BANCO podrá 
negar utilizaciones en los siguientes eventos: 1- Mora en el pago de las utilizaciones. 2-
Utilizadones en exceso del cupo aprobado. 3-En el evento de presentarse irregularidades en el uso 
del mismo. 4. Cano medida de seguridad para EL BANCO o para el mismo CLIENTE, sin que haya 

* lar a indemnizadón alguna. 2- EL CLIENTE dispondrá del crédito en partidas sucesivas, siendo 
tendido que por la naturaleza rotatoria del crédito, las restituciones pardales que verifique. 
ediante el pago o la consignación de valores en su cuenta, le confieren derecho a nuevas 

disponibilidades hasta el limite del crédito abierto en su favor. 3- EL CLIENTE pagará a EL BANCO 
cada suma utlizada en el plazo de un día. Por tanto, se obliga a restituir las sumas utilizadas a mas 
tardar el día siguiente. Las sumas del crédito utilizadas devengarán una tasa de interés equivalente 
a la tasa de sobregiros que nja en ese momento por el plazo del día y de la mánma tasa permitida en 
caso de mora, sin penuido de las acdones legales que EL BANCO pueda instaurar para obtener el 
recaudo de la obligación. Si EL BANCO estuviere autorizado para cobrar una tasa de interés de 
plazo o de mora, superior a las señaladas, podrá reajustar dichas tasas, caso en el cual, dará aviso a 
EL CLIENTE, por cualquier medio, tasas que se entenderán aprobadas por EL CLIENTE, si no se 
presenta a dar por terminado este contrato o ejecuta operaciones con cargo al mismo. 4- Este 
convenio por requenr necesariamente de la Cuenta Corriente terrninará en el evento de darse por 
terminado dicho contrato. 

CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO 

ili1 almente EL BANCO abre en favor de EL CLIENTE un crédito rotatorio para la utilización de la 
de Crédito hasta por la suma que le comunicará EL BANCO, para ser utilizado por EL 

TE mediante la adquisición de bienes y servicios en los estadearnientos adscritos a los 
sistemas de tarjeta de crédito patrocinados por EL BANCO o donde este se encuentre afiliado. o 
mediante la obtención de dinero en efectivo en esta plaza o en plazas diferentes a la que se suscribe 
el presente contrato, por entregas que al efecto le realicen sucursales de EL BANCO o 
corresponsales que éste haya autorizado a tal fin, o máquinas dispensadoras de efectivo hasta la 
suma que como tope máémo esté determinada por EL BANCO ala fecha de hacerse el retiro. Este 
crédito también podrá ser utilizado por EL CLIENTE en moneda extranjera, caso en el cual, el tope 
se determinará convirtiendo la divisa a dólares de los Estados Unidos de Aménca y éstos a moneda 
legal colombiana a la tasa de cambio que rija al memento de su utilizadón. En este caso, el crédito 
podrá ser utilizado por EL CLIENTE mediante la adquisición de bienes y/o servicios en el exterior, en 

establecimientos adscntos al sistema de tarjeta de Crédito o mediante la obtención de dinero en 
ivo en países diferentes a Colombia, por entregas que al efecto le otorguen sucursales de 

.esouiera de los bancos adscritos al sistema de tarjeta de Crédito, corresponsales o redes que 
ste haya autonzado para tal fin, por máquinas dispensadoras de efectivo o por cajeros 

pertenecientes a otras redes. EL CLIENTE dispondrá de los créditos abiertos en partidas sucesivas, 
siendo entendido que por la naturaleza rotatoria del crédito, las restituciones parciales que verifique 
ie confieren derecho a nuevas disponibilidades hasta el limite del respectivo crédito abierto en su 
favor. Tratándose de la utilización del crédito en moneda extranjera, éstas no podrán exceder en 
ningun caso el tope que determinen las autoridades monetarias colombianas si lo hubiere EL 
CLIENTE se obliga a no sobrepasar el cupo de crédito señalado en esta dáusula y en caso de que 
ello ocurriere se someterá, además de las sandones penales a que hubiere lugar, a la terminación 
del contrato sin previo amso, siendo engible por EL BANCO la totalidad de las sumas pendientes, 
respecto de las cuales se Considerará automáticamente vencido el plazo, pudiendo EL BANCO 
proceder a su cobro judicial por todos los medios legales. En caso de que EL CLIENTE sobrepase el 
cupo determinado en un momento dado por las autoridades monetarias colombianas, pagará 
adaonalmente, como pena, una suma equivalente al cincuenta por ciento (5096) de lo utilizado en 
exceso del tope, 2- Para disponer del crédito otorgado; con ocasión de cada adquisidón de bienes o 
servicios. EL CLIENTE suscribirá en favor de EL BANCO o del sistema patroanado por la Tarjeta de 
Crédito, según el caso, los comprobantes que éstos han suministrado a los proveedores y que están 
destinados a hacer constar el valor de cada utilización bajo las condiciones del sistema, sin perjuido 
de que éste sea utilizado por los medios electrónicos o mediante venta por teléfono, correo directo. 
etc 3- EL CLIENTE, por medio de su Tarjeta de Crédito y su número de identificación personal, que 
para el efecto le ha asignado EL BANCO, podrá, en el territorio nacional y en el exterior identificarse 
frente a cualesquiera de los medios electrónicos que instale o habilite EL BANCO o sistemas a los 
cuales pertenezca y ejecutar, si estuvieren habilitados para ello, cualesquiera de las siguientes 
operaciones y/o transacciones: a. Consultar el cupo disponible de la Tarjeta, b. Efectuar el pago de 
sus odiaaciones en razón de la utilización del cupo otorgado, con la factura o estado de cuenta aue 
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le envía EL BANCO para el efecto. c. Utilizar el crédito concedido en virtud de este contrato, 
mediante el uso de los medios electrónicos de acuerdo a los limites establecidos por EL BANCO. EL 
CLIENTE tendrá acceso a los cajeros solamente por medio de su Tarjeta y su número de 
identificación personal; por tanto EL CLIENTE se obliga a mantener en absoluta reserva dicho 
número de identificación personal. EL CLIENTE no podrá ceder su Tarjeta, ni hacerse sustituir por 
terceros en el ejercicio de sus derechos y compromisos que, tanto la Tarjeta como este convenio, le 
imponen. 4- EL CLIENTE pagará, a EL BANCO, la totalidad de las utilizaciones en moneda 
extranjera o en moneda legal colombiana cuando lo señale el estado de cuenta que para el efecto le 
envía EL BANCO. Se entiende que la Financiación concedida por EL BANCO está sujeta a la 
reglamentación de cada sistema de Tarjeta de Crédito al cual pertenezca la tarjeta que posee EL 
CLIENTE. EL CLIENTE pagará a EL BANCO, cada suma utilizada en el exterior, en un plazo de tres 
(3) meses, mediante cuotas sucesivas mensuales iguales, sin perjuicio de lo que en el futuro 
disponga EL BANCO. Las utilizaciones en moneda legal colombiana efectuadas se diferirán en 
cuotas mensuales en los plazos autorizados que indique EL CLIENTE en el comprobante de 
utilización. Si EL CLIENTE no lo señalare, las utilizaciones se diferirán en la forma que utilice el 
sistema. Lo anterior, sin perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de carácter monetario que 
emstan al momento. Si el total facturado por compras en moneda legal o en dólares es inferior al tope 
establecido por EL BANCO a esa fecha, las utilizaciones no se diferirán. Para efectuar el pago, EL 
BANCO pondrá a disposición de EL CLIENTE un extracto mensual, en el que le informará el estado 
de cuenta, señalándole como es el estado de su tarjeta por utilizaciones en, moneda legal y/o en 
moneda extranjera y le fijará la fecha en que debe pagar la cuota correspondiente, según el corte que 
previamente se le ha asignado, la suma o sumas utilizadas y que aparezcan relacionadas en el 
extracto, junto con la liquidación de los intereses, divisa, si fuere el caso, comisiones y cuota de 
seguro o de manejo. Si por cualquier circunstancia EL CLIENTE no recibe el extracto, deberá hacer 
los pagos en el da diez (10) de cada mes en las oficinas de EL BANCO. Las sumas a cargo de EL 
CLIENTE devengarán el interés que esté anunciado por EL BANCO y que nunca será inferior al 
interés corriente bancario, o a la tasa Prime mas unos puntos porcentuales adicionales que 
penódicamente fijará y avisará EL BANCO, para el saldo en moneda extranjera, el que se cubrirá 
conjuntamente con las cuotas de amortización del capital debido; pero con la advertencia de que si 
EL CLIENTE optare por pagar las sumas utilizadas, con cargo al cupo en moneda legal, en el mismo 
mes, sin acogerse a la financiación y le pagare dentro de los primeros diez (10) días del mes 
siguiente, por esas utilizadones en moneda legal, no habrá lugar al cobro de los intereses, salvo las 
excepciones que establezca EL BANCO a este beneficio. La mora en el pago de una cualesquiera de 
las cuelas de amortización de la obligación, de los intereses o de la cuota de manejo, faculta a EL 
BANCO para declarar vencido el plazo acordado y proceder a mágr la restitución de todas las sumas 
a cargo de EL CLIENTE, haciendo, si es del caso, las conversiones correspondientes. En este último 
evento, los saldos pendientes, devengarán un interés moratorio a la tasa mas alta permitida por la 
Ley Colombiana para las obligaciones en mora, sin perjuicio de las acciones legales que EL BANCO 
pueda instaurar para obtener el recaudo de la obligadon. Cada vez que EL BANCO esté autorizado 
para cobrar, en los créditos del aquí pactado, una tasa de interés y/o comisión superior a la señalada, 
el maromo de la nueva tasa permitida será la que continuará devengando la obligación en su parte 
insoluta, desde el momento que exista tal autorización. EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para 
debitar su cuenta corriente bancaria o cuenta de ahorros con los valores adeudados por el primero al 
segundo, tanto por capital, cano por intereses, comisiones cuotas de manejo, etc, por el valor del 
pago mínimo o pago total según el caso. Si EL CLIENTE no recibiere oportunamente el corte de 
cuentas correspondientes a una mensualidad, se obliga a reclamarlo a EL BANCO, sin que por ello 
pueda alegar su no recibo como causal del incumplimiento. Todo pago efectuado se imputará, 
primero al pago mínimo que aparezca en el estado de cuenta o al saldo en mora, si lo hubiere. En el 
evento de que no cancele las obligaciones y fuere necesario el cobro judicial. EL CLIENTE desde 
ahora autoriza a EL BANCO para cargar con su valor la cuenta corriente o cualquier depósito a su 
nombre Si se produjere sobregiro EL BANCO podrá instrumentar la obligación en el pagaré que se 
suscribe para el efecto. En los eventos de debitas autorizados o aceleración de vencimiento, EL 
BANCO queda facultado para adquirir las divisas correspondientes o venderle las necesarias para 
efectuar el giro. En el evento de que se requiera algún documento de EL CLIENTE para efectuar el 
giro, éste se obliga a entregarlo al Banco oportunamente, so pena de correr con la venación del tipo 
de cambio hasta tanto se haga el giro al exterior de los dólares correspondientes a las utilizaciones 
efectuadas, sin perjuicio que el Banco pueda realizar las operaciones conexas para realizar la 
operación. En tales eventos la conversión de moneda extranjera a moneda legal se realizará al tipo 
de cambio vigente al momento de efectuarse dicha conversión. Serán a cargo de EL CLIENTE los 
gastos que se ocasionen en razón de las comunicaciones por el corresponsal; bien sea por exceso 
en los limites de utilización autorizados en cada pais, o por cualquier otro motivo. Igualmente, serán 
a su cargo los gastos ocasionados por la pérdida de la Tarjeta de Crédito; asi como correspondientes 
a la inclusión del número de la Tarjeta en el respectivo boletin de seguridad. 5- EL CLIENTE 
reconocerá cano deuda a su cargo por la utilización del cupo en moneda extranjera los 
comprobantes que aparezcan grabados en os registros magnéticos o cintas que envía el banco 
corresponsal que efectuó el pago y serán a cargo de EL CLIENTE las sumas que cobre el banco 
corresponsal por los gastos en que incurra por el envío de los comprobantes de utilizaaón. 6- A los 
propósitos del sistema EL BANCO ha expedido y entregado a EL CLIENTE una Tarjeta de Crédito de 
propiedad de EL BANCO, que EL CLIENTE se obliga a devolver cuando le sea solicitada; documento 
que sirve para utilizar el crédito puesto a su disposición y que deberá presentar acompañado de su 
cédula de ciudadanía o pasaporte, según el caso, cada vez que realice una operación con cargo al 
sistema. El uso de la Tarjeta por medio de Cajeros o medios electrónicos requerirá, además de ésta, 
del número de identificación personal. Esta Tarjeta es personal e intransferible y EL CLIENTE es 
responsable de su conservación. En caso de pérdida o sustracción de la tarjeta EL CLIENTE deberá 
notificarlo así a EL BANCO por escrito, tan pronto como ocurra cualesquiera de esos eventos, 
adjuntando los documentos, denuncias, etc., para los fines pertinentes. En estos casos quedará a 
juicio de EL BANCO e/medirle a EL CLIENTE una nueva tarjeta o dar por terminado el presente 
contrato. La utilización de la tarjeta y las operaciones que se deriven del uso de la misma por EL 
CLIENTE, o por terceros, correrán bajo su responsabilidad, ya sea ante EL BANCO o terceros, EL 
CLIENTE se obliga a firmar la tarjeta tan pronto le sea entregada y a custodiarla con el debido 
cuidado, haciéndose responsable de cualquier uso indebido que, a causa de su descuido, se hiciere 
de la misma. Igualmente, se hace responsable ante EL BANCO de todo perjuicio que se le cause y 
de reembolsarle todo pago que éste se mere obligado a hacer cuando, por no haber estampado su 
firma en la Tarjeta, ésta se extraviaré en blanco y fuere indebidamente utilizada por terceros. Es 
entendido que EL BANCO podrá bloquear la tarjeta por mora, uso indebido o por medida de 
seguridad para él o para el mismo tarjetahabrente, sin que haya lugar a indemnización alguna. 7- Si 
EL CLIENTE utilizare el crédito concedido mediante recibo de dinero en efectivo en alguna de las 
sucursales de EL BANCO, o por intermedio de los Cajeros u otros medios electrónicos, en el territorio 
nacional, las sumas retiradas podrán diferirse de acuerdo a la reglamentación de la Tarjeta de 
Crédito. Si el avance se realizare fuera del terntorio nacional, las sumas retiradas se difenrán a tres 
(3) meses. Las sumas retiradas devengarán el interés que esté anunctando EL BANCO al momento 
de la utilización, y que nunca será inferior al interés corriente bancario, el cual será liquidado por el 
tiempo de utilización del dinero y pagadero mes transcurrido. EL CLIENTE acepta como prueba de 
las transacciones que efectuó por medio del cajero u otros medios electrónicos, los registros 
magnéticos que se originen bajo el número de identificación personal y/o número de tarjeta. 8- EL 
BANCO no asume responsabilidad en el caso de (fue cualquier proveedor adscrito a los sistemas 
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adscntos al sistema de Tarjeta de Crédito se rehuse verificar transacciones con la tarjeta 
Igualmente, EL BANCO queda absolutamente desligado del negocio celebrado entre EL CLIENTE y 
el proveedor, en cuanto se refiere ata calidad, cantidad, o cualesquiera otros aspectos de mercancia 
o servicios que se obtengan mediante el uso de la tarjeta, y por consiguiente EL BANCO no asume 
responsabilidad en esos particulares. En los casos de reajuste, devoluciones, revocaciones o 
cualquier modificación con respecto a las transacciones entre EL CLIENTE y el proveedor, que diere 
lugar ala disminución devolución del precio de los bienes y/o servicios adquiridos mediante la tarjeta, 
corresponderá a EL BANCO percibir los respectivos montos, a fin de abonarlos a la cuenta de EL 
CLIENTE. 9- EL CLIENTE pagará a EL BANCO, la cuota de manejo que esté determinada por EL 
BANCO y que se le comunicará por cualquier modo, la cual podrá ser expresada en moneda legal 
colombiana o en dólares E.U.A si realiza operaciones en moneda extranjera en el Inmestre 
inmediatamente antenor. No obstante lo anterior. EL BANCO en cualquier momento podrá ajustar el 
monto de dicha cuota, caso en el cual dará aviso a EL CLIENTE. 10- El presente contrato 
acompañado de los comprobantes de utilización suscritos por EL CLIENTE, o de copia de los 
registros magnéticos enviados por el banco corresponsal, prestan mérito ejecutivo. 11- En el evento 
de que EL CLIENTE sea titular de una tarjeta de crédito, los avances en dinero en efectivo que 
realice en el extenor se ditenrán a3 meses. 

CONDICIONES ESPECIALES 
TARJETA DE CREDITO MASTERCARD 

1 , aI- I nciación: Se entiende que la financiación concedida por EL BANCO para la Tarjeta 
MASTERCARD INTERNATIONAL es en moneda legal colombiana para las utilizaciones en 
Colombia y en dólares de los Estados Unidos de América, para las realizadas en el exterior 
Cuando los montos de las utilizaciones en moneda extranjera sean en dólares y centavos de dólar, 
EL BANCO podrá ajustar el valor de las utilizaciones al número entero más prOgárno. 2- Forma de 
Efectuar el Paga Para efectuar el pago, EL BANCO pondrá a disposición de EL CLIENTE un 
extracto mensual, en el que le informará el estado de cuenta, señalándole cano es el estado de su 
tarjeta por utilizaciones en moneda legal y en moneda extranjera. 3- Avances: Si EL CLIENTE 
utilizare el Crédito concedido mediante el recibo de dinero en efectivo en alguna de las Sucursales de 
EL BANCO, o por intermedio de los Cajeros u otros medios electrónicos, en el territorio nacional las 
sumas retiradas no se deferirán, salvo a EL CLIENTE titular de una Tarjeta Mastercard Oro en cuyo 

sotos avances en efectivo se difieren a tres meses. Si el avance se realizare fuera del territorio .,onal, las sarnas retiradas se diferirán a tres (3) meses 

CONDICIONES ESPECIALES 
TARJETA DE CREDITO VISA INTERNAOONAL 

1- Financiación Se entiende que la financrnaon concedida por EL BANCO para la Tarjeta VISA 
INTERNATIONAL es en moneda legal colombiana para las utilizaciones en Colombia y para las 
realizadas en el exterior. Tratándose de las utilizaciones en moneda extranjera, estas se convertirán 
a moneda legal colombiana a la Tasa de mercado que aje al momento de la Utilización 2- Forma de 
Efectuar el Pago Para efectuar el pago, EL BANCO pondrá a disposición de EL CLIENTE un 
extracto mensual, en el que le informará el estado de cuenta, señalándole cano es el estado de su 
tarjeta por utilizaciones en moneda legal y en moneda extranjera, sin embargo, la financiación se 
efectuará en moneda legal colombiana, en la forma estipulada anteriormente, 3- Avances. Si EL 
CLIENTE utilizare el Crédito concedido medante el recibo de dinero en efectvo en alguna de las 
Sucursales de EL BANCO, o por intermedio de los Cajeros u otros medios electrónicos, en el 
le ot ro nacional las sumas retiradas podrán difen varse a 2 meses. Si el avance se realizare fuera del 
t naaonal, las sumas retiradas se diferirán a tres (3) meses. 

CONDICIONES ESPECIALES 
TARJETA DE CREDITO VIRTUAL (E-CARO) 

1- Igualmente EL BANCO podrá habilitar a EL CLIENTE la utilización de un cupo de crédito a través 
de la Tarjeta de Credito Virtual, que podrá ser utilizada por EL CLIENTE mediante la adquisición de 
bienes y servicios, única y exclusivamente a través del Internet, en los sitios Web Site de los 
establecimientos adscritos a los sistemas de Tarieta de Crédito patrocinados por EL BANCO o donde 
éste se encuentre afiliado. 2- Para disponer del crédito otorgado, con ocasión de cada adquisición 
de bienes y servicios, EL CLIENTE suscribirá por medios electrónicos a favor de EL BANCO o del 

Perna patroanado por la Tarjeta de Crédito Virtual, según el caso, los comprobantes electrónicos 
:Alnados a hacer constar el valor de cada utilización bajo las condidones del sistema 3- EL 

LIENTE por medio del Número de su Tarjeta de Crédito Virtual, que para el efecto le ha asignado 
EL BANCO, podrá identificarse en el Internet frente a cualesquiera de los sitios Web Site que habilite 
EL BANCO o sistemas a les cuales pertenezca y utilizar el crédito concedido en virtud de este 
contrato, mediante el uso de los medios electrónicos de acuerdo a los limites estableddos por EL 
BANCO. Así mismo, EL CLIENTE podrá identificarse gente ala Sucursal 'ismer de EL BANCO con 
su Número de Identificación Personal (N.I.P.) y ejecutar, si estuviere habilitado para ello, 
cualesquiera de las siguientes operaciones y/o transacciones: a. Consultar el Número de su Tarjeta 
de Crédito Virtual y su fecha de vencimiento. D. Consultar el Código de seguridad de su Tarjeta de 
Crédito Virtual, c. Consultar el cupo disponible de su Tarjeta de Crédito Virtual, d. Consultar el 
estado de su cuenta, e. Efectuar, mediante el débito a su cuenta comente o de ahorros, el pago de 
sus obligaaones en razón de la utilización del cupo otorgado, y dele factura o estado de cuenta que 
podrá consultar en la Sucursal Virtual de EL BANCO, cuando así tele informe por correo electrónico 
para el efecto. 4- El CLIENTE pagará, a EL BANCO, la totalidad de las utilizaciones en moneda 
extranjera o en moneda legal colombiana cuando lo señale e estado de cuenta que para el efecto EL 
BANCO pondrá a su disposición en la Sucursal Virtual EL CLIENTE pagará a EL BANCO, cada 
suma utilizada en un sitio Web Site del exterior. o en un plazo de tres (3) meses, mediante cuotas 
sucesivas mensuales iguales, sin peguero de lo que en el futuro disponga EL BANCO. Cuando los 
montos de las utilizaaorms en moneda extranjera sean en dólares y centavos de dólar. EL BANCO 
podrá ajustar el valor de las utilizaciones al número entero más pfó/JMO. Las utilizaciones en 
moneda legal colombiana efectuadas se diferirán en cuotas mensuales en los plazos autorizados que 
indique EL CLIENTE en el comprobante electrónico de utilización, siempre que así lo permita el sitio 
Web Site donde se realice la Utilización. Si EL CLIENTE no lo señalare, las utilizaciones se diferirán 
en la forma que utilice el sistema. Lo anterior, sin pendo° de lo que establezcan las disposiciones 
de carácter monetario que existan al momento. Para efectuar el pago, EL BANCO le avisará a EL 
CLIENTE, vis correo electrónico, que ha puestos su disposidon en M Sucursal Vinual, un extracto 
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mensual en el que le informará el estado de cuenta, señalándole cano es el estado de su Tarjeta de 
Crédito Virtual por utilizaciones en, moneda legal y/o en moneda extranjera y le fijará la fecha en que 
debe pagar la cuota correspondiente, según el corte que previamente se le ha asignado, la suma o 
sumas utilizadas y que aparezcan relacionadas en el extracto, junto con la liquidación de los 
intereses, divisa, si fuere del caso, comisiones y cuota de seguro o de manejo. Si por cualquier 
circunstancia EL CLIENTE no recibe el extracto, los pagos se le debitarán de su cuenta comente o 
de ahorros, el día diez (10)de cada mes. EL CLIENTE autonza a EL BANCO para debitar su cuenta 
corriente bancada o cuenta de ahorros con los valores adeudados por el pnrnero al segundo, tanto 
por capital, cano por intereses, comisiones cuotas de manejo, etc, por el valor del pago mínimo o 
pago total según el caso. Si EL CLIENTE no redbiere oportunamente por correo electrónico el aviso 
de que puede consultar en la Sucursal Virtual de EL BANCO el corte de cuentas correspondientes a 
una mensualidad, se obliga a consultarlo en la Sucursal Virtual de EL BANCO, sin que por ello pueda 
alegar su no recibo corno causal de incumplimiento. Serán a cargo de EL CLIENTE los gastos 
ocasionados por la inclusión del número de la Tarjeta de Crédito Virtual en el respectivo boletín de 
seguridad. en caso de que éste sea hurtado. 5- EL CLIENTE reconocerá como deuda a su cargo 
por la utilización del cupo en moneda extranjera los comprobantes electrónicos que envie el banco 
corresponsal que efectuó el pago. 6- A los propósitos del sistema EL BANCO ha expedido y 
entregado a EL CLIENTE el Número de la Tarjeta de Crédito Virtual, que EL CLIENTE se obliga a 
abstenerse de utilizar cuando así le sea solicitado por EL BANCO; Número que sirve para utilizar el 
crédito puesto a su disposición y que deberá indicar, cada vez que realice una operación con cargo al 
sistema. El número de la Tarjeta de Crédito Virtual es personal e intranslenble y EL CLIENTE es 
responsable de su conservación En caso de sustracción del Número deis Tarjeta de Crédito Virtual 
EL CLIENTE deberá notificarlo asía EL BANCO por escrito, tan pronto como ocurra, adjuntando los 
documentos, denuncias, etc., para los fines pertinentes En estos casos quedará a juicio de EL 
BANCO eipedirle a EL CLIENTE un nuevo Número de Taneta de Crédito Virtual o dar por terminado 
el presente contrato. La utilización del Número de Tarjeta de Crédito Virtual y las operaciones que se 
deriven del uso de la misma por EL CLIENTE, o por terceros, correrán bajo su responsabilidad, ya 
sea ante EL BANCO o terceros. EL CLIENTE se obliga a custodiar el Número de la lanera de 
Crédito Virtual con el debido cuidado, haciéndose responsable de cualquier uso indebido que, a 
causa de su descuido, se hiciere dele misma. Igualmente. se hace responsable ante EL BANCO de 
todo perjuicio que se le cause y de reembolsarte todo pago que éste se viere obligado a hacer 
cuando, por no haber guardado secretamente el Número de su Tarjeta de Crédito Virtual, ésta fuere 
indebidamente utilizada por terceros. Es entendido que EL BANCO podrá bloquear la tarjeta por 
mora, uso indebido o por medida de seguridad para él o para el mismo tatjetahatopente, sin que haya 
lugar a indemnización alguna, 7- EL CLIENTE acepta como prueba de las transacciones que 
efectuó por medios electrónicos, los registros electrónicos que se originen bajo el número de 
identificación personal y/o número de su tarjeta de Crédito Virtual 8- EL BANCO podrá ofrecer a EL 
CLIENTE servicios adicionales o complementarme a los antenormente descritos para la Tarjeta de 
Crédito Virtual, Teniendo en cuenta que dichos seMaos no son prestados directamente por EL 
BANCO sino por terceros, EL CLIETNE desde ahora acepta los términos y condiciones establecidos 
por cada tercero para la prestación del respectivo servicio. EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para 
debitar su cuenta corriente bancaria o cuenta de ahorros con los valores facturados por el tercero por 
cualquier cargo causado en la prestaaón del servicio adicional o complementario 9- En cuanto a lo 
expresado en estas condiciones, se estará a lo presento en el Contrato de Tarjeta de Credit°, en el 
Reglamento de Uso de Tarjeta y Número de identificación personal N.I.P , para servicios Redronicos 
e instrumentación de obligaciones en los pagarés que se trata más adelante. 

REGLAMENTO DE USO DE TARJETA Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL N.I.P PARA SERVICIOS ELECTRÓNICOS 

1-EL CLIENTE tendrá la posibilidad de utilizar los medios electrónicos en los cuales el NIP (Número 
de identificación Personal o Clave Secreta) o las Tarjetas expedidas por EL BANCO sean 
instrumentos necesanos para realizar las distintas operaciones, órdenes y transacdones ofrecidas 
por EL BANCO, en los equipos electrónicos de su propiedad, o de terceros o de las redes o sistemas 
a los cuales el Banco esté afiliado, o mediante la utilización de aparatos y redes telefónicas e 
Internet. 2- Para la utilización de los diferentes servidos y operaaones autorizadas por EL BANCO, 
éste ha suministrado a EL CLIENTE un Número de Identificación Personal NIP, (Clave Secreta) que 
constituirá la firma electrónica que identificarás EL CLIENTE, en sus reladones con EL BANCO. EL 
CLIENTE se obliga a mantener en absoluta reserva el NIP asignado, a fin de que nadie mas que él 
tenga acceso a los servicios ofrecidos. Por tanto. EL CLIENTE no podrá ceder ni hacerse sustituir 
por terceros en el ajada° de los derechos y compromisos que se le imponen EL BANCO no se 
hará responsable de los periumos que pueda sufrir EL CLIENTE por el incumplimiento de la 
obligación que aquí asume. 3- Igualmente, EL BANCO, presa solicitud podrá e>pedir a favor de EL 
CLIENTE una tarjeta que le permitirá tener acceso a los distintos servicios ofrecidos por Banco, que 
la requieran y que EL CLIENTE se obliga a firmar y custodar con el debido cuidado, de modo que 
ninguna otra persona pueda usarla y será responsable ante EL BANCO y terceros por los penuicios 
que se deriven del uso indebido que de ella se hiciere a causa de la negligencia en la obligación que 
contrae. EL CLIENTE se obliga a devolver la tarjeta en el momento que le sea solicitada por EL 
BANCO o cuando termine la relación contractual. 4- EL CLIENTE y siempre y cuando estuviere 
habilitado para ello, podrá hacer depósitos y pagos de facturas, en dinero en efectivo o en cheques 
en los Caleros Electrónicos o pagos, consignaciones o depósitos en cheques a través de los buzones 
rápidos. Dichos pagos y depósitos, se harán en un sobre cerrado y estarán sujetos a verificación y 
aprobación por parte de EL BANCO. Cuando EL BANCO encuentre que las sumas introducidas en 
el cajero son iguales a las asentadas en el comprobante de deposito o al valor de las facturas, sellará 
el comprobante de consignaaon y las facturas de pago, y sido a partir de ese momento se entendera 
efectuado el depósito o recibido el dinero para el pago. Cuando los depósitos y pagos se hagan 
mediante cheques, sólo serán abonados en las respectivas cuentas o efectuados los pagos cuando 
estos resulten corrientes. Si por cualquier circunstancia los cheques no son pagados por el banco 
girado, o se presentaren discrepancias entre las sumas depositadas con los valores anotados en los 
respectivos comprobantes de depósito, o el valor de las facturas, EL BANCO se abstendrá de 
efectuar la transacción, EL BANCO dará aviso telefónico a EL CLIENTE, en caso que se presente 
cualquier tipo de discrepanaa 5- Igualmente, EL CLIENTE, por medio de su NIP, podrá identificarse 
ante EL BANCO y ejecutar las distintas operaaones o transacaones que se encuentren habilitadas 
en ese momento, tales como consulta de saldos, retiro y traslado de fondos, depósitos, pagos, 
bloqueos y contra ordenes de cheques. Estas operaciones y transacciones las podrá realizar EL 
USUARIO siempre y cuando el NIP se hallare habilitado para ello y se encuentren dentro de los 
limites establecidos por EL BANCO, 6- EL CLIENTE se compromete a registrar en su chequera o 
libreta de ahorros las transacciones que afectan sus saldos, con el propósito de controlarlos y 
mantenerlos actualizados 7- EL CLIENTE acepta. como prueba de las operaciones y/o 
transacciones efectuadas, los registros magnéticos que se originan bajo su Número de Identificaaon 
Personal NIP; reconociendo como veraces dichos registros, los listados, cintas, extractos etc., que se 
originen en EL BANCO por la utilización del NIP Por tanto las operaciones que se deriven del uso 
del NIP, correrán balo su responsabilidad, ya sea ante EL BANCO o frente a terceros 8- EL 

; 
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CLIENTE se acoge a los horarias de corte contable que practique internamente EL BANCO y los que 
permitan las entidades reguladoras de la actiodad bancaria, para determinar en cual dia quedara 
registrada su operaaón. 9- EL CLIENTE por medio de su tarjeta y presentando su documento de 
identificación, podrá adquirir bienes y servicios en los establecimientos adscritos al sistema de tarjeta 
de Crédito patrocinado por EL BANCO, o podrá obtener dinero en electivo en esta plaza o en plazas 
diferentes, por entregas que al efecto le realicen sucursales de EL BANCO o corresponsales que 
este haya autorizado a tal fin, o por intermedio de Ice cajeros electrónicos de propiedad de El 
BANCO o de sistemas de cajeros a los cuales esté afiliado, hasta la suma que como tope esté 
determinado por EL BANCO a la fecha de efectuarse el retiro o compra. 10- Con ocasión de cada 
adquisición de bienes y servicios EL CLIENTE suscribirá en favor del BANCO el comprobante que 
éste ha suministrado a los proveedores y que está destinado a hacer constar el valor de cada 
utilización bajo las condiciones del sistema, siendo entendido que su valor podrá ser debitado de la 
cuenta corriente 11- EL BANCO no asume responsabilidad en caso de que cualquier proveedor 
rehuse realizar transacaones en consideración ata tarjeta, Igualmente EL BANCO queda desligado 
del negoao celebrado entre el cliente y el proveedor, en cuanto se refiere a calidad, cantidad o 
cualquier otro aspecto de la negociación y por lo tanto EL BANCO no asumirá responsabilidades, 
siendo aplicables las demás disposiciones del contrato de apertura de crédito para tarjeta. 12- EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO para que si fuere el caso: . a. Por si mismo o por intermedio de los 
establecimientos afiliados retenga la tarjeta en el evento de que se presenten irregularidades en su 
usa b Diligencie los espacios que queden en blanco en los comprobantes de utilización que firme. 
c. Ceda o endose los comprobantes de utilizaaón o este contrato. 13. EL BANCO queda 
exonerado de toda responsabilidad en caso de que EL CLIENTE o la persona autorizada no pueda 

utar operaciones por defectos ocasionales en los equipos alineas de conehón, por problemas 
os, por actividades de mantenimiento o por suspensión de servicio. 14- La suspensión, 

aón o cancelación de servidas por parle de EL BANCO, no dará lugar a ninguna reclamación 
e responsabilidad o perjuicio en favor de EL CLIENTE 15- EL BANCO queda con facultad de 

establecer y Cobrar a EL CLIENTE las tarifas que defina por concepto de la utilizadon de los 
diferentes servicios electrónicos aireados, pudiendo debitar con su valor las cuentas de EL 
CLIENTE. 16- EL BANCO podrá permitir a EL CLIENTE para que por cuenta y riesgo de este, 
autonce a terceras personas para que utilicen Ice servicios electrónicos que elija y estén habilitados. 
En tal caso, previa solicitud, El Banco podrá asignarle otro NIP y tarjeta a la persona autorizada y EL 
CLIENTE aceptará como suyas las operaciones que se deriven de dicho NIP. EL CLIENTE, podrá 
en cualquier momento revocar esta autorización, dando aqso por escrito a EL BANCO. Dicha 
revocación surtirá efectos 24 horas después de su redbo. 17- Queda entendido que EL BANCO 
podrá otorgar créditos o sobregiros sobre las cuentas que se operen con el NIP en los eventos en 
que no enstan fondos disponibles en ellas. En tal caso, dichos crédtos se regularán en cuanto a 
lazo, tasa de interés y demás modalidades, por los convenios particulares que eh momento la al m entoe

otorgarse. De no mástil- tales convenios se aplicarán las normas legales que le sean aplicables y 
Costumbre bancaria 18- En caso de perdida o sustracción de la tarjeta, EL CLIENTE, o la 

persona autorizada, aqsara(n) de inmediato y por escrito a EL BANCO en cualquier sucursal del 
pais, adjuntando copia de la denuncia penal presentada ante autoridad competente, tan pronto como 
ocurra cualesquiera de los mencionados eventos. Dichas novedades se entenderán redbidas por 
EL BANCO 24 horas después En este caso quedará a juicio de El BANCO expedide una nueva 
tarjeta o dar por terminado el presente contrato Las citadas 24 horas cobijarán también cualquier 
novedad o inhibición de operaaones. El bloqueo de la tarjeta a través de un medio electrónico no 
excluye la obligaaón de presentar la respectiva denuncia penal so pena de correr con la 
responsabilidad por su omisión. 19- EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para retener su tarjeta olas 
de las personas autorizadas en caso de que se presenten irregularidades con el uso de las mismas 
igualmente se obliga a devolverlas en caso de que se cancelen las cuentas afiliadas 20- La 
relación contractual regulada por el presente reglamento es de duración indefinida siempre y cuando 
EL CLIENTE posea en EL BANCO alguna de las cuentas aptas para los servicios aqui regulados. 
No obstante lo antenor las panes se reservan el derecho de darla por terminada en cualquier 
momento, hadéndde conocer a la otra tal determinación mediante comunicación escrita. En tal 
evento las obligaciones a cargo de EL CLIENTE si las hubiere serán erigibles por parte de EL 
BANCO. . 

/DEDITO PREAUTOF0ZADO 

1- Igualmente, por la firma del presente contrato EL BANCO puede abrirle a EL CLIENTE un cupo 
de crédito rotativo hasta por la suma que le será comunicado a EL CLIENTE, crédito que podrá ser 
utilizado por EL CLIENTE, cuando lo requiera y siempre y cuando las posibilidades de tesoreria de 
EL BANCO asi se lo permitan, y que se regirá portas siguientes estipulaciones. 2- El crédito podrá 
ser utilizado por EL CLIENTE en las siguientes formas. Mediante el retiro de la suma requerida en 
cualquiera de las enanas de El Banco o corresponsales que este haya designado para tal fin, o 
utilizando los medios electrónicos, de tal suene que afectando el cupo de crédito se acredite la suma 
requerida en la cuenta que designe el cliente. 3- El crédito concebido será restituido por EL 
CLIENTE en el plazo que indique en la solicitud personal o por medio electrónico, y siempre y 
cuando dicha modalidad esté habilitada por EL BANCO. EL CLIENTE se obliga a restituirles sumas 

ii
stades en el término indicado que se contará a partir del correspondiente desembolso o abono en 
nta. Lo anterior sin perjuicio de que EL BANCO establezca un sistema de pago similar al izado para la tarjeta de crédito, caso en el cual pagará las sumas utilizadas cuando lo señale el 

estado mensual de cuenta que le envia EL BANCO, o si no recibe dicho extracto dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mes. 4- EL CLIENTE reconocerá por las sumas prestadas la tasa de 
interés que esté lijada por EL BANCO al momento de su utilización y en la modalidad que fuere 
posible, que en todo caso será como mínimo el interés comente bancario, sin penda° de que EL 
BANCO aumente la tasa si eso fuere legalmente posible. En caso de mora EL CLIENTE reconocerá 
una tasa rnoratona equivalente al máhmo permitida por la ley colombiana, que se cancelará por 
cada día de retardo 5- EL CLIENTE podrá utilizar el crédito aprobado en una o vanas partidas 
sucesivas. las cuales se sujetarán alas pactadas en cada una de ellas. No obstante lo anterior, en el 
evento de mora en el pago de uno cualquiera de los créditos, este hecho facultará a EL BANCO 
para acelerar el plazo pendiente de pago de todas las utilizaaones y migir la totalidad de lo 
adeudado. 

PAGARES 

EL CLIENTE ha firmado y entregado a EL BANCO, dos (2) pagarés a la orden, con el ánimo de 
hacerlos negociados, en los cuales se han dejado en blanco los aspados relativos a la cuantía, 
intereses y fecha de vencimiento, ice cuales están destinados a instrumentar para el cobro, las 
obligaciones en favor de EL BANCO en razón de las operaciones que se celebren en desarrollo del 
presente contrato. Uno de ellos estará destinado a instrumentar las obligaciones derivadas del 
contrato de cuenta corriente y que pueden odgnar sobregiro, sobregiro disponible y las derivadas 
del uso de Tarjetas de crédito, y el otro destinado a los créditos preautodzados. EL BANCO, llenará 
el pagaré destinado a instrumentar las obligaciones derivadas del contrato de cuenta corriente y/o 
tarjetas de crédito siguiendo las siguientes instrucciones: 1- El Banco para diligenaar el pagaré no 
requiere dar aviso a los firmantes del mismo. 2- El Banco podrá llenar el pagaré en el evento en 
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que EL CLIENTE incumpla en el pago de cualquiera de las obligaciones derivadasde estos 

contratos. 3- La cuantía del pagaré será el total de las obligaciones que adeude en razón de 

sobregiros y utilizaciones de tarjetas de crédito, etc. Si alguna de las obligaciones fue contraída en 

moneda extranjera, EL BANCO, queda autorizado para liquidarla y expresada en pesos al tipo de 

cambio vigente para dichas divisas el dia en que se celebró la operación o el dia en que decida 

diligenciar el pagaré, o podrá, a su arbitrio y sin necesidad de notificación o aviso, diligenciar el 

pagaré por el valor de la obligación en moneda extranjera, la misma moneda original o en su 

equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América y a la tasa de interés corriente y de mora 

pactadas para dicha obligaaón en moneda extranjera. 4- La fecha de vencimiento del pagará será 

aquella en que se presente el incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas de los 
contratos indicados, sea por capital o intereses, pues el no pago de alguna hace exigible el total de 

obligaciones. 5- Si el pagaré instrumenta obligaciones en moneda legal, la tasa de interés será del 

) anual o la más alta permitida para las obligadones en mora podas autoridades 

colombianas. 6- EL BANCO además de los eventos de aceleradon de los plazos previstos en la 
Ley o en los documentos, contratos o títulos de deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en 

cualquiera de los siguientes casos: 1)Si los bienes del Girador o uno cualquiera de los Giradores 

son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercido de cualquier acción: 2) Muerte 

del Girador o uno cualquiera de los Giradores: 3) Si los bienes dados en garantía se dementan, son 
gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa. EL 

BANCO podrá diligendar el segundo pagaré siguiendo las mismas indicaciones con la diferenda de 

que en él se instrumentarán los créditos preautorizados que no cancele el cliente en su oportunidad. 

Las anteriores instrucciones se dan de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio. 

Para constancia se firma en BOGOTA D.0 

EL CLIENTE 

EL BANCO 

Lár 

-Roo 

Subge ente de 
Celakop pu«,

BANCOLOMBIA 
PC 
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Nosotros, jose gustavo isairias gil 

En virtud de este pagaré, prometemos pagar solidaria e incondicionalmente el día  04  del mes de  agosto
20  19  a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de  hnnntc), 

la suma de  cincuenta millones quinientas noventa y nueve mil dasrientas veintiseis pecins 
(S 50.599.226 ) moneda legal, que hemos recibido del Banco, mas la suma de  

( $ ) que a la fecha le adeudamos por concepto de intereses. 

En caso de mora pagaremos, por cada día de retardo, intereses liquidados a la tasa del   por ciento 
(25.44%) anual o la tasa máxima legal permitida. Sobre los intereses se pagará dicha tasa, en los casos autorizados por la ley. El 
incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses, dara lugar a que 
el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco. podrá 
exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré, en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de 
los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción de tal manera que a juicio 
del Banco pueda afectarse el cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor. 2- Muerte de cualquiera de los suscriptores, 

', tratándose de personas naturales, o disolución o liquidación, tratándose de personas jurídicas. 3-Si los bienes dados en.garantía 
se dementan, dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin .previo 
aviso por escrito a EL BANCO. 4- Cuando cualquiera de los suscriptores regare a ser (i) vinculado por parte de las autoridades 
competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos 
y financiacion del terrorismo (u) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas 
por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida 
por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas 
publicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades 
competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. Seran de nuestro cargo los 
impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, prejudicial y judicial, comisiones y las 
primas de seguros, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero adeudadas, tales 
como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y judicial, etc., de la cuenta 
corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de 'dinero que exista a nuestro nombre o a nombre de alguno de 
nosotros en cualesquiera de sus oficinas en e! país. 
En caso de que en el futuro la tasa de interes corriente y/o moratoria pactada sobrepasare los topes máximos permitidos por 
las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo permifido, bajo el entendido que, cuando el Banco esté 
nuevamente autorizado para cobrar una tasa de interés más alta, ésta sera la que continuará devengando el presente pagaré, sin 
exceder el límite pactado. 
Todos los pagos ¡derivados del crédito instrumentado en el presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, impuestos o 
tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reduccion, deducción, retención o 
descuento, los cuales serán asumidos por el (los) deudor (es), en el evento cíe que se causen. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del plazo, que el 
Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuara sin modificación alguna nuestra obligación de solucionar 
solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente desde la fecha. 
Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagare, los registrará el Banco en otros documentos, ya sean 

emanuales o sistematizados. 

Suscribimos este pagaré en  P) cc‘c  el día  Oc  del mes de  1")  de a-C-  fecha en la 
e cual lo hemos entregado al Banco paria hacerlo negociable. 
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i il 0 En nombre propio 
h 

D- C: En representación de un tercero 
1 
13 0 Avalista 
1 Diligenciar la siguiente información con sus datos personales 

o los datos e la person” quiyi representas 

Nombre  1/4 r )6 Lcc,5 e c 1  \  ..0  /50  /  # )(71 ) 
Nombre Empresa   Nombre Empresa  

2-0 (, ̀-/ 2 -6_)  Cédula  

CO ci 9 421 C- {.6 
3/¿ -S 8Li 902 

Firma 
Calidad en la que suscribe el presente documento 

Cédula 
NIT 
Dirección 
Teléfono 

Firma 

Calidad en la que suscribe el presente documento 

0 En nombre propio 
0 En representación de un tercero 

0 Avalista 
Diligenciar la siguiente información con sus datos personales 

o los datos de la persona a quien representa 

Nombre  

NIT  
Dirección  
Teléfono  

XIV2016 8000422-V4 
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CONVENIO PARA LA APERTURA DE PRODUCTOS PERSONA NATURAL 

Entre BANCOLOMBIA S.A., quien en adelante se denominará "EL BANCO" 
y EL CLIENTE, identificado como aparece al pie de su firma, se celebra el 
presente Convenio Integral que le permitirá a EL CLIENTE gozar de una serie 
de productos y/o servicios, según su naturaleza contractual y conforme se 
determina más adelante, y de acuerdo con los requisitos definidos por EL 
BANCO para el efecto, por lo que, en caso de ser necesario, EL BANCO 
podrá solicitar la entrega o firma de documentación adicional dependiendo 
de la naturaleza del producto o servicio que EL CLIENTE desea obtener. 
Es entendido que EL BANCO podrá cancelar, modificar, limitar, adicionar 
los términos y condiciones de los productos o servicios de acuerdo con 
lo previsto en este Convenio, mediante aviso en la página web y/o en 
los medios y/o canales definidos por EL BANCO, de acuerdo con la ley. 

ey.e. mismo, podrá aumentar los cupos de crédito concedidos mediante 
a través de los medios y/o canales definidos de acuerdo con la 

Anunciada una modificación, EL CLIENTE podrá pronunciarse para su 
aceptación o terminación del producto o servicio, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes; sí EL CLIENTE no se presenta a cancelar el 
producto o servicio o continúa en la ejecución del mismo, se entenderá que 
acepta las nuevas condiciones introducidas de conformidad con el articulo 
854 del Código de Comercio en cuanto a la aceptación tácita. La duración 
de éste Convenio será indefinida. Las partes podrán dar por terminado 

alguno de los servicios o contratos en la medida que su naturaleza fuere 
IIIMosible, haciéndole conocer a la otra parte tal determinación. EL CLIENTE 

autoriza a EL BANCO para que, si fuere del caso: a) Publique y reporte 
su nombre como deudor moroso de conformidad con la ley b) Divulgue 
su nombre en medios masivos en caso de salir favorecido en algún 
sorteo. c) Compense cualquier obligación que tuviere con EL BANCO con 
los saldos disponibles en cualquiera de los depósitos de los cuales EL 
CLIENTES sea titular en EL BANCO. EL BANCO podrá cobrar a EL CLIENTE 
una cuota integral de servicios, cuotas de manejo y/o tarifas específicas 

1 por la utilización individual de los diversos servicios ofrecidos, operaciones 
i y canales físicos o electrónicos, a la tarifa que defina EL BANCO y que 
1. serán anunciadas a través de la pagina web y en otro medio y/o canal, de 
1 acuerdo con la Ley. Si anunciada la tanta EL CLIENTE no manifiesta su 
o alón de terminar el producto o servicio o continúa en la eiecucion del 9, 
F, Ilgrio, se entenderá que acepta las nuevas tarifas y autoriza a EL BANCO s debitar de las cuentas corrientes o de ahorros u otros depósitos, el valor 

de la tarifa por el servicio o producto cobrado. EL CLIENTE se obliga a 
actualizar anualmente la información y datos básicos que varien, asi corno 
a suministrar la totalidad de los soportes documentales a EL BANCO cada 
vez que éste lo solicite, de acuerdo con sus politicas y con la regulación 
vigente. El incumplimiento de esta obligación dará derecho a EL BANCO 

ara cancelar los contratos sin que se genere indemnización alguna en 
neficio de EL CLIENTE. 

Por la firma del presente convenio EL BANCO, posibilita a EL CLIENTE la 
contratación de alguno de los siguientes productos y/o servicios: 

CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

Tratándose del contrato de cuenta corriente bancaria: 1. EL CLIENTE se 
obliga a mantener en poder de EL BANCO fondos suficientes para atender 
el pago total de los cheques que libre contra EL BANCO y éste, de acuerdo 
con las disposiciones legales y las cláusulas contractuales, se obliga a 
pagar los cheques que hayan sido librados, a menos que exista justa causa 
para su devolución o que presente, a juicio de EL BANCO, apariencias de 
falsificación o adulteración apreciable a simple vista. Se entienden por 
justas causas, además de las causales de devolución convenidas entre los 
Bancos y que se consideran incorporadas a este contrato, todas aquellas 
que impliquen una razonable previsión orientada a verificar las circunstancias 
en que el cheque fue librado o negociado, EL BANCO atenderá las ordenes 
de nc pago cuando provengan del librador o de autoridad competente y las 

reciba por escrito en las circunstancias previstas por la ley, y sin perjuicio 
de lo establecido para el uso de medios electrónicos. 2. EL BANCO 
estará obligado en sus relaciones con el librador, a ofrecer al tenedor del 
cheque el pago parcial cuando no hubiere fondos suficientes para cubrirlo 
totalmente, salvo que se presenten, en lo conducente, las circunstancias a 

que se refiere el numeral anterior. 3. EL CLIENTE autoriza expresamente 
a EL BANCO para que, en su calidad de endosatario al cobro, no acepte el 
pago parcial de cheques consignados en su cuenta corriente, salvo en 
aquellos casos en los cuales manifieste lo contrario insertando en el reverso 
del titulo la frase "Acepto pago parcial" u otra equivalente. 4. EL BANCO 
suministrará a EL CLIENTE, las libretas de cheques debidamente 
identificadas para el movimiento de la cuenta, mediante solicitud escrita en 
formulario especial que le entregará para tal fin. EL BANCO podrá 
abstenerse de suministrar chequeras cuando estas sean solicitadas por 
intermedio de terceras personas, o por cartas que no vayan acompañadas 
del formulario especial a que se ha hecho referencia y el documento de 
identidad del titular. EL CLIENTE debera verificar la cantidad de cheques al 
momento de recibo de la libreta. Si ''El Cuentacorrentista" deseare 
manufacturar sus propias libretas de cheques, deberá obtener la aceptación 
de EL BANCO, suscribir un convenio especial para la utilización de tales 
cheques y asumir el costo de elaboración de los mismos. 5. EL BANCO 
podrá entregar libreta de cheques inactivas y establecer los procedimientos 
para que EL CLIENTE las active, momento a partir del cual podra girar 
cheques de la misma. 6. EL CLIENTE se obliga a custodiar los cheques 
y formularios de modo que ninguna otra persona pueda hacer eso de ellos, 
teniendo en cuenta la responsabilidad consagrada en los artículos 733 y 
1391 del Código de Comercio que regulan la materia. EL CLIENTE se obliga 
para con EL BANCO a darle aviso escrito y oportuno de la perdida o extravíe 
de los cheques o formularios de cheques, y sin perjuicio de la posibil idad 
del uso de medios electrónicos. 7. Si la cuenta no presentare ninguri 
depósito o retiro durante ciento ochenta (1801 días, esta se inactivará y EL 
BANCO podrá dar por terminado el contrato. EL BANCO podrá exigir la 
presentación personal de EL CLIENTE para habilitar dichas transacciones y 
la actualización de la información y documentación que soporte la 
misma. 8. Si por cualquier motivo EL CLIENTE gira cheques al portador 
o con endoso en blanco, EL BANCO los pagará a quien los presente para 
su cobro. Los cheques serán girados claramente en letras y números en 
cuanto a sus cantidades y sin dejar espacios en blanco que permitan hacer 
modificaciones a su cantidad. Las consignaciones en cheques girados a 
favor de terceros y endosados por estos deberán ser también endosados 
por EL CLIENTE. 9. Las consignaciones podrán hacerse diligenciando o 
suministrando, según el caso, los datos correspondientes en forma 
correcta, validándolos antes de retirarse del canal usado para efectuar la 
consignación. 10. EL CLIENTE se compromete a no girar sobre cheques 
que se encuentran en trámite de canje interbancario, hasta que el Banco 
girado dé su conformidad. EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para debitar 
de su cuenta el importe de aquellos cheques que haya sido pagados contra 
recursos en canje, cuando los cheques respectivos resulten impagados. EL 
CLIENTE autoriza expresamente a EL BANCO para que éste, previa la 
reproducción de los cheques pagados proceda a la destrucción de aquellos 
cuyo pago se haya producido con uno o más años de antelación. Si un 
cheque consignado es objeto de devolución, EL CLIENTE se entiende 
notificado de su devolución con la información contenida en el extracto: si 
transcurridos treinta (30) dias calendario contados a partir de la devolución 
EL CLIENTE no se presenta a reclamarlo(s). EL CLIENTE autoriza a EL 
BANCO a cobrar por su custodia a la tarifa que tenga enunciada en ese 
momento o a enviarlo(s) por correo a la dirección que este tuviere registrada 
en EL BANCO, asumiendo EL CLIENTE los costos y riesgos por SI; perdida 
o extravío. salvo que hubiere responsabilidad de EL BANCO. 11. Cuancla 
EL CLIENTE reciba o realice consignaciones en cheque de otras plazas, El. ;S 
CLIENTE autoriza expresamente a EL BANCO pala debitar de su :Lenta 



corriente: it el valor de los cheques que resulten impagados o se extravien sus recursos, o reversar los abonos efectuados a la misma, asumiendo con 
en el correo, así como los demás gastos que se deriven de la operación. ii) cargo a su cuenta las comisiones, impuestos, tasas y contribuciones que 
El valor de la comisión por traslado de fondos, el importe total o parcial del se pudieren causar, cuando el titular de la cuenta de la cual fueron 
cheque y el valor de los intereses de sobregiro a que haya lugar. 12. Si debitados los recursos afirme que se trata de débitos y/o cargos no 
la cuenta presenta movimientos, EL BANCO pondrá a disposición por autorizados o consentidos. Para estos efectos, EL BANCO solicitará los 
cualquier medio o canal , de acuerdo con la ley, un extracto del movimiento documentos correspondientes. EL BANCO podrá reintegrar los dineros 
de su cuenta. EL BANCO no estará obligado a enviar extracto de la cuenta reversados a la cuenta origen, o en su defecto, esperar la decisión de una 
corriente cuando EL CLIENTE no haya girado cheques o efectuado autoridad legal competente, acerca del destino final de los recursos. Lo 
consignaciones en el mes inmediatamente anterior. EL BANCO pondrá a anterior, sin perjuicio de las disposiciones que en materia de reversion de 
disposición de EL CLIENTE los cheques originales que haya pagado y en el pagos prevea la Ley. 22. La presente regulación contractual se aplicará a 
evento en que éste no los reclamare, se entiende que autoriza a EL BANCO cualquier cuenta corriente que EL CLIENTE posea en cualquiera de las oficinas 
a custodiarlos o a destruirlos de acuerdo con los términos señalados de EL BANCO, sin perjuicio de las circunstancias especiales que se generen 
anteriormente. En caso de que el cliente quisiera retirar uno o más cheques por la titularidad conjunta o colectiva que se presenten en las mismas. Este 
o solicitar su envio por EL BANCO, deberá convenir con éste los términos y Contrato será de duración indefinida, pero las partes se reservan el derecho de 
condiciones en que tal entrega o remisión deberá llevarse a cabo, siendo darlo por terminado en cualquier momento. Para tales efectos y de acuerdo 
entendido, desde luego, que será a costa y bajo la responsabilidad del con la ley, EL BANCO podrá establecer las causales de terminacion de las 
peticionario. Lo anterior, sin perjuicio de que EL BANCO deuda en cualquier cuentas. Una vez dado el aviso por EL BANCO sobre la terminación del contrato. 
momento entregar a su clientela, en forma general, los cheques originales no aceptará nuevas consignaciones y devolverá a EL CLIENTE los saldos a 
que haya pagado. Para efecto de la remisión de los documentos o cualquier favor suyo. Este a su vez devolverá a EL BANCO los cheques que no haya 
comunicación de EL BANCO con EL CLIENTE, éste deberá registrar en EL utilizado de forma inmediata. 
BANCO su dirección e informar por escrito sobre cualquier cambio que se 
produzca. Si el envío se hiciere por correo, EL CLIENTE asume 
responsabilidad por su pérdida o extravío salvo que hubiere responsabilidad 1. Dado que EL CLIENTE es titular de un contrato de cuenta corrige 
de EL BANCO. 13. Tratándose de cheque certificado, está certificación bancaria se ha convenido con EL BANCO que éste, de conformidad !‘" 
solo estará vigente dentro de los plazos de presentación oportuna fijados los artículos 1.400 a 1.406 del código de comercio, conceda para las 
por la ley. Verificada la certificación, sus efectos se extinguirán al cuentas designadas un cupo de crédito rotatorio que le será comunicado 
vencimiento de dichos plazos, salvo que EL BANCO haya señalado un plazo a EL CLIENTE quien podrá utilizarlo mediante el giro de cheques. 
interior. Para el conteo de los mismos no se tendrán en cuenta los días que retiros a través de los canales disponibles para tal fin, traslados, débitos 
no sean considerados hábiles, EL BANCO debitará de inmediato y mientras preautonzados, comisiones, reversión de errores, pago de obligaciones, 
subsistan los efectos de la certificación, de la cuenta corriente del librador, incluidas aquellas que tengan su origen en eventuales contracargos cuya 
el valor del cheque o cheques certificados. 14. En las cuentas con responsabilidad sea atribuible a EL CLIENTE de acuerdo con el Contrato 
titularidad conjunta (enlace "y") los cuentacorrentistas aceptan que todos para Servicios de Adquirencia y sus respectivos reglamentos suscritos poli 
los titulares son acreedores de EL BANCO por el saldo a su favor y lo EL CLIENTE, y cualquier otra operación habilitada para el efecto, sin la 
autorizan a compensar y/o cargar en la cuenta, las deudas a cargo de respectiva provisión de fondos, siempre y cuando EL CLIENTE sea titular de 
todos ellos y a favor de EL BANCO. Tratándose de cuentas con titularidad los productos y servicios asociados a los cobros y hasta el l imite del crédito 
colectiva (enlace "o") los cuentacorrentistas aceptan que todos los titulares abierto a su favor. EL CLIENTE se obliga a no sobrepasar el límite de crédito 
son acreedores solidarios de EL BANCO y lo autorizan a compensar y/o asignado, si lo hiciere se someterá, además de las sanciones penales 
cargar en la cuenta las deudas a cargo de todos o algunos de ellos. 15. En correspondientes, a la terminación del contrato, para lo cual EL BANCO 
atención a que EL BANCO puede llegar a conceder a EL CLIENTE facilidades dará aviso, sin perjuicio de los derechos de EL BANCO para recaudar lo 
de sobregiro en su cuenta corriente, este se hará exigible el día siguiente retirado o pagado en exceso. No obstante lo anterior, EL BANCO podrá 

te a su utilización. Estos créditos se causarán un interés liquidado de acuerdo autorizar operaciones por un monto superior al cupo aprobado, Caso eri 

con la tasa prevista para operaciones de sobregiro y que como mínimo el cual se regirá como un sobregiro común. EL BANCO podrá aumentar 
( sera el bancario corriente durante el plazo indicado. En caso de mora, el el cupo del sobregiro disponible dando aviso a EL CLIENTE a Payes de( 
!a l interés será el máximo permitido por las autoridades colombianas. 16. EL medio y/o canal, habilitado para ello. Así mismo, queda entendido que 

CLIENTE autoriza para debitar de su cuenta corriente, el valor de todas las BANCO podrá negar uti l izaciones, bloquear temporal o definitivam 
P operaciones que realice en la misma o bajo su orden y el valor de todos los cancelar o revocar total o parcialmente el cupo de crédito aprobado en 

servicios que EL BANCO le preste, el valor de la cuota de manejo de la los siguientes eventos: a. Mora en el pago de obligaciones. b. En el evento 
tarjeta débito, y las comisiones, previamente avisadas a través de la página de presentarse irregularidades en el uso del mismo. c. Como medida de 
web y en otro medio y/o canal, de acuerdo con la Ley, los gastos, los seguridad para EL BANCO o para el mismo CLIENTE. d. Si las condiciones 
intereses, impuestos y gravámenes, así como los errores, correcciones, el de tesorería de EL BANCO asi lo amentan. 2. EL CLIENTE podrá disponer 
abono temporal que EL BANCO le realice a la cuenta en el evento de una del crédito en partidas sucesivas, siendo entendido que por la naturaleza 
investigación y que el resultado de la misma no fuere favorable a EL rotativa del mismo, las restituciones parciales que verifique. mediante el 
CLIENTE, entendiéndose al efecto que todo desembolso que haga EL pago o la consignación de valores en su cuenta, le confieren derecho a 
BANCO causa a su favor, como minimo, un interés igual al corriente nuevas disponibilidades hasta el l ím ite del cupo a su favor. 3. El cupTe 
bancario durante el plazo que se otorgue o se acostumbre para el pago, y de sobregiro será exigible el día siguiente a su uti l ización, debiendo EL 
que. en caso de mora, el interés será el máximo permitido poi las CLIENTE restituir las sumas utilizadas a más tardar dicho día. Las sumas 

autoridades colombianas. 17. Es entendido que los acuerdos del crédito uti l izadas devengaran una tasa de interés equivalente a la tasa 
interbancanos que podrá consultar en la página web de Asobancaria o de interés para sobregiros que rila en ese momento, por el plazo de ese 
normas de la Superintendencia Financiera de Colombia que, adicionen, día. En caso de mora en el pago, se causara interés a la maxima tasa 
modifiquen o aclaren este contrato, quedan incorporados en él. 18. Es permitida, sin perjuicio de las acciones legales que EL BANCO pueda 
entendido que por la apertura de la cuenta corriente se posibilita el uso de instaurar para obtener el recaudo de la obligación. Las tasas de interés seran 
los medios electrónicos que se regulan posteriormente. 19. EL BANCO informadas a través de la página web y en otro medio y/o canal, de acuerdo 
podrá reconocer intereses sobre saldos líquidos depositados en la cuenta con la Ley. 4. Este converso por requerir necesariamente de la Cuenta 

corriente, para lo cual, EL BANCO le informará a EL CLIENTE la tasa de Comente terminará en el evento de darse por terminado dicho contrato. 
nteres. su forma de liquidacion y demás condiciones, a través de la página CUENTA DE AHORROS 
web y en cho medió y/0 canal, de acuerdo con la Ley. 20. EL CLIENTE 
expresamente declara que acepta los términos y condiciones que rijan los Igualmente, por la firma de este Converso, EL BANCO y LL CLIENTE 
51Steni3s de compensación electrónica, los cuales se aplicarán en las acuerdan el manejo de depósitos a través de la cuenta de ahorros. , en los 

transaccooráB débito o crédito que afecten sus cuentas. 21. El. CLIENTE terminas y condiciones que se establecen en el Reglamento de Alarros 

AtOrila a El BANBEJ para bloquear su cuenta impidiendo la disposición de de EL BANCO aprobado por la Superintendencia Financ,era ce Colcuoá. 

SOBREGIRO DISPONIBLE 



72! 
el cual se ha puesto a disposición de EL CUENTE en las Oficinas y en la 
página web de EL BANCO y que hace parte integrante de este Convenio. Es 
entender] igualmente, que la apertura de la cuenta posibil ita a EL CUENTE 
utilizar los medios electrónicos que se regulan posteriormente y a usar los 
instrumentos de pago habilitados por EL BANCO. 

CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO 

(") EL BANCO emite la Tarjeta bajo licencia de la Franquicia American 
Express. MasterCard y/o Visa. 

Para efectos del presente contrato: 1. EL BANCO otorga en favor de EL 
CLIENTE un credto rotatorio para la utilización de la Tarjeta de Crédito 
hasta por la suma que le comunicará EL BANCO, para ser utilizado por EL 
CLIENTE mediante la adquisición de bienes y servicios en los 
establecimientos adscritos a los sistemas de pagos con tarjetas American 
Express. MasterCard y/o Visa, según sea el caso y en la realización de 
avances de efectivo, en Colombia o ene] extranjero, a través de sucursales 
de EL BANCO, corresponsales autorizados para tal fino de la red de cajeros 
adscritos a loa sistemas de pago con tarjetas de las Franquicias 
mencionados anteriormente, de acuerdo con las condiciones y 
procedimientos previstos en el presente contrato y demás condiciones y 
pr cedimientos informados por EL BANCO en la página web de EL BANCO 

n los demás medios y/o canales previstos para el efecto. EL CLIENTE 
ondra del cupo de crédito abierto en partidas sucesivas, siendo 

entendido que por la naturaleza rotatoria del crédito, las restituciones 
parciales que realice, le confieren derecho a nuevas disponibilidades hasta 
el l imite del respectivo cupo de crédito abierto en su favor. Es entendido 
que EL BANCO podra otorgar a EL CLIENTE un extracupo hasta por el diez 
por ciento (10%) del valor del cupo de la Tarjeta de Crédito. EL BANCO le 
comunicará a EL CLIENTE el cupo que tiene disponible a través de los 
medios y/o canales dispuestos por EL BANCO; y por lo tanto EL CLIENTE 

like obliga ario sobrepasar el cupo de crédito señalado en esta cláusula y en 
caso de que ello ocurriere, EL BANCO podrá proceder con la terminación 
inmediata del contrato, dando aviso a EL CLIENTE, siendo exigible por EL 
BANCO la totalidad de las sumas pendientes, respecto de las cuales se 
considerará vencido el plazo, quedando facultado EL BANCO para proceder 
con el cobro haciendo uso de todos los medios legales. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones penales de cualquier tipo a que hubiere lugar. Es 
entendido que la financiacion concedida será en moneda legal colombiana 

, para las utilizaciones en Colombia. Para las utilizaciones realizadas en el 
y exterior, la financiacron podrá ser en moneda legal colombiana o en dólares 
; de los Estados Unidos de América, segun la franquicia y/o tipo de tarjeta y 

conforme lo señale EL BANCO a través de su página web y/o a través de 
emás medios y/o canales previstos para el efecto, lo cual se verá 

Wado en el extracto que le será puesto a su disposición, en los siguientes 
terminos: a. Cuando la financiación fuere en moneda legal y la utilización 
fuere en dolares de los Estados Unidos de América, ésta se convertirá a 
moneda legal , utilizando la Tasa Representativa del Mercado que rija al dia 
siguiente de la uti l ización, salvo que la franquicia hubiera efectuado la 
compensador] en dia diferente, caso en el cual aplicará la tasa representativa 
del mercado de este último día. b. Cuando la financ iación fuere en moneda
legal y la utilización fuere en una divisa diferente al dólar, ésta se convertirá 

dolares de los Estados Unidos de América, a la Tasa de Merc ado que rija
WI día siguiente de la utilización. El valor resultante se convertirá en moneda 

legal a la Tasa Representativa del Mercado que rija al día siguiente de la 
utilización. c Criando la financiación sea en dólares de los Estados Unidos 
de America y la utilización fuere en una divisa diferente al dólar, ésta se 
convertirá a dolares de los Estados Unidos de América a la Tasa de Mercado 
que fija al dia siguiente de la utilización. Para la tarjeta de crédito American 
Express, la Franquicia retendrá un 2% del factor de conversión aplicado. 
Cuando los montos de las utilizaciones en moneda extranjera sean en 
dólares y contenga centavos de dólar, EL BANCO podrá ajustar el valor de 
las utilizaciones al numero entero más próximo. 2. Para disponer del 
crédito otorgado con ocasión de cada adquisición de bienes o servicios, EL 
CLIENTE aceptará en favor de EL BANCO o del sistema patrocinado por la 
Tarjeta de Crédito, segun el caso, los comprobantes que se generan y que 
estar] destinados a hacer constar el valor de cada utilización bajo las 
condiciones del sistema, sin perjuicio de que éste sea utilizado por los 
medios electrónicos o mediante venta por teléfono, correo directo, etc. 
fon, lo anterior, no obsta para que EL CLIENTE pueda presentar las 

o 

o 

reclamaciones que considere pertinentes respecto de las transad:dile:3 
que sean efectuadas con su tarjeta de crédito. 3. EL CLIENTE, por mediods, 
de su Tarjeta de Crédito y/o su numero de identificacion personal , que Dr:1rd 

el efecto le ha asignado o habilitado EL BANCO, podra, en el territorio 
nacional y en el exterior, identificarse frente a cualesquiera de los medios 
electrónicos que instale o habilite EL BANCO o sistemas d los aldJe'd 

pertenezca y ejecutar las operaciones y/o transacciones que EL BANCO 
tenga habilitadas. 4. Para efectuar el pago, EL BANCO oondra 
disposición de EL CLIENTE un extracto mensual , cola Sucursal Virtual o por 
cualquier otro medio, en el que le informará el estado de cuenta, lo", 
intereses, comisiones, cuota de seguro o de manejo, la moneda de 
financiación según se ha expresado y la fecha de pago Si por cualquier 
circunstancia EL CLIENTE no recibe el extracto, debera hacer los gagos en 
el día señalado como fecha límite de pago, de acuerdo con la informador] 
que EL BANCO pone a su disposición en la Sucursal Virtual o por cualquier 
otro medio y/o canal. EL CLIENTE pagará a EL BANCO, por cada suma 
utilizada por compras y avances en el exterior, en el plazo que para tal 
efecto tenga establecido EL BANCO a través de su página web y los otros 
medios o canales que sean habilitados por EL BANCO para el efecto: 
mediante cuotas sucesivas mensuales iguales, sin perjuicio de que EL 
BANCO posteriormente, y con previo aviso, amplíe el plazo para nuevas 
utilizaciones. Las compras en moneda legal colombiana se diferirán en 
cuotas mensuales en los plazos que indique EL CLIENTE de forma previa a 
EL BANCO, o al momento de la utilización. Si EL CLIENTE no lo señalare o 
tal señalamiento no fuera posible, las utilizaciones se diferirán en la forma 
que EL BANCO tenga establecido y haya informado en su página web yso 
en los demás medios o canales habilitados por EL BANCO para el efecto. 
Tratándose de avances en moneda legal colombiana, EL BANCO establecera 
los plazos que tenga habilitados, los cuales serán informados a traves de la 
página web y/o otros medios o canales puestos a disposicion por EL 
BANCO para el efecto. Lo anterior, sin perjuicio de lo que establezcan las 
disposiciones de carácter monetario que existan al momento de la 
utilización. 5. EL CLIENTE reconocerá como deuda a su cargo por la 
uti l ización del cupo en moneda extranjera, los comprobantes que aparezcan 
grabados en los registros magneticos o cintas que envía el banco adquirente 
o pagador que efectuó el pago y seran a cargo de EL CLIENTE las sumas 
que cobre el banco adquirente o pagador por los gastos en que incurra por 
el envío de los comprobantes de utilización. Lo anterior, no obsta para que 
EL CLIENTE pueda controvertir la obligación que se genera de tales 
comprobantes. 6. Las sumas a cargo de EL CLIENTE, por utilizaciones o 
avances realizados en Colombia o en el exterior, devengarán el interés que 
esté anunciado por EL BANCO a través de su página web y en los demás 
medios y/o canales habilitados por EL BANCO para el efecto, y que nunca 
será inferior, para utilizaciones en moneda legal al interes corriente 
bancario, y para utilizaciones en moneda extranjera a la tasa Prime. El 
interés a cargo de EL CLIENTE se cubrirá conjuntamente con las cuotas de 
amortización del capital debido, sin pequicio de los beneficios que otorgue 
EL BANCO en materia de financiación y tasas de interés. Todo pago 
efectuado se imputará, primero al pago mínimo que aparezca en el estado 
de cuenta o al saldo en mora, si lo hubiere: La mora en el pago de una 
cualesquiera de las cuotas de amortización de la obligación, de los intereses 
o de la cuota de manejo, faculta a EL BANCO para declarar vencido el plazo 
acordado y proceder a exigir la restitución de todas las sumas a cargo de 
EL CLIENTE, consecuencias éstas de las cuales EL CLIENTE se entenderá 
notificado en virtud de la firma del presente contrato. En este ultimo evento. 
los saldos pendientes, devengaran un interés moratorio a la taso dos alto 
permitida por la Ley Colombiana para las obligaciones en mora, sin perjuicio 
de las acciones legales que EL BANCO pueda instaurar para obtener el 
recaudo de la obligación. En caso de que la tasa de interes corriente y/o 
moratoria pactada, llegare a sobrepasar los topes máximos permitidos por 
las disposiciones legales, dichas tasas serán ajustadas hasta el máximo 
permitido. 7. Las utilizaciones realizadas por EL Ci IENTE en moneda 
extranjera se entenderán como operaciones de cambio del mercado libre. 
Cuando EL CLIENTE optare por pagar las uti l izaciones en moneda legal, 
liquidadas a la Tasa Representativa del Mercado vigente al momento de 
efectuar el pago, mediante cualquier canal que EL BANCO autorice para 
ello, autoriza a EL BANCO para diligenciar y firmar en su nombre ra 
"Declaración de Cambio por Servicios. Transferencias y Otros Conceptos". 
Cuando EL CLIENTE pagare importaciones de bienes con su Tarieta de 



Crédito, se obliga a: (d. Acatar las normas del régimen cambiarlo (ü) 
Diligenciar la "Declaración de Cambio por Importaciones de Bienes con 
Tarjeta de Crédito", al momento de realizar el pago de la cuota 
correspondiente a la utilización y, (w) Indicar en la 'Declaración de Cambio 
por Importaciones de Bienes con Tarjeta de Crédito', que se trata de una 
modificacion a la "Declaración de Cambio por Servicios. Transferencias y 
Otros Conceptos" inicialmente realizada por EL BANCO, de acuerdo a lo 
expuesto en la reglamentación cambiaria vigente. 8. EL CLIENTE autoriza 
a EL BANCO para debitar de su cuenta corriente bancaria o cuenta de 
ahorros los valores adeudados por el primero al segundo, tanto por capital, 
como por intereses, comisiones, cuotas de manejo. impuestos, o cualquier 
otro concepto adeudado por EL CLIENTE a EL BANCO en virtud del presente 
contrato por el valor del pago mínimo o pago total según el caso. Así 
mismo. EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para cargar en su (ariete de 
crédito cualquier abono temporal que EL BANCO le hubiere realizado y que 
con posterioridad a la investigación adelantada, se establezca que EL 
CLIENTE no tenia la razón. En el evento de que no cancele las obligaciones 
y Fuere necesario el cobro judicial. EL CLIENTE desde ahora autoriza a EL 
BANCO para cargar con su valor la cuenta corriente o cuenta de ahorros, o 
cargar cualquier deposito a su nombre. En los eventos de débitos 
autorizados, EL BANCO queda facultado para adquirir las divisas 
correspondientes o venderle las necesarias para efectuar el pago. Serán a 
cargo de El. CLIENTE los gastos ocasionados por la pérdida de la l'ariete 
de Crédito; asi como los correspondientes a la inclusión del número de la 
Tarjeta en el respectivo boletín de seguridad, si fuere el caso, salvo que 
exista responsabilidad imputable a EL BANCO. Igualmente, EL BANCO 
podre cobrar una comisión que sufrague los costos asumidos con terceros 
por los pagos realizados en efectivo. 9. A los propósitos del sistema EL 
BANCO ha puesto a disposicion de EL CLIENTE un instrumento que EL 
CLIENTE se obliga a devolver cuando le sea solicitado. Cuando la entrega 
de la barreta se realice de manera personalizada. El CLIENTE autoriza a EL 
BANCO para que proceda a la activación de la Tarjeta de Crédito, si durante 
.os tres (3) chas habites siguientes contados a partir de la fecha de recibo 
ile la nasnia, EL CLIENTE no la hubiere activado. EL CLIENTE autoriza a EL 
BANCO para realizar el envio de la (ariete a la última dirección de 
correspondencia informada por EL CLIENTE, y hacer entrega de la misma 
a quien atienda para su recepcion. En este caso, no procederá la activación 
en los leoninos indicados anteriormente, debiendo EL CLIENTE realizar la 

. acta/ami] a través de los medros o canales dispuestos para el efecto y de 
acuerdo con el procedimiento indicado por EL BANCO. 10. Es entendido 
cue EL BANCO podra bloquear la tarjeta por mora en el pago de cualquiera 
de las obligaciones a cargo de EL CLIENTE, por uso indebido o como 
nredrda oe seguridad para F L BANCO o para el mismo CLIENTE. EL CLIENTE 
aodra efe( toar el bloqueo de la tarjeta a traves de un medro electrónico. lo 
ual no excluye la obligacion de presentar la documentación solicitada por 

EL BANCO. 11. En consideración a los plazos establecidos por las 
franquicias para atender las reclamaciones de EL CLIENTE por eventos 
lates como desconocimientos de compras, servicio defectuoso, etc., EL 
CLIENTE debera presentar la reclamación y documentación ante EL BANCO 
dentro de los sesenta (60) d'as calendario siguientes a la fecha de la 
transacción, so pena de que dicha reclamación no pueda ser presentada 
por EL BANCO ante el sistema de tarjeta de crédito y/o EL CLIENTE pierda 
la °por ¡unidad de que le sea reconocida, si hubiere lugar a ello. Lo anterior. 
911 pequicro de las disposiciones que en materia de reversión de pagos 
prevea la Ley. 12. El presente contrato, acompañado de los 
comprobantes de utilización suscritos por EL CLIENTE, o de copia de los 
reg.stros magneficos miedos por el banco corresponsal, presta mérito 
ejecutivo. 13. La Tarjeta de crédito podrá tener servicios adicionales o 
complementarios a los anteriormente descritos para la Tarteta de Crédito. 
Si dichos servicios no son prestados directamente por El. BANCO. EL 
CLIENTE arenderá los ternarios y condiciones establecidos por cada 
tercero para la prestación del respectivo servicio, los cuales se pondran a 
oisposicion de EL CLIENTE. 14. EL CLIEN IE autoriza a EL BANCO a 
;orripartii c.or la Franquicia cualquier inlormación derivada de su solicitud 
de Tarjeta de Creddo. de la disimule' dacion del presente Contrato o de las 
;ransactiones cobijadas por el mismo, a efecto de que la I ranquicra pueda 
riplir con las funciones operativas que le corresponden El BANCO se 

•eserva el derecho de Ceder el presente contrato a rayoi de un tercero 
autorizado por este. s:n que rigidie autorizaron por par te efe FI CI lENIt,. 

CONDICIONES ESPECIALES 
TARJETA DE CRÉDITO VIRTUAL 

EL BANCO podrá habilitar a EL CLIENTE la utilización de un cupo de crédito a 
través de la Tarjeta de Crédito Virtual, que podrá ser utilizada por EL CLIENTE 
mediante la adquisición de bienes y servicios, única y exclusivamente a 
través del Internet. en los sitios Web Site de los establecimientos adscritos 
a los sistemas de Tarjeta de Crédito patrocinados por EL BANCO o 
donde éste se encuentre afiliado. EL BANCO ha puesto a disposición de 
EL CLIENTE en las Oficinas y en su página web el reglamento de este 
producto, que hace parte integrante de este contrato. 

CONDICIONES PARA USO DE MEDIOS DE PAGO Y NIP 

1— EL CLIENTE tendrá la posibilidad de utilizar los canales electrónicos en 
los cuales el NIP (Número de identificación Personal o Clave Secreta), o los 
medios de pagos habilitados por EL BANCO sean instrumentos necesarios 
para realizar las distintas operaciones, órdenes y transacciones ofrecidas 
por EL BANCO, en los canales, en los equipos electrónicos de su propiedad 
o de terceros o de las redes o sistemas a los cuales EL BANCO este 
afiliado, o mediante la ufilizacion de aparatos y redes de telefunia fija. inowt 
e Internet. Estas operaciones y transacciones las podrá realizar EL CLIENTE 
siempre y cuando el NIP se hallare habilitado para ello, se encuentren 
dentro de los limites establecidos por EL BANCO y EL CLIENTE h 
cumplido con las seguridades adicionales exigidas por EL BANCO. 
BANCO podrá habilitar a EL CLIENTE la posibilidad de efectuar 
consignaciones, depósitos y pagos. en dinero en electivo o en cheques en 
los Cajeros Electrónicos o terminales que presten tal servicio. 2— Para la 
utilización de los diferentes servicios y operaciones autorizadas por EL 
BANCO, EL CLIENTE dispondrá de un Número de Identificacion Personal 
NIP (Clave Secreta) que constituirá la firma electrónica que identificará a EL 
CLIENTE, en sus relaciones con EL BANCO. El NIP podra ser asignado por 
EL BANCO o generado por EL CLIENTE, si estuviere habilitado para ello ye 
en este último caso. de acuerdo con los procedimientos que EL BANCO 
establezca. Lo anterior, sin perjuicio de que EL BANCO exga seguridades 
adicionales para la realización de ciertas transacciones o el uso de ciertos 
canales. de acuerdo con los reglamentos de uso de los mismos. EL 
CLIENTE se obliga a mantener en absoluta reserva el NIP y la segunda clave 
si la hubiere, a fin de que nadie más que él tenga acceso a los servicios 
ofrecidos. Por tanto, EL CLIENTE no podrá ceder ni hacerse sustituir por 
terceros en el ejercicio de los derechos y compromisos que se le imponen. 
El CLIENTE será responsable por el incumplimiento de la obligacron que 
aqui asume. tratándose de transacciones realizadas por medro ce 
tecnologia sin contacto, aquellas se perfeccionarán únicaniente con -a 
lectura de un dispositivo instalado en la tarjeta débito o en cualquieras 
instrumento habilitado por El BANCO al pasar la tarieta o el instrumente 
el canal correspondiente. En el caso de compras presenciales con tarjetas 
de crédito, debera presentarse el instrumento acompanado del documento 
de identidad de EL CLIENTE, segun el caso. 3— EL CLIENTE autoriza a EL 
BANCO para hacer entrega de las tarjetas de manera personalizada o para 
realizar el envio a la última dirección de correspondencia informada por EL 
CLIENTE, y hacer entrega de la misma a quien atienda para su recepoon. 
EL CLIENTE se obliga a firmar la tarjeta tan pronto le sea entregada y a 
custodiarla con el debido cuidado, haciéndose responsable de cuaba 
uso indebido que, a causa de su descuido, se hiciere de la misma.
Igualmente. EL CLIENTE se hace responsable ante EL BANCO de todo 
perjuicio que se le cause y de reembolsarle todo pago que éste se viere 
obligado a hacer cuando ésta se extraviare y fuere indebidamente utilizada 
Por terceros, salvo que exista responsabilidad imputable a EL BANCO. El 
CLIENTE se obliga a devolver la tarjeta en el momento que le sea solicitada 
por EL BANCO o cuando termine la relación contractual. EL CLIENTE se 
compromete a acatar todas las medidas de seguridad que EL BANCO 
recomiende. con el fin de garantizar que el uso de la tarjeta y el NIP sera 
personal e intransferible. 4— EL CLIENTE reconoce, como medros valido,: 
de prueba de las operaciones wo transacciones efectuadas. entre otros. 
los registros magnéticos que se originan bajo su Numero de Identificacrui. 
Personal NIP. reconociendo como prueba dichos registros. lo, f stadoc:. 
notas. ext: acios. comprobantes de utilizarlo!' de instruniectos de pago. 
etc.. que se pugnen en El BANCO Por la util zacion del NIE lo alremar. i r 
obsta para que EL CLILN1L pueda controve. ur la oliagawor que gc'ei
de tales medios de prueba. Por tardo. Lis me. aciones que se derven cie 

: 



aso 'del NIPy segunda clave, si la hubiere. correrán balo su responsabilidad, 
ya sea ante EL BANCO o frente a terceros, a menos que exista 
responsabilidad imputable a EL BANCO. En el perfeccionamiento de las 
operaciones y/o transacciones efectuadas por medio de tecnologia sin 
contacto, se aceptarán como medios de prueba válidos, entre otros. los 
registros magnéticos que se originen bajo el numero de tarjeta o número 
asignado al instrumento de pago puesto a disposición de EL CLIENTE. Lo 
anterior. no obsta para que EL CLIENTE pueda controvertir la obligación 
Que se genera de tales medios de prueba. 5— EL CLIENTE se acoge a los 
horarios de corte contable que practique internamente EL BANCO o el 
banco con e! cual opere y los que permitan las entidades reguladoras de la 
actividad bancaria, para determinar en cual día quedará registrada su 
operacion. 6— Con ocasión de cada adquisición de bienes y servicios. EL 
CLIENTE suscribira en favor del BANCO los comprobantes o seguirá los 
procedimientos definidos por el sistema de Tarjetas y que están destinados 
a hacer constar el valor de cada utilización bajo las condiciones del sistema. 
No obstante, cuando la adquisición de bienes y servicios se realice a través 
del uso de tecnologia sin contacto. EL CLIENTE no suscribirá ningún 
comprobante. 7— EL BANCO y/o la Franquicia no asumen responsabilidad 
en el caso de que cualquier proveedor se rehuse a recibir la tarjeta. 
Igualmente. EL BANCO y la Franquicia quedan absolutamente desligados 
el negocio celebrado entre EL CLIENTE y el proveedor y. por lo tanto. la 4eresponsabilidad de EL BANCO se limitará a llevar a cabo las actividades 

vistas a su cargo en la ley o el sistema de Tarjetas como emisor del 
instrumento. 8— EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para que si fuere el 
caso: a. Por si mismo o por intermedio de los establecimientos afiliados 
retenga la tarjeta en el evento de que se presenten irregularidades en su 
uso. b. Ceda o endose los comprobantes de utilización o este contrato c. 
Bloquee la tarjeta y/o el NIP por mora en el pago de cualquiera de SuS 
obligaciones, uso indebido o como medida de seguridad para EL BANCO o 

* para EL CLIENTE. 9— EL BANCO queda exonerado en los eventos de 
fuerza mayor. caso fortuito, causa extraña o hecho de un tercero, de toda 
responsabilidad en caso de que EL CLIENTE o la persona autorizada no 
Pueda ejecuiar operaciones. 10— EL BANCO se reserva la facultad de 
suspender. mutar o cancelar los servicios por motivos de seguridad, uso 
indebido o cuando exista una causa razonable. 11— Salvo restricción 
:egai. EL BANCO podra permitir a EL CLIENTE para que por cuenta y riesgo 
de éste. autorice a terceras personas para que utilicen los servicios 
electronicos que elija y esten habilitados. En tal caso, previa solicitud. EL 

j BANCO podrá asignarle otro NIP y tarjeta a la persona autorizada y EL 
! j CLIENTE aceptara como suyas las operaciones que se deriven de dicho 

NIP. salvo que aquellas se originen balo el uso de tecnologia sin contacto, 
l. caso er: ei cual, solamente se requema la validación del numero de tarjeta 

1
numero asignado al instrumento de pago puesto a disposicion de EL 

. 'ENTE y/o del autorizado. EL CLIENTE, podra en cualquier momento 
l revocar esta autorizacion, dando aviso por escrito a EL BANCO. 12— En 

caso de perdida o sustraccion de la tarjeta. EL CLIENTE, o la persona 
autorizada, avisara de inmediato y por escrito a EL BANCO en cualquier 
sucursal del pais, adjuntando ia documentación que requiera EL BANCO tan 
pronto como ocurra cualesquiera de los mencionados eventos, sin perjuicio 
de la posibilidad de efectuarlo a través de los canales electrónicos si 
estuvieren habilitados para ello. En este caso. quedará a juicio de EL 

leNCO expedirle una nueva tarjeta o dar por terminado el presente 
ntrato. En caso de reexpedición de la tarjeta. EL BANCO podra cobrar la 

tarifa establecida para tal fin. El bloqueo de la tarjeta a !rayes de un medio 
electrónico, no excluye la obligación de presentar los documentos que El 
BANCO estime pertinentes 13— EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para 
retener su tarjeta o las de las personas autorizadas en caso de que se 
presenten irregularidades con el uso de las mismas: igualmente. se obliga 
a devolverlas en caso de que se cancelen las cuentas afiliadas. 14— La 
relación contractual regulada por el presente reglamento es de duración 
indefinida siempre y cuanao EL CLIENTE posea en EL BANCO alguna de las 
cuentas aptas para los serwcios aqui regulados. No obstante lo anterior. las 
partes se reservan el derecho de darla por terminada en cualquier momento, 
haciéndole conocer a la otra tal determinación mediante comunicación a El 
CLIENTE. En tal evento. las obligaciones a cargo de EL CLIENTE. si las 
hubiere. serán exigibles por parte de EL BANCO. 15— EL CLIENTE 
autoriza a EL BANCO para que: a) Diligencie los espacios que queden en 
olanco en ios comprobantes de utilización que fume, relativos a la cuantia, 
intereses y fecha de vencimiento. los cuales están destinados a instrumentar 

para el cobro. las obligaciones en favor de EL BANCO. en razon de las 
operaciones que se celebren en desarrollo del contrato de Apertura de 
Crédito, conforme a las reglas establecidas en el respectivo contrato. 3 
Comparta sus datos con los aliados de marca compartida y con 'as 
franquicias de Tarjeta que realicen sorteos o promociones, en razór de 'as 
utilizaciones efectuadas por EL CLIENTE y en beneficio de este. e)

CREDIAGIL (CRÉDITO PREAUTORIZADO) 

Tratándose de Credito Preautorizado (Crechagilr. 

1— EL BANCO puede abrirle a EL CLIENTE un cupo de credito rotativo hasta 
por la suma que le será comunicada a EL CLIENTE. . Los creditos con cargo 
a dicho cupo podran ser utilizados por EL CLIENTE. cuando lo requiera y 
siempre y cuando las posibilidades de tesoreria de EL BANCO asi se lo 
permitan, y se regirá por las siguientes estipulaciones. Es entendido Que 
EL BANCO podrá otorgar a EL CLIENTE un extracupo hasta Por el diez por 
ciento (10%) del valor del cupo otorgado. 2— EL CLIENTE podra efectuar 
utilizaciones mediante el retiro de la suma requerida en cualquiera de las 
oficinas de EL BANCO, corresponsales que este haya designado para tal 
fin, o utilizando los medios electronicos. de tal suerte que afectando el cupo 
de crédito se acredite la suma requerida en la cuenta que designe el cliente 
o mediante cualquier otro mecanismo que EL BANCO disponga. 3— Los 
créditos concedidos serán restituidos por EL CLIENTE en el plazo que 
indique en la solicitud personal o en aquella formulada por cualquiera de 
los medios habilitados por EL BANCO. En caso de no ser indicado por EL 
CLIENTE, el crédito concedido sera restituido en el plazo que EL BANCO 
tenga establecido para tal fin y el cual tenga publicado a t'aves deja página 
web y/o en otro medio y/o canal. de acuerdo con la ley. EL CLIENTE se 
obliga a restituir las sumas prestadas en el termino indicado que se contara 
a partir del correspondiente desembolso o abono en cuenta. Lo anteuor. 
sin perjuicio de que EL BANCO establezca un sistema de pago s'axiar 
al utilizado para la tarjeta de crédito, caso en el cual, pagará las bullid:, 
utilizadas cuando lo señale el estado mensual de cuenta que le enva El. 
BANCO opone a disposicion de EL CLIENTE. 4— EL CLIENTE reconocer a 
por las sumas prestadas la tasa de interés que este fijada y pub:ea:rae
por EL BANCO al momento de su utilización y en la modalidad que L'ere 
posible. que en todo caso sera como momo el interes con irle baix,an.,, 
sin perjuicio de que EL BANCO aumente la tasa. si ello hiere lega 
posible. 5— En caso de mora EL CLIENTE reconocera una tasa MOrdIn'ia 
equivalente al máximo permitida por la ley colombiana, que se cance:ara 
por cada dia de retardo. 6— EL CLIENTE podrá utilizar el cupo de f:redito 
aprobado en una o varias partidas sucesivas, las cuales se sujetara': a las 
condiciones pactadas en cada una de ellas, siendo entendido rfue pOr 13 
naturaleza rotatoria del crédito, las restituciones parciales que verifique le 
confieren derecho a nuevas disponibilidades. hasta el limite del respectivo 
cupo de crédito abierto a su favor. No obstante lo anterior, en ei evento 
de mora en el pago de uno cualquiera de las utilizaciones. este ":CCr; 
facultará a EL BANCO para acelerar el plazo pendiente de pago de todas 
las utilizaciones y exigir la totalidad de lo adeudado. 7— As' mismo, queda 
entendido que EL BANCO podrá negar utilizaciones. bloquear tempora. o 
definitivamente, cancelar o revocar total o parcialmente el cupo de creado 
aprobado en los siguientes eventos: a) Mora en el pago de cualquiera de as 
utilizaciones. b) Utilizaciones en exceso del cupo aprobado. c) En el evento 
de presentarse irregularidades en el uso del mismo. d) Como medida de 
seguridad para EL BANCO o para el mismo CLIENTE. e) Si las condiciones 
de tesorería de EL BANCO asilo amentan. 8— EL BANCO podra coorar a 
EL CLIENTE una cuota de manefo por la disponibilidad ofrecida. 3 ;atea 
que defina y que será anunciada a traves de la pagina web y110 en °II, medio 
Y/0 canal. de acuerdo a la ley. 9— El presente contrato tiene duracion 
indefinida. El cupo que es otorgado a EL CI !ENTE pudra ser renovado 
cada año por El. BANCO previa notificación a EL CI IENTE. Anunciada la 
renovacion de este. EL CLIENTE podra pronunciarse para se acepta;.ion 
o terminacion del producto dentro de los quince (1 5) (lid'. caiendariz 
siguientes: si EL CLIENTE no se presenta a cancelar el pronucto y 
en la ejecución del mismo, se entenderá que acepta el HUMO cipo, de 
conformidad con el articulo 854 del Codeo de Comercio en cuanto la 
aceptacion tacita. El CLIENTE autoriza a EL BANCO a deuda: US i.,:cealndaos.
corrientes o de ahorros u otros depositos. hasta concurrencia del valor de 
las obligaciones que surjan a su cargo en razon del cupo rotativo in
incluyendo la cuota de manejo respectiva. 
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PAGARÉS 

EL CLIENTE ha firmado y entregado a El BANCO, tres (31 pagares a la 
orden, con el ánimo de hacerlos negociables, en los cuales se han 
dejado en blanco los espacios relativos a la cuantía, Intereses y fecha de 
vencimieriEsi . los cuales están destinados a instrumentar para el cobro, las 
obligaciones en favor de EL BANCO en razón de las operaciones que se 
celebren en desarrollo del presente contrato. Uno de ellos estará destinado 

insaumentar las obligaciones derivadas del contrato de cuenta corriente 
y que pueden originar sobregiro o sobregiro disponible; el segundo estará 
destinacro a instrumentar las obligaciones derivadas del uso de Tarjetas 
de crédito y tarjeta ce crédito Virtual , y el tercero estará destinado a 
instrumentar las obligaciones derivadas de la utilización del Crédito 
Preautorizado (Crediagill". EL BANCO, l lenará los pagares destinados a 
nstrumentar las obligaciones derivadas del contrato de cuenta corriente 
•veo tarjetas de crédito siguiendo las siguientes instrucciones: 1- EL 
BANCO para di l igenciar el pagaré no requiere dar aviso a los firmantes 
del mismo. 2- EL BANCO podrá llenar el pagaré en el evento en que EL 
CLIENTE incumpla en el pago de cualquiera de las obligaciones derivadas 
de estos contratos. 3- La cuantía del pagaré será el total de las 
obligar: iones que adeude en razón de sobregiros y utilizaciones de tarjetas 
de crédito, etc. Si alguna de las obligaciones fue contraída en moneda 
extranjera. EL BANCO, queda autorizado para l iquidarla y expresada en 
pesos al tipo de cambio vigente para dichas divisas, el dia en que se 
yerehre la operación o el día en que decida diligenciar el pagare, o podrá, a 
mi arbitrio y sin necesidad de notificación O aviso, diligenciar el pagaré por 
ei valor de la obligación en moneda extranjera, la misma moneda original 
E: en SU equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América y a la 
tasa de interés corriente y de mora pactada)) para dicha obligación en 
:1E5 vi ra ex)ranici a. 4- La fecha de vencurpento del pagare semi aquella 
en que se presente el incumplimiento de alguna de las oblrgaciones 

iimElan de los contratos indrcados, sea por capital o Intereses, pues 
e no pago de alguna hace exigible el total de obligaciones. 5- Si el 
neppie instrumenta obligaciones en moneda legar la tasa de interes sera 

alta permitida para las obligaciones en mora por las autor idades 
.olcauis arias 6- El BANCO además de los eventos de iirceler ación de 

los plazos previstos en la Ley o en los documentos, contratos o fiturols ae 
deuda respectivos, podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes 
casos: 11 Si los bienes del Girador y/o titular del cupo de crédito o uno 
cualquiera de los Giradores o titulares del cupo de crédito son embargados 
o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualculer aCCLOil i 
Muerte del Girador o uno cualquiera de los Giradores: 3) Si los bienes 
dados en garantía se dementan, son gravados, enajenados en todo o en 
parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa. 41 Cuando 
cualquiera de los giradores o suscriptores llegare a ser: U) vinculado por 
parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de mvestigacion 
por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionan:os 
con actividades terroristas u otros delitos relacionarlos con el lavado 
de activos y financiación del terrorismo, ni) incluido e5 listas para e 
control de lavado de activos y financiación del terrorismo administudas 
por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la l iste de 
la Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por la 
Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América. la l ista de la 
Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas reiacionadas 
con el tema del lavado de activos y financiación del terransince o he) 
condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier 
tipo de proceso anclar relacionado con la comisión de los antever: 
delitos. EL BANCO podrá diligenciar el tercer pagare signienco 
mismas indicaciones con la chi erencia de que en él se instrumentarán 
los Créditos Preautor izados (Crediagil)". que no cancele el cl iente en, c),1 
oportunidad las anteriores instrucciones se dan de confornfidad can el 
articulo 622 del Código de Comercio. 

EL Cr IENLE declara conocer que Fil BANCO tiene oefienia de '''coma
clara, precisa, (2)111;)letd y escrita toda la informacion ielacionada •cata
las gest iones de cobranza prejudicial que desarrolla para obtener Aup 
recuperación de su cartera, las cuajes se encuentran publicadas Jar la 
pagina web. Cualquier acción judicial que se suscite der ivada do esti rs 
contratos o de la prestación de alguno de los servirnos ase:birlar:o. seca 
resuelta Finte la rustinia ordinaria. 

Los lineamientos establecidos por el Banco para la administración y tratamiento de los datos personales del cliente pueden 
ser consultados en cualquier momento a través de nuestro link "Documentos Legales"/ "Protección de Datos" publicado en 
www.grupobancolombia.com 

11 Para constancia se firma en 
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¿República pe Toll:nubla 
4.3002E32726 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE (1137) 

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTICUATRO (24) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: CUATRO (4) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

(2013).  -

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los CUATRO (4) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREC 

(2013), ante mí CLAUDIA ANDREA ARTEAGA GÓMEZ, NOTARIA VEINTICUATRO (24) 

ENCARGADA, del círculo de Bogotá, D.C., da fé que las d,eclaraciones que se contienen en la 

presente Escritura han sido itialas por quien(es) la otorg (nj: - 
• é .1

HIPOTECA A FAVOR DE BANCOLOMBIA S.A. 
Compareció(eron) con minuta el (los) señór(es): JOSÉ GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y 
MARÍA RAQUEL SALAZAR AYALA, mayores de edad, domiciliados en Bogotá D.C., 
identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.164.263 y 52.229.583 
expedidas en Miraflores y Bogotá D.C., respectivamente, de estado civil 

quienes obran en nombre propio y dijo(eron):  
PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE EN LA CUANTÍA: 
Que el (los) compareciente(s) quien(es) en adelante se llamará(n) EL HIPOTECANTE, 
para garantizar el pago del crédito que le(s) conceda BANCOLOMBIA S.A., 
establecimiento de crédito, con domicilio principal en Medellín, quien también utiliza la razón 
social BANCO DE COLOMBIA S.A., con NIT. 890.903.938-8, ejercitando la facultad 
prevista en el Artículo 2438 del Código Civil, constituye(n) en favor de BANCOLOMBIA 
S.A., hipoteca abierta de primer grado sin límite en su cuantía sobre el (los) siguiente(s) 
inmueble(s), el (los) cual(es) se hipoteca(n) como cuerpo cierto: 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO "LOS ALTARES", UBICADO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE AFtAMA - DEPARTAMENTO DEL META, cuya 
descripción, área y linderos tomados del título de adquisición, son los siguientes: 
Lote de terreno que tiene un área de doce hectáreas (12) Hect. (8.500.00) metros. — 
Se determina por los siguientes linderos generales así: PUNTO DE PARTIDA: Se tomó 
como tal el punto número (1) — situado al este donde concurren las colindancias de Luis 
Castaño, Jesús Antonio Guzmán, y el interesado colinda así: SURESTE Y SUROESTE: 
Con Luis Castaño, en extensión de (934.00) metros puntos (1) a (19) Quebrada honda 
álahtfk182:25ESTEA/321211321Traffa Quintero, en extensión de (328.00) metros, caño 
Angostura al medio puntos 19 A —27 — NORESTE y NOROESTE — con Jesús Antonio 
Guzmán, en extensión de (575.00) metros puntos 27 A 1, y encierra.  

o 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) referido(s) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) 
folio(s) de matrícula inmobiliaria número 236-43252 y la cédula catastral número 00-01-
0010-0058-000. 
Parágrafo Segundo: No obstante la mención de la cabida y linderos del(los) 
inmueble(s) descritos se hipotecan como cuerpo cierto. 
Parágrafo Tercero: La hipoteca se extiende a todas las edificaciones, mejoras e 
instalaciones existentes y a las que llegaren a levantarse o a integrarse a el (los) 
inmueble(s) en el futuro y se extiende también a las pensiones devengadas por el 
arrendamiento de los bienes hipotecados y a la indemnización debida por las aseguradoras 
del (los) mismo(s) bien(es), según el Artículo 2446 del Código Civil.  
SEGUNDO: TITULO(S) DE ADQUISICIÓN: Que el (los) inmueble(s) dado(s) en garantía 
hipotecaria fue (ron) adquirido(s) por compra hecha a DAVID GONZÁLEZ GUIZA y 
DIEGO CARDONA PARDO, mediante escritura pública número cuatrocientos noventa y 
cuatro (494) del cinco (5) de junio de dos mil siete (2007) de la Notaría Única del Círculo de 
San Martín (Meta), la cual se encuentra registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de San Martín (Meta), al folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252. 
TERCERO: GARANTÍA DE PROPIEDAD Y LIBERTAD: Que dicho(s) inmueble(s), no 
ha(n) sido enajenado(s) en ninguna forma, en todo ni en parte y se encuentra(n) libre(s) de 
censo, hipoteca embargo, registro por demanda civil, derechos de usufructo, uso, 
habitación fideicomisos, patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar, 
arrendamiento por escritura pública y en general de gravámenes, limitaciones y condiciones 
resolutorias y que se obliga(n) a mantenerlo en este estado por todo el plazo otorgado para 
el pago de la deuda. 
Parágrafo: En cuanto a hipoteca(s) está libre, como ya se dijo. 
CUARTO: OBLIGACIONES GARANTIZADAS: Teniendo en cuenta que la hipoteca 
constituida en el presente instrumento es de naturaleza abierta y sin límite en la cuantía, 
garantiza todas las obligaciones que el(los) hipotecante(s) o, en adelante el(los) deudor(es) 
deba(n) actualmente y las que llegare(n) a deber en su propio nombre, con otra u otras 
personas conjunta, solidaria o separadamente a BANCOLOMBIA S.A., en cualesquiera de 
sus sucursales o agencias en el país y en el exterior en razón de contratos de mutuo o por 
cualquier otra causa como documentos de crédito, garantías bancarias, descubiertos en 
cuenta corriente, obligaciones derivadas de pago de prima de seguros u obligaciones de 
cualquier otra clase, con o sin garantías específicas; pagaderos todos estos compromisos 
en cuanto lo exige BANCOLOMBIA S.A. conforme con los documentos insolutos que 
exhiba a los vencimientos de los mismos y que, en cuanto a descubiertos en cuenta 
corriente, reconoce(n) como obligación líquida y exigible los saldos a su cargo que arrojen 
los extractos de cuenta que BANCOLOMBIA S.A. presente oportunamente; entendiéndose 
que los préstamos y demás obligaciones, directas o indirectas, garantizados con esta 
hipoteca, podrán constar o no en documento separado y quedarán amparados por la 
hipoteca, aunque sean anteriores al registro de esta escritura.  
Parágrafo primero: Queda expresamente establecido que la hipoteca aquí 
constituida garantiza, sin perjuicio de la responsabilidad personal, directa o 
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solidaria de el(los) hipotecante(s) o deudor(es) , las obligaciones de que trata 

esta cláusula hasta su completa cancelación, en virtud del pago efectivo cl-e 

ellas, y que por lo mismo quedan amparadas con esta garantía las-

obligaciones dichas, sus prórrogas, renovaciones, ampliaciones y obligaciones,

nuevas, en el caso de que el Banco acreedor resuelva concederlas; así comó., 

los gastos y costos de cobranza a que hubiere lugar, incluyendo honorarios de,

abogado, rigiendo para los saldos en cuenta corriente, pagarés, prórrogas y 

renovaciones, los términos y condiciones que respecto a plazo, tipo de interés 

y especie de moneda se estipulen en cada caso. Es entendido que no se 

extingue la hipoteca por el hecho de que se amplíen. , cambien o noven las 

obligaciones garantizadas. Parágrafo segundo: Los comparecientes 

manifiestan que para efectos de los derechos fiscales, le asignan al acto 2.In 

valor inicial de CIEN,31/1ILLONES DE ,-PESOS MONEDA- CORRIENTE 
. - 

($100.000.000.00), yal' que la garantía es sin límite en su cuantía Con la 

presente se protocoliza carta de aprobación del crédito otorgado por el Banco. 

Adicionalmente, para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 58 de la ley 

788 de 2002, el hipotecante o el (los) deudor(es) certifica(n) que a la fecha no 

ha (n) recibido desembolsos efectivos de créditos que estén garantizados con la 

presente hipoteca. Es decir, que el desembolso es cero (0). Parágrafo tercero: 

La entrega del (los) préstamo(s) se hará de acuerdo con las disponibilidades de 

tesorería de BANCOLOMBIA S.A. y el (los) contrato(s) de mutuo constará(n) 

en el (los) documento(s) que contenga(n) la(s) obligación(es).  

QUINTO: LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Que la 

Ciudad de Bogotá D.C. o el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

respaldadas o el lugar(es) donde se encuentre(n) ubicado(s) el (los) bien (es), 

son los lugares convenidos para el cumplimiento de las obligaciones y pago de 

los créditos a que se refiere este contrato y que se estipulan en las cláusulas 

anteriores.  
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SEXTO: EXTINCIÓN DEL PLAZO: BANCOLOMBIA S.A. podrá declarar 

extinguido el plazo de todas las obligaciones a cargo de el (los) hipotecante(s) 

o de el (los) deudor(es), y en consecuencia exigir de inmediato el pago de la 

totalidad de ellas, con intereses, accesorios, costas, gastos y honorarios de 

cobranzas judicial o extrajudicial en los casos a que hubiere lugar, en 

cualquiera de los casos que siguen:  

1. Si EL HIPOTECANTE O EL DEUDOR no atiende o incumple las obligaciones 

que contrae según esta escritura, o las que contraiga conjunta o separadamente a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. de acuerdo con los documentos o títulos-valores 

respectivos; o no satisface las cuotas de amortización o los intereses en los 

términos previstos en los documentos respectivos. 

2. Cuando exista pérdida o deterioro del (los) bien (es) inmueble (s) hipotecado (s) 

como garantía de la obligación, cualquiera que sea su causa, de manera tal que, 

de acuerdo a un avalúo realizado por un perito designado por BANCOLOMBIA e 

inscrito a la Lonja de Propiedad Raíz, se concluya que la garantía no se suficiente 

para seguridad de la deuda y sus accesorios.  

3. Si el Banco encuentra inexactitudes o falsedades en los documentos 

presentados para la constitución de este gravamen o el otorgamiento del crédito.  

4. Si los bienes de él (los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) son embargados o 

perseguidos judicialmente en ejercicio de cualquier acción legal. 

5. Muerte, concordato, concurso de acreedores o liquidación obligatoria de el(los) 

hipotecante(s) o de el(los) deudor(es).  

6. Si el inmueble hipotecado es perseguido judicialmente por terceros en ejercicio 

de cualquier acción legal.  

7. Si el inmueble es enajenado o gravado en todo o en parte sin previo aviso por 

escrito a BANCOLOMBIA S.A.  

8. En caso de expropiación de el(los) bien(es) hipotecado(s) decretada por el 

Estado por cualquier causa o motivo y sin perjuicio de la vía a través de la cual se 

Papel notarial para uso exclusitut en la escritura pública - No tiene costo para el usuari 



EP'LII 
atepúbliett pe Tutunthitt 

27Y' 

Aa 00 34 36258 

adelante, BANCOLOMBIA S.A. podrá dar por ven ido el plazo de las obligaciones 
Ir.. 

garantizadas con esta hipoteca, el(los) hipotecante(s) o el deudor por medio del"! 

presente instrumento, autoriza(n) a la Entidad Pública adquirente para que, %su:

BANCOLOMBIA S.A. opta expresamente por esta alternativa, le entregue, 

directamente el valor de la indemnización, para imputarlo al pago de sus- - 
, 

obligaciones. BANCOLOMBIA S.A. podrá exigir la constitución de otra garantía/á - 

su entera satisfacción.  

Parágrafo: Que en caso de que se presente alguno de los eventos mencionados 

en la presente cláusula, el plazo de todas las obligaciones de el(los) hipotecante(s) 

o de el(los) deudor(es) a favor de BANCOLOMBIA S.A., a que se refiere la 

cláusula sexta, se extingue y, en consecuencia, el Banco puede exigir 

inmediatamente el pago, sin necesidad de requerimiento judicial alguno/ 

SÉPTIMO: CESIÓN DEL CRÉDITO Y DE LA GARANTÍ'''. Que EL 

HIPOTECANTE o EL DEUDOR acepta desde ahora, con todas las consecuencias 

señaladas en la ley sin necesidad de notificación alguna, en cuanto la ley lo 

permita, cualquier endoso o traspaso que BANCOLOMBIA S.A. haga de las 

obligaciones amparadas con esta u otras garantía(s), de la garantía misma y de los 

contratos que celebre con relación a la administración de el (los) inmueble(s). 

OCTAVO: CONVENIO: Que la constitución de esta hipoteca no obliga a 

BANCOLOMBIA S.A. a la entrega de sumas de dinero, ni a la promesa o 

compromiso de celebrar ningún contrato, ni al perfeccionamiento del contrato de 

mutuo, el cual solo se perfecciona con la entrega del crédito, por ser el mutuo un 

contrato real, siendo estas operaciones materia de convenio entre las partes, que 

estarán representadas en documentos separados, que deberán ser firmados para 

el perfeccionamiento del crédito por EL DEUDOR o EL HIPOTECANTE y los 

codeudores correspondientes. Como consecuencia de lo anterior, EL DEUDOR o 

EL HIPOTECANTE reconoce expresamente que BANCOLOMBIA S.A. no estará 

obligada a dar o a entregar suma alguna en virtud del presente documento. Si en \ 'sv
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el lapso entre la aprobación del crédito y su probable perfeccionamiento, 

BANCOLOMBIA S.A. conoce de hechos sucedidos antes o después de aquella, los 

cuales la hubieren impedido, podrá dar por desistido el crédito.  

NOVENO: COSTAS Y GASTOS JUDICIALES: Que serán de cargo de EL 

DEUDOR o EL HIPOTECANTE el valor de las costas y gastos judiciales y 

extrajudiciales a que hubiere lugar, agencias en derecho, honorarios de abogados 

que en nombre de BANCOLOMBIA S.A. promuevan la acción o las acciones para 

obtener el recaudo del crédito, seguros, impuestos, cuotas de administración, 

contribuciones de valorización, cuentas de servicios públicos, y en general todos 

aquellos gastos en que tenga que incurrir BANCOLOMBIA S.A. por 

incumplimiento de sus obligaciones, los del otorgamiento y registro de esta 

escritura; los de cancelación de la hipoteca en su oportunidad; los de expedición 

de una primera copia registrada de este contrato con mérito ejecutivo y los de 

expedición de un Certificado de Libertad y Propiedad en que conste la anotación 

del gravamen hipotecario aquí constituido, documentos éstos destinados a 

BANCOLOMBIA S.A. y que EL HIPOTECANTE o EL DEUDOR se obliga a 

entregar en sus dependencias como previo e indispensable requisito para el 

perfeccionamiento del crédito o créditos que le vaya a conceder. Parágrafo 

Primero: Que EL DEUDOR o EL HIPOTECANTE se obliga a pagar a 

BANCOLOMBIA S.A. todos los gastos que se generen desde el estudio hasta el 

perfeccionamiento del crédito o créditos que le haya otorgado o le otorgue en el 

futuro tales como la totalidad de impuesto de timbre de conformidad con la ley, el 

estudio de títulos, visitas que le sean facturadas por BANCOLOMBIA S.A., etc. 

DÉCIMO: CONDICIONES DE DESAFECTACIÓN-MAYOR EXTENSIÓN: 

BANCOLOMBIA S.A., desafectará el (los) inmueble (s) gravado (s) con hipoteca en 

mayor extensión, cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral Once (11) de la Circular Externa de la Superintendencia Bancaria No.085 

de Diciembre 29 de 2000, siempre y cuando el Constructor haya cancelado a 
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BANCOLOMBIA S.A. la prorrata correspondiente y el (los) deudor (es) haya (n) 

cumplido todas las obligaciones para con BANCOLOMBIA S.A., exigidasI 

necesarias para el perfeccionamiento del crédito, tales como: La firma del pagai-é; 

gastos legales y seguros, etc. 

DÉCIMO PRIMERO: SEGUROS: Que EL HIPOTECANTE se obliga a contratar en . -

favor de BANCOLOMBIA S.A. un seguro de vida y un seguro de incendio:y 

terremoto o todo riesgo en construcción cuando sea el caso por el (los) inmueble(s) 

hipotecado(s) en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de la fecha 

de aprobación del crédito y se obliga a mantener dichos seguros en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. por todo el tiempo de duración de la deuda en las siguientes 

condiciones : El seguro de incendio y terremoto se tomará por el valor comercial 

de el (los) inmueble (s), el seguro de vida se tomará por una cantidad no inferior al 

valor aprobado y se obliga a mantenerlo por una cantidad no inferior al saldo total 

de la deuda, y en caso del seguro de todo riesgo en construcción se tomara por el 

valor del proyecto. Los seguros deberán tomarse con un índice variable que 

periódicamente señale BANCOLOMBIA S.A. Todo lo anterior dentro de las pólizas 

globales establecidas por BANCOLOMBIA S.A., o individualmente tomados según 

sea el caso, para que en el evento de muerte o siniestro el monto de la 

indemnización se aplique preferencialmente a la deuda, y el exceso, si lo hubiere, 

se entregue a EL HIPOTECANTE o a sus causahabientes, sobre este punto, se 

aplicará además el Art.1101 del Código del Comercio. Parágrafo Primero: 

BANCOLOMBIA S.A. queda autorizado para tomar, renovar o pagar el valor de las 

primas de las pólizas mencionadas en caso de que el(los) hipotecante(s) o el(los) 

deudor(es) no lo hiciere(n). En caso de que BANCOLOMBIA S.A. no ejerza esta 

facultad, no está obligado notificar al deudor, pues es entendiendo que la 

obligación de mantener asegurado(s) el (los) inmueble(s) y la(s) vida(s) de EL 

DEUDOR o HIPOTECANTE es por cuenta del mismo; en caso de que no lo haga, 

no implica, en ningún caso, ni en forma alguna, responsabilidad para\ 
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BANCOLOMBIA S.A., quien puede o no hacer uso de la facultad consignada en 

esta misma cláusula. El valores asumidos por BANCOLOMBIA S.A. harán parte 

de las obligaciones garantizadas con esta hipoteca, autorizando expresa e 

irrevocablemente desde ahora el(los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) al Banco 

para cargar dichos valores a las cuentas corriente, de ahorros o cualquier depósito 

que tuviere en cualquiera de las sucursales o agencias del Banco en Colombia o 

en el exterior, sin perjuicio de que el Banco registre un crédito a favor de el(los) 

hipotecante(s) a la tasa de política vigente para esa línea de crédito por el valor de 

las primas correspondientes o que EL BANCO llegare a cargar el valor de dichas 

primas junto con las cuotas de amortización de la respectiva obligación. En todo 

caso, el(los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) se obliga(n) a reembolsar al Banco 

las cantidades que por dicha causa haya erogado más los intereses moratorios 

que se hubieren causado a la tasa máxima legal permitida. No obstante lo anterior, 

se deja expresa constancia que es obligación de el(los) hipotecante(s) asegurar el 

(los) inmueble (s) y mantener vigente la póliza sin que pueda responsabilizarse al 

Banco porque esto no se cumpliere.  

DÉCIMO SEGUNDO: AVALÚOS: Que EL HIPOTECANTE se obliga a presentar 

un avalúo técnico del (los) inmueble(s) hipotecado(s) a BANCOLOMBIA S.A., 

cada tres (3) años, que cumpla con los criterios establecidos en el decreto 422 de 

de 2000 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. Parágrafo Primero: 

BANCOLOMBIA S.A. queda autorizado para gestionar el avalúo del (los) 

inmueble(s) en caso de que el(los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) no lo 

hiciere(n). En caso de que BANCOLOMBIA S.A. no ejerza esta facultad, no está 

obligado a notificar al deudor, pues es entendido que la obligación de mantener 

actualizado el avalúo del (los) inmueble(s) de EL DEUDOR o HIPOTECANTE es 

por cuenta del mismo; en caso de que no lo haga, no implica, en ningún caso, ni en 

forma alguna, responsabilidad para BANCOLOMBIA S.A., quien puede o no hacer 

uso de la facultad consignada en esta misma cláusula. Los valores asumidos por 
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BANCOLOMBIA S.A. harán parte de las obligaciones garantizadas con esta_ 

hipoteca, autorizando expresa e irrevocablemente desde ahora el(loSYL1 

HIPOTECANTE(s) o el(los) DEUDOR(es) al Banco para cargar dichos valoresia: 

las cuentas corriente, de ahorros o cualquier depósito que tuviere en cualquiera déll

las sucursales o agencias del Banco en Colombia o en el exterior, sin perjuicio de.. 

que EL BANCO registre un crédito a favor de él (los) hipotecante(s) a la tasa de 

política vigente para esa línea de crédito por el valor de las primas 

correspondientes o que EL BANCO llegare a cargar el valor de dichas primas junto 

con las cuotas de amortización de la respectiva obligación. En todo caso, el(los) 

HIPOTECANTE(s) o el(los) DEUDOR(es) se obliga(n) a reembolsar a EL BANCO 

las cantidades que por dicha causa haya erogado más los intereses moratorios 

que se hubieren causado a la tasa máxima legal permitida. No obstante lo anterior, 

se deja expresa constancia que es obligación del (los) hipotecante(s) avaluar el 

(los) inmueble (s) y mantener vigente dicho avalúo. 

DÉCIMO TERCERO: Que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o 

sustracción de la primera copia de esta escritura, El Acreedor a través de su 

representante legal directamente o a través de apoderado especial debidamente 

constituido para el efecto, podrá solicitar la expedición de una copia sustitutiva con 

la constancia de que presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones que en ella consten, todo de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 81 del Decreto 960 de 1970 y en el artículo 43 de la Ley 1395 de 2010 o 

las norma que los modifiquen o sustituyan.  

DECIMO CUARTO: GASTOS: Que los gastos que ocasione esta escritura y su 

cancelación, serán por cuenta de el(los) hipotecante(s).  

DECIMO QUINTO: EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1996: Compareciendo 

el(los) hipotecante(s) de las condiciones civiles anotadas y dijeron: Que 

consentimos libremente en autorizar y constituir la hipoteca abierta contenida 

en este instrumento. (Art. 3° Ley 258/96). 

Papel notarial para ami extliiniun en la escritura pública - No tiene cristo para el mutar 

44 

1
0
0
6
1
E
U
9
C
a
E
E
P
O
2
, 



12 

Que de común acuerdo no sometemos el inmueble a la afectación de vivienda 

familiar (art. 6° Ley 258/96) o que en caso de estar sometido, es nuestra 

voluntad expresa levantar la afectación de conformidad con el artículo 4° de la 

Ley 258/96.  

Presente el (la) señor(a) ALEJANDRO ANDRÉS DE JESÚS GÓMEZ 

MONTOYA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 10.236.006 de Manizales (Caldas), dijo: Que en su 

carácter de apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los 

efectos El Acreedor, según se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera y/o con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio y poder especial conferido por escritura pública número cinco mil 

sesenta y cuatro (5.064) del once (11) de octubre de dos mil doce (2012) de la 

Notaría 29 del Círculo de Medellín (Antioquia), acepta para BANCOLOMBIA 

S.A. la presente escritura, y el contrato de hipoteca en ella contenido. Queda 

entendido que la constitución de la presente( hipoteca no obligy, a 

BANCOLOMBIA S.A./ al otorgamiento de créditos a JOSÉ GUSTAVO 

ISAIRIAS GIL O MARÍA RAQUEL SALAZAR AVALA 

Hacen constar los comparecientes que las estipulaciones del presente 

instrumento, en ningún caso, constituyen novación de las obligaciones ya 

existentes y que se garantizan con el mismo.  

Los comparecientes leyeron personalmente esta escritura y por estar 

conformes con su extensión, le dan su asentimiento, agregando que para el 

sólo efecto de los derechos fiscales, le asignan a la hipoteca un valor inicial de 

CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CiÓRRIENTE ($100.000.000.00) ya 

que la garantía es sin límite en su cuantía. 

Con la presente se protocoliza carta aprobatoria del/ crédito otorgado po 

el Banco. 
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HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

COMPARECIENTES. 

Los Comparecientes hacen constar, que han verifiCOdo- • 
_ 

cuidadosamente sus nombres completos, estados civiles y números-; 

de sus documentos de identidad. Declaran que todas las informaciones. 

consignadas en el presente instrumento son correctas, y que, en , 

consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el Notario responde de 

la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de 

las declaraciones de los interesados.  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAM/IAR. 

LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003. 

EL NOTARIO INDAGO A LOS HIPOTECANTES, SOBRE SU ESTADO CIVIL 

QUIENES MANIFESTARON BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SU 

ESTADO CIVIL ES COMO QUEDO ANOTADO AL COMIENZO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO Y QUE EL INMUEBLE QUE POR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO HIPOTECAN, NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA 

FAMILIAR. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL DECRETO NÚMERO 188 DEL 

12 DE FEBRERO DE 2013, DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, SE 

AGREGA A ESTE INSTRUMENTO, LA COMUNICACIÓN SOBRE EL MONTO DEL 

CRÉDITO APROBADO QUE GARANTIZA LA RESPECTIVA HIPOTECA—Pa LA 

SUMA DE CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.00).—

COMPROBANTES FISCALES: El No-fario deja constancia que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se 

protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve (939) del 

treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). -------------------
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1.-) DEPARTAMENTO DEL META MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA - PAZ Y 

SALVO MUNICIPAL 00358 EL SUSCRITO TESORERO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE 

ARAMA (META) CERTIFICA: QUE ISAIRIAS GIL JOSE-GUSTAVO, IDENTIFICADO 

CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.164.263, EXPEDIDA EN: XX SE 

ENCUENTRA A PAZ Y SALVO CON EL TESORO MUNICIPAL POR CONCEPTO DE 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES DEL PREDIO 00-01-0010-0018-000, AVALUO: 

$9.612.000 HECTAREAS: 12 Ha 5000 Mts DENOMINADO LOS ALTARES VDA 

QUEBRADA HONDA, CON FICHA CATASTRAL No. 00-01-0010-0058-000. SE EXPIDE 

A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA TRAMITES DE INTERESADO, VALIDO 

HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2013 SAN JUAN DE ARAMA 20 DE FEBRERO DE 

2013. (fdo) — Observación: en el municipio de san juan de arama, no se cobra impuesto 

de valorización municipal, por lo tanto no se expide paz y salvo por este concepto. 

FIRMADO POR EL TESORERO MUNICIPAL. 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, dentro de los noventa (90) días siguientes al otorgamiento de 

éste instrumento, de conformidad con el Artículo veintiocho (28) de la Ley mil quinientos 

setenta y nueve (1.579) de dos mil doce (2012). De no hacerlo dentro de éste término se 

deberá otorgar una nueva escritura. 

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo con 

él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fe y por ello lo 

autorizo. 

El Suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo doce (12) del 

Decreto dos mil ciento cuarenta y ocho (2148) de mil novecientos ochenta y tres (1983) y 

en virtud de que el (lajos) señor(a,es) apoderado(a,$) Especial del BANCO 

BANCOLOMBIA S.A., tiene(n) registrada(s) su(s) firma(s) en esta Notaría, AUTORIZA 

que el presente instrumento sea suscrito por la(s) precitada(s) persona(s) fuera del recinto 

notarial, en la oficina de la entidad que representa. 

Declara(n) el (los) compareciente(s) estar notificados por el Notario, de que un error no 

Papel notarial para uso exclusivo en la escritura pública - No tiene costo para el usuart 

• 

• 
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DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 

TESORERÍA MUNICIPAL 
NIT. 800.098.205-6 

RECIBO OFICIAL DE BANCO 
Fecha: 20/02/2013 
Recibimos Qtei.DRIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 
C.C. o Nit: 4164263 
La Suma debECISIETE MIL SETECIENTOS PESOS CON 00/100 ML/Cte. 
Concepto: PAZ Y SALVO MUNICIPAL FICHA NO 000100100058000 

0201300070 - 

( 

Cod - Detalle 

2024 Papeleria y certificaciones 

IMPUTACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

Cant 

1,00 

Valor 

17.700,00 

Cód Contable Cód Presupuestal 

1.1211 



„ 

DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 

NIT.: 800098205 - 6 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

.,   _20/02o01 a   20/0212013 
. 

e:P irnit eASS-alt-JO,S€-GUSTAVO y tre-- 
- F ha de Pague Hasta 

Propietario
4.164.283 

dédula de Ciudadanía Lus ALIARES-VIDA QUEBRADA Ruta 
Predio 

00 01-0010-0058 000 
C. I str t  Catastral

.11,2 Avalúo Año Tasa Ca tal Interés 

o t?.000 2013 6,50 62.478 

62.478 

flfl C, f 

Recibo 

20130003 

Dirección 

Vereda 

Matricula Inmobiliaria 
-12 bUUU 

Área M2 AC 
O 

Sobretasa Intisobret. 

3.640 

3.640 

( 

Desctos.  Total Año 

2.655 9.372 

2.655 

TALA PAGAR $ 

59.401 

9.372 59.401 



Municipio de San Juan de Arama - Meta 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 

o 

PAZ Y SALVO MUNICIPAL 

El suscrito Tesorero Municipal de San Juan de Arama (Meta) 

CERTIFICA 

Que  ISAIRIAS GIL JOSE-GUSTAVO 

Identificado (s) con cédula de ciudadanía No. (S) 

 expedida (s) en 
se encuentra (n) a Paz y Salvo con el Tesoro Municipal por concepto de impuestos y 

oo cri 0010 0058 000 ******9 .612.000 
contribuciones del predio Avalúo 

Hectáreas  12 Ha 5000 Mts denominado  LOS ALTARES VDA QUEBRADA HONDA 

4.164.263 

00 01 0010 0058 000 Con ficha castatral No.  

Se expide a solicitud del interesado para trámites de  
INTERESADO 

Válido hasta 31  de  De Diciembre de 2013 

20 De Febrero 2013 
San Juan de Arama de 

• 

Observacion en el muncipio de  san Juan de ara a, n impuesto de valorizacion municipal, por lo tanto no se expide paz 
y salvo por este concepto. tEStRERO MUNICIPAL 

66 49•3 ff 

5.11 Licenciado a MuniciploteagnAgew~any- Ple49.4teatEDIAL, Serial 5324IUL0 



Bogotá D.C., D.C., 

Doctor(a) 
JORGE HUMBERTO URIBE ESCOBAR 
NOTARIO VEINTICUATRO (24) 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 

Para efectos de liquidar los derechos notariales y de registro de acuerdo con EL 
DECRETO NÚMERO 188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2013, DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y el Decreto 1428 de julio de 2000 del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, en la hipoteca abierta de primer grado y sin límite en la 
cuantía que otorgará(n) JOSÉ GUSTAVO ISAIRIAS GIL O MARÍA RAQUEL 
SALAZAR AYALA, en favor de BANCOL BIA S.A., para garantizar sus 
obligaciones sobre el(los) inmueble(s) ntificado(s) con e los) folio(s) de 
matrícula inmobiliaria número(s) 236-43252, informamos qyze1 cupo de crédito 
aprobado en relación con la garantía asciende a la su de CIEN MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.00). 

Para efectos de liquidar el impuesto de anotación y registro de conformidad con la 
Ley 788 de 2002, el valor del desembolso efectivo del crédito es de CIEN 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.00). 

La presente comunicación no obliga al Banco a otorgar los créditos, ni afecta el 
carácter ilimitado de la garantía. En consecuencia, el Banco se reserva la facultad 
de revocarlos o modificarlos unilateralmente en cualquier momento, ampliándolos 
o eliminándolos a su entera satisfacción. 

Atentamente, 

I- ALEJANDRO ANDRÉS D JESÚS GÓMEZ MONTOYA 
Apoderado 
BANCOLOMBIA S.A. 



_ 

• 

• 

• 



72, 

BANCOLOMBIA ORDEN DE TRABAJO 

ESTUDIO DE TÍTULOS GARANTÍA HIPOTECAPIIK'''' 
Fecha: 20/02/2013 

Doctor: 
Alejandro Andrés de Jesús Gómez Montoya 

Abogado Externo: 
Bogotá 
AV. CARRERA 9 No. 100-07 - Of. 311 Edificio ROUND POINT 
Tel. ( 1) 2361133 
(1) 6221664 
(1) 2361166 
celulra: 3002014578 
alejandroandresgomez@gmail.com 

Remitimos documentación para 
ISAIRIAS GIL 
Avalúo (Obligatorio) 
Fotocopia del impuesto predial 

/:: 
elaborar el estudio de títulos y minuta de hipoteca en, GUSTAVO 

Cerificado de Libertad y Tradición. Matriculas Inmobiliarias (copiar núrrierol 'pr), 
Escrituras-Sentencias-Oficios que figuren en los certificados (copia? números sólicitarból.eMita paitte,lefe 
Otros: 

Número de las matriculas Inmobiliarias del certificado del libertad y tradición: 
23643252 

Número de las Escrituras-Sentencias u Oficios que figuren en los certificados: 
2133 -494 

Orden de Trabajo 
Formato Solicitud Garantía 

o 

Nota(s): 

POR FAVOR TENER PRESENTE QUE SE TRATA DE UN CRÉDITO DIFERENTE DE VIVIENDA, SI TIENE ALGUNA INQUIETUD DEBE  
CONSULTAR EL MANUAL PARA ABOGADOS EXTERNOS, DONDE SE ENCUENTRAN LAS POLMCAS, FORMATOS Y PROCEDIMIENTOS  a--
PARA ESTE TIPO DE CRÉDITOS. 

Una vez realizado el estudio de títulos y la constitución de la garantía por favor remitir la documentación de acuerdo a los 
procedimientos indicados (Mesas de Control, Centros Logísticos o a través de la sucursal). 

El estudio de títulos debe hacerse sobre las escrituras de 10 AÑOS hacia atrás verificando que sobre el bien objeto del gravamen 
hipotecario no figuran anotaciones vigentes de GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, NI EMBARGOS O PATRIMONIO DE FAMILIA 
INEMBARGABLE y que no se haya configurado una LESION ENORME encontrándose por lo tanto el bien objeto de la garantía dentro 
del comercio y sin ningún tipo de limitaciones al dominio y a la posesión que puedan menoscabar la garantía constituida a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., quien sólo acepta hipotecas así: ABIERTA DE PRIMER GRADO Y SIN LIMITE EN LA CUANTIA. Cualquier excepción 
a esta política debe tener el respectivo soporte documental. 

Cualquier comentario o duda jurídica que surja en el trámite de constitución de garantía, por favor realizarla. Se puede contactar con 
las abogadas SUSANA HOLGUIN CANO de la Gerencia Jurídica Banca Personas, PYMES e-mail: suholgui@bancolombia.com.co., 
JULIANA FLOREZ SANCHEZ de la Gerencia Jurídica Banca Personas, PYMES e-mail: juliaflo@bancolombia.com.co., o VALENTINA 
BETANCUR VELEZ de la Gerencia Jurídica Banca Personas, PYMES e-mail: vabetanc@bancolombia.com.co 

** IMPORTANTE ** DE ACUERDO AL MANUAL DE POLITICAS RIESGO DE CREDITO (SAR9 - EN CUANTO A LA ELEGIBILIDAD DE 
LOS BIENES EN GARANTÍA, POR POLÍTICA, NO SON ELEGIBLES COMO GARANTÍA DE PRESTAMOS, LOS GFtAVAMENES (HIPOTECAS, 
PRENDAS, ETC.) SOBRE ACTIVOS DE CARÁCTER HISTÓRICO, ARTÍSTICO, RELIGIOSO O QUE CONSIIIUYAN MONUMENTOS 



NACIONALES. IGUALMENTE, BIENES DESTINADOS A LA SALUD, EDUCACIÓN, LA CULTURA, LO MISMO QUE SOBRE LUGARES O 
EDIFICACIONES DESTINADOS A CEMENTERIOS. 

Cordialmente, 

Sucursal 

Abogado Interno BANCOLOMBIA 
Juliana Florez Sanchez 

• 

• 

• 

• 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CINCO MIL -SESENTA Y 

CUATRO (5.n64)  

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL.  

OTORGANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

A ALEJANDRO ANDRES DE JESUS GOMEZ

MONTOYA. 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Anfioqúia, 

República de Colombia, a los once - - - 11 ) días del mes de octubre - - 

de dos mil doce (2.012), al elespacho de la Notaría Veintinueve (29f del círculo de 

Medellín, de la cual es notario encargado EERNAN ALONSO GJTIEFtREZ VALLETO 

Compareció el doctor JORGE IVÁN OTÁLVARO TDBÓN, mayor de edad, 

vecino de Medellín, portador de la cédula de ciudadanía No. 98.51 36,'y 
4.».”

PRIMERO: Que obra en su condición de VICEPRESIDENTS,Psp,MIN1,54 INLQ,,, 

y por lo tanto en nombre y de Representación Legal de .?NCOLOMBIÁ,SCA.t-' 
(7.4 

establecimiento de crédito con domiciliado en Medellín, constilulde.getlialite.A.-5a 
- de Organización del 19 de septiembre de 1944, protocolizada MecnatrtteM:Criturá •

°in pública número 388 del 24 de enero de 1945 otorgada en ]a HOtariacPrirriera 
• Medellín, circunstancias que acredita con certificacion eX0etlida'- pqr.?la 

ji 

Superintendencia Financiera de Colombia, la culi Presenta 

protocolización con este instrumento.---- -- ----- --_ 

SEGUNDO: Que obrando en la calidad anotada, confiere PODER GENERAL .pl,:„ 

doctor ALEJANDRO ANDRES DE JESUS GOMEZ MONTOYA, Mayor de edad, 

vecino de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.236.006 

de Manizales y con Tarjeta profesional N° 33009-D2 del CSJ para que en 

nombre y representación de BANCOLOMBIA S.A., realice los siguientes actos, 

actuando siempre con base en las autorizaciones conferidas por la Ley y las 

políticas del Banco: 

1) Para aceptar en nombre de BANCOLOMBIA las escrituras públicas de 

hipoteca que se constituyan en su favor, al igual que para aclararlas o ratificarlas, 

en caso de ser necesario  

2) Para que efectúe en la cesión de créditos de que trata el Artículo 24 de la Ley 

546 de 1999 y demás normas que lo adicionen o complementen o en la cesión de 

créditos de que trata el código civil colombiano, para lo cual podrá realizar los 

siguientes actos y suscribir los siguientes documentos 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO RARA EL USUARIO 



a) Suscribir las ofertas vinculantes dirigidas a otras entidades 

b) Reclamar las respuestas de las ofertas vinct l'antes ante la entidad cedente.--

c) Reclamar a la entidad cedente los pagarés y las garantías de los créditos' 

debidamente endosados y cedidos. 

d) Recibir y firmar en señal de aceptación, las, garantias hipotecarias 

debidamente cedidas y los pagarés debidamente endosados por parte de las 

entidades cedentes. 

e) Recibir la notificación que hace el cedente al cliente, de la fecha a partir de la 

cual opera el cambio de acreedor. 

3) Para efectuar los estudios de títulos sobre los inmuebles que se acuerden.-

4) Facultad de aceptar y constituir a nombre de Bancolombia garantías 

hipotecarias de créditos titularizados y no titularizados 

TERCERO: Este poder conlleva la facultad de firmar todos los actos, 

documentos, escrituras, entre otros, que sean necesarios para el cabal 

cumplimiento del mandaTo conferido. 

CUARTO: La vigencia del presente poder será hasta su revocatoria. 

Se extendió conforme a minuta presentada por el Banco, la cual fue enviada por 

el doctor SANTIAGO PINZON SOSA, mediante correo electrónico. ------

Se advirtió a la otorgante de esta escritura de la obligación que tiene de leer la 

totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

consignad ‘con4ffirt. e aclarar, modificar o corregir lo que le pareciere; la firma 

de (la_tni demuestra/su,Ma-  aprobación total dt,! toxto. En consecuencia, el notario 
-,-; 7 - - • .., .1: 

nifilkpa;resi)onsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con 

otteriqn d a firma' del otorgante y del notario.  
f 

i-t. tát,40,19 ten ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva 

t.,
'eíctitura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y sufragada por el 

-tnit.M.oT(Art. .. i '5 Decreto Ley 960/70). 

gpmpareC1,énte teyó personalmente el presente instrumento, lo aprobó y firma 

en s'eñal; 'efe. -is'entimiento. El notario autoriza que la presente escritura se 

suscriba por parte del doctor JORGE IVÁN OTÁLVARO TOBÓN 
- 

representante lega BANCOLOMBIA S.A., en la carrera 48 numero 26-85 Torre 

Sur 9E, de la nomenclatura oficial de Medellín, (Art. 12 del Decreto 2148 de 

1983).



-íí 

111111 11700224 E41

7700224292184. 

Así se firman: 

Derechos notariales $ 45.320: Aporte a la 

Superintendencia y Fondo Nacional del Notariado 

$8.500. Iva $ 15.498 Resolución 11.439 de 2011 y 

Resolución 937 de 2012 

La presente escritura se extendió en las hojas de papel \ S 

notarial distinguidas con los números: 77002242921?0; 

GE IVÁN TÁLVARO TOBÓN - 

REPRE TE LEGAL DE BANCOLOMBIA S.A., EN SI.15CALIDAD DE 

VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO 

NIT. No. 890.903.938-8 

tt PSP 

DzgusAN 

ALOTSONAI GUTIEEREZ VALLEJO 1153/10t 

0 Cy 

NSO ( 14, 
, 

NOTARIO VEINTINUEVE DE 14WkILIN—ENCARGADO 

BANCOLOMBIA S.A. 
Visto Bueno 
JURÍDICO 

rís-

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENS COSTO PARA El ilSUAP.:0 



Superintendencia 
Financiera 
de Colombia 

Prosperidad 
parará:dos 

EL SECNEllqkló GENERAL D-SIOC 

17.11 aÑ11111141 49 141 lar-31143U 'y en esneoall de la ErsduNa er, El numeral 6 OrfuliCLOG 112 1.4 57 gel Oecrezo 2555 del 15 de duEo 7e 20-1U chzullsorcianzla dq la Fuáygiggan 17€.5 del CE de s.:Oen:ye de 2E10, eninqsSa de la Cupdsnlandencia disqr,l*lait,erdernbia 

CERTIFICA 

RAZON SOCIAL: BANCOLOMBIA SS, podrá girar también con la denominación social Banco do Colombia 6sA.. pudiendo rdentlicat sus asublecindontos do comerlo, productos y sorvicios. con el nombre cornerclal do BANCOLOMBIA 
NATURALEZA JURIDICAi Soledad Coryiercial Addricna Da Carkler Frisen Entidad scsnabda al control y vigilancia por ontri ny re S iestrimerniannsa tinanclare da Canalla 

CONSTITUCION Y REPORMASi ESC.4111/9 Pública NO 1116 Enen 14 de 1945 dala notaria 1 de blEDELlitz rANTrOOUIA) Ante da EdIninbecan 1141 /9 141 43311311111(e113 1944, aprobado por la Sinernionotacia Bancaria el 9 de diciembre del rraismo al1o, bajo la oqEzminacIón BANCO ISILsedS•181EL COLOMBIANO 

ErrerI-tunt Préalica- 521 FM reo .2 4 1995 do la Notoria 25 4146DE1-1,641AN1IOOLIVO. Se prórceol.ra ni cambio de razón Sga41 por 1,4,113C.C. INDuSTF1/41. COLOnias».r0 $A,`, quien podrá tiEllot la siglo l'OIC 6A
 serdwa Nüblica GIE ikbel 3d0 1590 de la .Nobsdb 34 ido 14611111Luni ttaireicluni. Se ProncOna el acueioo de hilen Pos el cual 

44 BANCO INOUSTRIAL G000MBIANO.S.614ablintra BANCO DE COLOMBIA S.A. lindo 'social pera el uño T997), quedando este (Mime disuelto din Tionlarse (pridotlygroiszioSdei Jis-az-11o) As1 mismo:Se modifican.. denominaciOn sedal pot la de FlAnCOLOLIC-11A15.1. fuldrin tonibln peiti*.slirm:b101,9:,: n soclal le BANCO DE COLOMBIA 5? 
hoz-num Nana 2.9C0 Junio 24 Oe 2C1S deld tila 419 411EDELON inirnoouimi andiliCOLOMBIA 5 A• andre 941 larinido 
rad in 04manubscin social Banzo de Colcrible S-A.. priskile Identificar suiestablecinderrms de comercio. precisaos y zenSt:a.s. ron c., aotygge usr.enis: de Bas.:COLO*4111A • . 

Resuissinn 30 IOSO julo lErds 2005, La Siipahoitárlenca lancarla ne diinia la iusiOn.cle los Dances Berinclombia 5.4 y Conni Elangg Comercial y rie ildtowss CA, y do la Cdnioracian Financiera Nacional y Suramericana S A. CorlInc ida iesdnIllal. en la cual scimer.* casto ticremilieme Elanzaerr.bla S.A, , , • 

115ctliuip Patina 1974 jun 11dt 2005-0e a lotinit 29 db NEOETL1111.4N110019A1. te protocoliza la fusión en virlyd al la cae: Ir, tsdiudeld SANCO. inusBIA ,r,Odad nbrArtrqqie, sbucrEu a laa. 10, k:dados CONAvt BANCO COMEIICIAL Y CE AliOmmOS id.A. y e ORFONACION SINANCiENA NACIONAL Y SURAME.RiCasérk SA. dna:ando estas airnaii dignemossin develara 
rzeozdución .5.F.C. 0415 Febrero. 25 da 231:19, La Sinedlindencia Financiara autoriza le casen parcial de Peina. PaSUOS Y 01.1111213-.4341" P4113 4 11, COmPala de ktiagledirrtraBulirlindamiSnto S'A, (ce-pela) a Levar de Banciasnbia EiA iCesnnano1 
Ezotbira %raza Nn 37.110 tan 24 de 205 di.lariptaTla 29 de MELIELLIN (AllIOCYJIA) Oriphanente la soledad se cenen:oyó udi 1.31111~10 de = 443314 LB% atinsoantesios desde.el la aun/ 49) de dideantoc de 1144. Dicho Plan Se emPeó en dticeenta i.9,3) antemas. Pearit allá 043 (8)de dIembra 41544 , . 

. , • - - is' 1 ri-iiiit, . Si:' 
'.::€-9112101STOKO?7TICIONAMIGITTO: Elesclución'S.11.-31411 Seplidintre 24 de 1991 

. . . 

'HY14EERBSEISTACIDITLICAL: El Go:Ware° y le edministrackin dhecta del Banco estarán a cargo de un funcionan denolinade iiirProldint,SiC.460 es 4 fiero nornbrarlbele y raras/In pos la Jetta Directiva, AaTiCIFLO 65 Re•se.plazo Set Présidanle. En su.: 

S A. , 

. ..,Jul;sslyINdlitillb:o a4.i .nnuilot ide-m, e: Pres e dei Santo sor á recnipinacssi s.:3 f.s suplenld. al la Junla di diva SrideslEne. A iaita - u-s-EtqlesdoI-lpor el --;:dvaezidante que incriquq la izo& J12nla En 33.41 de falta absoluta, entenoldnoose por tal la. nyuene, lag.4 f,)„ ‘ienruifittit'brseancle len ti nccion, l'Atine 111140M.Jva debe/ Sondar un ir  Presidenta: maman se han el nombninnote. la 'retan la 411 Benin será ejellda de la manen inckada en el inrso anterior. ARTICULO 57 FUNCIONES DEL PRESIDENTÉ. s crit bricsadzinkleetTliirnsideme., las,euebü. elanerá drelamente o por madi: de sus Meladas. las 4191= 414= 1.) 1 041= 1100 -.111ggi'0- 1111}1;1111,1;.09tra de la Asarais Ganen, de Axileistes-t dela denla Direcilve,Z) Crear les cardos, comités. clepOndenalOS 1.1.14.11:11.11,1044113.1 V 1014acezarb pan, la hilen Marclizi del Banco. Endes sus funciones y suprimidos o lesionados, 3.) Crear y ti-ir bdMitalps-4and asrtu Inans. las sud/salir, yapando* en el rerniodo colombiano, necatanas para el desarrollo del otsco,ets 
' . 1 

) 
ri t.i,‹Drisi rernInt y aceptar In renuncias a los empleados del Banza. lo mamo gua fla( sus salarios y cm/ornemos ,pillan bytylembramiento y remolón codeSpoNlan a 9 Asanbie1 General de Acdrimistas. a la Junta Direcin a o al

.

.. •:-Ipau Pialare*. ai °odre elecunr Orontairial0 o;1/s.-g1 te sus delegados. El 131e=a13a 10,4155 la resPonsstenen li 3111j11 de ni gysUti..03 qua kr nide dimciamenle sildadinadds 5 1 Rasoker sobre las fallas. excusas y licencias de taietn glii ablif464.99. circilanzenio 6 e Payes de sus dalanCos. I y Ordenar lodo la concerniente al recOriOg.kaleal0 y pago 013 s'e stuplaytNY sqsUaieu2de acuerdo rAn la lay y Na disr.ONballaS de os allnla Osada". 7.) Acopia/ los dersrsIsnes teLaCionvaas Can la .,..41143, 11,g311,13:11.13 d.11ortzlnadrea éstableámrado do artopIarddrNs o pro clones y• demás cargas o pedidas neenníaS, para ' :ñictratdr .a1.C. soijdo. de* valoilizacinn salrtnide del satrbruvilo social; rnerorla pala la yaluaclgo de loa isattarlos y demás ro as IBINE'la-b..lapararAIrvlb prarbbnlabrIn deS lqutatrob y 6 batanes gen.nal, y del estado in p 'its de acuerdo Con las 
leve.% ten les animas de canlabieda int~s y v4 .011 
Junta Dinicinve. 51 Cuidar da la :e uS!el9fr iiebyrp7td lici 6" 

O 4 15 
0001:7-.151/5.3 ES "COPLA DE COPIA- 0 
111V14114. ViSTA. 

<> 
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ContinuacIón del certiSendo do epdstencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. Código 1.l.7.415.115- g

Batida y de que iodtd 1U Varita pertenedentes a el y los que se recibir en custodie o depósitos Se illArflerritoft !aperar segutelue 9 readdit la tocconeolln tia accionas y Paltos que aceita el Banco MI Convocar a la ASanablea Gener a la Junta Direcriva a remiontts atareo:raparlas. 11 a Preseas( en la aeUnitan ordinaria do la Asamblea Central .4sortee la Cama coro hUblo,a awdada a tato ea gatada. con imitaron oa as ITIGdia:15 Cuya ar.:919(91 lacomlerteill9llarn enaceitar a lata. corlennten le :e te  duraO ChreolNa. el balenCe.getiedal, el delate demolido del asrado de fel ilt yps I artedars y documentos que le ley exija Los Los Esladoe telán rodé copnnid-ad coryNtON conpandra. Italie otros. u-sa dattorleclOn de los tiesa da inherente e á las acerada:les retada-riadas con el Bantoiry Lololoapsocclos '44rocauvas o L9 croatothen Mancada que sean Materiales de acuerda con las :reumas vigentes: 12.1 RePreaallmel gide No compadras, corporadones y romuntlamm en qua essa tenga beses: 15J Vlsnaz lo dependencia del BO 412Naalene convantertle. Id!) Cumplir las fundente que, en yapad de delegaddat de la Asarolotet GeneraLin de la .naa Oye cor41adce."19.) Dicta. el ~mateara rpeqeral del Bato y•tiellel.thuldmilas yAgenclater 15.) . Maitegayerf. lelo:cona Pay 
, 

ftintionados que eskno oportuno Y Infra gaibilEed&Mos. aldea á -Maullaste suAdeniathes:.sléalens ha rezenind.n aCpCdetilcrterde a Pta 11cdiertat luye derepaclarl er:lk prohibida por la ley, •17,) El prqldeplk K4t& ittflenlar. ouoposicioner. a la Alarriblea General de Accronalas en lodos aquellos alpecos que COPSIdere necesorle ilirtje:rlseena'rripiáid-de la Insaucion, IP Les deanes quo e corresponden de acuerdo con La Ley, los amarme o par la nelitlela doltparbqlOvInplirred, luce, emolir y tatuada, adectudarneede el Código de Buen GOtietna de la recroieded. 17 ) Stenlniskár a alfffelernadri airarrata59:1:Dar:lune. Comer-S Y ve•atc sobre Itas tostados 'financieroe y soba el cornponandenlo embiemarial y aanInjalliellár113.) lojaCleko‘r gua tj tormartbaclati de tatuen:lo con le loy, Los estatutos o pot la raes-meza del cargo. ARTICULO 6,Napresentarion INPaIrMare los asuntoa manceralontax e la Sociedad, la depresentacian legar del Banco. ea MCI V erdroltdoNL•néaier"-COnespoodeiN' :t1 PfeSdenla y a ros VIcaprestdertres, quienes pedrea Muer en !arma conjunta o separada_ lichosmpresdissettieeddérterfriatuldles ma celebrar o Mecates, san olras artaiationes ese las establecidas en estos estatutos en diento ad trua lele cidliaérdhatelleddebal- '-ser poeviememe autoderadas por la /uno Drroelva o per, la Atarateee General de Acata:letal, Prados.- 'loa at:Cata o{alelare-eaocivorcnelldod dmiuo del objeto anca] o que 19119Gei caracter simplemente preperatorlort acreedora" e:racenpl-Taintarro• gn5fn La remudar; de los Ilnes que persigue ea Banco, y los tiul se relacionen directamente cart la:.exislentie Y lel Aincichernitmo del mismo. En eseedai puedan transigir camelar, attionyooldprarnateNiollflegelles sedales., oolobráneonvencionee, comimos, eyeeglaa yatauerdissr promover e-ooldseeeppO44644,1platilear BdriírMiladvat :o ,caddlenCilaS0 OdenillOalola eta que 11 Baraca lenge irdesee o deba le7Arsenlr; e lishisrpoeir.ffidl~laársos!iel'aeleleicedentes &olí.*** 8 Len_desedirlde laettOoloneso recursos gde Isteseánel. /tan/ th1kar40(gir#.1l:CrOitos': dar o.vedele bienes 40' pago; eotlslllvlr apoco-rade& judiciales o waraludiciales; delegarles faculiadeS, revocatal'andátóls y pillivetipnli aémliAeloe crtle alegaren el Oumptontenlo del objeto social del Banca- En ceso de fedla;aliallAislailveoral dafFettleente j• lea Vleepteáldeleas, lentita:1 la tepeesenlación Argel del Banco los miembros da la Junta Cille6deized'etdea d111.110-11grad.:111, ede eatapcien del director lee tenga la gartga1 de Prectialento de la Junut PAR/CRASO FladatIBPP, FlenbarldálalitelpedIvas reglar:me y .zopas. y l'Ya Indos los negocies que se celebren en m'adán con Las mismol, lantalq trectie la rePreletriadOn legal del (tenla 10S OerchIP-S Reqlonales y de Zona. res cro de la ReOlan 9 Zona que geranciertj'AdemM,. lea:Gereeree de las sucursales en cuanto a lot asamos dm:Lados a N espacie:a oficina PARAGNAFO SEZLINOOrr Loa 191-tottaros de LaS drena Pellicas •de GANCOLOMBIA Londres la cardad da represenlantes ladAlee del sanco. Las 'tamal abos-,adas fire. la duma Dia:cifra destete 999 el &lata, lis 44-1 la rapta:santaaran Legal GGriuGlvGiellfl1/9 para los amadora y traffetCSTJe te surtan ante laS,nwor:21des administradots. Incluyendo la Supedinlendencia Etaerddera, yerta La renta jurisdiccional deLpodda.pubecor (Baladra Pilero 1638 del 2I'de»silarzo de 2011 Notaria i0 de Madellin). 
Out *man pcsfl.osarjas ye, COCI:StGl/el9412±:efit-- a^d. 115: 51911ilnieSPers"''' 
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loBBTIFWACION PARGirl. 
Carlos Rad, Yerma ausente CCt.7096095I Presidente Fecha da krticro del mago: 01)02_2011 _ 

• CRIIGS MGCCO Go-loquee López cc .194007401 Vicepresidenteln Feac de talud del eturicy 29/1 I.2Ol 

torpe leal, CIALGIla Tecle CC t 92,5112.96 Vicepresidenle A Feota de inca> delcargo 24(1r/2011 

Luis Funrande Momoya Cuero - es D-3029 Lacepreardenro dFemm de mimo del carga. 240-111 ale 

Rodrigo Pelen Urte CC - 71719270 Fechada inldo del draw 25:11r201 

Ricardo hl:uta-do Flotilla Rolas CC .20457151 Fecha do intolo del c-argol 04/12,20C9 

/osa Nuntaraio ACOSIN - 1:G19004i Facha de Falda del cesan: 02•92120, 

Marra Adelaida KIWI Paseara CC. 42775521 Pecha da mloo delta:pm -29e5.12005 

mal:Nolo Jatarteee >Ladead:y zesa7,-.5:, Favrit Lie indo /el corno. 2Pple.21:125 

is'q rai Reata Sr. ,e3 CC GIT071:41-ló Rep/OlGr.19,11.2 laaal ca a-boa tad caigo Y:asaodos 

EL N07.1710 yerninurf órin
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C dritinuacierr, droÇ cartilicrade do existencia y repon:notación legal de ElANCOLOMBUL &A. Código 1.7 

t/151.16RE tDENTIF1CAC1011 CAGO 

11:1,•flare ; arta,. (M'U, ú2 
Ot. earde 52r.11,7205 

(Jimiaea De .ksuo Rengi1a Renglin 
Factle et Jjc:e sieargo tntC11,2005 

arida Fabranne Adia; CflÑfll 
Irrrct..1 lei_Ja de: caree 219.11:312005. 

Craen Copara Carmena Valencia 
1 artir, ee !erran zei Larga 01-12/2005 

I lo, e r‘r arlzab 
«Ala, ne ft ra-a Je, carpo 1:21, :2'2n05 

Cia9C1-3 Colcnua Olin1102 1 ntern 
,jü,,t,  eirr: carga 11:1 2/2205 

ma Fwnorpile. 6010 Calti0:,14 
f echa de Iralclo der, carpe DI t1212e05 

Maur:ele VaUee AC.rom, 
Fecha ale lacro el,11 corg 01:121205 

:orza Carnao Ceaslu Ce askr 
Frn,t1.7. 'IP T'in"; de, pa Myr ,117/71195 

Ceirnan latorro.y. Alarra54, 
v,12-44 de iTtl*.(WCJitst, 9.-If12;2005 

1;4:141 Wzilltip AgtPigh, 011:115Mit 
r-eChn arC inició (lel 01512:2t1j5 

Ana Criatioa Doman:res Arta Scholan 
;171:1111 de Kan del cargar 15/12,2045 

Cesar tr-uge 1tener:id Ge 
Jacha da loaaa Jai turna: t ,Jo)11.,.ga,,a-

.1aa)•Al,/attr Pachtte lu1Stru_ 
ce-elnk OG Mick, rW ea : 17/Dar-40OS 

nj.-EGe Rerna Paratri Piezgo 
recia de Irrite., uel marDe 171•011120,16 

4 ,10,1102-J,Ivtarl a tis Los Ángeles Hélrerd Mere 
rest.,3:4:Pizt de44,rsto 2 4,05(2.1125 

,14,51a,Na 124-gelatape lana-Luz Ciiraldc 
:Redum deInri:badea a.2•531SailoS 

,r_terallatlara4rtForear 
' kát 2L)10312:01.)5 

Andtés:5-Mulatrierncla 
lataltylListaa ogro: 21,00/72,11 

.276WIrtPtalii ZuVara Menet 
trtie. giell.lIge 2151,9,2011 

11rb
'RARMR.113lar Cruz. 

ddi Carpo. laearizoi 

Citada 'gorrera 
ores l9D del cargar 1010t1e1G1 1 

Obr,rkj Mario StaseNtoz Aliare 
.elselre 03ND:di del eings. la:01,2011 

I tl 1.li57

etuataurál nes' 

CC • 51,1-15::••0 

CC • 132527z4 

CC- 52211'5-.2 

• 115£:19n 

- CC - 43751.1r.fr

CC 520-YJI 

CC- Cmie15:40,j7 

71.711:491 

-CC- 1 17 72 409 

' 1/0425'21 

• el: 792 212 

CC - StMona 

• 455..t.r126:' 

1-lee7asenrama lega i Jedielar 

RepleStifilnle legal Jud.cal 

11e D'asead:lata Legal Juctraiel 

Reprelenlanle Lega! Judicial 

Representante legal Judicial 

Rep.e-Jentante Legal JeCactel 

Represe ntanb Legal Judicial 

RepICS2fliLMW Legal Jetticial 

Representante Lege' iaernic; 

Rspreseniante Legal Jirdlchal 

Rutresentaele legal Judicial 

Renri,sententp Legal iWiclel 

1?epreser tanta Legal Judicial 

CC. 75.1 59b irr'¿pteaenlonle Legal Judic¡pl 

71591.et;2 - Representante Legal Judieja I 

CD, 254$7903 

• valí tu 

ReTeSetllanfe logal.11.4crial 

Represe ranale Legal Judicial 

CC: '31,111.5Y-11, , aa.rea enrame, LJaal duelen] 

CC •- 7.1114/0.5 Fteah'eaantaltio Jurtzlál 

• 1./2J111-,125 rIT eservezaa Legal Judlelal 

CC • te2-1524 Representante linal Judicial 

CC • e9no Rearecentante Legal Juildal 

CC -722DOSIS Representante Legal Judicial 

EL /1973.2!0 VEME/NUEVE DEL cíacute lii mtDILLÍD DA FE QUE (Str IlOilillEESJ ES "CO°14 DE (0114" Qui 
ILIVOAL4ViSTA, 3 
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C 
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GUTIÉRRIIZ VALLEJO 
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Continuacian del cartilicado de existencia y representación legal do 13AileOLÚMEIA 

trOTAI3P.E IDEHT1FICAC10)4 CARGO 

Mar,-atila Rolaa Cafdeo 
Fecha de elida &Me:1ns -, 3;97/2011 

Juan Canvio Calzas ValeaCia 
Faena do k,ici dol caigo: 21,0S-2071 

Juan Pulga Vlitueza Juiada 
recita de .ijota del cargar 2310672011 

Carolina Me rana Marena 
Fecha de 'Miela dril ciga, 0o07r2008 

kia,ga, aa Sihrcna Pliare Venga, 
Fecha de ir,icia del Cargo: 12.06:21953 

ama Ce:okna caulatato Fuente, 
Fecaa da lapa L'el cargo: 27409,207111 

era:1_9e Cern-lasRodriguez 
Far.ria 0dij31c10 enl cargo: 22209J2G25 

Seauio Gutierrez Yepea 
Fecha de mielo del cargo 2241/200? 

&Otea, J cae Samieanio Sliva 
Rwha da hule manga, 21/1 Ot20a9 

Juan Calles Calldli Henuindra 
etc-na de inicia del carga: 24:10372010 

Ssindre Patricio onme ['lag 
Fecha da :lett del caigo- 18,0-5/2011) 

lo!ana Ga7iego Pesare 
Figcria ue loira gel earga 19/0.9r2.010 

Metal Teresa Vigagass\ rango 
Fecha de birle del ene: 25109'2010 

Dania Aleado teRrei. Caza 
Ferio. 09 Inicia de l Carga 2541542010 

Leydys Pactar Diez Gcnr2lez 
Fecha de frit:je dar cama; 22J02,701 

On Amarga lalondragan lames 
racha &a 'necia del carga 23/111121311 

Una Sitiarla 1.90-Motacis isleta 
Pecha de Inicio del cargo: 23/02209 

Jean Carnea Hineslraza teboleda 
Fecha da hely del carga:flan:Mal 

An9r1t Cenan Mtaldez 
Fecha de Inicio arrearen- 23197/211t t 

Diana alajaedra Ha n leccapie 
naba ole haa,a 01,04-'201 

Auzjandro GraJo 
Pacta de inicia del Garge' a1-CA/20( r 

Karen lejana Malea Guacal no 
Feche de lair4a do! carga: 25-Q5e10 II 

1 unt 1.3ta9:eirge ilue has 'gatera 
F9-0:a ore niaa del carga 2.:V0512211 

CC - a2S2RR52 R.Irrtsecnanta-l.g§M. 

-,;11 .1
CC - S.Vja 1512 Recresealangig.allacif 

Ce • Ea100516 Ropresentaa(R,IU‘gli J.,Jd 

CC 52110910 Repreaentante legal 

CC • 22452701 Represen:arde 100, Sil 

CC- 524135198 Riyareeenlanla gai'li1941 

CC' 77250590 

CC- alEaleg 

pC • 511577718 

CC • 7:2276300 

CC-n:5194M 

CC . 570r0275 

:c ci&2s3 

CC - 7705194 

CC' 1041237290 

CC 4.18/7214 

• 3g,75.112.9:.

CC • 71713333 

PC • 79954939 

440er.51 

CC - 94003341 

CC - 5740; 265 

CC • b.C5II.,55 

Recriaren:Cala Legal túdeigl: 

Representaele Legal 

Represenlenle legal Judday 

Fiepresentante Legal Judicial 

Repreaenlante legal Judicial 

Papaysentacte Legal Jcdic 

pteptcseniente Legal J 

Ji lys„.  
piLi CE C°Pli" 1 

.yco,

• QUIT 

Q9 VT,2012JOAN , i --4:
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ALLE.): --4
-(---

Notario 
Encargado -C 

Revals.-ribinte 1.,,ZIL JUCICiar 

+-..-
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Representante legal -1i 

Represanlante Legal . 

Represernantstvi 

Represar:fan:a LegalJedicial 

Represergan,e legat 

Rapieserlawa legal judtal 

Repite-erina:e Le751,1creran 



Ceyntinuacien del certificado de exiSlencia y ropresentaCión legal de SANCOLONSIt 5,A. Código 1-7 

ragfe8RB 

AróTID Maria Doólpl 
P•dadd ce tr,:ró, de' cmul 0130/ 

er, yna.Tp!,1 1 t , rzwe“:1 
• a di, 11.[AD en?' 1 7:10121119 

situanne tkrissa 
e:Nft ac invjd 24:95.2010 

IL.dtiliC dlytoltaln Cr.1.-'11dOn 
F &che di Irdo tt5iciliig ti 24107420111 

Ana ól..1j,..a tiudidGrIn 
recia de ir,to dt' Clir£.5 1711 r1,21310 

• ató terno Colle 
roctuti, ritio del cedo CliÓiG03 

Caf,,,ent5 HE•CY,  1 41ne..7. 
rec ódn• r 5017.-7C, 

/Augusto R9slimw.1:ór,er 
✓ ha dó iijiidu del evyó 10/7,W2Lit 

La?, lit-1113 Vadindtil,r 
174:Cl'a ev.rldr. 05t1112.000 

tnis. Seraogo Pidas Moreno 
Frican da inicio del cardn tgatIS.i tea.) 

orando \ fisgues BWOdlidi 
Fecha d SIo del carde 2Ig5/1594 

Ramón Mena Reandri Urca 1.0222 
terne de IfieeiXi ddi cetgw 251117/21/05 

Finrinimiú 2.1enicia Siseó 
FeCird din a-d.:din:id wdrpis 30:07,2306 

rill•cha Mad Átate Ocitta 
rródie de laceo del raigo i5•9?,20•15 

Alterource Mamut 
Fecha de luido da carne I SAY517d05 

doliara Sacro Len-ano-9a 
ricen, de intti. día Caray 1J/0112007 

ier -eice
JOra ,flzt‘Irt Mera nriz 

ci aelpreendiii kitró
inrga

l  cs.srócó 
, • b••• A/4 tic,dig ,ir I raí. 'fumes 

r.nrutati inicia øca.4r ría 10.70.55 r
run6d1.6'ári4 Sed.pdei 
4DV 'II 1-,.1p4a1 OIIQJ 1 : ¿animas 

Lto l'uta tarairaiyal
iit,dtigagicip,Claidpon, G411 0y200-5 

Pc --t*:‘,..án.,bicr, emito:2005 
Inoorasqollia Zapata 

041 cargo Csiloinms 

IP:11111M 
Creaultriilaa 

IDENTIFICACION 

f: • ZITT.,GE:ü 

CC -Z212'4'37.'5 

CC. 14

CC - 57.53.5.055 

CC -7i725>8 

CC • 4 ss3ii 

CC • ege7al OS 

CC. 4 llagan 

tCY 7101004, 

:Cc - Pmeirite2g 
y 

CC - 79 4241 9 

CC- 116333$4 

-111i10554 

ppl.S44.525$1. 

CC iirrólneoe 

CC 731-14Yda 

CC • CallatiP2 

CC • 19374eSS 

CCeS8545111 

CC -42039)24 

GARco 
Repreeeill br.:e Ló-9,0 Judicial 

Representante Legal Judizsal 

Representante Ledala:ricial 

Pepreseniage Legal Judicial 

Representarte legal JildbAl 

Reptes-atlante 1:n21J10i:dial 

Representame Legal Judicial 

Vicepreagerle A liendi General Encargado 

V ctiepteIRteilte de Gestión Iltailnnid 

Gerente Regional Zanca d0 Porranae y 
Pyrnesrtegien Antioquía 

'Vrcepresidente da Banca do Paisanas y 
ptues 

•d 'ettige de Zona Palo Banda Personal 
Intermedia Region Sur 

Diredriar Jurídico de Procesos 

Vicepresidente Banca HIcorecarie 

Cerente de Red de Distribecion 

Carente de Zona Ele Caletero Sur Banca 
de Personas y Pynits Regló Sor 

' Gerente Regional Banca da Empanes y 
&elaterio Región Sag 

Gerente Reulonal C, n5tr,UdertlMedeliM1 

Carente Regional Consouctores Bogará 

Gerente Regional Constructores Curse 
Ciudades 

°pierde Regional Banca di Personas y 
Pyrnes Región Eogola y sabana 
rai rente de Zona Uno Sanca da Persona, y 
Pyrnes Resane Eicgo:3 y Sabana 

Gerente de Zona igdiriffizemumfuEvE 
allyttitelltLY L14 N tAl. 
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Conanuadán del certificado de existentla y eepretentoCidd legal de HANCOLOMRIA S.A. Cdedg 

ga m SRC 

LiCona Ge:nsnO MnOtoz 
Pecha de :ostia del ce roe; 04.10/2005 

Gonbeart Do JesúsToro 8:1d re 
Febnc: do insSo del cargo 04:10/2005 

Patdcia Core:liza Afeara Gamte 
Feche do bitlo del cargo: attlin 

Sietly toses:ny lebeias 
Feeha de unsid del canje: 04/14:2M)5 

ifenry 1'w:3Z:unzo 
Fthadeii o delco:gol 92101'2010 

/Mes Tarare DI. ..e:: Coslaild 
Feallta de iniadcLeiwrga. I0/0012005 

Seren Restiepo nasa 
Fecha dei loiclo del co:go. 19101:2012 

11L-clor MareSnllerzegti Garete " 
Fletes de filete del dastd23/10/210.9 

Luls Garle AntaYa 
Feche de inloo del cerads116192/2005 

Claus Idee González ERIclantegi 
Feche de inicio del cargo' 01 /92,0909 

Cae Eduardo Rueda Noveno 
Fecha de indio del cargó; 27/04/2006 

gendne Pedida Contreras Roncel 
Facha ce lobo ded cero,: 14s05(29% 
Jefro Andrés Soma RoMmo 
Fecha de Mirto del magos 22/12/410 

Reman A_ resc Alarde AM'. 
Fenilo de Inicio del Migo: 24/11/2911 

Addams /mace Cha./es 
Feche de hiLuo del mego" 2502/2019 

Jese Manuel P.S.3. Montes° 
Fecha de 11150 del migra 24/9372019 

Mario Stbasden Alcalá Costee 
Itil•rki del cargo: 2.1fInJ20113 

Olga toda Res:Tepe Muna: 
Feche ca Mido del cargo: 21199/2019 

Oigo Luda Segtilo Garcia 
reenn ce lema del caigo. 2110312010 

Juan Corlo, Solera, ACC.Sri 
Facha dr:  din! caree. 2si0:12011 

mane Luz Orozco Mesa 
Fecbre do inicio del eamo/.24/9312919 

4113erlo Leen Carees Scheyeei 
Ferk e ea ince: del coreo: 24/03r2000

Jorge ilduwde ddyd GGnez 
Foch:, de in bie, 491 r 74:01cielin 

10Ehe1lF1CAC!ON CARGO 

CC- 32001414 

CC- 71579251 

00 -

CC 

32730.11§2. 

.31046231 

CO - 4407410 

CC - 065213920 

CC- 15347043 

CC- 7934059,, 

de • ilel0104.2 

Cg - 42523759 

Cc - 7171E559 

Cr 27033457 

' 

CC - 71722247 

CC 51711705 

C.0 -1C-11.6520'

C.renla re ?de bu en Supermercado . 

Urceprei,der:e de Cena 
Gatnerno 

Green Peesonnl Gobierno los fuete 

Garante Ceg.c.nal Banca de 'Ffesorr 
PyrsIS Re-olal SS 

Genera de 2on4 Ce:: ha: Rehuí 
Personar y Pyrints Hayden Ser 

Gerente Regiopas dem de Personas 
?s'ales Resson Centro . 

Llesprosidenie ce / arcada de G021:a2et 

Gbrenle . de Zona Ceignal - ganta de 
Persones y Pyrnet Regidn Centro 

aGoebrtsnteo 
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Continuarlo yal redil do de osibtoncla y representación legal de BARCOLOMEllA S.A. Código 1-7 
ry0MGRE: 

Farda pnrcytyrya Ldenno Reyes 
Fgeha ot Ovno de, carvi - 02A-7-3Ye 
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Jultan Gornaz Honora 
groctu rJcinO0 uel nariz' 21)02;7010 

b-sa r- n'arto drzYn (le L'en 
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IGENTIFICACION CARGO 

CC - C-01416,91 

CC 5514375G 

CC-

CÇ 

1172D7Hrb 

1901.477 

CC- 10224494 

- 16527123 

CC - 7.1417t,25 

•CC - 167h637I 

C0;129751537 

Cc - 'tase:leal 

472747712X7
laTeaPilda-7.30 . . 
aussuilsenalS 

t.( 

CC- 121DV23 

CC • 42á7550) 

CC - dizazi 11 - 

CC 52455-147 

CC - er-i 29$ 

CC -79685065 

4946203 

CC -75315110 

CC 04112.0599 

Gerente d4 Zona Banca do Parsonas y 
Pyrnes Robln Centro Zona 17 Circula 

Gerente de Zona Banca do Pe:sanas y Pernos Rabien Centro Zona 15 honré 

Cerónt. de Zona @anta da Personas y ?yates Región Centra Zona 19 Sera 

Gerente de Zona Salva de Personas r Pyin Región Centro Zona 20 TUtia 

Gerente de Zona Banca ole Personas y 
Pyynes Región Sur Zona 25 Eje Cagalera Norte 

Geranio da Zona Banca -ele Palomas 7 Peones Región Girr Zona 30 Ele Cafetero sur 

Gétitn:2. tic Zona BinCii de PCTSOnal Y PPoaaRoCilo Sur Zona 32 Vana 

OOferA!e de iciaa Banca de Por-sanas y 
Mfine5 ileght0 SUS Zona 27 Cali Ntale 

Gerente do Zona Banca de Personas y 
Pyrnew Región Burlona 31 Narrad 

.deienhi de Zona Banca de Personas y Pyinar Región Sur Quincire y Cesto dai Valle 

Gerente da Zona Banca da Personas y 
Pyrnes Región Caribe Zona 24 Cartagena 

Gerente do Zona Banca de Personas y 
Posa Reglen catite Zona 26 Nona 

Geranio de Zona Banca - de Personal y Prats Rallan Boceta 

Gerente da Zona Banca da Personas y 
Pymes Regirlo eatrea Zonas inausalar 

Géranfa de Zona Banca 71. Personar y 
Pyincs Ración Bogotá Zuna 10 
Metropolitana 

Garante de Zona Banca de Persono 'r PyaieS Rabian Oca 914 Zona II Mane 

Giganta de Zona Banca da Parto:ras y 
Pyrnos Regina Bogotá Zona 12 Oneole 

Garantir da Zaina Banca da Penonat y 
Pymee Región acacia Zona Sabana Sur 

Gerente da zona Banca Bill:arel:dial' 
Bogotá Zona .2 

Garante Racionar vahE S Centra 

Gerente Ras-tour Ve t
)7D7.42/0 
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Continuación do certificado de existencia y representación Inside 13ÁNCOLOMBIA 3,41 M5'401.7 
NOMBRC 

lar." Adti-err Bol:erqueJ'Polot 
Frjdea rla nldod& cargo: 21R37/201: 

bk-rtnn Xi,ç,nro Cifraer1)913.rnazrn 
Feo:ro do lob o riel cargo 71,411/2012 

'P.e/beno Motril ;tenerme 
Pecha de inicia del corto: Z9,12.r.t010 

Juan Carlos Mora Uribe 
Feaia de Iltio dol dirá o: 2911:2011 

MTjbo Coseas Cokieron Betanuur 
re.eho do recio da.] cargo: Mi 1 1/2b11 

Jame Andes 9etoncur 
reche de Inicio de: Canp: 12/0172:::2 

Jaime Abano Velásquez Botero - 
Ft-Ch:IIIC 111•,0ti del itatt 20"0 LC..11'2 

irbria Grdarla An'Oalia Uribe 
reCi" dtO cproa zotoval2 
Diana Mario [Stiqua Hoyes 
Fecha de intolddolcargot 15/02/2012 

Sernio David Corma Drag 
Facha de Micro rlet caro 1010372012 

Br.,2d1.3 OC., miélroMs Ido -anr.tda 2012 

IDENTIFICACIDN CARGO 

Cr: - 4214655 

501)49::e. 

CO • e047rIrt9 

CC • 7055310'3 

CC  -

CC - 71517101 

CC • 4211B7.911 

qt:430./,92'74 

Cirl-7,V7752.43 

Getenze Regional \.i.ihiculolAnhoquka 
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GEVTIEC Zona Pnreérica Banca Persone: y 
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ie teto tontYld'iabll 
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EL_ NOTARIO 
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NOTARIA VEINTINUEVE 

Es primera (la) y fiel Copia que se expide tomada 

del original de b F,seritur,  Patetio-e 
de perl a, Número  5064 

"11—.1W-2012 Consta 

de (..... . .P.. .) hojas tinos que se destinan para 

.14'<1.w..IIITEEEZilD.C1 
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Notaría 29 0 
JUAN ALVARO VALLEJO 

Notario 

EL NOTARIO VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN 

CERTIFICA: 

Que mediante escritura publica número 1.839 de fecha txie4VJARZO 
del año 2.006 otorgada y autorizada er? esta" Ttfla, 
BANCOLOMBIA S.A. otorgó PODER ESPECIÁL,-.1:fr -?1Ve».
ALEJANDRO ANDRES DE JESUS GOMEZ MONYOYN-ifi ntiiicádb• 
con la cédula de ciudadanía número 10.236.006 de Maniible 

Que las facultades conferidas al apoderado fueron lás-colwilbpdas 
el texto del mencionado instrumento público y que en- la fecha 
existe en la matriz de la citada escritura pública nota marginal áiguna 
que indique su revocatoria, modificación o sustitución. 

Se expide el presente certificado a los DIEZ (10) días del mes e ' 
ENERO, del año 2.012, siendo las TRES Y TREINTA de la TARDE - 
(03:30 p.m.), con destino al interesado. 

Derechos Notariales $ 2.160 IVA $ 346. Resolución 11.439 de 2011. 

JUAN ALVA- Ak 
NOTARIO VEINTINUEV 29 

JUAN ALVARO 
VALLEJOTORON 

O T A 'ft 

CULO DE MEDELLÍN 

CARRERA 81 N°. 27A -31 PBX: 343 13 44 Fax: 342 69 04 MEDELLÍN-COLOMBIA 
E-mail:notaria29@notaria29medellin.com 
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Pagina 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 
CERTIFICADO DE TRADICION DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 236-43252 

Impreso el 18 de Febrero de 2013 a las 03:51:19 pm 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBL6::::: 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

GISTRAL: 236 SAN MARTIN DEPTO:META MUNICIPIO:SAN JUAN DE ARAMA VEREDA:GUAYABAL 

TURA: 06-07-1999 RADICACION: SR CON: RESOLUCION DE: 01-09-1970 

ASTRAL: 504553000100100058000 COD. CATASTRAL ANT.: 000100100058000 

¿EL FOLIO: ACTIVO 

4-V 
:o- 17 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS C .

CABIDA: 12 HECTAREAS 18500MTS.2). LIBRO 1 TOMO 2/70 Y 1/71 PAGINA 277 #956, LIBRO DE MATRICULAS DE SAN JUAN DE 

• M'A PAGINA 174 #1587 -LINDEROS: PUNTO DE PARTIDA SE TOMO COMO TAL EL PUNTO #1 SITUADO AL ESTE DONDE CONCURREN AS 

' )LINDANCIAS DE LUIS CASTA/0, JESUS ANTONIO GUZMAN Y EL INTERESADO COLINDA ASI: SURESTE Y SUROESTE: CON LUIS 

2:74ASTA/0 EN 934MT5, PUNTOS 1 A 19 QUEBRADA HONDA AL MEDIO OESTE: CON ERLINDA QUINTERO EN 328.60MTS, CA/0 ANGOSTURA 

7,4L MEDION PUNTOS 19 A 27 NORESTE Y NOROESTE: CON JESUS ANTONIO GUZMAN EN 575MTS, PUNTOS 27 A 1 Y ENCIERRA. 

*- COMPLEMENTACION: 

REGCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: RURAL 

11. FINICA LOS ALTARES 

t itlIATRICULA ABIERTA CON BASE EN Litdsi,81GUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 
„ 

„„,ANOTACION: Nro 1 Fecha: 04-12-1970 Radieacion: SR 

toc: RESOLUCION 596 del: 01-09-1970 INCORA dé VILLAVICENCIO VALOR ACTO- $ 

ESPEuIFICACION: 170 ADJUDICACION DE BALDIOS  
,T 

µ-aERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

rOlE INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA "INCORA"

ANGEL CAPERA HELI 1620701
- 

...11 .. . , 

111TACION: Nro 2 Fecha: 22- 1-2008 Rediceeign: 2001-5497 

9:4 'DC ESCRITURA 21331del: 02-12-200,5 NOTARIA de GRANADA 

f-/SPECIFICACION: COMPRAVEN:  "' 

C ;IERSE)NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular da derecho 

  8001  80188 

 X 

VALOR AC 4,800,000.00 

real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ANGEL CAPERA HELI 1620701 

A: GO-NZALEZ GUIZA DAVID 79400211 X 

A: CARDONA PARDO DIEGO 86035898 X 

  . . 

617i: Nro 3 Fecha: 08-06-2007 Radleación' 2007 2954 

1TURA 494 del: 05-06-2007 NOTARIA UNICA de SAN MARTIN 

'ACION 0125 COMPRAVENTA 

á QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE GONZALEZ GUIZA DAVID 

DE: CARDONA PARDO DIEGO 

A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

A: SALAZAR AVALA MARIA RAQUEL 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

VALOR ACTO: 10,000,000.00 

79400211 

86035898 

4164263 X 

52229583 X 



Pagina 2 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN: 
CERTIFICADO DE TRADICION DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 236-43252 

Impreso el 18 de Febrero de 2013 a las 03:51:19 pm 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: C2011-205 fecha 24-08-2011 
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 
RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 
23-09-20081 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: LIQUI0A3 FECHA: 18-02-2013 Impreso por:LIQUIDA3 

El Registrador: ENARO GUTIERREZ GARAVITO TURNO: 2013-5751 



¡República pe Total-tibia 
Aa 003436254 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, respecto a nombres e identificación de 

el (los) otorgante(s), precios, identificación de el (los) bien(es) involucrados en el acto por. 
--

su cabida, dimensiones, forma de adquisición del bien, ficha catastral y mataa' 

inmobiliaria del mismo, así como cualquier otro tipo de inconsistencias, da lugar a 'dna 

escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para el (los) contratante(s) conforffié.-;

ordena el artículo 102 del Decreto Ley 960 de 1970, de todo lo cual se dan por entendidoi: ' 

y firman en constancia. 

En la presente escritura se emplearon OCHO (8) hojas de papel notarial, 

distinguidas conid's. números: 

Aa002832739, Aa002832736„ Aa003436259, Aa003436258,/ Aa003436257, 

Aa003436256, Aa003436255, Aa003436254,  

Derechos: Decreto No. 188 del 12 de Febrero de 2913, del Ministerio de Justicia y del 

Derecho. Total Derechos Notariales $551.651,4A $88.264, '§up,ntendencia de 

Notariado y Registro $6.650 y FondoNfotariado y Registro $6.650, 

Los Comparecientes, 

10
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34
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JO É G STAVO ISAIRIAS GIL 

C.C. #

DIRECCIÓN: ti 24 7- 6 - 1--; 
TELÉFONO: 2 <<„ 

CELULAR:3 )C:

ESTADO CIVIL: (,±( 

t6 
HUELLA ÍNDICE DERECHO 

TOMO FIRMA: A 

Papel notarial para uso e:atm:luí, en la escritura pública - N tiene costo para el usuario 
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MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

C.C. #

DIRECCIÓN: cJ L (-1 ¿6 
TELÉFONO: 2 -& 3)
CELULAR: 7?)R Louk (-U (--kj; 

ESTADO CIVIL: 3 o .0\ J,(• 

d 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

TOMO FIRMA: 

ALEJ DRO ANDRÉS DE J GÓMEZ MS TOYA 

C.C. . 10.236.006 de Manizal s (Cal as) HUELLA ÍNDICE DERECHO 

BAN OLOMBIA S.A. TOMO FIRMA: 

YARL4, 2.4 DEL CIRCL.IL O 7; 
DE BOGOTA, D.C. fr

. • 
' 

CLAUDIA AND"I A ARTEAGA GÓMEZ 

NOTARIA VEINTICU 'TRO 4 ENCARGADA BOGOTÁ D.C. 

Elaboró: CS. 
Revisión Jurídica: 
Revisó document 

alm. 

• 

• 

• 

• 

papel notarial para ub with:lino en la escritura ~lira - No tiene nioto para el usuario 
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BANCOLOMBIA S.A 

Es fiel y PRIMERA a ) copia de la Escritura Pública No. 

DE 2.0/.17

otorgada en la Notaría 24 de Bogotá D. . 

Tomada de su original la que expido en VEINTIUN *( 21) 

hojas útiles, deb,, 7iente rubricadas y selladas, con destino a: 

04 DE MARZO 

Bogotá, D.C. 05 DE MARZO 

( 

tiLa presente copia PRESTA 
MERITO EJECUTIVO Y SIRV 
para exigir el pago 6 cumplimie o 
de la obligación para su endoso. 

Artículo 80 * Decreto Ley 960 de 1.970 
Artículo 42* Decreto 2163 de 1970 

DE 2.013 

JORGE H j BERTO URIBE' ESCOBAR 
Nlot Veinticuatro (24) del 

culo de Bogotá D.C. 

Carrera 14 No. 79-25 * 6 443Q41,* Fax 6 460721 
E-mail notaria24@etb.net.co 
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Pagina 1 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION . 

Impreso el 08 de Marzo de 2013 a las 08:57:07 a.m 

No tiene validez sin la firma y sello del regis,tfador en la ultima pagina 

Con el turno 2013-1241 se calificaron las siguientes matriculas: 

43252 

Nro Matricula: 43 
CIRCULO DE REGISTRO: 236 SAN MARTIN No. Ca 

MUN¿P10: SAN JUAN DE ARAMA DEPARTAMENTO: META 

2 
stro: 506830001 00100058000 

TIPO PREDIO: RURAL 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

FINCA LOS ALTARES 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 06-03-2013 Radicacion: 2013»41 
Documento: ESCRITURA 1137 del: 04-03-2013 NOTARI 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA IND ERMINADA (GRAVAMEN) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul 

DE: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

SALAZAR AYALA MARIA RAQUEL 

A BANCOLOMBIA S.A. 

r de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

4164263 

52229583 

8909039388 

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado kebe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

Func 

é 
CALIFI18, 

alificador l Feche: El regiStradot 

I Ola Mes Ano Firma 
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INFORMACIÓN ÚTIL 
Las escrituras mediante las cuales se transfiere el dominio o se constituyen o liberen gravámenes sobre bienes 
inmuebles, deben registrarse en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde se encuentran ubicados los 
inmuebles. 

Antes de Llevar las copias de las escrituras a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la Notaría solicitará vía 
correo electrónico a la Secretaría de Hacienda la liquidación del Impuesto de Registro la cual será liquidada al 1%; una 
vez sea remitida la liquidación por esta entidad, se le entregará al usuario para que dicho valor sea consignado en el 
Banco autorizado. 

Una vez cancelado el impuesto de Registro, las escrituras deben ser Llevadas a la Oficina de Registro de Instrumenta... 
Públicos,donde se cancelan los derechos equivalentes al 0.5%. 

Las constituciones de gravámenes hipotecarios a favor de terceros (Corporaciones, Bancos, etc.), generan para la , 
adquisición de vivienda un Impuesto de Registro adicional que se debe cancelar en la forma ya establecida y cuando no 
es para financiar vivienda se debe pagar el 1%. 

La calidad de propietario de un bien inmueble sólo se adquiere a partir del momento del registro de la escritura 
mediante la cual se transfiere el dominio del bien. 

Las escrituras de constituciones de sociedades y reformas de estatutos sociales deben registrarse ante la Cámara de 
Comercio del domicilio de la sociedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

Cuando hay lugar a Retención en la Fuente, el vendedor paga el 1% del valor del contrato, a nombre de la 
Administración de Impuestos. La Notaría recaudará la Retención. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
ZONA NORTE: 
ZONA CENTRO: 
ZONA SUR: 

PRINCIPAL: 
CEDRITOS: 
NORTE: 
CHAPINERO: 

Calle 74 No. 13 -40 
Calle 26 No. 13 -49 Int. 101 
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sta ,,r ;2;,,,,,z,.>„ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 190919337823699732 Nro Matrícula: 236-43252 
Pagina 1 

t. Ct. L. E.7110 

Impreso el 19 de Septiembre de 2019 a las 01:50:10 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 236- SAN MARTIN DEPTO: META MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA VEREDA: GUAYABAL 

FECHA APERTURA: 06-07-1999 RADICACIÓN: SR CON: RESOLUCION DE: 01-09-1970 

CODIGO CATASTRAL: 506830001000000100058000000000000 CATASTRAL ANT: 506830001 00100058000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CABIDA: 12 HECTAREAS (8500MTS.2). LIBRO 1 TOMO 2/70 Y 1/71 PAGINA 277 4956, LIBRO DE MATRICULAS DE SAN JUAN DE ARAMA PAGINA 174 

4158. LINDEROS: PUNTO DE PARTIDA SE TOMO COMO TAL EL PUNTO 41 SITUADO AL ESTE DONDE CONCURREN LAS COLINDANCIAS DE LUIS 

CASTA/0, JESUS ANTONIO GUZMAN Y EL INTERESADO COLINDA ASI: SURESTE Y SUROESTE: CON LUIS CASTNO EN 934MT5, PUNTOS 1 A 19 

QUEBRADA HONDA AL MEDIO OESTE: CON :ALINDA QUINTERO EN 328.60MTS, CA/0 ANGOSTURA AL MEDION PUNTOS 19 A 27 NORESTE Y 

NOROESTE: CON JESUS ANTONIO GUZMAN EN 575MTS, PUNTOS 27 Al Y ENCIERRA, 

COMPLEMENTACION: 
_ 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: RURAL 

1) FINCA LOS ALTARES 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s)SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
•--•-_,•---••--

ANOTACION: Nro 001 Fecha' 04-12-1970 Radicación SR 

Doc. RESOLUCION 596 DEL 01-09-1970 INCORA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION MODO DE ADOUISICION: 170 ADJUDICACION DE BALDIOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA "INCORA" 

A: ANGEL CAPERA HELI 

NIT# 8001180188 

CC# 1620701 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-2006 Radicación: 2006-5497 

Doc: ESCRITURA 2133 DEL 02-12-2005 NOTARIA DE GRANADA VALOR ACTO: $4,800000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominioincompleto) 

DE: ANGEL CAPERA HELI CC# 1620701 

A: CARDONA PARDO DIEGO CC# 86035898 X 

A: GONZALEZ GUIZA DAVID CC# 79400211 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-06-2007 Radicación: 2007-2954 

Doc: ESCRITURA 494 DEL 05-06-2007 NOTARIA UNICA DE SAN MARTIN VALOR ACTO: $10,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARDONA PARDO DIEGO CC# 86035898 

DE: GONZALEZ GUIZA DAVID CC# 79400211 
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A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

A: SALAZAR AVALA MARIA RAQUEL 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 190919337823699732 Nro Matrícula: 236-43252 
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Impreso el 19 de Septiembre de 2019 a las 01:50:10 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CC# 4164263 X 

CC# 52229583 X 
• .... -. • 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-03-2013 Radicación: 2013-1241 

Doc: ESCRITURA 1137 DEL 04-03-2013 NOTARIA 24 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION - GRAVAMEN 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

DE SALAZAR AYALA MARIA RAQUEL 

A: BANCOLOMBIA S.A. 
_ 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: '4* 
_ 

CC# 4164263 

CC# 52229583 

NIT# 8909039388 

SALVEDADES: (Información Anterior a Corregida) 

Anotación Nro' 0 Nro corrección' 1 Radicación' 02011-205 Fecha 24-08-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I G.A C. SEGUN RES NO 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-20081 

Anotación Nro O Nro corrección 2 Radicación 02014-199 Fecha 01-04-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL IGAC (SNC), RES NO 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

S.N R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-20081 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO' Reabech 

TURNO: 2019-236-1-31831 

EXPEDIDO EN BOGOTA 

FECHA: 19-09-2019 

El Registrador: VIVIANA DEL PILAR PARADA PEÑA 

• 
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JUZGALO • . 

Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GRAN 
E. S. 

ISRANADMVIETA 
) o 

2019 G5 FoLó 

Falca Glin o hra owt /cae gan-3-: 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DISPOSIIII WSC ES_PARA LA EFECT—IViDnart ur n------
GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con Nit 901.228.355-8, con domici l io principal en 
Vi l lavicencio, representada Judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, 

mayor de edad y vecina de Villavicencio, abogada en ejercicio, identificada como aparece en 

mi respectiva firma, con tarjeta profesional número 180.112 del C. S de la J, con domici l io 

principal en la ciudad de Villavicencio, en ejercicio del endoso conferido por el apoderado 
especial de Bancolombia conforme a la escritura pública número CINCUENTA Y OCHO (58) 
del 14 de Enero de 2019, quien actúa como endosante y apoderado especial de 
BANCOLOMBIA S.A., establecimiento de Crédito Bancario con domici l io principal en la ciudad 
de Medellín, identificada con el Nit.890.903.938-8, representado legalmente por el Dr. 
MAURICIO BOTERO WOLFF, domici l iado en la Ciudad de Medellín con número de Cedula de 
Ciudadanía N' 71.788.617,con este escrito presento DEMANDA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL 
SALAZAR AYALA, mayor(es) de edad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número 
4.164.263 Y 52.229.583 con domi 

cilio en la ciudad de San Juan de Arama- Meta, para que previos los trámites regulados en el 
Art 468 del CGP se decreten las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en favor de BANCOLOMBIA.S.A., y en contra de 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL por los siguientes conceptos: 

POR EL PAGARÉ N°2150091528 

1. SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($697.174.) 
representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 junio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

2. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de junio del 2019, 
fecha en que la cuota del mes de junio se hizo exigible, hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

3. TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESOS ($3.629.001=) 
representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de junio de 2019 causados desde el 21 de mayo de 2019 hasta el 20 de junio 
de 2019, l iquidados a la tasa del 25.42% anual 

4. UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.801.216=) 
representado en el pagaré N'2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 julio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

5. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de julio del 2019, 



fecha en que la cuota del mes de julio se hizo exigible, hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

6. DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.524.959=) representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes 
al INTERÉS CORRIENTE Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de junio de 2019 
hasta el 20 de julio de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

7. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1.819.048=) representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo 
CAPITAL de la Cuota del 20 agosto del 2019, valor desagregado del capital total 
acelerado. 

8. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de agosto del 
2019, fecha en que la cuota del mes de agosto se hizo exigible, hasta el día de su 
solución o pago definitivo 

9. DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($2.507.127=) 
representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de julio de 2019 hasta el 20 de agosto 
de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

10. Por concepto del capital acelerado del pagaré la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS ($251.426.009=) 

11. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 5.-, calculados a partir desde la presentación de la demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y 
media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la 
ley. 

POR EL PAGARÉ N° 2150092550 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($36.154.093,00). 

2. Los intereses de mora l iquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ N° 2150093114 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($83.775.924,00). 

2. Los intereses de mora l iquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 

en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de junio de 2019, hasta el día en que 

se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 



(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N° 39404590 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHO MILLONES CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

2. Los intereses de mora l iquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 07 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SIN NUMERO 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 15 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N°46699454 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISELS PESOS 
($50.599.226,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 04 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

SEGUNDO: Se condene al (los) demandado (s), en el momento procesal oportuno, a pagar 
las costas de este proceso y agencias en derecho. 

PRETENSION ESPECIAL 
Decrétese en la oportunidad procesal prevista en el numeral 3 0 del artículo 468 del Código 
General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta del inmueble y su 
avalúo para que con su producto se paguen al demandante las sumas de dinero señaladas 
anteriormente 

HECHOS: 

1 El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL suscribió el pagaré número 2150091528, el día 
10 de octubre de 2016, a favor de BANCOLOMBIA S.A., por la cantidad de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS ($303.000.000=) suma que se comprometió 
a cancelar en un plazo de 120 meses, mediante 120 cuotas mensuales. 

2. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, suscribió nuevas condiciones de obligación de 
Bancolombia modificando el día de pago, que, a partir del 20 de abri l de 2019, las 
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cuotas de amortización del crédito tanto por capital como por intereses serán 
pagadas los días 20 de cada mes conservándose la periodicidad inicialmente pactada, 
hasta la completa cancelación de la obligación. 

3 Los pagos parciales efectuados por el deudor se aplicaron de conformidad con las 
normas legales de imputación de pagos, quedando un saldo por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($255.743.537=) 

4 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré N° 2150092550 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogota, la suma 
de 536.154.093,00. 

5 El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 
($36.154.093,00). 

6 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré N° 2150093114 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $83.775.924,00. 

7 El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($83.775.924,00). 

8 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré SERIAL N°39404590 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $8.040.950,00. 

9. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHO 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

10. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SIN NUMERO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de 512.949.013,00. 

11. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

12. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SERIAL N°46699454 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $50.599.226,00. 

13. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($50.599.226,00). 

14. Que mediante escritura pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en 
la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinamarca, los señores JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA garantizaron todas las obligaciones 
derivadas de los títulos valores que se acompaña a la presente demanda, mediante 



hipoteca abierta, de primer grado, sobre el inmueble cuya venta se persigue, y por 
lo tanto fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 en la que 
aparece que sus propietarios son los demandados que indiqué al principio de esta 
demanda. 

15. Los títulos valores base de la demanda fueron legalmente otorgados y aceptado por 
la demandada y contienen de acuerdo al Artículo 422 del C.G.P., obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles de cancelar una suma líquida de dinero y los 
intereses de mora que legalmente le correspondan. 

16 Mediante acta número 1 del 21 de agosto de 2019 suscrito por asamblea general de 
accionistas registrado en esta cámara de comercio bajo el número 75386 del libro IX 
del registro mercantil el 26 de agosto de 2019, la persona jurídica cambio su nombre 
de VALOREM GROUP S.A.S por V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, razón por la 
cual el endoso que me confiere BANCOLOMBIA SA esta a nombre de VALOREM GROUP 
SAS. 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE HIPOTECADO 

El inmueble hipotecado y perseguido dentro del presente proceso está ubicado en el lote de 
terreno denominado Los Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de 
Arama — Meta y se encuentra debidamente alinderado e identificado en la escritura pública 
N° 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cuya primera copia anexo a la presente demanda. (Art 83 CGP). 

A este inmueble le pertenece el folio de matrícula inmobi l iaria número 236-43252 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta. 

SOLICITUD DE EMBARGO Y SECUESTRO 

Solicito decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado que por la presente 
demanda persigo, cuya descripción y linderos se determinan en la escritura pública número 
N° 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cual deberá decretarse con el mandamiento de pago solicitado en esta 
demanda, y comunicarse mediante oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 
Municipio de San Martin - Meta, comunicando la medida, para que se tome nota del mismo 
en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 

DERECHO: 

En derecho me fundamento en los artículos 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453, y 
concordantes del Código Civi l . Los artículos 619 a 647,651 a 667, 709 a 711 y concordantes 
del Código de Comercio, los artículos 365, 444 al 461, 468 y 599 del CGP y ley 546 de 1999 

CUANTIA: 

Por la cuantía, considero que se trata de un proceso de Mayor Cuantía, cuantía que estimo 
en $470.000.000. 

COMPETENCIA: 

Por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado, domici l io de la demandada, es usted 
competente para conocer de este proceso. 



PRUEBAS: 

1 Pagaré N° 2150091528, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
2 Nuevas condiciones de obligación con Bancolombia 
3 Pagaré N° 2150092550, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
4 Instrucciones pagares en Blanco 
5 Pagaré N° 2150093114, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
6 Instrucciones pagares en blanco 
7 Pagaré SERIAL N° 39404590, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
8 Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
9. Pagaré SIN NUMERO, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
10. Convenio de vinculación Personas Naturales 
11. Pagaré SERIAL N°46699454, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
12. Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
13. Primera copia de la Escritura Pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada 

en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinamarca, con su correspondiente nota de 
registro, mediante la cual se constituyó la hipoteca fundamento de esta demanda. 

14. Certificado de tradición y l ibertad número 236-43252 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de San Martin - Meta, correspondiente al inmueble 
hipotecado referido en esta demanda. 

15 Escritura No. 58 del 14 de enero de 2019, donde le es otorgado poder especial de 
BANCOLOMBIA S.A. a Astrith lbone López, Gloria Yaneth García franco, Sandy Yibet 
Montoya Sánchez, Juan Pablo Gómez Restrepo, Mauricio Giraldo Vélez, Sandra Beatriz 
Pérez Claro, Lilian catalina Giraldo Osorio, Nelson David Bedoya Castaño y Mauricio 
Giraldo Marín 

16 Certificado de existencia de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS 
17 Certificado de existencia de BANCOLOMBIA S.A. 
18 Copia de la demanda en archivo adjunto (CD) para traslado y archivo 

ANEXOS 

Además de las pruebas documentales mencionadas, presento copia de esta demanda para 
el archivo del juzgado y 1 copias de la demanda y de sus anexos para los traslados 
correspondientes, adicional adjunto la demanda como mensaje de datos para el archivo del 
Juzgado y el traslado de la demandada. 

RECONOCIMIENTO 

Solicitamos al despacho que al momento de reconocer personería jurídica se reconozca a la 
sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S representada judicialmente por la Dra. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada de la parte actora de acuerdo al endoso 
conferido 

AUTORIZACION 

Autorizar a la señora ANGELICA ROA CARDENAS identificada con la C.C.1.121.891.298 de 
Villavicencio, para que tenga acceso a los expedientes, con el cual podrá; tomar fotos, 
solicitar las copias del caso, retirar oficios de embargo, recibir demandas o retirarla en su 
defecto cuando sea pertinente y sus anexos, reclamar avisos, edictos, oficios, despachos 
comisorios, órdenes de captura, solicitar y recibir fechas para diligencias de secuestro, 
retirar títulos que contengan depósitos judiciales realizar desgloses, dando aplicación de 



esta manera con lo dispuesto por el Articulo 27 del Decreto 196 de 1971. 

La autorización se extiende, para que, en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que 
eventualmente suministre o ponga a disposición los medios para l levar a cabo las respectivas 
di l igencias correspondientes a las medidas previas solicitadas y decretadas y/o similares. 

NOTIFICACIONES 

Demandante: Oficina BANCOLOMBIA en la Carrera 39 C No 29-15 Centro comercial 
LLanocentro Piso 49 de la ciudad de Villavicencio 
E-mai l para efectos de notificaciones judiciales: 

Demandada: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, en el Los 
Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de Arama — Meta y/o en la calle 
47A N° 81C-66 de la ciudad de Bogotá 
E mail: kviHNANi2206iu 
Bajo la gravedad del juramento manifestamos que desconocemos la dirección electrónica de la 
demanda 

Al Apoderado V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S en la calle 40-101, Centro 
Comercial y Empresarial Primavera Urbana, Lobby 2, Oficina 630 en Villavicencio - Meta, Tel . 
320-4826394 y 67740187 
E-mail . lene 

PRESENTACION PERSONAL DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del LEP, la presente demanda se 
entrega sin necesidad de presentación personal pues, las firmas contenidas en ellas se 
presumen auténticas. 

Señor Juez, 

DIANA#RCELA OJED ERRERA. 
C.C. 4 . 89.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112del C.S. de la J. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Granada, Meta, Tres (03) de Octubre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Radicación: 503133103001-2019-00282-00 

ASUNTO 

Decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA con título 
hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA. 

CONSIDERACIONES 

El inciso 2 del artículo 90 CGP, prevé lo siguiente: 

"El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 
anexos al que considere competente; en el último, ordenará 
devolver los anexos sin necesidad de desglose". 

De otro lado, el numeral 7 del artículo 28 del CGP señala que 

"la Competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

"En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 
divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 
del demandante". 

Atendiendo la anterior normatividad y descendiendo al caso de 
autos, se evidencia que este Despacho territorialmente no es el 
competente para conocer del presente asunto en la medida en que 
inmueble que contiene la escritura pública N° 1137 del 04 de 
Marzo de 2013 se encuentra ubicado en el municipio de San Juan 
de Arama (Meta) conforme se observa en el Certificado de 
tradición de la oficina de instrumentos públicos de San Martin 
(folios 47 c.1.). 

Así las cosas, este Despacho rechazará la presente demanda y 
dispondrá la remisión de las presentes diligencias al competente, el 
cual de acuerdo a lo dispuesto en el numeral tercero del Acuerdo No 
CSJMA 16-734 del 08 de septiembre de 2016 expedido por Consejo 
Superior de la Judicatura del Meta, es el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de San Martin de los Llanos (Meta). 

Carrera 15 con Calle 24 Esquina 
Barrio Las Delicias 

Teléfono 6588188-
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de la 
referencia. 

SEGUNDO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias al 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de los Llanos (Meta), 
despacho que se considera competente, para conocer de este asunto. 

Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias. 

NOTIFÍQUESE. 

II á 

Orr ing 
ity 11111Winalrelnipl 

aP y112frata.—... 

DORIS NAYIBE I AVARI O QUEVEDO 

Carrera 15 con Calle 24 Esquina 
Barrio Las Delicias 

Teléfono 6588188- riz-,,,w(,Liv 1; 
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Oficio Nro. 00795 

Octubre 10 de 2019 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA META 

Doctora 
IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo del Circuito 
San Martín (Meta) 

En atención al acuerdo No. CS,JMA 16-734 del 8 de septiembre de 20 lb. me 
permito remitir a ese Juzgado el proceso EJECUTYIVO HIP0TECARI80 No. 
503133103001-2019-00282-00 siendo demandante BANCOLOMBIA S.A., contra 
JOSE GUSRTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA. el cual 
consta de un cuaderno 67 folios útiles, con su respectivo traslado. 

Lo anterior obedece a nuestro auto de fecha tres de octubre de dos mil diecinueve 

Cordial saludo, 

SUGEY RODRIGU 47, PARRADO 

Secretaria. 

Calle 2 'un ( lI lVId 15 usqulii.l 'IT1,1-TAX 
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Rama I, 1, al 
Con.-c-1c,L, cala 

Remi. I J e ,,lombla 

a bidic.tura 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORNIL SECRET ARIAL. 22 de octubre de 2019. En la fecha al despacho del 
señor jue •.t.1 presente proceso, informando qu,' se recibió procedente del Juzga:Je 
Civll del Circ o e Granada, Meta, por ompetencia territorial. Fend_cm 
resolver 1) pert 

IDA I Y C(1( UY 
Seer 

San Mai de los Llanos, Meta, veinticm tro (24) de octubre de dos al 

diecinuet (2019). 

AUTO INTERLCCUTORIO No.16 
(cuarto trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 
DEMA:NDP NTE BA:4COLOMBIA S.A. 
RADICADO 209-00223-00 

Se a.,oca conocimiento del presente proceso 

De os 1( cumentos acompañados a la eh manda, resulta a cargo d lo. 

demanda 1 )5 una obli.:ación clara, expresa y exigible de cancelar determinad 

sum a de (mero. F curados como se encuent an los requisitos exigidos pi:: lo. 

artículos: 22, 424 y 4.8 del C:ódi .;o General d.,1 Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERA ) Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con garantía rzN-i 
a fator L 1 BANCO DE COLOMBL‘ S.A yen cintra de JOSE GUSTAVO ISAI:21Al 
GIL '{ MAR A RAQL EL SASLAZAR AYAL, por h.3 siguientes cantidades: 

-SENCIE \ ros NO vEl‘lTA Y SIE7E MIL CIE- lTO SETENTA Y CUATRO 13

MCJI\ EDP 2ORRIE \ITEl ($697.17t .00), repres mtado en el pagaré 215009 52.• 

cortspoi c lente al sahio de capital de la cm ta del 20 de junio de 2019, 1 ,2•Ll :) • • 

desagregl co del capital acelerado. 

-Por los n :ereses moratorios a la máxima ta ;a legal permitida al mornen :o 

pape, a f a -tir de h fe:ha de su correspondie lte exigibilidad y hasta cuando :s. 

efectúe el 1 ago. Sobe costas se resolverá en si oportunidad. 

-TRE S M 1 I.,ONES SEI ElCIENTOS IEINTINUE‘ E MIL UN PESO ($3.629.00: .CC 

represenl a los en el i) agaré número 21500 1528, correspondiente al in' e:•,5 , . 

cor ente cuota de :un io de 2019, causados desde el 21 de mayo de 2019 al 20 d: . 

junio de ( 19. 



I MILLON OCHOCIENTOS IN MIL DOC EINTOS I MECISES PESOS 

( H 8( 1.216.00), representados en el pagaré n Limero 2150091528, 

corre:u:50r diente al saldo del cal ital de la cuota de juli o de 2',) 9, valor 

c r): a?, -ege.do del capital total aceler) do. 

- )s intereses moratorios a la náxima tasa legal permitida al mementc del 

j a partir de la fecha de su currespondiente exigibilidad y hasta unido se 

e :1 e el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

- DOS MILLONES QUINIENTOS VEI ;TICUATRO MIL NOVECIE TOS CINE JENTA Y 

Fi l .E -1'E PESOS ($2.524.959.00 representados en el pagare número 

1. 50:91528, correspondientes al interés corriente, cuota de julio (le 2019, 

en.sados desde el 21 de junio de 2019, hasta el 20 de julio de 2019. 

- MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y 0C110 PESOS 

( H .8 19.048.00), representados en el pagaré n limero 21.51)091528, 

Dr-e:Ten:diente al saldo del capita de la cuota del 20 de agosto de 20 l 9, valor 

c z.:, a?, -ege do del capital total acelei tido. 

- DS intereses moratorios a la náxima tasa legal permitida al momento del 

a partir de la fecha de su a rrespondien ce exigibilidad y hasta ruando se 

:le el pago. Sobre costas se res lverá en su Dportunida:i. 

MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISE1 PESOS 

( 12 5( 7.127.00), representados en el pagaré num( ro 2151)091528, 

c urre:por dientes al interés corriente cuota de julio de 201I; causados te sde el 21 

e e jul. o de 2019 hasta el 20 de agosto de 2019. 

- .: 1 )SCIENTOS CINCUENTA Y UN 1 IILLONES CUATROSCIP,N1OS vEir 1 ISIE MIL 

I' E l'E PESOS ($251.426.009, por ,:oncepto de capital ace eral). 

- \ITA. Y SEIS MILLONES CIEN170S CINCUENTA Y CUATRD MIL NO VAICA Y 

1 RES PESOS ($36.154.093.), por c ncepto de capital insoluto del page r( número 

:1 E50..92550. 

- )s intereses moratorios a la náxima tasa legal permitida al nu mento del 

1 Eire), a partir de la fecha de su cc rrespondien te exigibilidad y hasta iando se 

e .eet,le el pago. Sobre costas se res lverá en su 3portunida:1. 



-OCHEN:'A Y TRIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MI , 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO P ICSOS ($83.775.924.00), por concepto de capitE

insoluto «:rresponc iente al pagaré número 210093114. 

-Por los ntereses inoratorios a la máxima tasa legal permitida al momen:io 

pago, a y a rtir de 11. fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-OCHO VILLONES CUARE'TNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PES:); 

($8 040S, 5 ).00), po:- concepto le capital i .soluto correspondiente al ragl 

número :9404590. 

-Por los ntereses moratorios a 11 máxima ta ;a legal permitida al momen o tc 

pago, a partir de la fe:ha de su i .orrespondie ate exigibilidad y hasta cuando 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en si oportunidad. 

-DOCE ElLLONES NOVECIENTCS CUAREN 'A Y NUEVE MIL TRECE 

MONEDA CORRIENTE ($12.94K.013.00), par concepto de capital insoictil 

cor-espot diente al pagaré sin número (126). 

-Por los Mereses lrrorutonos a 11 máxima ta ;a legal permitida al momen.o :11 

pago, a f a rtir de lu fe:ha de su vorrespondic ate exigibilidad y hasta cuando r.; 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-CI NCUE \- 'A MILLDNES QUINIENTOS NOVE NTA Y NUEVE MIL DOSCIE'TIH

DOCIEN1 OS VEINTISIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.599.226.00) p • 

concepto de capital insoluto del pagaré númer 46699454. 

-Por los mereses moratorios a lE máxima ta ;a legal permitida al monten :o 4, 

pago, a ra -tir de 11 fe:ha de su correspondie ate exigibilidad y hasta cuanto 

efectúe el ago. Sol re costas se resolverá en si oportunidad. 

SEGUND ): Ordenar al demandado que cump, con la obligación que se le col:Ni 

dentro el( las cinco (5) días siguientes a la not ficación personal de este pros ído 

advirtiéni [ole que simultáneamente a partir e la notificación personal de esii 

proveído, cuenta con el término de diez (1C días para proponer excepciom: 

(art.442, mm. 1° del C. G.P.). 

TERCER) NotificE r el presente auto al ejec dado en los términos del ata cid 

291 del C 5 ligo General del Proces 



Clak:FITO: Decretar el embargo y secuestro previo del inmueble de prc p edac del 

c :liutitclado registrado bajo la matrícula trimiabiliari¿. No.236-43 ?52. En 

coi S'2•mencia, líbrese la comuntación correspondienl e a la ( cina de 

I iEtrumentos Públicos de esta ciudad para efectos del registro de a medida. 

Lea( lo anterior, se resolverá sobre su secuestro. 

grutro: Oficiar a la D.I.A.N. 

H:CO: Se reconoce personería a 113 doctora DIANA MARCELA OJEDA -I P,RRERA, 

ccirto apoderada de la parte actori], en la forn- a y términ DS del man lo a ella 

c ot ido. 

NOTIFIQUESE 

It 

JUic.GALJO PROMISCUO bEL CIRCUITO 
SAN MARTiN • MET* 

San martín, _cj1 O 
El sute anterior fue notificado por ESTADO 

El Secretario 

Carrera 7 No.3-87 Barrio liamoa, San Martin de los 1.1ani. s, Nieta 
Correo: .j0 1 prctosni aitin@cendoirai iajudicial.gov.. o 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Oficio No. 675 

20 de noviembre de 2019 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Martín de los Llanos, Meta. 

Señor 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-. 
Villavicencio, Meta. 

Proceso 

Rad. 

Demandante 

Demandado 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

2019 - 00223 - 00 

BANCOLOMBIA SA 

JOSE GUSTAVO ISARIAS GIL C.0 4.164.263 

MARIA RAQUEL SALAZAR A. C.C. 52.229.583 

Conforme a lo ordenado en auto de fecha veinticuatro (24) de octubre de 2019, me 
permito informarle que se libró mandamiento de pago y obra en el mismo lo 
siguiente: 

-SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($697.174.00), representado en el pagaré 2150091528. 

-TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESO ($3.629.001.00), 
representados en el pagaré número 2150091528. 

-UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOCEINTOS DIECISES PESOS 
($1.801.216.00), representados en el pagaré número 2150091528. 

-DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIETOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($2.524.959.00), representados en el pagaré número 2150091528. 

-UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1.819.048.00), representados en el pagaré número 2150091528: 

-DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISETE PESOS 
($2.507.127.00), representados en el pagaré número 2150091528. 

-DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISIE MIL 
NUEVE PESOS ($251.426.009, por concepto de capital acelerado. 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 
Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Martín de los Llanos, Meta. 

-TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTOS CINCUENTA .Y CUATRO MIL NOVANTA Y 

TRES PESOS ($36.154.093.), por concepto de capital insoluto del pagaré número 

2150092550. 

-OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($83.775.924.00), por concepto de capital 

insoluto correspondiente al pagaré número 210093114. 

-OCHO MILLONES CUARETNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($8.040.950.00), por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré 

número 39404590. 

-DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($12.949.013.00), por concepto de capital insoluto 

correspondiente al pagaré sin número (fl.26). 

-CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOCIENTOS VEINTISIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.599.226.00), por 

concepto de capital insoluto del pagaré númeroM99454. 

Lo anterior para fines pertinentes. 

Cordialmente 

IDALY COC 
Secretaria 

N, e 

• 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 
Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicialgov.co 



Rama Judicial 
' 7 Consejo Superior de la Judicatura 

11/4 „..........) República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

27 de noviembre de 2019. En la fecha informando al señor juez, que no 
corrió términos el día 21 de noviembre de 2019, debido al paro judicial 
organizado por ASONAL JUDICIAL. 

7 
IDALY COC 
Secretaria 

ti 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: j0 I pretosmartinv2cendoLramajudie ia I gov.co 



JUZGADO PRO ISCU DEL CIRCUITO 

SAN MA TIN ETA 
CARRE A 7 No -87 

6 8 72 3 

SEÑ R 
JU± PRO ISCUO MUNICIPAL 

M SETA META 

TU ELA 5 6893189001-2019-00244-00 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SECRETARÍA GENERAL 

PARA: 

DE: 

CIRCULAR No. 12 

JUECES QUE PRESENTARON SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS. 

SECRETARIA GENERAL. 

ASUNTO: COMPENSATORIOS POR HABER DESEMPEÑADO LA LABOR DE 

ESCRUTADOR Y CLAVERO EL 27 DE OCTUBRE DE 2019. 

FECHA: 5 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Cordial saltfdo, 

De manera comedida informo que la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, reunida en sesión ordinaria del 4 de diciembre de 2019, concedió 

comepsatorio a los siguientes funcionarios: 

NOMBRE Y CARGO FECHA 

Lina marcela Cruz Paioy 

Juez de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio 5 de diciembre de 2019 

loly Luz Romero Torres 

Juez Promiscuo Municipal de Cumaribo 
19 de diciembre de 2019 

Didier López Quinceno 

Juez Civil del Circuito de Acacias 
6 de diciembre de 2019" 

León José Jaramillo Zuleta 

Juez Promiscuo del Circuito de San Martín 
6 de diciembre de 2019 

Perla Judith Guarnizo Gil • 

Juez Promiscuo Familia de Puesto López 
13 de enero de 2020 

Liliana Yineth Suárez Ariza 

Juez Promiscuo de Familia de San Martin 
5 de diciembre de 2019 



Carlos Augusto Moreno Acevedo 

Juez Primero penal Municipal con función de Control 
de Garantias de Villavicencio 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Primero Civil del Circuito de Villavicencio 

20 de diciembre de2019 

16 de diciembre 

Con sentimientos de aprecio, 

V\I 
LIBIA ASTRID DEL P. MONROY CASTRO 

Secretaria 

• 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Oficio No. 009 
28 de enero de 2020 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Martín de los Llanos, Meta. 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
San Martin, Meta 

PROCESO: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 
506893189001-2019-00223-00 
Bancolombia 
Nit. 890.903.938:8 
José Gustavo Isarias Gil C.C. 4.164.263 
María Raquel Salazar Ayala C.C. 52.229.583 

Mediantes auto de fecha veinticuatro (24) de octubre de 2019, dictado dentro del 
proceso del asunto, se decretó EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
identificado con matrículas inmobiliarias No. 236-43252. 

Lo anterior para que se sirva proceder de conformidad y expedir el 
correspondiente certificado a costa del interesado. 

Cordialmente, 

IDALY COCUY 
SECRETARI 

-Qtre 

CC -4127_ #653 r ig1-1 

04- 71/4oto 

Carrera 7 No. 3-87. Barrió Camoa. Teléfono 6487235 
Correo electrónico: jOlprctosmartini)cendoj.ramajudiciaI.gov.co 



Señor 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BANCOLOMBIA S.A Contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 
RADICADO No 2019-00223-00 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con 
el fin de manifestarle que acompaño CERTIFICACIONES DE DEVOLUCION N°900009315575 
Y 900009315576, donde se dirección Calle 47A N° 81C-66 de Bogotá — Cundinamarca es 
errada/dirección no existe, y acompaño CERTIFICACIONES DE ENTREGA No 766050001032, 
766049901032, 789906401032 y 789906501032 expedidas por Interrapidisimo, donde 
consta el recibido de la Notificación personal y por aviso de JOSE GUSTAVO ISAIRIAS Y MARIA 
RAQUEL SALAZAR AYALA, igualmente copias COTEJADAS por la empresa de mensajería. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que las notificaciones personales y por aviso fueron 
recibidas efectivamente, solicitamos se tenga notificado por aviso a los demandados JOSE 
GUSTAVO ISAIRIAS Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA. 

Cordialmente, 

DIAN,AP1ARCELA 0.1ED 
C.C! 4 .189.8 
T.P. No.180 

ilte 15 No. 40 - 191 Afilo 6O 
Teléfonos: (1) 474 Q 

Effildilrffly 
Villavicencio,: .4

ERRE RA. 
e Villavicencio. 

. de la J. 

• =€-../3,14  , • 
DO C11~ 

y144u0310 ttlIAISI;t10 lOt.i. @Obre 

SW VT.A 

tácild btcre Le3"}d 

"i"  j 

VIO 00 -
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CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN 

SeA-iores: s 

VALORES'? LOLUCIONES S.A.S GROUP S.A.S 

VILLAVICENCIOWETA \ COL 

411,7P/17,157/.Wt.701

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo 
establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes características: 

Datos del Envto 

1Numero de Envio 
i 90000935575
ii 

Fecha y Hora del Envio 
0211112019 20 37 00 

mdac de Origen 
CILLAVICENCIO1META 

i COL 

Ciudad de Destino 
BOGOTA1CUND\COL 

ICantenico 
1DOCUMENTOS 

l Observac:ones 

I 
'Centro Servicio Origen 
381:- PTO,VILLAVICENCIO/METACOL DESDE [ACALLE 5 A SUR 8 
11303 

40 A-127 TORRE 21 APTO 

;REMITENTE 
Numere 
VALORES Y SOLUCIONES S A S GROUP S A S 

identificación 
3204826394 

Direcoon 
:CC PRIM URB OF 330 

Telefono 
3204826394 

DESTINATARIO 

Nombre y Apellidos )Razón Social) 
MARIA RAQUEL SALAZAR 

Identificación 
478166 

Dirección 
CL 47 A E 81C- 66 

Telefono 
3228848586 0000000 

TELEMERCADEO 
! Fecha Telefono Marcado Persona que Contesta Observaciones 

0 NINGUNO 

DEVOLUCIÓN 

NOTIFICACION 
inmind run nr i i AMA 

a iausal de Devolucion 

s cr a de Devoluc:on 

DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO 

06/11/2010 

hecha de Devolución al Remitente 06/11/2019 06/1112019 

COI.. lo ANTERIOR SU CONFIRMA QUE- 1'1. 1 I.RIINATARIO MARIA RAQUI-L SAE ALAR NO 
RECIBIO EL ENVIO POR EL CAUSAL DE DIRECCION ERRADA 1 DIRECCION NO EXISTE. 

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA DE LA 
DEVOLUCIÓN 

- 
addawdzsdroid 

111111111111111111g1)111111111 

D< ró 
. . 

9 I'c-'c' 
T.••••• 

0 4_ /),J• 
••••••••••-•. • '-"-• 

E» . r.1.?
lTtÇy EF

F PO..30 Roca 4.40. 9C011101.4 3155 •5 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
INZWEYDI LANCHEROS ACEVEDO 

SUPERNUMERARIO 
Fecha de CertiricamOn 
06/11.2019 19 16 56 

Gula Certificaoon 
30002816868953 

Código PIN Pe Certificamon 
0151c443-dca0-4934-h548_ 
620e9d6b0f68 

La informacion aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la pagina web 
httpsir/www interrapAdisimo.comis o a través de nuestra APP INTER RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la 

Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional Aplica condiciones y Restricciones 
www.interrapidisimo.com - serviclientedocumentos@interrapidisimo.com Bogotá D.0 Carrera 30 No 7-45 

GLI-LIN-R-21 PBX. 560 5000 Cel. 323 2554455 
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Villavicencio, 1 de noviembre del 2019 

GRAPE AQUi 

h-kwoisimo 5)
IN P RAPIDISIMO S A 77T 800251569 7 

Fecha y hozo de la áncora 

Tiempo estimado de enn egn 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Art. 290— 291 CGP) 

• 
Factura de Venta No. 

111,11110)11,11, III 
Cod Postal / Ciudad Desuno / País 

eicii cner Carectenstics c la Carga 

VI- (Po mai col Vir Deeland alcer Flete 

1  S
1 ori 07 [ore epto7 

GUÍA MEN AJER1A 
si el envio pesa hasta 5 ki o 

REMESA DE CARCA 
so la caiyi pesa mas de kilos 

Nilinei O oc irler 

O d1.• idennf. 

7 \0lor Sobrellete 

Valor Total 

Nombre y Firma 

AUTORIZO ad i a /1',1710 ,B4 ir 

MOTIVO DE DEVOLUCIÓN 

• 
Fecha ler Intento 
Fallido de Entrega: 

EEESEE Descolando Rebasado No Reside No Rechinado Dirección torada Otros 

Fecha 2do Intento 
Fallido de Entrega: 

DA 

I1 2 3 4 5 6 7 8 1 2 3 19 4 5 6 7 8 0 5 10 15 

9 10 I I 12 '7 14 15 16 4 5 6 20 9 10 1 1 12 13 20 25 30 35 

17 18 '9 20 21 22 23 24 7 8 9 21 14 15 16 17 18 4040 50 55 

25  26  27 28 22_.30 31 10  I I 12  22 19 20 21 22 

Erre.. 
No. 

Apellido 

&dula 
O iden, 

MES ANO FIORA 

Observaciones: 

00 

MIN. 

Firma y Sello de Recibido 

X 

3333,7 iete 03eidisieei cele - servis iientedeeureentos@ieterrapidisinee conn • Carri 30 Ir 7 45 Calle 10 /4 654 • 03— PBX 560 5000 Cel 321 5045 
DMC-cíMC.8M2 DESTINATARIO No. 9 X)009315575 

mei ado Promiscuo del Circuito 
2019-233  adelantado por 

A RAQUEL SALAZAR AVALA, 
,cti e del 2019. 

LISL 

encia, sírvase comparecer al 
alcado el centro de Servicios 

. - Meta, dentro de los cinco 

rovidencia en mención se le 

.14.1 

Grouti

PARTE INTERESADA 

II 
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CERTIFICADO DE DEVOLUCIÓN 
Señores: 

VAL ORES Y SOLUCIONES S.A.S GROUP S.A.S 

VILLAVICENCIO \META \COL 

• 

RP71.7,-.57/270$ 

INTER FtAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo 
establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes características: 

Datos del Envio IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA DE LA 
DEVOLUCIÓN 

Numero de Envio Fecha y Hora de! Envio 

• 900009315576 02511,2019 20 39 00 
..w.taahrzestriza.0: 

1111111111111110111111111111 'Cocad de Origen Ciudad de Destino 
,VILLAVICENCIO META 
'.COL 

BOGOTA!CUND \COL 02 ao..r 19_ 
>m, 

¿'J 4' 'J....00031557e 

'Contenido 
'DOCUMENTOS i  tú ¿i7 4 . J9_ 

' Observaciones 

allCentro Servicio Origen 
3817- PTONILLAVICENCIOrMETArCOL DESDE LA CALLE 5 A SUR # 40 A-127 TORRE 21 APTO 

'3 

EMITENTE 

'Nombre 
'VALORES Y SOLUCIONES S A S GROUP S A S 

Identificación 
3204826394 

D reccion 
CC PRIM URE OF 630 

DESTINATARIO 

Telefono 
3204826394 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
'LOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

I Direccon 
CL 47 A # 010.66 

Identificacion 
478166 

Telefono 
3228848586 0000000 

TELEMERCADEO 
Fecha Telefono Marcado Persona que Contesta Observaciones 

05.'11.2019 o NINGUNO NOTIFICACION 
un CP I I ANA 

s ausal de Devoiricen 

'Fecha de Devolución 

DEVOLUCIÓN 
DIRECCION ERRADA DIRECCION NO 
am-

06,1 172019 

Fecha de Devolución al Remitente 06/11/2019 

CON 1.0 AN TERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL NO 
RECIBO EL ENVIO POR EL CAUSAL DE DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE. 

in . o Vr> 6  ? 9 •5f

6.-ist 

2 

" Ori 63.0 Tot ;a7 a 
soz<icecnitzi r&xf9F7

C/00 

_rae. 

-y_ 

curo. 
etc, 

-.-2crowarlorssis - 
PRUPEta ernspeca. V001399315 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
LUZ LEYDI LANCHEROS ACEVEDO 

. .. 

Cargo 
SUPERNUMERARIO 

Fecha de Certificamon 
0611:2019 19 17 16 

Gula Ceraficamon 
3000206568957 

Codico FIN de Carificacion 
a2d5aa1b-d689-4ba1 aCce-
c1M47206acl 

*>1 

La información aqui contenida es auténtica e inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web 
https://www.interrapidisimo.comisigme-tu-envio o a través de nuestra APP INTER RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la 

Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional Aplica condiciones y Restricciones 
www interrapidisimo.com - serviclientedocumentos@interrapidisimo.com Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-46 

GLI-LIN-R-21 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 
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GRAPE AQUÍ 

INTÍ1I RAPIDOIMO 5 Ar NIT B00231 5697 

I- Fecha y hato de Admisión 

1 
I   - — rTrernpo—ostirendo de entregas 

L _I Pi 
or.,,

L_] Contado Ei Al (-oh 
Dice Contener • Capclen3tiors Carga 

Vil Coincrual VIrr Drolarodo 1 V.-ilor Flete 
1 

(1, ole 

• 
' 

• 

I  

Factura de Venta No. 

11 11111111 
90 )009315576 

GUÍA MENSAJER1A 
si el envio pesa haba 5 kilo 

Nombre del ser ro 

1 
3 ri 0r ros c. r tcptrrs 7 

I $ 

• 
Fecha ler Intento 
Fallido de Entrega: 

, Fecha 2do Intento 
Fallido de Entrega: 

Valor Sobreflete 

S 

VaTrTotal 

REM SA DE CARGA 
la carga pesa usas de kilos 

Nombre y Firma 

117 Desconacoo Rehusado No Roode No Reclamado Dirección Errada Otros 

No. 
DIA 

MES 'AÑO 

4 5 6 7 8 1 2 3 19 411 9 49 1 / r2 14 15 16 4 5 6 20 
17 18 19 20 21 22 23 24 7 8 9 21 

25 26 27 28 29 30 31 ' 10' I I ' 12 22' 

Cedula a men, 

il 

I-  Mi eso, oir marcas 

Observaciones

GIVIC-GMC-8-02 
DESTINATARIO 

c gr. 18 65a 03 -PBX 560 5000 Cal 313 355445 No. - 

HORA 

4 5 6 7 8 0 5 10 15 

9 10 1 1 12 13 20 25 30 35 

14 15 16 17 18 40 45 50 53 

191'20 21 22 23 

Finna y Sello de Recibido 

X 

10 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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CONTRATO FACTURA MANUAL: 

El Reindente y.o D estiria cari' Ocl gener ;ido,- de 

carga, con. sil firma o con la ina de caen acuo 

en su nombre confirma. que de accedo al 

servicio contratado decían], conoce. ycepta, 

autoriza y exonera 

CUANDO EL SERVICIO - 

CONTRATADO SEA MENSAJERÍA 

EXPRESA: OBJETOS POSTALES — 

DOCUMENTOS O PEQUEÑOS 

PAQUETES HASTA 5 KILOS DE PESO (LEY 1369 DE 2009), APLICARAN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

I. Que conoce que INTER RAPIDÍSIMO S.A., presta los servicios de Mensajería Expresa, 

Irgo la licencia 1 189 expedida poi el MINTIC. Asi mismo pile COCIOCC IOS derechos y deberes 

que como tic:mit/dile o destinatario le confiere la Ley 1369 de 2009 y la resolucion 3038 de 201 1 

2. Que acepta los ternsinos y condiciones establecidos en el contrato de Mensajeria Expresa, 

que se encuentra publicado en los plintos de venta yen' la pagina web de INTER RAPIDÍSIMO 

S.A., 
www.interrapidisinno.com. 

3. Que entiende, conoce y acepta que, en caso de usar este servicio se aplicaran las disposiciones 

de Mensajeria Expresa previstas en la Ley 1369 de 2009 

Vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio 
contactenos@sic.gov.co, 

Dirección Cra. 13 No. 27 -00 Piso I, 3, 4, 5 tel. 5920400 en la ciudad de 
Bogotá,

donde también podrá radicar su PQR's o acudir al medio de conciliación 

sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/consumidor

CUANDO EL SERVICIO CONTRATADO SEA DE CARGA: MERCANCÍA CON 

MÁS DE 5 KILOS DE PESO (CÓDIGO DE COMERCIO), APLICARÁN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

I. Que conoce que INTER RAPIDÍSIMO S.A., presta los servirlos de Carga, balo la licencla 

0595 expedida por el M1NTRANSPORTE. Asi mismo que conoce los derechos y obligaciones 

que corno remitente o destinando le confiere el Colgo de Comercio 

2. Que acepta los terrnmos y condiciones establecidos en el con ti ato de Carga, pile Se 

encuentra publicado en los puntos de venta y en la pagina web de INTER RAPIDÍSIMO S.A., 

3. El remitente esta obligado a 
suministrar antes del despacho de las cosas. los informes y www.interrapidisimo.com. 

documentos que sean necesarios para el CLIMplimienro del transporte y las loe inalidades de 

policía. aduana, sanidad y condiciones de consunio. por lo que se responsabiliza ante las 

autoridades por el origen y contenido de las roer-caricias 

4. Que entiende, conoce y acepta quo enraso de usar este servicio se aplicaran las disposiciones 

del contrato de transporte de cosas previstas Cfl el Codigo de Comercio 

Vigilado por la 
Superintendencia de Puertos y Transportes, 

atencionciudadano@supertransporte.gov.co, Direccion Calle 37 Á 28 13 - 21 

Barrio la Soledad. Bogotá, tel. 018000915615. 

ACUERDOS GENERALES: 

I. Que conoce, acepta y 
autoriza expresamente a INTER RAPIDÍSIMO 

S.A., a consultar vio 

reportar- en las centrales de riesgo su comportamiento financiero, citando al realizar un envio o 

remesa de carga y 551 forma de pago sea al Cobro el destinatario o re itente no paguen el servicio 

2. Que conoce, acepta y 
autoriza expresamente a INTER RAPIDÍ

m
SIMO a aplicar la politica de 

proteccion de sus datos per sonales segun Ley 1581 2012. decreto 1377 - 2013 babeas daca 

1266 de 2008 y concordantes, asi como la aceptacion de 18 abro las llamadas y recibir niensaies 

de texto o datos entre USUARIOS e INTER RAPIDÍSIMO para efectos de segierneriro de 

la calidad del servicio al cliente y con fines probatorios 

3. Que ha revisado los datos registrados en este documento y exonei a de toda responsab.hdad 

s INTER RAPIDÍSIMO S.A., por la inexactitud de los 1,151-110) 

4. Que declaro que el contenido de remesa u objeto postal NO sus dinero efectivo. loyas. 

valores negociables o de prohibida orculacion o ilegales o que, si 
IOS 

llegare a enviar. responderá ante las .11110iiidades competentes 

S. Que la copla cle la presente factura le fue ermiegada de manera lisie.. yto electronic.,

6. Que de utilizar el servicio 3Rapiradicado", amor da a INTER RAPIDÍSIMO para cre almacene 

en sus bases de datos, copia de los doctimentos cotejados unicamente con fines probatorios 

7 Que acepta pactar clausula compronfisui la pala dirimir cualquier diferencia que se gener e a 

trastes del centro de arbitime de la Cansara de Conterno de Bogota y quo para todos los 

efecros, cl donsicilics de INTER RAPIDÍSIMO S.A., es la carrera 30$ 7-45 en Bogotá. 

8. Que conoce los derechos que tiene como usuario y el ti 7111111.e para pr escotar peticiones. 

quelas o reclamos y ReCL11,05 PQR'S. que se encuentran publicados ers los puntos de venta y 

la pagina web de INTER RAPIDÍSIMO S.A., www.interrap
simo.com/pqrs1 

Casa Matriz - Bogotá Carrera 30$ 1-45 

Centro Logístico Bogotá D.C. Calle 18$ 65a -03 

Celular: 323 2554455 / PBX: 560 5000 

PQR'S 

serviclientedocumentoséilinterrapidisimo.com 

wényinterrapidisimo.com

RECOGIDAS 
SIN RECARGO 
LÍNEA NACIONAL: 323 255 44 55 
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Villavicencio, 1 de noviembre del 2019 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Art. 290 — 291 CGP) 

Señor 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Calle 47A N° 81C-66 
Bogotá- Cundinamarca 

Por medio del presente me permito comunicarle, que en el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin, cursa proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019-233  adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A  contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR AVALA, 
dentro del cual se dictó una providencia con fecha 24 de octubre del 2019. 

Para efectos de recibir notificación personal de la aludida providencia, sírvase comparecer al 
Juzgado PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN - META, ubicado el centro de Servicios 
Judiciales en la Carrera 7 No.3 -87 segundo Piso de San Martin - Meta, dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de esta comunicación. 

Se le advierte que su no comparecencia, dará lugar a que la providencia en mención se le 
notifique por AVISO en los términos del Art. 292 del CGP. 

Cordialmente, 

.k.<1 < 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 
C.C. 40.189.830 de Villavieencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

PARTE INTERESADA 
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Villavicencio, 1 de noviembre del 2019 

NOTI Plc ^ ' 

N17F100 /SI 5693

- % 
— 

900009315575

do oryd-oga 

G3158RIEN—SAIE-616 
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-----

Valor How 
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No. 

±---7-L797 
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ion En 

Desconocido 
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Recbroado 

• 

' Fecha lar Intento 

Fallido de 
Entrega: 

2ech8 2do Intento 

Fallido de 
Entrega: 
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19 20 21 r 24 7 8 9 21 14 15 16 17 18 40 45 SO 55 1\

12 14 15 16 

66_ 36_ TI_ 1E_ 

1; 2 232 _ 
19_ Z1_ 22 23 
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Factura de Venta No. 

gtenlY fi t 

A 

nr 

Els PromiscuoALA zd Ae Rl CircuitoA yA  
9-233  adelantado por 
311 
)-019. 

>írvase comparecer al 
=.1 centro de Servicios 

dentro de los cinco 

de a en mención se le 
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Ccdula 
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Observaciones:

7.2686. 
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GRAPE AQUÍ 

ir Uy 1,1—
• 

• 

1111 

INIEfIRA DISIDO SA - NET 800251569-7 

Fecha y hora de Admisión: 
1 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
obre de ' 
Factura de Venta No. 

II 11111111II111111111 
I 

1 1 
I JVUUVa4 I OD I O 

Tiempo escotado de entrega: GUAMENSAERA 
si (I envio pesa hasta kilos 

REMESA DE CARGA 
si la carga pesa mas de 5 kilos 

1 I I 

Nombre del ser vicio 

Cod Postal / Ciudad Desuno/ Pais 

O 
el 
< 

Narcea de ident ir cien 

D Dr io 

5 
Correo elearonim 

o 
Celular 

Cr- Pdam faadad 01 Pa N mero de idenrificacio 

Dmccion Correo elecarondo 

Nol bi , :ocai C mar 

su, a R95005- 

C red fl ore 

Liq,iidoc.ec. pnsepnraioiaervr peso e vet Pr e Real 

No de Lsta F'ioea Toral 9ena Forrm de Papp 

1. Conndo fi  Al 
CobroNo. 

Bolsa precinto drsegeeidad 

Dice Contener Caroaeristices e la Ciega 

VIrComercral . Oir Declarado Valor Flete Valor Sobreflet 

Valar otros conceptos r 

s 

Valor Total 

S 

i d ;r1 

mo-nvo DE DEVOLUCIÓN 

• 
Desconocido R basado No Reside No Reclamado Direccion Errado Out 

Fecha ler Intento Foram.nd 
Fallido de Entrega: , 1 No. 1 

I 
Fecha 2do Intento cori... 
Fallido de Entrega: No i1 

DIA MES AÑO HORA MIN. 
I I I 

I2 3 ' 4 5' 6 7 8 1 2 3 19 4 5 6 7 8 O 5 -10 15 
i 

I I 9 i0 I I 12 13 14 15 16 4 5 ' 6 20 9 10 1 1 12 13 20 25 30 35 

1 1 17 '5 19 20 21 22 23 24 7 8 9 21 14 15 16 17 i 18 1 4Q 45 1 50 55 

25 26 27 28 29 30 31 10 I I 12 22 19 20 21 22 23 
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CONTRATO FACTURA MANUAL: 
II Reintente y o el g ciado, ea 

carga, con r su Ir r51.10 Oil 

n rn 

,1 1111 Clip" 

en su obee confir iba Ta c

servicio contratado declara conuco senta 

autoriza y eXcener I 

CUANDO EL SERVICIO 

CONTRATADO SEA MENSAJERÍA 

EXPRESA: OBJETOS POSTALES - 

DOCUMENTOS O PEQUEÑOS 

PAQUETES HASTA 5 KILOS DE PESO (LEY 1369 DE 2009), APLICARAN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

I. Que conoce que INTER RAPIDÍSIMO S.A., presta los servicios de Mensajería Expresa, 

bajo la licencia 1 189 expedida por el MINTIC. Ase ;nonio que conoce los derive lios y dederns 

que corno remitente o desmatar io le confier e la Ley 1369 de 2009 y ia r esniunoe , 3038 'Ir 201 I 

2. Que acepto los cernimos y tortdinones establecidos en el cono ato de Mensajerra Expresa, 

que se encuentro publicado en los puntos de venta y en la pagina wcb ele INTER RAPIDÍSIMO 

S.A., wwwinterrapidisimo.com. 

3. Que entiende. conoce y acepta que. en Caso de usar esto servir,,, se aplicar an dispeisicinhip 

de Mensajería Expresa previstas en la Ley 1369 de 2009 

Vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, contactenos(d)sic.gocco, 

Dirección Cra. 13 No. 27 -00 Piso 1, 3, 4, 5 tel. 5920400 en la ciudad de Boguta, 

donde tambien podrá radicar su PQ11's o acudir al medio de conciliacion 

sicfacilita.sicgov.ro/SICFacilita/consumidor 

CUANDO EL SERVICIO CONTRATADO SEA DE CARGA, MERCANCIA CON 

MÁS DE 5 KILOS DE PESO (CÓDIGO DE COMERCIO), APLICARAN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

I. Que conoce que INTER RAPIDÍSIMO S.A., presta los seria tos di , Carga, balo a lite, la 

0595 expedida por el MINTRANSPORTE. Asi mismo nue conoce ros i ler erhos y obligaciones 

que como remitente o destinatario le confiere el Ciodigo de C.driser no 

2. Que acepta los términos y condiciones estableced ,  en ei coi 'chito de Carga, hip st 

encuentra publicado cri los puntos de venta y en la panna vveb de INTER RAPIDÍSIMO S.A., 

www.interrapidisimo.com. 

3. El rentitence este obligado a suministrar Int, del despacho ele las unas, los Heir .1, ,  y 

documentos que Sean necesanos para el curripliinienro del II ensperni 1.1, for myylik1.1cles cl, 

policía. aduana. sanidad y condiciones de consumo. por lo upe se resycii isiiai lIa;i anta. las 

autor idades por el origen y contenido de las mei calmas 

4. QUI) entiende. conoce y acepta que. en taso de esa' este servicio se aplicó , ' las disuena !pi sas 

del conti ato de transporte de cosas pe evestas en el Coda ,» de, Cornet sin 

Vigilado por la Superintendencia de Puertos y Transportes, 

atencionciudadano@supertransportexocco, Direccion Calle 37 ti 28 21 

Barrio la Soledad, Bogotá, tel. 0180009 I 5615. 
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• 

• 

• 

• 

• 
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ACUERDOS GENERALES: 

1. 1>c conoce. acepta y autor da espesaranrice a INTER RAPIDISIMO SAa shr Sel 1 , r 

rcpcx tar en las centrales de r -iesgo sir coinporratnielsco lillinr , i o Lu111,10 11 11,11 

de carga y SU forma de pago sea al Cobro el El{ sumt
lo e . 

2. Que conoce acept a y autor  isa gnu, 
csainuite a INTER RAPIDISIMO 1 apile u 1i puluse ernesa 

e , al se i ve s 

proteccion de sus datos pei sonales segun 1 ey 1581 2012 deciaao 1377 2013 Ince ,s 

1266 de 2008 y coricor dantes asi corno la accpracion de j11 .11, 11 11 ,111W ,  y e e ibe la 2) 

de texto o datos entre USUARIOS e INTER RAPIDÍSIMO 
pul/ /eco ) Ic n r/ se 11 ' 11

3, Que ha cursado los datos reeestr 
idos en este m docu ento y ,x1111, i 1{1k 115,1, r 3 Is 1111ia rilubd del ser vicio  al client, 

y con fine s pr ob sta ' un

INTER RAPIDÍSIMO S.A., pa/ II in( xiccitild de los 

4.Qtte deAlai a. que el contenido el, la unas kl att NO ,/, lar k r ,  afe era , sis 

valores 110g0CiableS o de pi olubida sinculaciai i den que , -le reir , s cl indepir , • 1 , • 

Regale erige , ' r esponde,  ano las alameda& s r onipecen , s 

5. QuE la cope de la pie Senil ,  Lesna a le fue enes cy ida de mine, fisi [ya , la, i e , 

6. Que de utilizar el strvicio  E inrailleado Ex cc u, a INTER RAPIDÍSIMO p.ei ialc ..i i eai i

en sus bases de datos copia d, docurnepios con idos res ne e sin ra obitip un 

Qiie accin puta' y lausula gritan enasta tni elii iri a e t nye eiss se , ne a s 

tr ives del cenoo de ar birr al, dcci pp a de Comer e is, a5 Bogue s s. 1, 11 mei • 

electos el domicilio de INTER RAPIDÍSIMO S A , es la carrera 30 1-45 en Bugota 

8. Qin canon- los den ellos clec tiene e oré , Jsisaru tyel • ir u issi yee , e pi, ue ons 

queras o ce ramos y Recta sos PQR S que n a rice ente in pub' e Hen eri li;s liaiiLit 5. lr . y 

la plgirilweb de INTER RAPIDISIMO 5A.. www interrapidisimo comipqrs' 

Casa Matriz -Bogotá Carrera 30 IP 7-45 

Centro Logistico Bogota D.C. Calle 18 t* 65a - 03 

Celular: 323 2554455 / PBXa 560 5000 

PQR 5 
serviclientedocurnentos@interrapidisimo coro 

www.interrapidisimo com 
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Villavicencio, 1 de noviembre del 2019 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Art. 290 — 291 CGP) 

Señor 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Calle 47A N° 81C-66 
Bogotá- Cundinamarca 

Por medio del presente me permito comunicarle, que en el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin, cursa proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019-233  adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A  contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, 
dentro del cual se dictó una providencia con fecha 24 de octubre del 2019. 

Para efectos de recibir notificación personal de la aludida providencia, sírvase comparecer al 
Juzgado PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN - META, ubicado el centro de Servicios 
Judiciales en la Carrera 7 No.3 -87 segundo Piso de San Martin - Meta, dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de esta comunicación. 

Se le advierte que su no comparecencia, dará lugar a que la providencia en mención se le 
notifique por AVISO en los términos del Art. 292 del CGP. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 
C.C.,4Ó.189.830 de Villavieencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

Calle 15 No. 40 - 10t 
Teléfonos: 

Erog* 

Group
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# V&S VALORES Y SOLICIONES 

NRO DE GUIA 
766050001032 

766049901032 

1 

GESTION 
ENTREGA 
ENTREGA 

miércoles, 11 de diciembre de 2019 NRO DE ENVIO 18628 

NRO DE GUIA GESTION 



CERTIFICADO ., CERTIPOSTAL 
DE ENTREGA 

PERSONAL — Utuaucts bequits - NOTIFICACION 

DATOS DEL REMITENTE DATOS DEL ENVIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

Dirección 
CL 15 40 101 OFC 630 

Teléfono 

Numero de Guía Fecha de Admisión 
766050001032 21/11/19 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
VILLAVICENCIO SAN JUAN DE ARAMA 

Contenido 
NOTIFICACION PERSONAL 

DATOS DEL DESTINATARIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Dirección 
FINCA LOS ALTARES VEREDA GUAYABAL 

Teléfono 

Observaciones 

Centro de Acopio 
Oficina Principal 

ENTREGADO A CERTIFICADO POR 

Nombre e Identificación 
CRISTINA RAMIREZ C.0 1.122.142.211 

Fecha de entrega 
07/12/19 

Fecha de Expedición 
11/12/19 In P,(c:  2) , E. 2 lit» _C_ 5 „137:i o , 

1 — 
- NIT. grin.istini 2 

: S1.:: :17:: " 5 

Firma Funcionario 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 

l RIGEN 
'AJAIRGENCTO 

DESTINO FECHA 
AS ot •Náa 71111-11-21 

ISTIFILAWIGIOSES GROUP S A S 

"'Cr 101 OFC 630 

PRUEBA DE ENTREGA 

¡HORA 2119:40aubmn 4. mis 
900 III 122-3 
CENTIPOOTAL VILLAVICENuO 

JOSE GUSTAVO REGIRLAS GIL 

1 111 
766050001032 

111111! 11111 111 11111 11111 11111 1111 111 111 11 11111 1111111 1111 
Cl__ • Pm. 

VILLAVICENCIO - COLOMBIA 
r•ladeno 
6640151- 3204526394 

rot-cccot 
901228 

SERVAGIONESFLADOCJIGO 3013413 ludo 20/11-233 
tramas EJECUTP40 HIPOTECA-PVP 

a ty/GADO PROMISCUO DE SA 

IC 564
—FINCA ACEIS ALTARES • VEREDA GUAYABAL 

Demandante. BANGOLOMSIA SA rour.--,tatsu ilit=it OIL 
Y "A"  "CM só/MNABOWI-TO ciudad IIAN JUAN D /MAMA META 

1 MM. I ~dad. 

X 1 

p SAN JUAN DE ARANA -META • COLOMBIAto 
w I 
O 

Cl4P Clucron NoWicaclon Pornnal Tnel Taima.° iuml 

yrA•ei 
I .n.l. 

Romme, Fol. Y sil.  to4ManKesT Pur Fl..Ponal (a. h.nolkolombiz c,.)(Cid..., 

-4 • 1:)' c.. O Qm. Pbsim 

Wel 

Not 6 6050001032 

CERTIPOSTA I.
— SOTtickRee IM~ 

OFICINA VILLAVICENCIO 
0 151 122 - 2 

CALLE 37A 3 5 39 
053 1551 

.certipostatcom 
!operaciones 

villavicencio@ceruposta 



,r= 'IGEN 

11;ei,LAV ICEN CIO 

DESTINO , 

SAN JUAN DE ARAMA RIETA 

FECHA 

2019-11-21 

HORA 

08:5022 

2519 de Octubre 23 de 2015 
900 151 122 2 
CERTIPOSTAL VILLAVICENCIO nom mi IDO IIII I I II II IIII DIII IIII11E110 

DE: V&S VALOREt; Y SOLUCIONES GROUP S A S 
NOTIFICACIONES 

Direccion CP 
CL 15 40 101 OFC 630 

dirVICENCIO - COLOMBIA 
Telefono' 
6640187 -3204826394 

Nit-CC-Cod 
901228355 D

E
S

T
IN

A
T

A
R

IO
 PARA: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Direccion: CFT 1-11 
FINCA LOS ALTARES - VEREDA GUAYABAL 

Ciudad - Pais: 
SAN JUAN DE ARAMA -META - COLOMBIA 

Telefono: Nit-CC-Cod: 

SERVACIONES:RADICADO 2019-233 
ficticio. 2019-233 
uraleza: EJECUTIVO HIPOTECARIP 

qado: JUZGADO PROMISCUO DE SAN MART/N 
META 

CNP Citacion Notificacior Personal 
Demandante: BANCOLOMBIA SA 
Demandado, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUE 
Notificado: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Ciudad: SAN JUAN DE ARAMA META 

PESO! VOLUMEN I KILOS 
1 Kilos 1 Unidades 

LsaTIV&LORJ-Átro 
1 X 1 X 1 

Valor Declarado 

90.00 
Porcentaje Seguro 

$0.00 

ITENTE.NOMBRE LEGIBLE-SELLO DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE 

NOMBRE FIRMA Y SELLO [FECHA HORA] 

Po, F (ww,N tivetiottculumbia.,,,p) [Cutlso Ole linpreslon, 188343. Ods, 972401 

°Destinatario O sc 

ODireccion Inco recta 

OFalla intormacion 

O Tras lado 

ODesocoozolo 

ORehusado 0 010. 

Usuario: operaclones.vIllayicenclo 

ONU Hay Oulen Reciba Otros Valores 

90.0o 

Flote 

570,000.00 

Valor Total 

670,000.00 

CERTIPOSTAL 
— Soluciones Integrales --

OFICINA VILLAVICENCIO 
900 151 122 - 2 
CALLE 37A # 539 
683 1651 
www.certipostal.com 
o eraciones.villavicencio • certi oste 
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Villavicencio, 19 de noviernh -e del 2019 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Art. 290 — 291 CGP) 

Señor 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Finca los Altares, Vereda Gunyabal 
Municipio San Juan de Aram I- Meta 

Por medio del presente me iermito comunicarle, que en el Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin, cursa proc. so EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019-223  adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A  contra Ji i)SE GUSTAVO ISAIRIAS GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, 

dentro del cual se dictó umi movidencia con fecha 24 de octubre del 2019. 

• 

• 

Para efectos de recibir notil i 3ción personal de la aludida providencia, sírvase comparecer al 

Juzgado PROMISCUO DEL CV iCUITO DE SAN MARTIN - META, ubicado el centro de Servicios 
Judiciales en la Carrera 7 Nc 3 - 87 segundo Piso de San Martin - Meta, dentro de los cinco 

(05) días siguientes al recibo -1,e esta comunicación. 

Se le advierte que su no coi nparecencia, dará lugar a que la providencia en mención se le 

notifique por AVISO en los t , :mirlos del Art. 292 del CGP. 

Cordialmente, 

c 1. 

DIANA MARCELA OJEDA HÉRRERA. 
C.C. 40.189.830 de Villavieencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

PARTE INTERESADA 



CERTIFICADO DE ENTREGA 

PERSONAL 
, CERTIPOSTAL i 

NOTIFICACION 

DATOS DEL REMITENTE DATOS DEL ENVIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

Dirección 
CL 15 40 101 OFC 630 

Teléfono 

Numero de Guía 
766050001032 

Ciudad de Origen 
VILLAVICENCIO 

Contenido 

NOTIFICACION PERSONAL 

Fecha de Admisión 
21/11/19 

Ciudad de Destino 
SAN JUAN DE ARAMA 

DATOS DEL DESTINATARIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Dirección 
FINCA LOS ALTARES VEREDA GUAYABAL 

Teléfono 

Observaciones 

Centro de Acopio 
Oficina Principal 

ENTREGADO A CERTIFICADO POR 

Nombre e Identificación 
CRISTINA RAMIREZ C.0 1.122.142.211 

Fecha de entrega 
07/12/19 

Fecha de Expedición 
11/12/19 

Yita.O‘ A; e kyLA-
Firma Funcionario 

\ -, 
?. Cr,

1 .-. —.e :VIVIC5i1T3 In:PUrUE, — 
Krt. 9'..151.122-2

LO i .11:, COM:la. JCL.;..; Je:2:: ,lz Z...:To

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
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Ji) 
el 2019 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Art. 290 — 291 CGP) 

comunicarle, que en el Juzgado Promiscuo del Circuito 
CUTIVO HIPOTECARIO No. 2019-223  adelantado por 
;TAVO ISAIRIAS GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, 
cia con fecha 24 de octubre del 2019. 

-sonal de la aludida providencia, sírvase comparecer al 
E SAN MARTIN - META, ubicado el centro de Servicios 
unclio Piso de San Martin - Meta, dentro de los cinco 
municación. 

a, dará lugar a que la providencia en mención se le 
Art. 292 del CGP. 

, - 
.A OJEDA HERRERA. 
O de Villavieencio. 
2 del C.S. de la J. 

PARTE INTERESADA 

Group ) 01(



RELACION DE ENVIO 

V&S VALORES Y SOLICIONES 

NRO DE GUIA 
789906401032 
789906501032 

e 

GESTION 
ENTREGA 
ENTREGA 

jueves, 27 de febrero de 2020 

NRO DE GUIA 

NRO DE ENVIO 19335 

GESTION 



CERTIFICADO DE ENTREGA 

NOTIFICACION POR AVISO 
cp cERT1POSTAL 

DATOS DEL REMITENTE DATOS DEL ENVIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

Dirección 
CL 15 NO 40 101 OFC 630 

Teléfono 

Numero de Guía Fecha de Admisión 
789906401032 31101;20 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
VILLAVICENCIO SAN JUAN DE ARAMA 

Contenido 

NOTIFICACION POR AVISO 

DATOS DEL DESTINATARIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

Dirección 
FINCA LOS ALTARES VEREDA GUAYABAL 

Teléfono 

Observaciones 

Centro de Acopio 
Oficina Principal 

ENTREGADO A CERTIFICADO POR 

Nombre e Identificación 
JOSE SALAZAR C C 7.490.337 

Fecha de entrega 
26/02/20 

Fecha 
27/02/20 

Firma 

de Expedición 

CERTIPOSTAL 
Soluciones Integrales 

NIT. 900.151.1V:4 

sz ,,,,. -'Je , , \ _.,‘ "corksesalleeinnim• lis 
Funcionario 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR 
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TIFICACIÓN POR AVISO 
(Art. 292 CGP) 

R AYALA Y JOSE GUSTAVO ISAIRIA 
2019. 

a providencia y proceso reseñado q 

Crkizt, 
OStu,

SIL 

CONZAIC 

cursa

CIRCUITO DE SAN MARTIN ubicado el 
- 87 de San Martin - Meta, donde se admitió la 

cago _X , y ordeno citarlo x_, proferida en el 

dificación se considera cumplida al finalizar el día 
este aviso, vencido dicho termino comenzara a 

siguientes podrá solicitar en la secretaria del 
iministra, la reproducción de la demanda y sus 
ntarse el respectivo termino de ejecutoria y de 
o podrá manifestar lo que considere pertinente 
Art. 91 C.G.P). 
nisorio   Mandamiento de Pago _X_ 

DIAÑA MARCELA OJEDA HERRERA, 
C.C. 40.189.830 de Villavicrencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

PARTE INTERESADA 

00023
/9 

O 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

SECRETNRIAL. 22 de octubre de 2019, En la fecha al despacho del el Presente proceso, informando que se recibió procedente del Juzgado ir e Granada, Meta, por ( ompetencia territorial. Pendiente ter 

de- los, Llanos, Meta, veinticuatro (24) de octubre 
(2019). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.16 
(cuarto trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION 
DEMANDANTE EANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO 2019-00223-00 

conocimiento del presente proceso 

ijeuinento& iicompañados a la di manda resulta a cargo _ 
'1 una`obli,;anión clara, 

rt 
te expresa y exigible de cancelar de

y r •••,,e1 
• 

c mero.itleunidos como se encuentran los requisitos exigido. 

d22, 4243 458 del Codi,,,,o General del Proceso, el Juzgado, 

:DAMIENTC) DE PAGO por la vía ejecutiva con 
.11~1fp.s, COLAMBLI SS y en contra de JOSE'9USTAT 
LA "(WEL< SAELAZAR AY4,'por las siguientes eantidade' 

-4.1,1TA:y S1E' E MIL CIE' íTO SETENTA A' 

F, (1697.17‘ .00), representado en 'el paga?
'saldo de capn al de la cuota del 20 de junio, , 

pital acelerado. 

oratorios a 1L máxima ta 

1:1,,fe2ha'de su orrespondiente exigibili 
' - 

costas se miolverá en si , oportuti' , 

IENTOS ',TEINTINDEVE . MiLjUN.;-:,F,E;$0 
lagésé número 2150091528;:teertrreSiA 

de 2019, causados desde el 

Scanned by CamScanner 



MILLON 
OCHOCIENTOS iN ( 1; 1 .81. 1.216.00), represen tados 

MIL DOCEINTOS 1)IECISES PESOS 

en el pagaré numero 2150091328, 
cprrc9oondiente al saldo del cal ital de la cuota de juli 3 de 2019, valor 

(c:a2;:egado del capital total aceler do. 

-Par los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del I a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se e Ieet:ie el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

- LOS MILLONES QUINIENTOS VEI \ITICUATRO MIL NOVECIETOS CINCUENTA y r II.:EVE PESOS ($2.524.959.00I representados en el pagaré número 
1150091528, correspondientes al interés corriente, cuota de julio de 2019, 
causados desde el 21 de junio de 2019, hasta el 20 de julio de 2019. 

-UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
( 1: 1 .819.048.00), representados en el pagaré número , 2150091528, 

saldo del capita orrellpondiente al de la cuota del 20 de agosto de 2019, valor c al?;:egado del capital total acelerado. 

-P:Jr los intereses moratorios a la :náxima tasa legal permitida al momento del 11;?,c), a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se e ;:!etlie el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISETE PESOS ( 112 5(7.127.00), representados en el pagaré numero 2150091528, correNpondientes al interés corriente cuota de julio de 2019 causados desde el 21 c iult de 2019 hasta el 20 de agosto de 2019, 

-DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROSCIENTOS VEINTISIE MIL r II:EVE PESOS ($251.426.009, por concepto de capital acelcrado. 

- TIIIELVTA Y SEIS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVANTA Y 
RES PESOS ($36. 154.093.), por concepto de capital insoluto del pagaré: número 

:,150092550. 

-Par los intereses moratorios a la máxima tasa.legal permitida al memento del 
glitn, a partir de la fecha de su 

correspondiente exigibilidad y hasta cuando se 
e Ii:otCle el pago. Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad. 
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OCHENTA Y TRES 
MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y 
NOVECIENTOS VEINTiCUATRO P ESOS ($8377592400) por concepto de eaPitr . insoluto t c rresponcáente al pagare numero 210093114 . 

CINCO MI , 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento :I (
pago, a partir de li, fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando 
efectúe el pago . Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 :3: 

-OCHO MILLONES 

(SS 040.q 5).00), por 

número 9404590. 

S 

---ct o 

-Por los intereses moratorios a In máxima tana legal permitida al mom nwo;lc 

dor:1/1;M COTEJA^. pago, a partir de In fecha de su correspondie lie exigibilidad y hasta cu 
c/. Etiviiwr 

CUARETNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA P 

concepto de capital i; [salino correspondiente al 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUAREN .A Y NUEVE MIL TRECE PESO; • 

MONEDA CORRIENTE (512.949.013.00), por concepto de capital insulta 

correspondiente al pagaré sin número (11.26). 

-Por los mtereses inoratorios a Ir máxima ta ;a legal permitida al mornen :a :1! • 

pago, a partir de la fe2ha de su correspondic -ite exigibilidad y hasta cuanno 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá emsii oportunidad. 

-CINCUE MILLON.i:S QUINIENTOS NOW NTA Y 'NUEVE MIL DOSCIEMCO: 

DOCIEN'l OS VEINTISIS pESOS MONEDA CORRIENTE (550.599.226.00) . 

concepto de capital insoluto.del pagaré mimen , 46699454. . 

-Por los nteresea inoratorios ab máxima ta ;a legal permitida al .momen-o (Iii 

pago, a r artir de Ir. fe:ha de su correspondie -ite exigibilidad y hasta cuanéo 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en si . oportunidad. 

SEGUND ): Ordenar al demandado que cumpl 1 con la obligación que se le cobt 

dentro dr los cinco (5) días siguientes a la not ficación personal de este pro % rido, 

advirtien, lele que simultáneamente a partir ( e la notificación personal de este 

para proponer excepcionct 
proveído, cuenta con 1:1 término de diez (10 días

(art.442, nim.1° del C 

TERCER)7 Notificr.r cl presente auto al ejec liado en los términos del arCctr. . 

29] del C &ligo Genera: del Proceso. 
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o 

CU A1TO: Decretar el embargo y secuestro previo del inmueble de 

ollattudado registrado bajo la matrícula 
ininobiliariE: 

No.236-4.3.?52. En 

col .s:catencia, librese la comunicación 
correspondien 1 e a la Cf cina de

medida. 

Izt .trumentos Públicos de esta ciudad 
para efectos del 

registro de ia 

Heidic lo anterior, se resolverá sobre su secuesuo. 

prcp edac del 

(UNTO: Oficiar a la D.I.A.N. 

SE.C.:0: Se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA OJEDA H CRRERA,

cono apoderada de la parte actora, en la forma y térrninDs del mandi to a ella 

conferido. 

le 

El Secre tario

NOTIFIQUE:SE 

JuiG/400 PROMISCUO bEL CIRCUITO SAN MARTiN - META 
San Martin, I 

I 

No 
Eltuto anterior fue notificado por ESTADO 

de la fecha 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Manir) de los Llancs, Meta 
Correo: j0 prctosrr 

anin@cendoirarnajudicialgov.c o 

Scanned by CamScanner 



Señor 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GRANADA - META (REPARTO) 
E 5 0 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA 5.A. 
Demandados: JOSE GUSTAVO lSAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con NIt 901.228.355-8, con domicilio principal en 
Villavicencio, representada Judicialmente oor la abogada DIANA MARCELA OJEDA HE 
mayor de edad y vecina de Vi l las, cenclo, ahogada en ejercicio, identificada como 
mi respectiva firma, con taje:::.: profeslonai num 2'0 180.112 del C. 5 de la 1, dom161;77,1 
principal en la ciudad de VHon., rencic, e,ercicio del endoso conferido por e apoderaSsZIAL 
especial de Bancojorrbia conforme a la escrit t,ra pública número CINCUENT OCHO (58) 
del 14 de Enero de 2019, :mien actúa corno endosante y apod,erad ,tespecial de 
BANCOLOMBIA 5.A., estableclm coro de Crediso Bancario con domicilio princip ciudad 
de Medellín) identificada con e, N. It.890.903.938-8, representado jegalme t ploet iPta.OTEJADA 
MAURICIO BOTERO WOLFF, don-::Liado en la Ciudad de Medellín con número de dula cre-nn° 0
Ciudadanía N' 71.788.617,con este escrito presento DEMANDA EJECUTIVA PA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTlA REA_ contra !OSE GUSTAVO ISAIRiAS GIL Y MARIA RAQUEL 
SALAZAR AYALA, mayor(es) tIc edad, identificado(s) con cédula(sj• ce ciudadanía número 
4.164.263 Y 52.229.583 con domi 

ci lo en la ciudad de Sar. Juan de brama- Meta, para que crevios los trámites regulados en el 
Art 468 del CGP se decreten la:: siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Librar mandar,Cento ejecut ivo en rayar de BA' NCOLOM3IA. S.A., y en contra de 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL por los slguienses conceptos: 

POR EL PAGARÉ N°2150091528 

1. SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($697.174=) 
representado en el pagwé V2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL ce ia 
Cuota del 20 junio del 2011, ea or desagregado de capitai :cta. acelerado. 

2 Más los intereses rncratc• !o legal vigente desde el 21 de junio del 2019, 
fecha en que la cuota de mes de L.P.c se hizo eKigible, hasta el día de su solcrbón o 
pago definitivo 

3. TRES MILLONES SE1S.C.ENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESOS ($3.629.001=) 
representados en el pagebé N'2150091528. correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de junio de 2019 C;:il!SaliDS desde el 21 de mayo de 2019 hasta el 20 de junio 
de 2019, l iquidados a a tusa del 2512% anual 

4 UN MILLON OCHOCIENTOS UN Mi DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS (91.801.216=) 
representado en el paga.1" N2150991528, cor-esoondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 ju1c. dts» 2011, valor bemsgregado del capital total acelerado. 

5 Más los intereses morato- os e, es re bxima agal vigente desoe el 21 de julio del 2019, 



fecha en que la cuota del mes de julio se hizo ex En.e. hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

6 DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.524.959=) representados en el pagaré N"2150091528, correspondientes 
al INTERÉS CORRIENTE Cuota de julio de 2019 causadcs desde el 21 de junio de 2019 
hasta el 20 de julio de 2019, liquidados a la tasa de! 25.42% anua: 

7. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1.819.048=) representado en el pagare N'2150091528, correspondientes al saldo 
CAPITAL de la Cuota del 20 agosto del 2019, valor desagregado del capital total 
acelerado. 

8. Más los intereses moratorios a la max.ma legal viga-te desde e! 21 de agosto del 
2019, fecha en que la cuota del mes de agosto se hizo exigible, hasta el día de su 
solución o pago definitivo 

9. DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($2.507.127r-) 
representados en el pagaré N°2150091528, corresourckantes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de julifi de 2019 hasta el 20 de agosto 
de 2019, liquidados a la :asa del 25.42% anual 

10. Por concepto del capital acelerado del pagaré la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS ($251.426.009=) 

11 Los intereses de mora l iquidados sobre .a cantidad del iapital acelerado mencionada 
en el literal 5.-, calculados a partir desde !a presentaclún de !a demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado aplicado una tasa equivalente a una y 
media (1.5) veces el interés remuneratorio pactarlo disminuido por ministerio de la 
ley. 

POR EL PAGARÉ N°2150092550 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($36.154.093,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del :apital acelerado mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado api,cando una lasa equivalente a una y media 
.1.5) veces el interés remuneratorio pactado rfismifijfio por ministerio de !a ley. 

POR EL PAGARÉ N°2150093114 

1. Por concepto Del capital insoluto de pagar,± La suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
(583.775.924,00). 

2. Los intereses de mora l iquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de lo adeudado aplicando una lasa equivalente a una y media 



(1.5) veces el interés renaLre .d o pactado cicrrinuldc por ministerio de la ley.

POR EL PAGARÉ SERIAL N' 39404590 

1. Por concepto Dei capltal CUl l pagaré La suma de OCHO MILLONES CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS (S8.040.950,00). 

2. Los intereses de mora l iquidad nc sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados part r desde el 07 de junio de 2019, hasta e' día 
se verifique el pago de lo adeudado aplIcanco una tasa equivalente a un egPnecla 
(1.5) veces el interés !'errune'.1:o'le pactado disminuido por ministerio d ley. 

-5' CERTIPOST 

POR EL PAGARÉ SIN NUMERO 
2 
Y 

1. Por concepto De capital del pagare La suma de DOC. 11141,1,9tIES 
Tg""tur.4 Covta04

— el- ENVIAD°
NOVECIENTOS CUARENTA Y , ..;EVE MIL TRECE PESOS ($12 949 013,00) 

2. Los intereses de mora Ur.picaucs sobre la cantidad del capital acelerado meneo 
en el literal 1.1.-, calculados» partl desde el 15 de agosto de 2019, hasta ci día en 
que se verifique ei pago ce lo udeudadc ap lcanpo una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés -emune. uto- o pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N° 1669945,1

1. Por concepto Dei capitel insoluto del pagaré La suma de CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
(550.599.226,00). 

2. Los intereses de mora l iqu.duius sob.uu la cantidad del capital aceleraco mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados u partir desde el 04 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de :o ude.:dado aplicando una tasa eqplvalente a una y medla 
(1.5) veces el interés remt.ne-r.cPc p3C.I3CD disminuido por ministerio de la ley. 

SEGUNDO: Se condene al (Hos) den-- l -dp (s), en el momento or-ocesa! oportuno, a pagar 
las costas de este proceso y agenciac. de,-echo. 

PRETENSION ESPECIAL 
Decrétese en la opo,tunidud precesul prevista en el numeral 3' del articulo 468 del Código 
General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta del inmueble y su 
avalúo para que con p. veducte se paguen a: demandante las sumas de dinero señaladas 
anteriormente 

,HECI105 

sei'.orJOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL r.u .ptr:Plo; e pagaré número 2150091528, el día 
10 de °cubre de 2016, a wa'. do' 8ANC000MBIA S.A., por la cartIdad de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS ($303.000.000=) sama que se compro.met O 
a cancelar en un plazo de 120 rniu.3s, mediante 120 cuotas mensuales. 

2. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, 5 ,..3crlble nuevas condiciones de obligación de 
Bancolembia mod;f cande el dúo c;ce, a partir del 20 de abri l de 2019, las 



cuotas de amortización dei crédito tanto por comnal como por intereses serán 
pagadas los días 20 de cada mes conservándose ;a periodicidad inicialmente pactada, 
hasta la completa cancelación de la obligacrón. 

3. Los pagos parciales efectuados por el deudor se aolicaron de conformidad con las 
normas legales de imputación de pagos, quedando un saldo por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($255.743.537=) 

4. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor segun el pc5a-é N° 2150092550 a favor de 
BANCOLOMBIA 5.A., se obligó solidariamente a augur en la ciudad de Bogota, la suma 
de $36.154.093,00. 

5 El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 
($36.154.093,00). 

6. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el oagafé N' 2150093114 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pognr en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $83.775.924,00. 

7. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por L71 cantidad de OCHENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($83.775.924,00). 

8. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré SERIAL N' 39404590 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $8.040.950,0o. 

9. El deudor no realizo ningún abono, Quedando un saldo por la cantidad de OCHO 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

10. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el captaré SIN NUMERO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $12.949.013,00. 

11. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

12. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SERIAL N° 46699454 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $50.599.226,00. 

13 El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($50.599.226,00). 

14 Que mediante escritura pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en 
la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinarnarca, los señores JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA garantizaron todas las obligaciones 
derivadas de los títulos valores que se acompaña a la presente demanda, mediante 



hipoteca aborte, rFa ardoer orado, SCO'e e! lomiLeb,e cuya venta se persigue, y sor 
lo tanto fue Fr cMc] no el fo.m de matrícula inmobiliaria número 236-43252 en la cae 
aparece que y.:s . .50:5 los demandados que indiqué al principio de esta 
demanda. 

15. Los títulos ya •ares base p :!ernanda fueron legalmente otorgados y aceptado por 
la demandarH y contienm. ce acuerdo al Artículo 422 del LEP., obligaciones 
expresas, clams y acualmer.te exigibles de cancelar una suma Huida de dinero y :OS 

intereses de ñon que legrHente ie correspondan. 

16 Mediante ac: , númpro 1 del 1 de agosto cc 2019 suscrito por asamblea genera' de 
accionistas rE': ñstradc es est., mamara de comercio bajo el número 75386 del 
del registro ñ rcaoth el ñp agosto de 2019, la persona jurídica cambios jrnbre 
ce VALOREM ;MOUP S.A.S .. ... ..AS VALORES Y SOLUCiONES GROUP S.A.S r •in por '-
cual el endo:. ñ • BANCOLOMBIA SA esta a nombre de VALO GRO!21' , ZsZ li
SAS. 

DESCRITCION DEL INMUEBLE HIPOTECADO 

El inmueble hipoter:r. do y CETTSUoOYs, dentro del presente proceso está ubicado en e. te de 19)0
terreno denominase Los Al-,ares .c,Hzado co L: lunsdiccidn del Municipio de San Juan 
Arama — Meta y se e ol'uess:O3 GO-c. :comente alinderado e identificado en la escritura púb;ca 
N° 1137 de fecha 4 ce :my"; rio :1013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cuya mimara copia .: 7-1exo a la pmseme demanda. (Art 83 CCP). 

POTocOPIA COM1 CON EL Epivi 4°A 

A este inmueble le arte-ir:ce :. o de matricula timobiliaria número 236-43252 de la 
Oficina de Registro P ; in: pmment r-ibilcos de VHav•cenclo - Meta. 

SOLlCITLM, DE EMBARGO Y SECUESTRO 

Solicito decretar el rmb,ir ay secuestro del inrnuable hipotecado que por !a presente 
demanda persigo, eHia der:ri;o:icnv l inderos se determinan en la escritura pública número 
N* 1137 de fecha 1 be u- pu Jo 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cual iebera dcp:marse con el mandamiento de pago solicitado en esta 
demanda, y comun::: .He mediame ñf sic al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 
Municipio de San Msg0n - Muta, [-jrunun[c[71r.do [a., medida, para que se tome nota del mismo 
en el folio de matricHa innuM13añd número 236-43252 

En derecho me fue :anm:- cm 

concordantes del Ce; ñgc CH: 
del Código de Come :o,

Por [a cuantía, con:  c 
en $470.000.000. 

Por el lugar de via : :16 
competente para cm .1)CE:" 

DERECHO: 

rr-ticuios 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453; y 

ncmos 6119 p, 647,651 a 657, 709 a 711 y concordantes 
365, 144 al 461; 468 y 599 del CGP y ley 546 de 1950 

CUANTI A: 

so de Mayor Cuantía, cuantía que estimo 

COMPETENCIA: 

hipotecado, domici lio de la demandada, es usted 



PRUEBAS: 

1. Pagaré N's 2150091528, con;untenente con el cr loso cc.i Pr: cure 61. 
2. Nuevas condiciones de obligaciói con DancolornUia 
3 Pagaré N*2150092550, conjunta lente con ei er !oso en r. :un ion. 
4. instrucciones pagares en Blanco 
5. Pagaré W 2150093114, conjunta-lente con el er :fox on Pr:cur.tión. 
6. instrucciones pagares en blanco 
7 Pagaré SERIAL W 39404590. con:.:ritamente con el en,Juso en P:.. curación. 
8. Conven:0 para !a apertura de proluctos Personas Naturáles 
9. Pagaré SIN NUMERO, conjuntan.. nte con e! endoso en :'roc-rac 
10. Convenio de vinculación Persona.. Naturales 
11. Pagaré SERIAL W 46699454, cortintamente con en..c,so en P!c:Jración. 
12. Convenio para la apertura de prociuctos Persona: Nato; li2S 

13. Primera copia de ia Escritura Pul:iica No. 1137 dz- 4 de mz :zo de 2013, otorgada 
en la Notaria Veinticuatro de Bo)::Jtá • Curidinun-árci, con su ce- espondiente nota de 
registro. mediante !a cal se cons:iwyo iá. hipote:::: dárnento z esta demanda. 

14. Certificado De tradición y liberud número 236.43252 de .a Cficina de Registro de 
Instrumentos Plibe.:05 ce' ivtunic uio de San Mai n N'ata, ccrret:.ondiente al inmueble 
r‘potecaoo referido e- esta de-n ida. 

15. Escritura No. 58 Oel 14 de ene.) de 2019, do -ce l:.. es otorg-Jo poder especial de 
BANCOLOMBIA S.A. a Asrith ibnne López, C:oria Garc franco, Sandy Yibet 
Montoya Sanchez. ..Uan Pabio Gc.nez Restreco. a izo Girald . Vélez, Sandra Beatr.z 
lérez Caro, Lilian catalina Girait:o Osario, Ne:s::n Bade.: Castaño y Mauricio 
Giralda Marín 

16. Certificado de existencia de V8i5 VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS 
17. Certificado de existencia de BANcoLomaiA S.A. 
13. Copia de la demanda en archivo :idjunt0 (CD) cava rallada y arc: yo 

ANEXOS 

is :n'as de las pruebas cocine-Ital.:1 :flenCiOra.:.‘as, copiz „e esta demanda para 
e archivo del ;uzgaoc y 1 copias :e la oemand.: ant • :s para los traslaoos 
::.--espondientes, acic.onal adjunto. 1 derr.anda cor o rienWe de c ...os para el archivo del 
:-zgado y el traslado de la dernannan 

I..ECONOCIMIEN O 

S.: icitamos al despacio q-e al morn nto ce reconoc,fr personería je. dica se reconozca a la 
suciedad V&S VALORES Y SOLUCIONzS GROUP S.A.S -avesentada jc..icialmente por la Dra. 
D;ANA MARCELA OJEDA HERRERA cc -no apoderada re parte actor . de acuerdo al endoso 

AUTORIZACON 

A..:orizar a la señora ANGELICA RO!- CARDENAS .dentiiicada con lz C.C.1.121.891.298 de 
ayiCenS, para cue tenga acces:- a los expedientes, con el cu. podrá; tornar fotos 

s citar las copias de. caso, retirar c .-cios de ernuar.io -ecib r dem. idas o retirarla en su 
:o- recto cuando sea ne-zinente y su anexos, recamar 3vi$03, edic:.,s. oficios, despachos 

-nisorics, órdenes  de.sioura so citar y recibir fechas para dilrencias de secuestro 
ri  títulos cue contengan delás. *os udiciales realizar desglose dando aplicación de 



esta manera con lo dispuesto por e! ulo 27 del Decreto 195 de 1971 

La autorización se exencle, para pu. , yr, los Casos permitidos por la Ley, sea la persona que 
eventualmente suministre G ponga:: ..U,,,00sición los medios para l levar a cabo las respectivas 
di l igencias correspcndienter a las rn :' das previas solicitadas y decretadas y/o similares. 

NOTIFICACIONES 

• 

• 

Demandante: Oficina BANCOLOMEA en la Carrera 39 C No 29-15 Centro co 
LLanocentro Piso 49 da la ciudad de \. 11Lnuicencio 
E-mail para efectos dr. notificaciones (nrñales:; 

Demandada: JOSE GUSTAVO ISA,R:.1..5 GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYA! 
Altares, ubicado en la jurisdicción de! Municipio de San ..uan de Arama — Meta 
47A N' 81C-66 de la ciudad de Bogcli 
Emain ..:CquAurn,
Bajó la gravedad del Jur-amen:o marlinn, 
demanda. 

wn el L ^ 
la cate 

ICientr°CaPIA COrt EL. Eyw —.ADA 
,-,os que cescon5cernos la dirección electró e la itel0

Al Apoderado V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.5 e- :a cal le 40-101, Centro 
Comercial y Empresar:al Primavera Urbana, Lobby 2, °nona 630 en Vi llavicencio - Meta, TeL 
320-4826394 y 67740187. 
E-mail:  

PRESENTACIOH PERSONAL DE LA DEM; NDA 

De conformidad con lo establecido En el articulo 89 del C. P, la presente demanda se 
entrega sin necesidad de presentación personal pues, las firmas contenidas en ellas se 
presumen auténticas. 

Señor Juez, 

DIANA IM,,,Y'.CELA OJED ERRERA 
C.C.4C1 16 830 de Villavicencio.
T.P. 100.112de1 CE. de la i.



CERTIFICADO 
[ 

DE ENTREGA 

POR AVISO 
en CERTIPOSTAL 
—1-  -..,,,.. NOTIFICACION 

DATOS DEL REMITENTE DATOS DEL ENVIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP 

Dirección 
CL 15 NO 40 101 OFC 630 

Teléfono 

Numero de Guía 
789906501032 

Ciudad de Origen 
VILLAVICENCIO 

Contenido 
NOTIFICACION POR AVISO 

Fecha de Admision 
31/01/20 

Ciudad de Destino 
SAN JUAN DE ARANIA 

DATOS DEL DESTINATARIO 

Nombres y Apellidos (Razón Social) 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Dirección 
FINCA LOS ALTARES VEREDA GUAYABAL 

Teléfono 

Observaciones 

Centro de Acopio 
Oficina Principal 

ENTREGADO A CERTIFICADO POR 

Nombre e Identificación 
JOSE SALAZAR C.0 7.490.337 

cFecha le entrega 
26'02/20 

Fecha de Expedición 
27/02/20 

(tu 4,21I <,',/k. 1 
q

Firma Funcionario 

CERTIPOSTAL 
Seducianes Integrales 

NIT. 100.1$1.122-2 
uoraccacausiniinsodutaws 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 

PRUEBA DE ENTREGA 

IrVICOICIO 

DESTINO 
AM asa 0« mys ia,TO 

FECHA 
allIt4141 

HORA 
17:14:14 

Zit• do ~no 24 de MI 
S tu 111.2 
CEIMPOBTAL VILLAVICANCIO 

II 
11 1111 1 1 1111111d 

789906501032 

314. 

DE va VALORES Y SOLUCIONES opa» a A 5 
NOTIFICACIMES 

cdr 
CL 1540101 10, OFC 130 

c."11:111110ENCIO - COLOMBIA 
Maca* weir• 120412011 1101~ 

"4"Sza?Ant074190T 2Z .ZO C» 
«trakkaRamm 11101010CUO Ce 

,CP 

 e chiAlUAN DE ARARA -META - COLOMBIA 

JOIIE GUSTAVO MANDAS a 

ALTAftES - VEREDA GUAYABAL 

N'EEG-Est 

UtridraltirSú litir + 51/41YeAkIéto 
FE SAN JUAN DE A 

rtrzrárir""" " 42
~ 

ca :51070-7-
C gqo z.3-7 

~t. ~4 Y eas o ramo. imolb,4 
norwie Po, Plw/eat. (wat 1 tedio* 

Oindamms 

Only Sama. 

O hvem. 
Ooms•pme 

O.sinde 

. odt 1919tMin21 

3V-  g 

QIII• Se. Osin 9•••• 
$0.02 

.72.1111Y 

OLMOS 

"""taaao6501 032 

CERTIPOSTAL 
—+— — 

OFICINA VILLAVICENCIO 
900 151 122 - 2 
CALLE 37A 1539 
683 1651 

.cart postal. com 
raclonn.vIllavIcenci • cern 
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• 



Villavicencio, 13 de diciembre de 2019 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(Art. 292 CGP) 

Señor 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Finca los Altares, Vereda Guaya bal 
Municipio San Juan de Arama- Meta 

• 

• 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO No. 2019-223 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA Y JOSE GUSTAVO ISAIRI 
FECHA PROVIDENCIA: 24 de octubre del 2019. 

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia y proceso reseña 

contra en el JUZGADO PROMISCUO  DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN ubi 
Servicios Judiciales en la Carrera 7 No.3 - 87 de San Martin - Meta, don 
demanda , profirió mandamiento de pago _X_, y ordeno citarlo _x_, pro el 

indicado proceso. Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día 
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso, vencido dicho termino comenzara a 
contarse el respectivo termino de traslado. 

El notificado dentro de los tres (3) días siguientes podrá solicitar en la secretaria del 
Despacho, ubicado en la dirección cine se suministra, la reproducción de la demanda y sus 
anexos, vencidos los cuales canicas irá a contarse el respectivo termino de ejecutoria y de 
traslado de la demanda. :entro de cale último podrá manifestar lo que considere pertinente 
en defensa de sus intereses. (Inciso segundo Art. 91 C.G.P). 
Anexo: copia informal demanda x Auto admisorio 

Cordialmente, 

Mandamiento de Pago _X 

DIAÑA MARCELA OJEDA HERRERA. 
C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.R. No.180.112 del C.S. de la J. 

PARTE INTERESADA 



1 

• 

1 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

lecRETkRIAL. 22 de octubre de 2019. En la fecha al despacho del él presente proceso, informando que se recibió procedente, del Juzgado Xc tçe Granada, Meta, por competencia territorial. Pendiente 

de: los Llanos Meta, veinticuatro (24) de octubre de des 

AUTO INTERLOCUTORIO No.16 
(cuarto trimestre) 

-PROCESO EJECUTIVO CON ACCION 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO 2019-00223-00 

,conochniento del presente proceso 

atén-bis-  acompañados a la demanda, resulta a cargo 

til r'eligación clara, expresa y exigible de cancelar ,deterrninad 

lettmilos como se encuentran los requisitos exigxdo r. 

y 40.del Código General del Proceso, el Juzgado;. 

RESUELVE: 

lANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva conrgarn 
PIVOLOMBIA 8,A y en contra de JOSE GUSTA» 48 

4SLAZAR AYAL, por las siguientes cantidades,' 

A Y SIETE MIL CIE:' n'O SETENTA' Y Qvita 
697.174.QQ), representado • a 
de capital de la cuota del '20 de 

celerado. 

, 
dos a la máxirna ta la legál.per 

a de su correspondiente 'exigibilidad'-
' - • s se resolverá enal oportunidad:\ '.. 

IENTOStVsE.INTI.IU 
í aré 

nüni Sm't21$0011 co-
de 2019, causados 

nVel 
de3de el 2 
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MILLON 
OCHOCIENTOS ( II 1 8( 1.216.00) , representados 

IN MIL DOCEINTOS 1)IECISES PESOS 
t t 

carrespondicnte al saldo del cal ital de la 

pagaré en el 

c asapegado del capital total acelen do. 

-Par los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del I 111;10, a partir de la techa de su correspondiente exigibilidad y hasta :liando se t ';,:t:re el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

- HOS MILLONES QUINIENTOS VEl 'aiTICUATRO MIL NOVECIETOS CINCUENTA Y r ILEVE PESOS ($2.524.959.00) representados en el pagaré número 
11501:91528, correspondientes al interés corriente, cuota de julio de 2019, 
causados desde el 21 de junio de 2019, hasta el 20 de julio de 2019. 

- 01'.1 MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS ( It 1 .819.048.00), representados en t  
correspondiente al saldo del capita 

numero 21150091528, 

cuota de julia de 2019, valor 

pagaré numero 2150091528, 
de la cuota del 20 de agosto de 2019, valor c agt:tegado del capital total acelerado. 

el 

-Par los intereses moratorios a la :máxima tasa legal permitida al momento del j Htt,c), a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se Tact:te el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-COS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISETE PESOS ( 111,1.5(7.127.00), representados en el pagaré n limero 2150091528, correspondientes al interés corriente cuota de julio de 2019 causados desde el 21 c julo de 2019 hasta el 20 de agosto de 2019. 

-DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROSCIENTOS VEINTISIE MIL 11::EVE PESOS ($251.426.009, por concepto de capital acelerado. 

- fitEINTA Y SEIS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVANTA Y TRES PESOS ($36.154.093.), por concepto de capital insoluto del pagaré número 
P0092550. 

-Par los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al memento del 
o, a partir de la fecha de su 

correspondiente exigibilidad y hasta cuando se 
e itott:te el pago. Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad. 
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oel IENTA Y TR LS 
MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y NOVECill•NTOS 
VEINTICUATRO P ',NSOS (S83. 775.924.00), por concepto de caP1 IE insoluto 

«,cresponciente al pagaré número 210093114 . 

CINCO Ml , 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento le 
pago, a partir de li, fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando :3: 
efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-OCHO MILLONES CUARETNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESO:) ,
($8 040. .I 51100), por concepto de capital insoluto correspondiente al pagar: 

número :9404590. 

-Por los in tereses moratorios a la máxima lasa legal permitida al momento dc 

pago, a partir de M fecha de su correspondie Ite exigibilidad y hasta cuando : 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en SII oportunidad. 

-DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUAREN _A Y NUEVE MIL TRECE PESOH 

MONEDA CORRIENTE ($12.049.013.00), por concepto de capital insolut 

correspondiente al pagaré sin número (11.26). 

-Por los intereses moratorios a la máxima ta :a legal permitida al momen 

pago, a partir de la fe2ha de su correspondie -de exigibilidad y hasta cuando 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá eastioportunidad. 

-CINCUE CA MILLON.S QUINIENTOS NOVE MTA Y NUEVE MIL DOSCIENTO 

DOCIEN"I OS VEINTISIS. pEsos MONEDA CORRIENTE (S50.599.226.00), mi • 

concepto de capital insoluto.del pagaré numen' 46699454. -

-Por los i n tereses inoratorios rl máxima ta ;a legal permitida al momean di: 

papo, a partir de ha fmha de su correspondie -de exigibilidad y hasta cuano o. 

efectúe el pago. SoLre costas se re3olverá en si oportunidad. 

SEI1UND ): Ordenar al demandado que cumpi a con la obligación que se le eohl 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la not Ficación personal de este pro' sido, 

advirtiéntlele que simultáneamente a partir c e la notificación personal de esir 

para proponer excepcioms 
proveido, cuenta con el término de diez (1C días 

(art.442, mm.1° del C.G.P.). 

al CLI.. : ,

TERCER)' Notificar el presen te auto al ejec atado en los términos del

293 del C 6digo General del Proceso. 
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CE K.RTO: Decretar el embargo y secuestro previo del inmueble de prc p edac del

ciemaadado registrado bajo la matricula 
inrnobiliaric, No.236-43252. En 

cor.stcuencia, líbrese la 
comunicación correspondient e a la (Icina de

Instru mentos Públicos de esta ciudad para efectos del 

registro de ia medida. 

Heelie lo anterior, se resolverá sobre su secuesuu. 

(„it:INTO: Oficiar a la D.I.A.N. 

SE.CO: Se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA OJEDA H CRRERA,

cono apoderada de la parte actora, en la tonna y térrnirms del mancli to a ella 

confetido. 

NOTIFIQLTESE 

le 

El Secretario 

JuiGiA00 PROMISCUO bEL CIRCUITO SAN MON - META 
San Martin,

• 
 

1S° 

No 
Elidiese anterior fue 

notificado por ESTADO 
U. la ficha 

Cartera 7 No.3-87 Barrio Canioa, San Mart in de los Llanc.s, Meta 
Correo: j0 I prctosrr 

artin@cendojsarnajudicial.gov.( o 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GRANADA - META (REPARTO) 
E. S. 

Referencia: PROCESO EJECUTVO D:SFOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandados: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con NIt 901.228.355-8, con domicilio principal en 
Villavicencio, representada judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
mayor de edad y vecina de Vi l lavicencio, abogada en eje-ciclo, identificada como 
mi respectiva firma, con tarjeua rofes'onai número 180.112 de: C. S de la J, "t edomici 
principal en la ciudad de Vil laur ceny.io, en ejercicio del endoso conferido p. l decid 
especial de Bancolombia confurme a la eschtura púbLca número CINCU" Y OCHO '(̂5•23PZ.4t. 
del 14 de Enero de 2019, r:„ en actúa corro endosante y apode 40 especial de 
BANCOLOMBIA establec miento de Credlto Barceno con domicilio pri 1Q9. 7pn la ciudad 
de Medellín, identificada con el Nit.890.903.938-8, representado legal nV1 Otyli Dr. 
MAURICIO BOTERO WOLFF, domicihado en la Ciudad de Medehín con núme e vt ci 404
Ciudadanía N' 71.788.617,can este escrito presento DEMANDA EJECUTKNPARA 4
EFECTIVIDAD DE LA GARANThj REAL contra ;OSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA-k 
SALAZAR AYALA, mayor(es) avocad, idertificado(s; con cédula(s) de ciudadanía número 
4.164.263 Y 52.229.583 con den-

ci l io en la ciudad de San Juan ce Arama- Meta, pa -a que previos los trámites regulados en el 
Art 468 del CGP se decreten Lis 51j-3 .J:entes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Librar mandamlemo ejacutivo en favor de BANCOLOMBIA.S.A. y en contra de 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, por Inc siguientes conceptos: 

POR EL PAGARÉ N°2150091528 

1. SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS (5697.174z) 
representado en el pagaré V2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL ce la 

Cuota del 20 junio del 2019, va cr desagregado drO carhtal total acelerado. 

2. Más los intereses moratorios 
fecha en que la cuota de1 rnh 
pago definitivo 

rnJ1Jyhtna legal vLAJente desde el 21 de junio del 2019, 
1. iunlo se hizo exigible, hasta el día de su solución o 

3. TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINT!NUEVE MIL UN PESOS (53.629.001z) 
representados en el pagaré N:2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRENTE 
Cuota de junio de 2019 causudos desde el 21 de mayo de 2019 hasta el 20 de junio 
de 2019, l iquidados a a ras9 :el 25.02% anual 

4. UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS (51.801.216=) 
representado en el pagaré V2150091528, corresoondientes al saldo CAPITAL de 'a 
Cuota del 20 julio del 209. vJhor desagregado de. capita' total acelerado. 

5. Más los intereses mora:ohn:a a rr.Ax —a ieg<7.21 vigente desde el 21 de julio del 2019, 



fecha en que la cuota del mes de Jul io se ki 70 exig.ble,hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

6. DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.524,959.) representadas en el paga -é N'2150091528, correspondientes 
al INTERÉS CORRIENTE Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de junio de 2019 
hasta el 20 de ;dio de 2019, liquidadas a la tasa del 25.42% anual 

7. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MlL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1.819.048r.) representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo 
CAPITAL de la Cuota del 20 agosto del 2019, valor desagregado del capital total 
acelerado. 

8. Más los intereses moratorias a la máxima legal vigente desde el 21 de agosto del 
2019, fecha en que la cuota del mes de agosto se hizo exigible, hasta el día de su 
solución o pago definitivo 

9. DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($2.507.127=) 
representados en el pagaré N°2150091528, corresponclentes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de julio de 2019 hasta el 20 de agosto 

•de 2019, liquidados a la tasa del 25.42%201:Jai 

10. Por concepto del capital acelerado del pagaré la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS ($251.426.009=) 

11. Los intereses de mora liouldados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 5.-, calculados a partir desde la presentación de la demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y 
media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la 
ley. 

POR EL PAGARÉ N° 2150092550 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($36,154.093,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ N°2150093114 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($83.775.924,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre !a cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 



(1.5) veces el interés remuneratorio pacano d,smin((ido por mIn'steflo ce la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N° 39404590 

1. Por concepto Del capit(3 •-soluto del pagaré La suma de OCHO MILLONES CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS (58.040.950,00). 

2. Los intereses de mora Hi l.siclados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 07 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de o adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés fe(—,.neratorio pactado disminuido por ministerio de !a ley. 

POR EL PAGARÉ SIN NUMERO 
cs-.0 

1. Por concepto Dei ca(s(pll insoluto del pagaré La suma de DOC (OrILLONE 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00 

2. Los intereses de mora 11J(Lidados sobre la cantidad dei capital acelera,4menc?onada 
en el literal 11-, calcu: ((cios a partir desde al 15 de agosto de 2019, - Á(is. el día en 

que se verifique el pago duo adeudado aclic.ardo una tasa equivalente - u 7.
(1.5) veces el interés rom..ne -atc,ric pactado disminuido por ministerio 

POR EL PAGARÉ SERIAL N° 46699454 

o19,1¿,a
se 0' 47477/04DA

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma ce CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($50.599.226,00). 

2. Los intereses de mora HquIdados so(ye la cantidad del capital aceleraco mencionada 
en el l iteral 1.1.-, calculados a partir desde cl 04 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago ce lo aceudado aplicando una rasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

SEGUNDO: Se condene al (los) demarcado (s(, en el momento procesal oportuno, a pagar 

las costas de este proceso y agencias en derecho. 

PRETENSION ESPECIAL 
Decrétese en la oportunidad procesal prevDta en el numeral 3' del articulo 468 del Código 
General del Proceso mediante sentencia, la venta en púb' ica subasta del inmueble y su 
avalúo para que con su producto se paguen a demandante las sumas de dinero señaladas 
anteriormente 

HECHOS: 

1 El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL s scrlold ci ((:((gart, número 2150091528, el día 
10 de octubre de 2016, a ( 6,yo( de BANCOLOME,A S.A., por :a cantidad de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS (5303.000.000-) suma ...'ese comprometió 
a cancelar en un plazo de 120 meses, mediante 120 cuotas mensuales. 

2. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL, suscribió nuevas condiciones de obligación de 
Bancolombia modificando el d((( de pago. que, a paftir de! 20 de abri l de 2019, las 



cuotas de amortización del crédito tanto por capital corno por intereses serán 
pagadas los días 20 de cada mes conservándose la ce: odicidad inicialmente pactada, 
hasta la como:eta cancelación de la oo igación. 

3 Los pagos parciales efecuanos per L deudor se .E.c ¡ loaron de conformidad con las 
normas legaies de imputación de pagos, quedando un saldo por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS (5255.743.537=) 

4 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pa 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidarlamente a pag 
de $36.154.093,00. 

ré N° 2150092550 a favw de 
en la ciudad de Bogota, la suma 

5 El deudor no realizo ningún abono, quedando un s do por la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 
(536.154.093,00). 

6 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor segun el pc aé N° 2150093114 a favor de 
BANCOLOMBIA S A , se ob,‹:gó solidariamente a • en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $83 775.924,00. 

7 El deudor no rea izo ningún abono, quedando u- «nido por la cantidad de OCHENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($83.775.924,00). 

8. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagar,l± SERIAL N° 39404590 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligo solidariamente a pagar en la c:udad de Bogotá, la suma 
de $8.040.950,00. 

9. El deudor no -calizo ningún aboqo, quedando 1..iq saldo por la cantidad de OCHO 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

10 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el ungirá SIN NUMERO a favor de 
BANCOLOMBIA 5 A , se obligo sol,canamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $12.949.013,00 

11 El deudor no realizo ningún abono, quedando .cJn saldo por la cantidad de DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

12 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SERIAL N° 46699454 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a penar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $50.599.226,00. 

13. El deudor no realizo ningún abono, quedarcr: un saldo por la cantidad de 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISE1S PESOS ($50.599.226,00). 

14. Que mediante escritura pública No. 1137 de fecna 2 Ce marzo de 2013, otorgada en 
la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinarnarca, los señores JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AVALA garantizaron todas las obligaciones 
derivadas de los títulos valores que se acompaña a la presente demanda, mediante 



hipoteca abierta, de primer grado, sobre el inmueble cuya venta se persigue, y sor 
lo tanto fue inscrita en e: fula de rnah.-ric lnmobi l iaria número 236-43252 en !a que 
aparece que sus propietarlos son !os demandados que indlqué al principio de esta 
demanda. 

15. Los títulos valores base ce la demanda fueron legalmente otorgados y aceptado por 
la demandada y contienen de acuerdo al Artículo 422 de! C.G.P., obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles de cancelar una suma líquida de dinero y los 
intereses de mora que legalmente le correspondan. 

16 Mediante acta número 1 del 21 de agosto de 2019 suscrito Dor asamblea general de 
accionistas registrado en esta cámara de comercio bajo el número 75386 del libro IX 
del registro mercanti l e 26 re agosto de 20:9, la persona jurídica cambio su n 
de VALOREM GROUP 5.1.5 gpr V8,3 VALMES y SOLUCIONES GROUP S.A.S 
cual el endoso que me conf ere BANCO[OMglA SA esta a nombre de VAL 
SAS. 

DESCR!PCION DEL INMUEBLE HIPOTECADO 

El inmueble hipotecado y bersegJleio dentro del presente proceso está ubicad 
terreno denominado Los Altares, „Picado en •a hh-iscc.clón del Municipio de 
Arama —Meta y se encuentra den camente a :gde-ado e identlficado en la escritur 
N° 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cuya primera copia anexo a la presente demanda. (Art 83 CGP). 

A este inmueble le pertenece e Hio de Matr,:,: la inmobi liaria :húmero 236-43252 de la 
Oficina de Registro de Instrurnenms Públicos de Vi l lavicencio - Meta. 

SOLICITUD DE EMBARGO Y SECUESTRO 

Solicito decretar el embargo ‘,/ shnies:rc, del :n — geble hlsot.ecado que por la presente 
demanda persigo, cuya descripciPe y I lnderos se determinan en la escritura púb:ica número 
N° 1137 ce fecha 1 de mago de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinarnarca, cual deberá dec.hgarse col- el mandamiento de pago solicitado en esta 
demanda, y comunicarse mediagh? oficlo a Ceño- Registrador de Instrumentos Públicos del 
Municipio de San Martin - Meta, ccmuminando la medida, para que se torne nota del mismo 
en el folio de matrícula inmoblaul número 236-43252 

DERECHO: 

En derecho me fundamento en los a:- trciilos 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453, y 
concordantes de: Código Clv: . Lnu yddcmeds 616 o 647,651 3 667, 709 a 711 y concordantes 
de! Código de Comercio, los ag:c..: hh:. 365. 444 al 351, 453 y 5.99 del CG2 y ley 546 de 1999 

Por ID cu3nea, cone dero qc t' 
en $470.000.000. 

CUANTi A: 

:n e Mayor Cuantía, cuantía que estimo 

COMPETENCIA: 

Por el lugar de ubicación de nh.--.2Lge hipotecado, domicilio de la demandada, es usted 
competente para conocer de te proceso. 



PRUEBAS 

1. Pagaré N°2150091528, conjuntamente con el ; idos° en Procuración. 
2. Nuevas condiciones de obligación con Bar.coo--,- hia 
3. Pagaré N° 2150092550, conjumamente con el endoso en Procuración. 
4. Instrucciones pagares en Banco 
5. Pagaré N°2150093114, coniunriamente con el óódoso en Procuración 
6. instrucciones pagares en blanco 
7. Pagaré SERIAL N° 39404590, conjuntam ente con 13: endoso en Procuración. 
8. Convenio para ia apertura ce productos Personas Naturales 
9. Pagaré SIN NUMERO, conjuntamente con el arcosa en Procuración. 
10, Convenio de vinculación Personas Naturales 
11. Pagaré SERIAL N° 46699454, conjuntamente co el endoso en Procuración. 
12. Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
13. Primera copia de la EscrItura Pública No. 1137 ce MuLo 4 de marzo de 2013, otorgada 

en la Notaria Veinticuatro de Bogotá Cundind — arca, con su correspondiente nota de 
registro, mediante la cual se constituyó la hiperóca f,sdamento de esta demanda. 

14. Certificado de tradición y l ibertad número 236-43252 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del 1\.1 .,nicloio de San Ma - r - Meta, correspondiente al inmueble 
hipotecado referido en esta demanda. 

15. Escritura No. 58 del 14 de enero de 2019, donde le es otorgado poder especial de 
BANCOLOMB1A S.A. a Astrith lbcne López, Gloria Yaneth García franco, Sandy Yibet 
Montoya Sánchez, Juan Pablo Gómez Restrepo, Mauricio Giralda Vélez, Sandra Beatriz 
Pérez C,aro, Lilian catalina Giraido Osorio, Nelson David Bedoya Castaño y Mauricio 
Giralda Marín 

16. Certificado de existencia de WIS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS 
17. Certificado de existencia de BANCOLOrviBIA S.2.. 
18. Copia de la demanda en archivo adjunto (CD) opra tras:ado y archivo 

ANEXOS 

Además de las pruebas documentales mencionadas presento copia de esta demanda para 
el archivo dei Juzgado y 1 ceo as de la cemanó2 y de sus anexos para los traslados 
correspondientes, adiccnal adjunto la demanda como mensaje de datos para el archivo del 
Juzgado y el traslado de la derrandaca. 

RECONOCiMIENTO 

Solicitamos al despacho que al momento de reconocer personería jurídica se reconozca a la 
sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S representada judicialmente por la Dra. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada de la parte actora de acuerdo al endoso 
conferido 

AUTORIZACION 

Autorizar a la señora ANGELICA ROA CARDENAS identificada con la C.C.1.121.891.298 de 
Villavicencio, para que tenga acceso a los expedientes, con el cual podrá; tornar fotos 
solicitar las copias del caso retirar oficios de ernbalgo, recibir demandas o retirarla en su 
defecto cuando sea pertinente y sus anexos, reclamar avisos, edictos, oficios, despachos 
comisorios, órdenes de captura, solicitar y recibir fechas para diligencias de secuestro 
retirar títulos Gua contengan depósitos üdiciales realizar desgloses dando aplicación de 



esta manera con lo dispuesto poT el Art o 27 del Decreto 196 de 1971. 

La autorización se extiende, para que, en los Casos permitidos por la Ley, sea la persona que 
eventualmente suministre o .ponba a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas 
diligencias correspondientes a lav mediñaes previas solicitadas y decretadas y/o similares. 

NOTIFICACIONES 

• 

• 

Demandante: Oficina BANCOLOMBIA en la Camera 39 C No 29-15 Centro comercial 
LLanocentro Piso 42 de la ciudad da Vil lav cencio 
E-mai l para efeceos de notlflcipuomas jud 

Demandada: JOSE GUSTAVO ISA. R1AS GIL Y MARIA RAOLJEL SALAZAR AYALA reI Los 
Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio dd San ,uan de Arana — Meta y/ifa a calle 
47A N° 81C-66 de Ja dudad de lib.00rá 

" 
Email: JOHAANA m., . u 

Bajo la gravedad del Juramento mpbbfestamos que desconocemos la dirección @leo ógnótad.e 
demanda. ue0p14

COI Cor 
‘24 1,14:4 0.4

Al Apoderado V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S en la calle 40-101, tro ° 
Comercial y Empresarial Primavera Urbana, Lobby 2, Oficina 630 en Vlilavicencio - Meta, e 
320-4826394 y 67740187. 
E-mail : 

PRESENTACION PERSONAL DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del C.G.P, la presente demanda se 
entrega sin necesidad de presenuacion personal pues, las firmas contenidas en el'as se 
presumen auténticas. 

Señor Juez, 

DIANA ViARCELA OiEDA424RRERA. 
C.C.1 89.83C de Vi l lavicencio. 
T N3 180.112del C.S.de la J.



• 

• 



Señor 

JUEZ PR 
E. 

En mi condición de 
el fin de manifestarle gui 

propuso excepciones; y 
SEGUIR ADELANTE CON 

Adjunto certificado detra 

CIRCUITO DE SAN MARTIN 
S. D. 

Cordialmente, 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BANCOLOMBIA S.A Contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
GIL Y OTRA 
RADICADO No 2019-00223-00 

te actora con el debido respeto a usted me dirijo con 
cuenta que la demandada se notificó por aviso y no 
e registro es positiva, le solicitamos se ORDENE 

d donde consta el registro del embargo. 

DIAN RCELA OJEDA H RA 
C.C. .189.830 de V encio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

Group y 1'' 

3/4 . 

Calle 15 No, 40 - 101 Oficina 630- CENTRO EMPRESARIAL PRIMAVERA URBANA 
Teléfonos: i8) 674 01 87 -320 482 63 94 / 370 619 01 74 

r n 01 ScacioSQvSoesysoiucioescon 
Villavicencio, hile - Colombia. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificadoi 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MART/N 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 200430515430273270 Nro Matrícula: 236-43252 
Pagina 1 

Impreso el 30 de Abril de 2020 a las 02:49:24 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 236- SAN MARTIN DEPTO: META MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA VEREDA: GUAYABAL 
FECHA APERTURA: 06-07-1999 RADICACIÓN: SR CON: RESOLUCION DE: 01-09-1970 

CODIGO CATASTRAL: 50683000100000010005800000000000D CATASTRAL ANT: 50683000100100058000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CABIDA: 12 HECTAREAS (8500MT52). LIBRO 1 TOMO 2/70 Y 1/71 PAGINA 277 #956, LIBRO DE MATRICULAS DE SAN JUAN DE ARAMA PAGINA 174 

#158. LINDEROS: PUNTO DE PARTIDA SE TOMO COMO TAL EL PUNTO #1 SITUADO AL ESTE DONDE CONCURREN LAS COLINDANCIAS DE LUIS 

CASTA/0, JESUS ANTONIO GUZMAN Y EL INTERESADO COLINDA ASI: SURESTE Y SUROESTE: CON LUIS CASTAJO EN 934MT5, PUNTOS 1 A 19 

QUEBRADA HONDA AL MEDIO OESTE: CON ERLINDA QUINTERO EN79Z9.9(94, 'OSTÚRA AL MECIION PUNTOS 19 A 27 NORESTE Y • 
NOROESTE. CON JESUS ANTONIO GUZMAN EN 575MT5, PUNTOS Z7Á Y:Y ÉNOIER 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio. RURAL 

1) FINCA LOS ALTARES 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-12-1970 Radicación: SR 

Doc: RESOLUCION 596 DEL 01-09-1970 INCORA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION DE BALDIOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA "INCORA" 

A: ANGEL CAPERA HELI 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-2006 Radicación: 2006-5497 

Doc: ESCRITURA 2133 DEL 02-12-2005 NOTARIA DE GRANADA 

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

NIT# 8001180188 

CC# 1620701 X 

VALOR ACTO: $4,800,000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ANGEL CAPERA HELI CC# 1620701 

A: CARDONA PARDO DIEGO CC# 86035898 X 

A: GONZALEZ GUIZA DAVID CC# 79400211 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-06-2007 Radicación: 2007-2954 

Doc: ESCRITURA 494 DEL 05-06-2007 NOTARIA ÚNICA DE SAN MARTIN 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiod-Titular de dominio incompleto) 

VALOR ACTO: $10,000,000 

DE: CARDONA PARDO DIEGO 

DE GONZALEZ GUIZA DAVID 

CC# 86035898 

CC# 79400211 



La validez de este documento podrá verificarse en la página wwwsntotondepago.gov.coicertificado/ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 

CERTIFICADO DE TRADICION \\ 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 200430515430273270 Nro Matrícula: 236-4325 
Pagina 2 

SN ItG13110 

luttOMINISNCIÁ 

A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

A: SALAZAR AYALA MARIA RAQUEL 

Impreso el 30 de Abril de 2020 a las 02:49:24 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CC# 4164263 X 

CC# 52229583 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-03-2013 Radicación: 2013-1241 

Doc: ESCRITURA 1137 DEL 04-03-2013 NOTARIA 24 DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

DE: SALAZAR AVALA MARIA RAQUEL 

A: BANCOLOMBIA S.A. 

A1PACION: Nro 005 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-236-6-828 

Doc OFICIO 009 DEL 28-01-2020 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN MARTIN DE SAN MARTIN 

VALOR ACTO: $ 

CC# 4164263 

CC# 52229583 

rr# 8909039388 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL PROCESO HIPOTECARIO CON RADICADO N° 2019-00223, 

COMUNICADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 24/10/2019. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. 

A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

A: SALAZAR AYALA MARIA RAQUEL 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

NIT# 8909039388 

CC# 4164263 

CC# 52229583 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-205 Fecha: 24-08-2011 
SEIIIALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2014-199 Fecha: 01-04-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 



La validez de este documento pudra verificarse en la página wnsnrbolondepago.gov Go/certificado/ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2020-236-1-11192 

EXPEDIDO EN. BOGOTA 

- 

FECHA: 30-04-2020 

El Registrador: VIVIANA DEL PILAR PARADA PENA 

• 

• 



Rama Judicial 
Comicio Superior de la Judicatura 

Republwa de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

1° de julio de 2020. En la fecha dejo constancia que en virtud de los acuerdos 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura: PCSJA20-11517; PCSJA20-
1 1518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526, PCSJA20-
1 1527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11532 , PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-
1 1556 y PCSJA20-11567 y el acuerdo CSJME20-25 del 17 de marzo de 2020 del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, se autorizó el cierre de los despachos 
judiciales a partir del 17 de marzo de 2020, suspendiéndose los términos judiciales 
desde la misma fegha y prorrogándose sucesivamente hasta el día 30 de junio de 
2020, reactivándose los términos a partir de la fecha; del mismo modo se autorizó 
únicamente dar trámite a las acciones de tutela exclusivamente sobre asuntos de 
salud o que pongan en peligro la vida del accionante; sin embargo de 
conformidad con lo expuesto el día primero de abril de 2020 por la presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura, indicó dar trámite a todas las acciones de tutela 
y a los incidentes de desacato que están en curso. 

IDALY COCU 
Secretaria 

UEZ 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los 1,1anos, Meta 
Correo: j0 Iprctosrnartin cendoj.raniajudiciaI.gov.co 



IP 
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j ' CRianseta joudSrpealnor de la Judicatura 

República de CoIomtna JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 16 de julio de 2020. En la fecha al despacho del señor 
juez el presente proceso, informando que los demandados fueron notificados por 
aviso judicial el 26 de febrero de 2020 (194 y 103) del correspondiente auto de 
mandamiento . - -go, quienes dentro del término de traslado no se pronunciaron 
al respecto. Pe c resolver lo pertinente. 

IDALY COCUY 
Secretaria 

EZ 

San Martín de los Llanos, Meta, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
(tercer trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE BANCOCOLO1VIBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a determinar qué decisión adoptar dentro del presente proceso 

de conformidad a lo previsto en el numeral 3° del artículo 468 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El Banco de Colombia S.A., promovió demanda ejecutiva con acción real en contra 

de JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA; mediante 

auto de fecha 24 de octubre de 2019, se libró mandamiento de pago en contra del 

demandado JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA y 

a favor del Banco de Colombia S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

-SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($697.174.00), representado en el pagaré 2150691528 

correspondiente al saldo de capital de la cuota del 20 de junio de 2019, valor 

desagregado del capital acelerado. 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
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-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESO ($3.629.001.00), 

representados en el pagaré número 2150091528, correspondiente al interés 

corriente, cuota de junio de 2019, causados desde el 21 de mayo de 2019 al 20 de 

junio de 2019. 

-UN • MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOCEINTOS DIECISES PESOS 

($1.801.216.00), representados en el pagaré número 2150091528, correspondiente 

al saldo del capital de la cuota de julio de 2019, valor desagregado del capital total 

acelerado. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIETOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS ($2.524.959.00), representados en el pagaré número 2150091528, 

correspondientes al interés corriente, cuota de julio de 2019, causados desde el 21 

de junio de 2019, hasta el 20 de julio de 2019. 

-UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 

($1.819.048.00), representados en el pagaré número 2150091528, correspondiente 

al saldo del capital de la cuota del 20 de agosto de 2019, valor desagregado del 

capital total acelerado. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISETE PESOS 

($2.507.127.00), representados en el pagaré número 2150091528, 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
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correspondientes al interés corriente cuota de julio de 2019 causados desde el 21 

de julio de 2019 hasta el 20 de agosto de 2019. 

-DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISIE MIL 

NUEVE PESOS ($251.426.009, por concepto de capital acelerado. 

-TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVANTA Y 

TRES PESOS ($36.154.093.), por concepto de capital insoluto del pagaré número 

2150092550. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($83.775.924.00), por concepto de capital 

insoluto correspondiente al pagaré número 210093114. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-OCHO MILLONES CUARETNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($8.040.950.00), por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré 

número 39404590. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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-DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($12.949.013.00), por concepto de capital insoluto 

correspondiente al pagaré sin número (fl.26). 

-Por los intereses m-oratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOCIENTOS VEINTISIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.599.226.00), por 

concepto de capital insoluto del pagaré número 46699454. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del pago, 

a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se efectúe el 

pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Los demandados fueron notificados por aviso judicial del respectivo mandamiento 

de pago, sin que dentro del término que les concede la ley, hubiesen contestado la 

demanda. 

El numeral 3° del artículo 468 del Código General del proceso, establece: 

"Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 
evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas. El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario 
para ordenar seguir adelante la ejecución, pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha de 
remate." 

Como quiera que se reúnen los presupuestos previstos en la normativa referida, es 

del caso proceder a ordenar seguir adelante la ejecución, decretar de la venta en 

pública subasta del bien inmueble hipotecado para que con su producto, se pague 

el crédito, intereses y costas al demandante; ordenar el avalúo del bien inmueble 

materia de la presente acción, para lo cual deberá observarse lo normado en el 

artículo 444 num.1° del C.G.P.; practicar liquidación del crédito de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.; condenar en costas al extremo pasivo. 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín, Meta, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante. la ejecución; decretar la venta en pública 

subasta del bien inmueble. hipotecado para que con su producto, se pague el 

crédito, intereses y costas al demandante. 

Segundo: Decretase el avalúo materia de la presente acción para lo cual deberá 

observarse lo normado en el artículo 444 del C.G.P. 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en 

el artículo 446 del C. G.P. 

Cuarto: Costas a cargo del demandado. Tásense. 

Quinto: En la liquidación de costas inclúyase, la suma de $  / 3- 9-0O • 000 

como agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE 

Firmado digital 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
JUEZ 

San Martin, Meta. FI 
presente auto se noti tica por 
estado No. 217 hoy: 

a I •1110 
de 2020. 
secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
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Actuando en r 
permito solicit 
inmueble se en 

Cordialmente, 

Croo y 

VlomySoludol 

CIRCUITO DE SAN MARTIN 

REF: PROCESO DE EJECUTIVO CON GARANTIA 
REAL BANCOLOMBIA S.A Contra JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL 
RADICADO No 2019-00223-00 

arte actora dentro del proceso de la referencia, me 
re el despacho comisorio correspondiente, ya que el 

JUZGADO PROMISCUO DEL LSCU 
SAN MARTÍN - META 

(ILS;OJ 

Hora 

DIs s CELA OJEDA TRERA. 
C. .189.830 de Vil encio. 

o.180.112 de . de la J. 

L3119 15 No 40- 111 Oficina 51.1 CEI\H RO EMPRESARIAL PRIMAVERA URBANA 
i-aiet8nos. '8; 674 01 - 320 487 6394 / 373 619 11874 

Emitid notrficacioniudicel@va oresysoiceres Com 
V Hdvicentio. Meta - [plum a 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
al Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

1/4 ........) República de Colombia 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 24 de septiembre de 2020. En la fecha al despacho del señor 
juez el presente proceso, informando que L Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
decretó el eníbarg obre el predio distinguido con el folio de matricula inmobiliaria 
número 236-4á2 POs‘diente resolver. 

IDALY COCUY Ró ZIOUEZ 
Secretaria 

San Martín de los Llanos, Meta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.129 
(tercer trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO A. REAL 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

Como quiera que se encuentra debidamente registrado el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252, se DECRETA 
su secuestro. 
Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, 
hasta la de nombrar secuestre y fijar honorarios provisionales, al señor Juez 
Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, Meta. Líbrese comisorio con los 
insertos del caso. 

ic 

NOTIFIQUESE 

Firmado digital 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

San Martin, Meta 
presente auto 
por estado 
de septi &le 20 
seer ta 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
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25/9/2020 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin - Outlook 

Cordial saludo. 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 

<j01prctosmartin@cendoiramajudicialgov.co> 

Ve 25/09/2020 5.08 PM 

Para: johannani220@hotmail.com <johannani220@hotmail.com> 

De manera atenta me permito comunicarle que para consulta de los estados y traslados electrónicos podrá 
informarse de manera temporal a través de la plataforma FACEBOOK, buscando al JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO SAN MARTIN-META yen la misma encontrará la publicación de los estados en el cual se adjunta LIK 
DRIVE, donde podrá visualizar el auto requerido; Cualquier solicitud podrá dirigirse al correo institucional: 
jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(Si es enviar Oficios) Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en ( ) archivo (s) adjunto (s) oficio de la 

referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora, fecha y hora 

de recepción) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso del 

correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo físico o confirmación vía fax. 

(Si es dar recibido)Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en ( ) archivo (s) adjunto (s). 

• 

• 

Cordialmente, 

idaly Cocuy Rodriguez 
Secretaria 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio COMOCI 
Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos  para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal,  el tiempo exacto de la receociikl 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias,  la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez  jurídica  y probatoria _a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

https://outlook.office.com/mail/sentitemsfid/AAQkADMwYjM5ZjoyLTcwMDMiNGU5YS1hNzZILTc3YTgwNzVjODdhZAAOABGWCY02FEFPCFAmoz3T... 1/1 



25/9/2020 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin - Outlook 

Cordial saludo. 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
Vle 25/09/2020 5:02 PM 

Para: gerencia@valoresysoluciones.com <gerencia@valoresysoluciones.com>• gerencia@valoresysoluciones.com 
<gerencia@valoresysoluciones.com> 

De manera atenta me permito comunicarle que para consulta de los estados y traslados electrónicos podrá 
informarse de manera temporal a través de la plataforma FACEBOOK, buscando al JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO SAN MARTIN-META yen la misma encontrará la publicación de los estados en el cual se adjunta LIK 
DRIVE, donde podrá visualizar el auto requerido; Cualquier solicitud podrá dirigirse al correo institucional: 
jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co 

(Si es enviar Oficios) Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en ___ ( ) archivo (s) adjunto (s) oficio de la 

referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora, fecha y hora 

de recepción) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso del 

correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo físico o confirmación vía fax. 

(Si es dar recibido)Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en ( ) archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Idaly Cocuy Rodriguez 

Secretaria 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal,  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias,  la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia,  validez  jurídica  y probatorias 

menos qúe exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMADMwYjM5ZjOyLTcwMDMtNGUSYS1hNzZILTc3YTgwNzVjODdhZAAQAPA2BfqidJjNRItdM8cfLlolA%... 111 



, Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Martin de los Llanos, Meta 

INFORME. 21 de octubre de 2020. En la fecha me permito informar que 
revisada la plataforma FACEBOOK - JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE SAN A N - META, por error involuntario no publique el 
estado No. 32 de fe de ptiymbre de 2020. 

DANIE 
Escribiente 

LACIOS S REZ 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono (8) 6487235 
j01prctosmartin@cendoj.ramajudicialgov.co 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Rama judicial 
Censuro Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 21 de octubre de 2020. En la fecha al despacho del señor juez el 
presente proceso, informando que según el informe rendido por el escribiente del juzgado 
en el día de hoy, el estado número 32 de fecha 28 de septiembre de 2020, y corroborada la 
plataforma FACEBOOK, «Juzgado Promiscuo del Circuito San Martin-Meta, el mismo no 
fue publicad te resolver. 

IDALY COCUY R EZ 
Secretaria 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.32 
(cuarto trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO A.REAL 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

En atención al informe secretarial que antecede, se anula el estado número 32 y se ordena 

que por secretaría se proceda a notificar por estado el auto de fecha 25 de septiembre de 

2020. 

ic 

LEÓN JOS 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: .i0 I prctosmartin@cendoi.ramajudicial.gov.co 
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Se 
JUE 
SAN 
E. 

Actuando enf: 
permito solicit 
que el inmuebi 

Cordialmente, 

EL CIRCUITO 

Valores y Soluciones SA.S 411111 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
Radicado: 2019-223 

parte actora dentro del proceso de la referencia, me 
libre el despacho comisorio digital correspondiente, ya 
gado. 

DI RCELA OJEDA RERA. 
C. £1.189.830 de Vil cencio. 

0.180.112 de de la J. 

Calle lb No. 40- 1111 Oficina 630 CENTRO EMPRESARIAL PRIMAVERA URBANA 
felefoncis• i8J 674 01 87 - 370 487 63 94 370 619 08 74 

notfficaciorldicial@yabresysoluciones.com 
Villavicencio. Meta - Lo.ombia. 
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  lITO 
República de Colombia tín de los Llanos, Meta 

Despacho Comisorio No 12 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de 

los Llanos, Meta 

AL 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Martín (M.) 

HACE SABER 

Que dentro del proceso No 506893189001 2019 00223 00 Ejecutivo, siendo 

demandante BANCOLOMBIA S.A. identificada bajo NIT No. 890.903.938-8 y 

demandados Jose Gustavo 'saldas Gil identificado con C.0 No. 4.164.263 y 

Maria Raquel Salazar Ayala identificada con C.C. No. 52.229.583; En providencia 

del 25 de septiembre de 2020, mediante el cual se dispuso a comisionario para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del predio con matrícula inmobiliaria 236-

43252 

ANEXOS 

1- Copia de la demanda y/o medida cautelar. 

2- Copia de auto que decreta el secuestro 

3- Certificado de libertad y tradición del predio. 

El apoderado de la parte demandante a) demandante es la Dra. Diana Marcela 

Ojeda Herrera identificada con C.C. No 40.189.830 y T.P. No. 180.122 del C. S. 

de la J. 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente, hoy viente (20) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

Cordialmente, 

Carrera 7 N°. 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8) 6487235 

plprctosmartin©cendoj.ramajudicial.qov.co 



(Sin asunto) 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
m'e .)sliipor)o 1: 1 1 PM 

Para: Gerencia Valores sgerenca@valoresysoluciones com> 

(1) I ,u( luyo, adjuntos (1 MB) 

DESPACHO COMISORIO No 12 EJEC BANCOLOMBIA VS JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL pdf, 

(Si es enviar Oficios) Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en ( ) archivo (s) adjunto (s) oficio de la referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora, fecha y hora de recepción) no requiere 

ser enviada por medió físico o fax, el acuso de recibido impreso del correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de 

correo físico o confirmación vía fax. 

(Si es dar recibido)Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en ( ) archivo (s) adjunto (s) 

Cordialmente, 

Sebastian Palacios Suárez 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de/os Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio COMOGI 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  yuso de los mensajes de datos  para el Estado colombiano entre 
otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legdj  el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la 
información o notificación, ponde al día  y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de 
personas naturales o  juridicas usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se de  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que previamente 
fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatona, a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al 
respecto. 

e q



RE: SOLICITUD DE CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION - EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE BANCOLOMBIA SA CONTRA JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL Y OTRA - RADICADO 2019-223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 

<j01prCtosmartin@cendOiramajudicial.gov.CO> 

Jue 4/03/2021 341 PM 

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada <j01cctogranada@cendoiramajudicial.gov.co> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio COMOCI 
Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada <jOlcctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 5:03 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD DE CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION - EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE BANCOLOMBIA SA CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y OTRA - RADICADO 2019-223 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 16:06 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada <jOlcctogranada@cendobramajudicial.govco> 
Cc: Consultor Valores <consultor@valoresysoluciones.com>; JOHANNAN1220@HOTMAILCOM 
<JOHANNAN1220@HOTMAILCOM> 
Asunto: SOLICITUD DE CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION - EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE BANCOLOMBIA SA CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y OTRA - RADICADO 2019-223 

Señor 

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN MARTIN META, 

HACE CONSTAR: Que el señor LUIS HINOJOSA SAAVEDRA C.C. 17.357.594, se hizo presente 

en este juzgado haciendo la remisión del procesado PABLO FREDY MORA ACEVEDO, a fin de 

llevar a cabo la audiencia preparatoria dentro del proceso No 506896105642-2018-80015-00, 

que se sigue en contra del sindicado por el delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 

DE 14 AÑOS. 

La audiencia estaba • ogramada para la hora de las tres y treinta en la tarde (3.30 P.M.) 

San Martin Meç, Julio trei a y uno (31) de dos mil diecinueve (2019). 

IDALY OCUY'R 
S CRETARIA 

Correo: 101prctosmartin@cendohramaludicial.gov.co
Carrera 7 N2 3-87 



Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y OTRA 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD DE CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de 
solicitarle se tenga en cuenta y se dé tramite a la liquidación de crédito presentada, enviada por correo 
electrónico a su despacho el día el día 2 de septiembre de 2020, con el fin de que se sirva correr 
traslado. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6740187 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana Ofc 630- Villavicencio 
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notíficacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Elaboró: Angelica Roa C. 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN MARTIN META, 

HACE CONSTAR: Que los señores & JHON FREDY BARAJAS MARTINEZ C.C. 91.107.853, Fiscal 

15 Especializado de Villavicencio Met y NELSON ALBERTO LOPEZ PIÑEROS C.C. 79.718.928, 

conductor Grado II, se hicieron presen en este juzgado con el fin de asistir a la diligencia 

de audiencia preparatoria dentro del roce No 506896105642-2019-85000-00, que se sigue 

en contra del procesado LUIS ENRIQU ERNA or el delito de TENTATIVA DE FEMINICIDIO 

AGRAVADO. 

La audiencia estaba programada para la ho de las 's en la tarde (2.00 P.M.) 

San Martin Meta, Julio treinta y uno (31) de dos mil cinueve (2019). 

IDALY COCU 
SECRETA 

Correo: 101prctosmartin2cendoiramajudicial,gpv.co 
Carrera 7 N2 3-87 



\Jai...tres y Soviciones S A.S 

Señor 
PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD DE CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de solicitarle se tenga en cuenta y se dé tramite a la liquidación de crédito 
presentada, enviada por correo electrónico a su despacho el día el día 2 de septiembre de 
2020, con el fin de que se sirva correr traslado. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresyscduciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

IS's. 320 482 6394 
\I* 322 475 1901 

+571038) 6740187 
Q Calle 15 # 40-101 

Centro Empresarial Primavera Urbana 

Cundinamarca - Meta - Casanare 



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN META, 

HACE CONSTA Que el Dr. ORLANDO IBARRA RODRIGUEZ C.C. 7.495.356 y T.P. 24.134 DEL 

C.S.J., se hizo pre nte en este juzgado en su calidad de apoderado de la parte demandante 

con el fin de asistir a Continuación de la audiencia de Conciliación dentro del proceso No 
50689318 *01-2007-00091-01, ORDINARIO AGRARIO REIVINDICATORIO- Demandante: MARIA 
ROSA ESTRÁ DE POVE1A — Demandado: EUCARDO SERRANO. 

La audiencia e ba progra ada para la hora de las nueve en la mañana (9.00.A.M.) 

San Martin Meta, gosto och (8) de dos mil diecinueve (2019). 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

o 
Correo: 101vctosmartin2cendoLrama udik 

Carrera 7 N2 3-87 
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RE: SE APORTA LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BANCOLOMBIA SA CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL C,C 4164263 - RADICADO 
2019-223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
Vie 26/03/2021 8:09 AM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

y 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
CrCI 7 No. 3-87 Barrio CCIMOC1 
Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 
datos  para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 
de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación, corresponde al día  y hora en que le está 
siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 
usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente- envio al correo electrónico que 
previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  tprobatoria a 
menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: miércoles, 2 de septiembre de 2020 10:31 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 101prctosmartin@cendojsamajudicial.gov.co> 
Cc: Consultor Valores <consultor@valoresysoluciones.com> 
Asunto: SE APORTA LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA SA 
CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL C,C 4164263 - RADICADO 2019-223 

Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO — META 
E. S. D. 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me permito allegar liquidación de 
crédito actualizada del proceso de la referencia. 

Adjunto: 
1. Memorial aportando liquidación 

Agradezco el tiempo prestado, 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal 
Tel. 6740187 — 3204826394 
Email: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Calle 15 N° 40 — 101 Centro Empresarial Primavera Urbana 
Ofic. 630 lobby 2 
Villavicencio — Meta 



Elaboró: Angelica R. 
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En mi condici 
el fin de man 
dispuesto en 

PAGARÉ No. 

CAPITAL 

INTERESES CO 

INTERESES MO 

Croo y -, 13 
ValaresySoluciones SA.51 

EL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
S. D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BANCOLOMBIA S.A Contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
RADICADO No 2019-00223-00 

la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con 
- o LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con lo 

TOTAL 

PAGARÉ No. 

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

TOTAL 

TAL 

2150093114 

RIENTES 

FtATORIOS 

N°21595956176 

RRIENTES 
S MORATORIOS 

$ 255,743,537.00 
$ 11,834,037.00 
$ 66,355,828.58 

$ 333,933,402.58 

$ 35,154,093.00 
$ 1,219,569.00 
$ 7,777,464.20 

$ 44,151,126.20 

$ 83,775,924.00 
$ 5,135,391.00 
$ 21,736,701.22 

$ 110,648,016.22 
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$ 586,756.00 
$ 2,201,906.25 
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SIN NUMERO 
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46699454 
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40.189.830 de 

180.112 de 

$ 12,949,013.00 

$ 514,958.00 

$ 2,986,093.22 

$ 16,450,064.22 

$ 50,599,226.00 

$ 3,493,559.24 

$ 13,032,743.08 

$ 67,125,528.32 
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Bancolombia 

Medellin, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Crédito 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 
2150091528 
junio 30 de 2019 

24.24% 

Capital 
Int. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

Interes Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Liquidación de la Obligación a jun 30 de 2019 

Valor en p 
255,743,53 
11,834,03 

267,577,57,

Saldo de la obligación a ago 26 de 2020 
Valor en p 

255,743,53 

11,834,03 

66,355,82. 



Bancolombia 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Concepto 
Fecha de 

pago o 
proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Lig. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos 

Valor abono a 
interés de 

mora pesos 

Valc 
segi 

Saldo Inicial un/30/2019 255,743,537.00 11 834 037.00 0.00 

Cierre de Mes 
r•inrrn RAnc. 

jul-31- 9 
nnr'21flfllfl 

25.40% 31 255,743,537.00 11,8 37.00 
OF A A Ot 21 ')CP 7A I R'17 nn 11 1:114 n17 nn 

4,962,988.91 
0r2.4 100 7 

0.00 
O 00 

0.00 
O no 

0.00 
n no 



Bancolombia 

Medellín, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Crédito 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 
AUDIOPRESTAMO 
agosto 15 de 2019 

24.24% 

Capital 
Int. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

nteres Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Liquidación de la Obligación a ago 15 de 2019 

Valor en p 
12,949,01 

514,95. 

13,463,97 

Saldo de la obligación a ago 26 de 2020 
Valor en p 

12,949,01 

514,95. 

2,986,09 



Bancolombia 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Concepto 
Fecha de 

pago o 
proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Lig. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos 

Valor abono a 
interés de 

mora pesos 

Valo 
seg1 

Saldo Inicial 

Cierre de Mes 

a o/15/2019 

ago-3 - 019 25.44% 16 

12,949,013.00 

12,949,013.00 

0.00 

129,307.80 0.00 0.00 0.00 



Bancolombia. " 

Medellin, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Crédito 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 
2150092550 
agosto 30 de 2019 

24.24% 

Capital 
Int. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

Interes Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Liquidación de la Obligación a ago 30 de 2019 

Valor en p 
35,154,09: 
1,219,56! 

36,373,66: 

Saldo de la obligación a ago 26 de 2020 
Valor en p 

35,154,09 

1,219,56i 

7,777,46. 



Bancolombia 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Concepto 
Fecha de 

pago o 
proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Liq. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos 

Valor abono a 
interés de 

mora pesos 

Valo 
seg. 

Saldo Inicial a o/30/2019 35,154,093.00 1,219 569.00 0.00 

1,2 69.00 21,838.33 0.00 Cierre de Mes aqo-3 -z019 25.44% 1 35,154,093.00 0.00 0.00 



Bancolombia 

Medellin, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Tarjeta de Crédito Mastercard 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4164263 
4164263 
julio 3 de 2019 

24.24% 

Liquidación de la Obligación a jul 3 de 2019 

Capital 
Int. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

nteres Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Total Demanda 

iBelisario A. Carvajal M. 

Gerencia de Servicios de Cobranza 

Valor en pesos 
50,599,226.00 
3,493,559.24 

0.00 
0.00 

54,092,785.24 

Saldo de la obligación a ago 26 de 2020 
Valor en pesos 

50,599,226.00 

3,493,559.24 

13,032,743.08 

0.00 

67,125,528.32 



Etancolombia#
JOSE GUSTAVO ISAIRI 

Concepto 
Fecha de 

pago o 
proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Liq. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valo 
ir 

remL 

Sal Inicial 

riorrn dA KAnc 7R anoz, 7R 

50,599,226.00 3,493 559.24 

çn Sc1C1 72R nn 4c1A qFC1 74 

0.00 

ARS nsi sn n nn 



I3ancolombiar

Medellín, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Crédito 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 
2150093114 
junio 30 de 2019 

24.24% 

Capital 
nt. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

Interes Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Liquidación de la Obligación a jun 30 de 2019 

Valor en p 
83,775,92,

5,135,39 

88,911,31' 

Saldo de la obligación a ago 26 de 2020 
Valor en p 

83,775,92,

5,135,39 

21,736,70 



Ak 
Bancolombla  a

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Concepto 
Fecha de 
pago o 

proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Lig. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos 

Valor abono a 
interés de 

mora pesos 

Valo 
seg. 

Saldo Inicial 
ff25 

un/30/2019 

jul-3 J19 25.40% 31 

83,775,924.00 
í' 
83,775,924.00 

5,135,391.00 

5,1 91.00 

0.00 
-; IwIIa.. :aeauwc.sIItaJ ,ieIEEíZI1S

1,625,765.35 0.00 0.00 0.00 Cierre de Mes 
,,,--11_9n10 riR AA /- 21 R1 77F O A nn g 12 /01 nn 2 1) )1 rY1 07 n nn n nn n nn 



Bancolombia 

Medellin, agosto 26 de 2020 

Ciudad 

Titular 
Cédula o Nit. 
Crédito 
Mora desde 

Tasa máxima Actual 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
4,164,263 
21595956176 
junio 7 de 2019 

24.24% 

Capital 
Int. Corrientes a fecha de demanda 
Intereses por Mora 
Seguros 
Total demanda 

Capital 

Interes Corriente 

Intereses por Mora 

Seguros en Demanda 

Liquidación de la Obligación a jun 7 de 2019 

Valor en p 
8,040,95( 

586,751 

8,627,701 

Saldo de la obligación a ego 26 de 2020 
Valor en p 

8,040,951 

586,751 

2,201,901 



Bancolombiar
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

Concepto 
Fecha de 

pago o 
proyección 

T. Int. 
Remuneratorio 
y/o T. Int. Mora 

Días 
Lig. 

Capital Pesos 
Interés 

remuneratorio 
Pesos 

Interés de mora 
Pesos 

Valor abono a 
capital pesos 

Valor abono a 
interés 

remuneratorio 
pesos 

Valor abono a 
interés de 

mora peses 

Valo 
segi. 

Saldo Inicial iun/7/2019 8,040,950.00 . 

8,040,950.00 

586,756.00 
. 

5 56.00 

0.00 

115,582.17 0.00 

• 7,5 

0.00 
• 

0.00 Cierre de Mes jun-3 19 25.42% 23 
Cierre de Mes jul-3 - 019 25.40% 31 8,040,950.00 5 -, 56.00 271,625.78 0.00 0.00 0.00 



X -
Rama Judicial 
Consola Superan do la Judicatura 

\114,...) República kle Colombia 

TRASLADO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

PROCESOS QUE SE FIJAN EN LISTA DE TRASLADOS, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110 CGP. 

PROCESO No.RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO i TRASLADO TERMINO 1 ARCHIVO 
1 DIAS l 

EJECUTIVO 
LABORAL 

2009-00029-00 LUIS FERNANDO 
TAMAYO CALVO 

JOSE GUILLERMO 
LAGOS 

LIQUIDACION 
DE CREDITO 3 

EJECUTIVO 
GARANTIA REAL 

2019-00223-00 
BANCOLOMBIA S.A. JOSE GUSTAVO 

ISAIRIAS GIL Y OTRO 
LIQUIDACION 
DE CREDITO 3 

El presente traslado se publica en la página web del Juzgado, hoy 6 de abril de 2021, siendo las 
07:30. a.m. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

Carrera 7 No.3 87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 



-,r  Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SEC,RETARIAL. 29 de abril de 2021. En la fecha al despacho del señor juez el 
presente prceá4in de resolver lo pertinente 

IDALY COCU 
SECRETARIA 

San Martín de los Llanos, Meta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.44 
(segundo trimestre) 

PROCESO: EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO : 2019-00223-00 

Previo a pronunciarse sobre la liquidación de crédito presentada por la actora, que la 

misma se ajuste conforme a los parámetros del mandamie to ejecut 

julio de 2020. 

NOTIF 

RIGOSUAREZ GIRALDO 

JUEZ 

e fecha 17 de 

it A DO PROMISCUO DEI. (IR CtJI In. SAN 
MARTINI. MVÍA 

11 presente auto se notifica por INUNDO 
E1.111120NICO No] I. lijado en el sitio WI.13 de la 
Rama Judicial. el 3 de mayo de 2021. a las 7:30.a.m. 

IDALY COCUY RODRIGt 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos. Meta 
Correo: j0 I prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 



RE; SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoisamajudicial.gov.co> 
tus 29/04/2021 2211 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Acuso recibido. 

Moisés David Roncería Torres 
Escribiente 

De: Nofificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 8:37 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Muno <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co>; Consultor Valores 
<consultor@valoresysoluciones.com> 
Asunto: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmarlin@cendojsamajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 
OBSERVACIÓN: SOLICITANDO APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
fittps://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com/:M/g/personal/vys iuscentrojuridico com co/EVyWscMHIyVCuAWihB2IPZ8BkEAEVMsDULETGdUW-
xFfLw?e=zpn2tc

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar documento. 
Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzón de 
correo del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

Message tent ala Microsoft Power Automate, ena hin ycu n cínato automated workflows boba/nen Nur tavonto agua and senda y 
Mn !danta Coinoration 2021 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

DESPACHO COMISORIO 
BANCOL0114131A 
JOSE GUSTAVO MARRAS GIL 
50689-4089001.201900223-00 

SOLICITUD APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

En mi condición de apoderada de la parte 'actora con el debido respeto me dirijo a usted, 
con el fin de solicitarle se sirva aprobar laliquidación del crédito aportada a su Despacho en 
fecha 02 de septiembre de 2020, y de la cual se corno traslado en fecha 06 de abril de los 
corrientes, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 de la ley 1564 de 2012 (CGP). 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 440.189.1330 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

Nrr. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
non ficacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Ç Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 
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RE: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoframajudicial.gov.co> 
Vie 7, 0542021 2:04 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudiCial@valOreSysolucionescom> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barna Cama 

Tet 1 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA I FGAI  • 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos  para el Estado colombiano entre otras 

disposiciones Se advierte fele conforme a este diSPosicion legal. el tiempo exacto de la receiaapplaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o 

notificación.nonde al dia  y hora en que le está siendo enviado al correo eleetrónico institucional del servidor  judicial o funcionado  público. Fe tratándose de rs rtflfr I luid 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificacIón se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente 

comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez juridica  y_probatoria,  a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: viernes, 30 de abril de 2021 11:04 a. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consultor Valores 
<consultor@valoresysoluciones.com> 

Asunto: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 
OBSERVACIÓN: SOLICITANDO CORRECIÓN DE DESPACHO COMISORIO 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
fillps://iuscentrojuridico-
Ray  sharepoint.comi:bigbersonal/vy_s iuscentrojuridico com_co/Ec5WoK BVRtImr4S9iV9(11~p_qklBnlynYplbG0g? 
e=v5AP8T 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar documento. 
Se remite el archivo en forma de vinculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo 
del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

Microsoft Power Automate ' 1 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E S D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

Valores y Soluciones S.A.S. 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD CORRECCIÓN DESPACHO COMISORIO 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto me dirijo a usted, con 
el fin de solicitarle se sirva corregir el DESPACHO COMISORIO No. 12 de fecha 20 de 
noviembre de 2020, en el sentido de que fue comisionado el Juez Promiscuo Municipal 
de San Martin — Meta, y no el Juez Promiscuo Municipal de San Juan de Arama - Meta, 
como lo dispuso su Despacho en auto que decretó secuestro de fecha 25 de septiembre de 
2020. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

h 320 482 6394 
‘fik 322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



4 
Rama judicial 
CamcjoSuperlor dala Judicatura 

ReMblica de Colombia • 

- JUZGADO PROMISCUO DEL CERCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 24 de septiembre de 2020. En la fecha al despacho del señor 
juez el Presente proceso, informando que L Oficina de Registro de Instrumentol Públicos 
decretó el em13ato sobre el precio distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 236-4 ndiente resolver. 

IDALY COCUY• 
Secretaria 

San Martín de los'Llanos, Meta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.129 
(tercer trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO A. REAL_ 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

Como quieta que se encuentra debidamente registrado el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252, se DECRETA 
su secuestro. 
Para .la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, 
hasta la de nombrar secuestre y fijar honorarios provisionales, al señor Juez 
Promiscuo Municipal de San Juan de Ararna, Meta. Líbrese comisorio con los 
insertos del caso. 

NOTIFIQUESE 

Firmado digital 

le 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

San Martini Meta. 
presente auto se 
por estado No 
de sepne 
sec 

Carrera 7 No. 3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jOlpretosmartin@cendojs'amajudieial.gono 



Rama JucUcial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JITO 
República de COlombie tín de los Llanos, Meta 

Despacho Comisorio No 12 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de 

los Llanos, Meta 

AL 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Martín (M.) 

HACE SABER 

Que dentro del proceso No 506893189001 2019 00223 00 Ejecutivo, siendo 

demandante BANCOLOMBIA S.A.' identificada bajo NIT No. 890.903.938-8 y 

demandados Jose Gustavo 'sabias Gil identificado con C.0 No. 4.164.263 y 

Maria Raquel Salazar Ayala identificada con C.C. No. 52.229.583; En providencia 

del 25 de septiembre de 2020, mediante el cual se dispuso a comisionario para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del predio con matrícula inmobiliaria 236-

43252 

ANEXOS 

1- Copia de la demanda y/o medida cautelar. 

2- Copia de auto que decreta el secuestro 

3- Cértificado de libertad y tradición del predio. 

El apoderado de la parte demandante a) demandante es la Dra. Diana Marcela 
Ojeda Herrera identificada con C.C. No 40.189.830 y T.P. No. 180.122 del C. S. 
de la J. 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente, hoy viénte (20) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 

Cordialmente, 

IDALY COC 

Secretan 

EZ 

Carrera 7 N°. 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8) 6487235 

jOlprctosmartin@cendoj.ramajudiciatoov.co 
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Señor - 
JUEZ1/4PROMISCU\O DEL CIRCUITO DE GRAN 

Referenáa: PROCESO EJECUTIVO DISPOSI 
GARANTIÁ REAL 
Demandante: BAN'COLOMBIA S.A. 
Demandados: JOSE GUSTAVQISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

ysts VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con Nit 901.228.355-8, con domicilio principal en 
Villavicencio, 'representada Judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, 
'mayor de edad y vecina de Villavicencio, abogada en ejercicio, identificada como aparece en 
mi respectiva firma, coh tarjeta profesional número 180.112 del C. S de la J, con domicilio 
principal en la ciudad de Villavicencio, en ejercicio del endoso conferido por el apoderado 
especial de Bancolombia c'onforrne ala escritura pública número CINCUENTA Y OCHO (58) 
del 14 de En,erd de 2019, quien \actúa como endosante y apoderado especial de 
BANCOLOMBIÁ S.A., estableciMiento 4 Crédito Bancario con domicilio principal en la ciudad 
de Medellín, identificada con el Nit.8,90.903.938-8, representado legalmente por el Dr. 
MAURICIO BOTERO WOLFF, domiciliado en la Ciudad de Medellín con número de Cedula de 
Ciudadanía N' 71.788.617,con este escrito presento DEMANDA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL cdntra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL 
SALAZAR AYALA, mayor(el) de edad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número 
4.164.263 Y 52.229.583 con domi 

cilio en la ciudad de1 Sah Juan de Arama Meta, para que previos los trámites regulados en el 
Art 468 del CGP se decreten las siguiehtes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Librar mandamiento !ejecutivo en favor de BANCOLOMBIA.S.A., y en contra de 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL por los siguientes conceptos: 

POR EL PAGARÉ N°2150091528 

1. .SEISCIENTÓS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($697.174=) 
'.representadden el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
_Cuota del 20 junio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

2. Más los intereses.moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de junio del 2019, 
fecha en que la cuota del mes de junio se hizo exigible, hasta el día de su solución o 
:pago.definitivo 

3. TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESOS ($3.629.001=) 
!representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota'cle junio de 2019 causados desde el 21 de mayo de 2019 hasta el 20 de junio 
•de -I019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

4. UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.801.216=) 
representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 julio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

5. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de julio del 2019, 

1 
JUZGADO Mit DEI. 4.;. ".-íEt -1-124,4t,IVIÉTA 14; - 2yetyliCIOITS 5 A loca

1019 
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GPOUll 

• Vaiures ySqluciones S A.S 
fecha en que la cuota del mes de julio se hizo exigible, hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

6. DOS MILLONESQUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.524.959=) representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes 
al iNTERÉS CORRIENTE Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de junio de 2019 
hasta el 20 de julio de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

7. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
(51.819.048=) representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo 
CAPITAL de la Cuota del 20 agosto del 2019, valor desagregado del capital total 
acelerado. 

8. Más los intereses moratorio¿.. a la máxima legal vigente desde el 21 de agosto del 
2019, fecha en que la cuota del mes de agosto se hizo exigible, hasta el día de su 
solución o pago definitivo 

I - . 

9. DOS MILLONES QUINIENTOS SiETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS (52.507.127.) 
representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota die julio de 2019 causados desde el 21 de julio de 2019 hasta el 20 de agosto 
de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

10. Por concepto del capital acelerado del pagaré la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS ($251.426.009=) 

11. Los intereses de mora liquidado S sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 5.-, calculados a partir desde la presentación de la demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y 
media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la 
ley. 

POR EL PAGARÉ N° 2150092550 

1. . Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
• " CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($36.154.093,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 

• (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉS° 2150093114 

1. Por Concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($83.775.924,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 

iák ?IN dr ib S .- zopo 
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,\\ 
Vaiores y Scluciones S.A.S \

(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 
• 

POR ELPAGARÉ SERIÁL N' 39404590 

1. POr concepto Del \capital insoluto del pagaré La suma de OCHO MILLONES CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 07 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de l& adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) yaces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGAR'É SIN NUMERO .1

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

2. Los intereseS de mora liquidados' sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.7, calculados a partir desde el 15 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N°46699454 ' 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y !NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($50.599.226,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados á partir desde el 04 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

SEGUNDO: Se condene al (los) demandado (s), en el momento procesal oportuno, a pagar 
las costas de este proceso y agencias en derecho. 

PRETENSION ESPECIAL 
Decrétese en la oportunidad procesal prevista en el numeral 3° del artículo 468 del Código 
General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta del inmueble y su 
avalúo para que con su producto se paguen al demandante las sumas de dinero señaladas 
anteriormente 

HECHOS: 

1 Él señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL suscribió el pagaré número 2150091528, el día 
10 de octubre de 2016, a favor de BANCOLOMBIA S.A., por la cantidad de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS ($303.000.000=) suma que se comprometió 
a cancelar en un plazo de 120 meses, mediante 120 cuotas mensuales. 

2. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL suscribió nuevas condiciones de obligación de 
Bancolombia modificando el día de pago, que, a partir del 20 de abril de 2019, las 

11111:11.1a, ti- Stirdirggit (1,_191110 5111Willa 111111•410M11,1 
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Vlores y Soluciones S.A.S 
cuotas - de amortización del crédito tanto por capital como por intereses serán 

• pagadas los días 20 de cada mes conservándose la periodicidad inicialmente pactada, 
hasta la completa cancelación de la obligación. 

3 Los pagos parciales efectuados por el deudor se aplicaron de conformidad con las 
normas legales dé,,imputación de pagos, quedando un saldo por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTrn SIETE PESOS ($255.743.537.) 

4. JOSE ,custAyo ISAIRIAS, GIL deudor según el pagaré N° 2150092550 a favor de 
BANCÓLOMBIA.S.A., se oblizó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogota, la suma 
de $3á.154.093,00. \ 

5. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 
($36.1514.0-93,00). 

6. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré N° 2150093114 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó sdlidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $83.775.924,00. 

7. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHENTA 
Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($83.775.924,00). 

8. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deydor según el pagaré SERIAL N°39404590 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $8.040.950,00. 

9. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHO 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

10. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SIN NUMERO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $12.949.013,00. 

11. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

12. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SERIAL N°46699454 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $50.599.226,00. 

13. El, deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de 
:CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($50.599.226,00). 

14. Que mediante escritura pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en 
la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinamarca, los señores JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA garantizaron todas las obligaciones 
derivadas de los títulos valores que se acompaña a la presente demanda, mediante 
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Vztefes ySoluciones S.A.S1.----4 111 
hipoteca abierta, de primer grado, sobre el inmueble cuya venta se persigue, y por 
lo tanto ?Lie inscrita en el fofo de matrícula inmobiliaria número 236-43252 en la que 

•;a parece que, sus propietarios son los demandados que indiqué al principio de esta 
'demanda. 

15. Los títulos Valores bese de la demanda fueron legalmente otorgados y aceptado por 
la demandada •y contienen de acuerdo al Artículo 422 del C.G.P., obligaciones 
expresas, ciaras y actualmente exigibles de cancelar una suma líquida de dinero y los 
intereses de mora que legalmente le correspondan. 

16. Mediante acta número. 1 del 21 de agosto de 2019 suscrito por asamblea general de 
accionistas registrado en esta cámara de comercio bajo el número 75386 del libro IX 
del registro.mercantil el 26 de agosto de 2019, la persona jurídica cambio su nombre 
de VALOREM GROUPS.A.S poriV&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, razón por la 
cual el endoso que me confiere.BANCOLOMBIA SA esta a nombre de VALOREM GROUP 
SAS. ' 

.DESCRIPCION DEL INMUEBLE HIPOTECADO 

El inmueble hiPotecado y perseguido 'cldritro del presente proceso está ubicado en el lote de 
terreno denominado Los Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de 
Arama — Meta Y se encuentra debidamente alinderado e identificado en la escritura pública 
N° 1137 de fecha' 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cuya primera copia anexo a la presente demanda. (Art 83 CGP). 

A este inmueble le pertenece el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 de la 
Oficina de Registro de Instrumeritbs Públicos de Villavicencio - Meta. 

SOLICITUD DE EMBARGO Y SECUESTRO 
Solicito decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado que por la presente 
demanda persigo, cuya descripción y linderos se determinan en la escritura pública número 
N° '1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
.Oundinarnarca, cual deberá decretarse con el mandamiento de pago solicitado en esta 
-demi. anda, y comunicarse mediante oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 
Municipio de San Martin - Meta, comunicando la medida, para que se tome nota del mismo 
en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 

DERECHO: 

En derecho me • fundamento en los artículos 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453, y 
concordantes del Código Civil. Los artículos 619 a 647,651 a 667, 709 a 711 y concordantes 
del Código de COMercio, los artículos 365, 444 al 461, 468 y 599 del CGP y ley 546 de 1999 

CUANTIA: 

Por la cuantía, considero que se trata de un proceso de Mayor Cuantía, cuantía que estimo 
en $470.000.000. 

COMPETENCIA: 

Por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado, domicilio de la demandada, es usted 
competente para conocer de este proceso. 
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PRUEBAS: 

te\ 
unnin y 

'1,2ores y Sokicioncs S A.S 

1. Pagaré_N° 2150091528, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
2. Nuevas condiciones de obligación con Bancolombia 
3. Pagáré N° 2150092550, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
4. Instrucciones pagares en Blanco 
5. Pagaré. N°. 2150093114, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
6. Instrucciones pagares en' blanco 
7. Pagaré SERIAL N° 39404590, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
8. Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
9. Pagaré SIN NUMERO, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
10. Convenio de vinculación Personas Naturales 
11. Pagaré SERIAL N°46699454, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
12. Convenio Para la apertura de productos Personas Naturales 
13. Primera copia de la Escritura Pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada 

en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinamarca, con su correspondiente nota de 
registro, mediante la cual se constituyó la hipoteca fundamento de esta demanda. 

14. Certificado de tradición y libertad número 236-43252 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de San Martin - Meta, correspondiente al inmueble 
hipotecado referido en esta demanda. 

15. Escritura No. 58 del 14 de enero de 2019, donde le es otorgado poder especial de 
BANCOLOMBIA S.A. a Astrith !bone López, Gloria Yaneth García franco, Sandy Yibet 
Montoya Sánchez, Juan Pablo Gómez Restrepo, Mauricio Giraldo Vélez, Sandra Beatriz 
Pérez Claro, Lilian catalina Giraldo 'Osorio, Nelson David Bedoya Castaño y Mauricio 
Giraldo Marín 

16. Certificado de existencia de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS 
17. Certificado de existencia de BANCOLOMBIA S.A. 
18. Copia de la demanda en archivo adjunto (CD) para traslado y archivo 

ANEXOS 

Además de las pruebas documentales mencionadas, presento copia de esta demanda para 
el archivo del juzgado y 1 copias de la demanda y de sus anexos para los traslados 
correspondientes, adicional adjunto la demanda como mensaje de datos para el archivo del 
Juzgado y el traslado de la demandada. 

RECONOCIMIENTO 

Solicitamos.al despacho que al momento de reconocer personería jurídica se reconozca a la 
sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S representada judicialmente por la Dra. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada de la parte actora de acuerdo al endoso 
conferido 

AUTORIZACION 

Autorizar a la señora ANGELICA ROA CARDENAS identificada con la C.C.1.121.891.298 de 
Villavicencio, para que tenga acceso a los expedientes, con el cual podrá • tomar fotos, 
solicitar las copias del caso, retirar oficios de embargo, recibir demandas o retirarla en su 
defecto cuando sea pertinente y sus anexos, reclamar avisos, edictos, oficios, despachos 
comisorios, órdenes de captura, solicitar y recibir fechas para diligencias de secuestro, 
retirar títulos que contengan depósitos judiciales, realizar desgloses, dando aplicación de 
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esta manera con lo dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

UNJO 

Valores y Soluciones SIS 

\ • 
La autoriiación se xtiende, para que, en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que 
eventualmente surhinistre oponga a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas 
diligencias correspOndientes a las medidas previas solicitadas y decretadas y/o similares. 

NOTIFICACIONES 

Demandante: Oficina BANCÓLOMBIA en la Carrera 39 C No 29-15 Centro comercial 
LLanocentro\Piso 49.de la ciudaCI de Villavicencio 
E-mail para efectos de notificaciones judiciales: gerencia@valoresysoluciones.com 

Demandada: jOSE. GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, en el Los 
Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de Arama — Meta y/o en la calle 
47A N° 81C-66»e la ciudad de Bogotá 
Email: JOHANNÁN1220@HOTMAILCONA 
Bajo la gravedad del júrámentb ManiféStamos que desconocemos la dirección electrónica de la 
demanda. i

Al Apoderado V&S VALORES 'Y SOLUCIONES GROUP S.A.S en la calle 40-101, Centro 
Comercial y Ernpresárial Primavera Urbana, Lobby 2, Oficina 630 en Villavicencio - Meta, Tel. 
320-4826394 y r67740187. 
E-mail: gerencia@valoresvsoluciones.com : 

PRESENTACION PERSONAL DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del C.G.P, la presente demanda se 
entrega sin necesidad de presentación personal pues, las firmas contenidas en ellas se 
presumen auténticas. 

Señor Juez, 

DIANA RCELA OJED ERRERA. 
C.C. 4 89.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112del C.S. de la J. 
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Rama Ji :tu ual 
Consej< 3uverior de la Judicatura 

Repúbli a'; f Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN IVIARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORIVII SECRETARLAL. 22 de octubre de 2019. En la fecha al despacho del 
señor jue el presente proceso, informando que se recibió procedente del Juzgado 
Civil del Circ e Granada, Meta, por competencia territorial. Pendiente 
resolver 1 pert 

IDALY C( ;CUY 
Secretari. 1 

San Martín de los Llanos, Meta, veinticuatro (24) de octubre, de dos mi 

diecinuet e (2019). 

• AUTO INTERICCUTORIO No.16 
(cuarto trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 
DEMANDANTE BAIVCOLOMBIA S.A. 
RADIC:ADO 2019-00223-00 

Se inoca e conocimiento del presente proceso 

De los lucumentos acompañados a la demanda, resulta a cargo de lo!. 

demanda los una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determina& 

suma de dinero: Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por lo! . 

artículos: 422, 424 y 458 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMER' ):: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con garantía rea. 
a favor di !I BANCO DE COLOMBIA S.A y en contra de JOSE GUSTAVO ISA IRIA;l ,
GIL Y MA R l'A RAQUEL SASLAZAR AYAL, por las siguientes cantidades: 

-SEISCIE tras NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PlLSO:l. 

MONEDA CORRIENTE ($697.174.00); representado en el pagaré 21E.00Ç1152;l. 

con:spot diente al saldo de capital de la cuota del 20 de junio de 2019, velo: • 

desagregi.do del capital acelerado. 

-Por los :n tereses moratorios a la máxima ta ;a legal permitida al mornen:u de 

pago, a f a rtir de la fe:ha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando sy 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en 51 ! oportunidad. 

-TRES M L LONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESO ($3.629.001.00. 

represen; a:los en el pagaré número 2150091528, correspondiente el ititeré:. 

coriente cuota de junio de 2019, causados desde el 21 de mayo de 2019 al 20 di! 

junio de : :019. 



- MILLON OCHOCIENTOS IN 

( 1; 1 .81:1.216.00), representados en 

ccure:Ipon.diente al saldo del capital 

c agiregado del capital total acelerado. 

MIL DOCEINTOS DIECISE 3 PESOS 

el pagaré número 2150091528, 

de la cuota de julio de 2019, valor 

-1):Ir los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del 

j no, a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se 

"ectie el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-11108 MILLONES QUINIENTOS VEI \TTICUATRO MIL NOVECIETOS CINCUENTA Y 

Ev E PESOS ($2.524.959.00) representados en el pagaré número 

1,1 :150091528, correspondientes al interés corriente, cuota de julio de 2019, 

cuAsados desde el 21 de junio de 2019, hasta el 20 de julio de 2019. 

- un MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y 0040 PESOS 

(111.819.048.00), representados en el pagaré numero 2150091528, 

col i7e1;pondiente al saldo' del capita de la cuota del 20 de agosto de 2019, valor 

c agtgado del capital total acelerado. 

-1)zir los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del 

f iigo, a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se 

c . :11.;E:i e el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

-11:08 MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISETE PESOS 

( 112 507.127.00), representados en el pagaré nárnero 2150091528, 

)rre:Ton.dientes al interés corriente cuota de julio de 2019 causados desde el 21 

c jul:o de 2019 hasta el 20 de agosto de 2019. 

-130SCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROSC1ENTOS VEINTISIE MIL 

NUEVE PESOS ($251.426.009, por concepto de capital acelerado. 

- TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVANTA Y 

1 RES PESOS ($36.154.093.), por concepto de capital insoluto del pagaré número 

1; 150092550. 

- I):Jr los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento del 

j ligo, a partir de la fecha de • su correspondiente exigibilidad y hasta cuando se 

-(cti:le el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. , 



-OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MI 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS '($83.775.924.00), por concepto de capite 

insoluto correspondiente al Pagaré húmero 210093114. 

-Por los intereses moratorios a la máxima tasa legal permitida al momento 

pago, a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando 31 i 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.' 

-OCHO MILLONES CUARETNA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESCJI ; 

($8 040.950.00), por concepto de capital insoluto correspondiente al pagar. . 

número IE,9404590. 

-Por los intereses moratorios a la máxima ta3a legal permitida al momento dc 

pago, a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando s. 

efectúe el pago. Sobre costas si e resolverá en su oportunidad. 

-DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESO: , 

MONEDA CORRIENTE ($12.949:013.00), por ' concepto de capital insolut 

correspondiente al pagaré sin número (126), 

-Por los intereses moratorios a la máxima ta.la legal permitida al momenco 

pago, a partir de la fecha de ,su correspondiente exigibilidad y hasta cuando 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en su I. oportunidad. 

-CINCUE JYA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOH 

DOCIEN1 OS VEINTISIS ;PESOS MONEDA CORRIEN'It ($50.599.226.00) p.) • 

concepto de capital insoluto; del pagaré número 46699454. 

-Por los intereses moratorios aik. n-iákirria - ta ;a legal permitida al momen elc 

pago, a partir de la fecha de su correspondiente exigibilidad y hasta cuando s. 

efectúe el pago. Sobre costas se resolverá en sil' oportunidad. 

SEGUND ): Ordenar al demandado .que cumpla con la obligación que se le colar El , 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este pro \ lid°, 

advirtiéni [ole que simultáneamente a partir e la notificación personal de este 

proveído, cuenta con el término de diez (iGL días para proponer excepcioncili 

(art.442, -turn.:1° del C.G.P.). 

TERCER )- NotificFc'r el presente auto al ejec ado en los términos del art cu 

291 del Código Generat del Proceso. 



ClIJAIFITO: Decretar el embargo y secuestro previo del inmueble de prop edad del 

derninidado registrado bajo la matrícula Inmobiliaria No.236-43:152. En 

consecuencia, librese la comunicación correspondiente a la Of cina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad para efectos del registro de ta medida. 

Hecho lo anterior, se resolverá sobre su secuestro. 

QUINTO: Oficiar a la D.I A.N 

SEXTO: Se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA OJEDA II:CRRERA, 

cono apoderada de la parte actora, en la forma y términos del mantli to a ella 

NOTIFIQUETSE 

te 

JuLGAUO PROMISCUO ISEL CIRCUITO 
SAN MARTIN • META 

San Alartin,_ 
El auto anterior fue notificado por ESTADO No 

da la facha 

'El Secretario 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San 'Medio de los Llanos, Meta 
Correo: j0 1 pretosrr artin@cendoiramajudiciaLgov.< o 



• Señor\ 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. \ S. 

Group yi 

Valoresy Sniriones S4 .S 11111

D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BANCOLOMBIA S.A Contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS 
GIL Y OTRA 
RADICADO No 2019-00223-00 

. . 
En micondición de apoderada de 'aparte actora con el debido reSpeto a usted me dirijo con 
el fin de manifastarle que, teniendo en\ cuenta que la demandada se notificó por aviso y no 
propuso excepciones, y la respuesta .de registro es positiva, le solicitamos se ORDENE 
SEGUIR ADELANTÉ CON LA EJECUCIÓNI 

Adjunto certificadO de tradición- y libertad donde consta el registro del embargo. • 

Cordialmente, 

HANA*ARCELA OJEDA H ÉRA. 
C.C. 189.830 de Vl icencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

Calle 15 No, 40 101 Oficina 630 CENTRO EMPRESARIAL PRIMAVERA URBANA 
Teléfonos 18) 674 01 87 - 3211 482 63 94 I 320 619 08 74 

En-211: nocaconjukbi@vglatanspliones.ann 
Villavicencio. Meta - Colombia 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificadof stiR itar th111:01;141. 
PC hVIMPAPO 

RW11110 
• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 200430515430273270 Nro Matrícula: 236-43252 
Pagina 1 - 

Impreso el 30 de Abril de 2020 a las 02:49:24 PM • 
• "ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITIJACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

• HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 236- SAN MARTIN DEPTO: META MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA VEREDA: GUAYABAL 

FECHA ApERTURÁ: 06-07-1999 RADICACIÓN: SR CON: RESOLUCION DE: 01-09-1970 ; 

CODIGO CATASTRAL: 50683000100000010005800000000000D CATASTRAL ANT: 50683000100100058000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

éBIDA: 12 HÉCTAREAS (8500MTS,2). LIBRO 1 TOMO 2/70 Y 1/71 PAGINA 277 #956, LIBRO DE MATRICULAS DE SAN JUAN DE ARAMA PAGINA 174 

!8 : LINDEROS: PUNTO DE PARTIDA SE TOMO COMO TAL EL PUNTO #1 SITUADO AL Etit DONDE CONCURREN LAS COLINDANCIAS DE LUIS 

CASTA/0, JESUS ANTONIO GUZMAN Y EL INTERESADO COLINDA ASI: SURESTE Y SUROESTE: CON LUIS CASTNO EN 934MT5, PUNTOS 1 A 19 

QUEBRADA HONDA AL MEDIO OESTE: CON ERIIINDA QUINTERO Elli. 228.1105:TS:70/15;b:ÁN&ITURWALIMEDIONIPUNTIOS 19A 27 NORESTE Y 
ri -r-, -= 7 "1 ,Crr :  ' 1 

zt„... fi ii \Li J 1-1! i!.1 !!' 12=1! ! )!!, ! !I!: --u 
NOROESTE: CON JESUS ANTONICYGUZMAN EN 575MTS: PUNTOS 2VÁk).1 tl' IálCiEKIA. - --

COMPLEMENTACION: ', 
• 
: . 1 : -.3  Fi ". ' -'‘'5 r .R: n 

_____ .. ......._ ..........__ 

• DIRECCION DEL INMUEEiLE 

Tipo Predio: RURAL 
1) FINCA LOS ALTARES. ; 1

r•‘!rh

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN, LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-12-1970 Radicación: SR 

Doc: RESOLUCION 596 DEL 01-09-1970 INCORA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUIS1CION: 170 ADJUDICACION DE BALDIOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

e INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA "INCORA" 

A: ANGEL CAPERA NEL' 

, ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-2006 Radicación: 2066-5497 

Doc: ESCRITURA 2133 DEL 02-12-2005 NOTARIA DE GRANADA 

• ESPECIFICAC1ON: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ; 

PERSONÁS QUE1NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

CC# 1620701 

CC# 86035898 

DE: ANGEL CAPERA HEL1 

A: CARDONA PARDO DIEGO 

A: GONZALEZ GUIZA DAVID . 

ANOTACION; Nro 003 Fecha; 08-06-2007 Radicación: 2007-2954 . 

Doc: ESCRITURA 494 DEL 05-06-2007 NOTARIA 1/N1CA DE SAN MARTIN 

ESPECIFICACION. MODO DE ADQUISICION:;0125 COMPRAVENTA ; 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,kTitular de.dominio incompleto) 

DE: CARDONA; PARDO DIEGO CC# 86035898 

DE: GONZALE/GUIZA DAVID CC# 79400211 

NITIt 8001180188 

CC* 1620701 X 

• VALOR ACTO: 64,800.000 

CC#79400211 X 

VALOR;ACTO: $10,000,000 



A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

La validez de este documento podrá ver-Medros en-la página www.snrbotondepago.gov.corcertificador 

ink SiTuret, OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 200430515430273270 Nro Matrícula: 236-4325 
Pagina 2 

Impreso el 30 de Abril de 2020 a las 02:49:24 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU. EXPEDICIÓN" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CC# 4164263 X 

A: SALAZAR AYALA MARIA RAQUEL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08703-413 Radicación: 2013-1241 

Doc: ESCRITURA 11-37 DEL 04-03-2013 NOTARIA 24 DE BOGOTÁ " VALOR ACTO: $ 

ESPECIE ICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON'CUANTIA INDETERMINADA 

*LONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO , 

DE: SAI A7AR AVALA MARIA RAQUEL 

A: BANCOLOMBIA S.A. 

CC# 52229583 X 

qz; F: 17) 7 F.,5) n V nr-' ri [PS4,4164263
•'

 7i 
I 1 7-11;  I 

z-cdtisZ ssás" tfr 

1 rl»FY, r ; r,1 47\ FNIT# 89090393887
  _ ; I E ! , 

A ACION: Nro 005 Fecha:.10-02-20201Radicación: 2020-23676-828 ' , I 

Doc. OFICIO 009 DEL 213-011L2020,JIJZGADO Pp011,41CUO OELCIRCUITOI SAN MARTIN,DESAN MARTIN 
,11:41,11. L)1 DISIC;A rC1-1 

VALOR ACTO: $0 — 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL PROCESO HIPOTECARIO CON RADICADO N° 2019-00223, 
COMUNICADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 24/10/2019. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioJ-Titular de dominio incompleto) 

DE: 13ANCOLQMBIA S.A. NIT/F.189090393M 

A: ISAIRIAS GIL JOSE GUSTAVO 

A: SALAZAR AVALA MARIA RAQUEL 

II/ 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: V 

CC# 4164263, 

CC# 52229583 

• 
• • 

SALVEDADES- (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-205 • . Fecha: 24-08-2011 
SE ALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LAS.N.R 
(CONVENIO IGAC-S.NR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O Nro borreCción: 2 Radicación: C2014-199 Fecha: 01-04-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. 'NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) — 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 



Le validez de este documento 'podrá verificarse en la pedida wvevenrbotondepago.gcateeteertificadel 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN MARTIN 

CERTIFICADO DE TRADICION • 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 200430515430273270 Nro Matrícula: 236-43252 
Pagina 3 
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Impreso el 30 de Abril de 2020 a las 0249:24 PÍO 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO-
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error: en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech ' 

TURNO: 20213.236-1-1110 , FECHA: 30-04-2020 
EXPEDIDO EN: BOGOTÁ 

El Registrador VIVIANÁ DEL ?LAR PARADA PEÑA SLIPEÑIINTENDENCIA 
NOTAlEA 

t1.9

La guarda de la fe públlca 



• 

• 
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1— Rama Judicial 
COIISCIO Superior de la Mdicalura 

\ se...1 Republica de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SEC TARIAL. 13 de mayo de 2021. En la fecha al despacho del señor juez el 
presente procs& ç de resolver lo pertinente 

IDALY COCUY 
SECRETARIA 

San Martín de los Llanos, Meta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.60 
(segundo trimestre) 

PROCESO: EJECUTIVO G.FtEAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO : 2019-00223-00 

En atención a la solicitud de aprobación de la liquidación del crédito, se le 

que la misma deberá estarse a lo resuelto en auto del 30 de abril de 2021. 

n o ma al actor 

En lo que respecta a corregir el despacho comisorio número del 30 de noviembre de 2020, 

el juzgado accede a ello y ordena que por secretaría se expida nuevamente el comisorio 

teniendo en cuenta lo ordenado en auto de fecha 25 de septiembre-c0020. 

ROD 

NOTIFIQUES 

FtEZ GIRALDO 

JUEZ 

JUZGADO 0ROMIS( t'O DEI CIR C11110. SAN 
MAR FIN. MITA. 

11 presente auto se notifica por 1S FLUX) 
ELECTRONIC() No. 13. lijado en el sitio kW( de la 
Rama Judicial. el 10 de mayo de 2021. a las 730 ami 

DALA' COCHA. 12013121(31117 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Carnea, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: j0 I prctosmartinWeendoj.ramaj ud ic a I .eov.eo 



Il• 

• 
• 



20/5/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin - Outlook 

Cordial saludo. 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 

<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 

Jue .7»:05/2021 2:57 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

11(j)1.1, 1111)S 11-8 KB: 

autos 2519-33038 y 2019-00223 del 18 de mayo de 2021 pdf, 

Teniendo en cuenta que no se pudo subir el auto del 18 de mayo de 2021, junto con el estado numero 

13, dentro del os procesos 2019-00038 y 2019-00223, me permito remitir los ismos para los fines 

pertinentes. 

(Si es enviar Oficios) Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en ( ) archivo (s) adjunto (s) oficio de la 

referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad rec(litel 

de :ecepción) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso del 

correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo Físico 0 ((m'In nmvon /a! 

• (Si es-, dar recibido)Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en ( ) archivo (s) adjunb 

Cordialmente, 

Idaly Cocuy Rodríguez 

secretaria 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos  para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones,  se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia,  validez  jurídica y probatoria, a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQI(ADMwYjM5ZjQyLTcwMDMtNGU5YS1hNzZILTc3YTgwNzVjODdhZAACIALvEo%2FimkYBNI(D7rNuH8 . 1/1 



SE SOLICITA COPIA DE AUTO dentro del proceso 201900223 
4 

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Jue 20/05/2021 2:26 PM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co>; Consultor Valores 
<consultor@valoresysoluciones.com> 

al 1 archivos adjuntos (90 KB) 

23. SOLICITUD DE PIEZA PROCESAL.pdf; 

SE SOLICITA COPIA DE AUTO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
j01prctosmartin 3cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIA DE AUTO 
OBSERVACIÓN: DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com»b:/g/personal/vys iuscentrojuridico_com_co/EVtik-
v4RXhGpkPf1kONYPgBNMK3V2jAcuPcXWKwtOFFwA?e=UcQ8LY 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el 
explorador para descargar documento. 

Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y 
para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo del remitente y del destinatario 
Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 



Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

Message sent via Microsoft Power Automate, enabling you to create automated workflows between 
your favorite apps and services. 
© Microsoft Corporation 2021 

• 

• 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. 5. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOSIMIA S.A. 
Demandado: JOSE GUSTAVO MARRAS GIL 
Radicado: 50689-3189001401900223-00 
Asunto: SOLICITUD DE MEZA PROCESAL 

• 
En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto me dirijo a usted, con 
el fin de solicitar pieza procesal que fue proferida por su Despacho en fecha 18 de mayo de 
los corrientes, toda vez que no se encuentra cargada en Estados electrónicos de la página 
Rama Judicial. 

Cordialmente, 

VEIS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

CC. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NI?. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57(038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



• 

• 



-11ZI 

24/5/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin - Outlook 

Cordial saludo. 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 

•i;'08 PM 

Para: consultor@valoresysoluciones.com <consultor@valoresysoluciones.com> 

iuoous adjuntos Ytt,, KB. 

auto 18 de mayo de 2021.2019-00223 pdf; 

Envío copia del auto del 18 de mayo de 2021 proceso 2019.00223. 

(Si es enviar Oficios) Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en ( ) archivo (s) adjunto (s) oficio de la 

referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido) 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recinn YntKild r 

Jo irctrePCIOn) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso

correr, electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo i'isicn o noir inn 

es dar recibido)Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en ( ) archivo (s) adjunt 

• Cordialmente, 

• 

Idaly Cocuy Rodriguez 

secretaria 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los Llanos, Meta 
Cal 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos  para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones,  se advierte que conforme a esta disposición legal,  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación,  corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia,  validez  jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AA0kADMwYjM5ZjOyLTcwMDMINGU5YS1hNzZILTc3YTgwNzVjODdhZAACIADoiq%2F55FgxLuZShUbfJp . . 111 



• 

e 

1E: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoiramajudicialgov.co> 
tuil 24/05/2021 8-43 AM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysolucionescom> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de/os Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Pon base en In establecido en el articulo 24 de la ley 527 de 1995 por merla, de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensaja_s de datos  fijara el Estado colombiano  entre otras 

j1sposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la  presente romi orificación da la información o notificación 

guasponde al día  y hora en cate le está siendo enviado al correo electrónico institucional del seryidgtjudicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas iisuariuda 

comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico glapreyiamente fue suministrado a este Despacho. la  presente comurficacifin 

electrónica tiene  plena eficacia validez  juridica  y_probatoria a menos gpe exista un  pacto o compromiso distinto al resaca 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: jueves, 20 de mayo de 2021 4:26 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin cjOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Consultor Valores 
<consultor@valoresysoluciones.com> 

Asunto: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 
OBSERVACIÓN: ATENDIENDO REQUERIMIENTO RESPECTO A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
litlps://iuscentrujuridico-
my.sharepoint.com/1:/g/personal/vys iuscentrójuridito com_co/EcMCIQeZzI4.jrkhLKKCEUcBtgneyfip_QUVUW6ip0nHcoA? 
e=tMeUpy 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar documento. 
Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo del 
remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automática mente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 



Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

Message .ent via Microsoft Power Automate, 
It Microsoft Comolation 2021 

ing you ro creare autornated wockflows hetween pp nd services. 

• 

• 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMIRÁ Ras 
Demandado: JOSE GUSTAVO iRAIRJAS GIL 
Radicado: 50689-3189001401900223-00 

Asunto: SE ATIENDE REQUERIMIENTO 

En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de atender su requerimiento efectuado en auto de fecha 30 de abril de los 
corrientes, y manifiesto que acompaño LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, conforme a los 
parámetros del mandamiento ejecutivo de fecha 17 de julio de 2020. 

PAGARÉ No. 2150091528 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

TOTAL 

PAGARÉ No. 2150092550 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

.57 (038) 6740187 

$ 255.743.537,00 
$ 8.661.087 
$ 66.355.828,58 

$ 330.760.452,58 

$ 36.154.093,00 

$ 7.777.464,20 

43.931.557,02 

$ 83.775.924,00 

$ 21.736.701,22 

$ 105.512.625,22 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



PAGARÉ No. 21595956176 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

TOTAL 

PAGARÉ No. SIN NUMERO 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

TOTAL 

PAGARÉ No. SERIAL No. 4 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 

TOTAL 

Cordialmen 

$ 8.040.950,00 

$ 2.201.906,25 

$ 10.242.856,25 

$ 12.949.013,00 

$ 2.986.093,22 

$ 15.935.106,22 

$ 50.599.226,00 

$ 13.032.743,08 

$ 63.631.969,08 

$ Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
MARCELA OJEDA HERRERA. 

40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

411) gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



RE: SE SOLICITA DESPACHO COMISORIO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicialgov.co> 
Lun 31/05/2021 9.33 AM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (5). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de/os Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio CCIMOCI 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal,  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación, corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 3:27 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co>, 
Consultor Valores <consultor@valoresysoluciones.com> 
Asunto: SE SOLICITA DESPACHO COMISORIO dentro del proceso 201900223 

SE SOLICITA DESPACHO COMISORIO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE SOLICITA DESPACHO COMISORIO 
OBSERVACIÓN: DE CONFORMIDAD CON EL AUTO DE TRAMITE No. 60 DEL 18 
DE MAYO DE 2021 PROFERIDO POR EL DESPACHO 



• • 
NOMBRE RAZON SOCIAL 

X 

NOMBRE DESTINATARIO 

MIGUEL ANGEL GONZALE 
CASTRILLON 

• LEVIGILDA MOLIMA 
MOLINA 

YESID ROA PIÑEROS 

IOMISCUO DEL CIRCUITO, SAN MA 

DIRECCION DE DESTINO 

CARR. 4 

CALLE 25 

CARR. 35 

16-04 

69D-80 

10-60 

41INA CILIIBIOV CORTES CARR. 7 7-16 

FABIAN MAURICIO ARENAS CALLE 21 
JIMENEZ 

EISCALIA 90 SEC.UNIDA 
X DE VIDA 

X 

X 

X 

X 

X 

8-53 

EDIFICIO PALOQUEMAO 

No. TOTAL DE ENVÍOS: 

FECHA DE IMPOSICIÓN MAYO 26 2021 NUMERO DE CONTRATO 

VALOR DECLARADO VALOR DEL 

CIUDAD DE DESTINO DEPARTAMNETO / PAIS PESO EN KG VALOR DEL ENVIO 

ACACIAS 

BOGOTA 

BOGOTA 

SAN JUAN DE 
^RAMA 

GRANADA 

BOGOTA 

o 

META 

CUNDINAMARCA 

CUNDINAMARCA 

META 

META 

CUNDINAMARCA 

TOTAL 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

(MININO $ 100,000 - SEGLIOTASAmAxim0 
$ 

15,000,000) 2ROmI 

- 0 $ 

113-2007 

VALOR TOTAL 
DEL ENVIO 

HOJA 2 
DE 

NUMERO DE 
SEGUIMIENTO 4-72 

ESTADO DEL ENVIO 

3' 

4i 

de presentarse devolución de los envios por no CUmplir con los requisitos del servicio, o por alqun ellOr en la liquidación hecha por el cliente, se REUQUIDARA la planilla de pee00101On e entenderá aCei 

te. Olainic 



DÓCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.corni:bigLpersonal/vys iuscentrojuridico com co/EUZe0-
Rt6iFJsQYe clgRqUBceZ4weVzsuKtYr11ow1Ptg?e=1AtvaP 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el 

explorador para descargar documento. 

Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y 

para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

Messdge sent vid Microsoft Power Automate, endbhng you te create auturnated werkflows between 
your favorite apfc, and services 

Microfoft Corporation 2021 

• 



• • 
NOMBRE RAZON SOCIAL 

NOMBRE DESTINATARIO 

10MISCUO DEL CIRCUITO, SAN tiP 

DIRECCION DE DESTINO 

FECHA DE IMPOSICIÓN 

CIUDAD DE DESTINO DEPARTAMNETO / PAIS 

MAYO 26 2021 NUMERO DE CONTRATO 113-2007 nom 2 
VALOR DECLARADO VALOR DEL VALOR TOTAL NUMERO DE PESO EN KG VALOR DEL ENVIO (MININO $ 100,000 - SEGURO (TASA DEL ENVIO SEGUIMIENTO 4-72 MAXIMO 15,000,000) 2%) 

DE 

ESTADO DEL ENVIO

MIGUEL ANGEL GONZALE 
X CASTRILLON 

.4"LEVIGILDA MOLINA 
MOLINA 

X 'VESID ROA PIÑEROS 

CARR. 4 16-04 
CALLE 25 69D-80 
CARR. 35 10-60 

ACACIAS 
BOGOTA 
BOGOTA 

META 
CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA 

100 
1.00 
100 

3, 

3. 

att 

X ANA 0131BIOY CORTES CARR. 7 7-16 SAN JUAN DE 
ARANA META 100 4: 

FABIAN MAURICIO ARENAS 
JIMENEZ CALLE 21 8-53 GRANADA META 100 1 

FISCALIA 40 SEC.UNIDA 
DE VIDA EDIFICIO PALOQUEMAO BOGOTA CUNDINAMARCA 100 

100 
100 
100 
100 

No. TOTAL DE ENVÍOS: 

00 

O TOTAL - O $ 

de presentarse devolución de les eneros por no c phr con los regurSrtes del servirlo, o por algun error en la Irguidacion hecha por el cliente, se REL1Q0I0ARA i Islandia de imposorion y se entendera acei 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL ___ 
Demandante: BANCOLOIS 
Demandado: JOSE GUSTAVOISAIRIAS GIL 
Radicado: 50689-3189001-201900223-00 

Asunto: SOLICITUD ELABORACIÓN DESPACHO COMISORIO 

En mi condición de apoderada de la partEactora con el debido respeto me dirijo a usted, _on 
el fin de solicitar se libre despacho comisorio digital, teniendo en cuenta, el auto de tramite 
civil No. 60 de fecha 18 de mayo de los corrientes. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAF. 

RA DIANA MARCELA OJEDA HERRF.KP 
Olé Villavicone o. 

T.P. No.180.112 del C.S. do la J. 
.228.35541 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notifIcacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Lasanare 

Calle 15 # 10-1 '1 
Centro Empi Ps¿ rit.. Primavera Urbana 



REG-GD-S1-009 igina 1 r 

I -INFORMACIÓN RESERVADA PGN 

r 

Adhesivo de Radicado SIAF 

Numero de Radicación SIRI , ,z, 

II — FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA I FORMACI • N 
1 Nro de Identificación 2 Primer Apellido 

SUAREZ 
Segundo 

GIRALDO 
Apellido 

4 Primer Nombre 

RODRIGO 
5 Segundo Nombre Entidad! Uep ciencia 

JUZGAD" PROMISCUO DE CIRCUITO 
/ Cargo 

JUEZ 
8 

01 
Correo El: rónico 

rct martinScendo rE -r,3 iicilcial a 
apartamento 

META 
l• • unicipio 

SAN MARTIN 
. 

CAR" .
•irecc •n •e orrespon ancla 

RA 7 No.3-87.6 , "RIO CAMOA SAN MARTIN META 

6487235. 
Fecha de Diligenciamiento 

15 Pum 

dd mm aa a 

24 5 2021 
caos 

ÍD.-. PICACIO DEL SANCIO VA • e 
16 Calidad de la Persona 

Particular X Servidor Público •l l Miembro Fuerza Públicafl 

17 Fuerza Publica 16 Rango 

19 Tipo de Identificación 

CC X CEfl S País COLOMBIA 
20 

1.119.949.7'4. 

Número de 'dant] cación 

21 Primer Apellido 

AVILA 
22 Segundo Apellido 

MAHECHA 
23 

CARLOS 
Primer Nombri 24 Segundo 

ANDRES 
Nombre 

25 Responsable 

Si 

Contractual 

l I 

26 Entidad 27 Dee ndencia 28 Cargo 

29 Lugar de los Hechos 

KL 27+200 MTRS.VDA ALTO RUBIANO Dto, ETA NIPio SAN MARTIN 
IV - • : RIPCION DE SANCIONES 

30 Régimen Aplicado Tipo Norma LEY Número 906 Año 2004 

No 31 Penas . 32 CI se 35. Duracion 34 Suspension 35 Término (Solo si hubo suspension 
P A Años Meses Días Si No Años Meses Dias 

PRISION X 25 X 2 10 
2 INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES 25 
3 MULTA 2. SMLMV. 

V - DESCRIP • • N DEUTOS 

No 36. Delito 
¡Modalidad 

38 Afecto 
del Estado,

Patrimonio 
39 Politice 

Doloso Pretenntencional SI NO si NO 

TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACI NTES TENTADO X X 

2 

No 40. Instancia 41. Autoridad 42 Numero 
43 Fecha Providencia 

dd mm aaaa 

P JUZGADO PROMISI UO DEL CIR e UITO 18 5 2021 

2 
2A INST. 

META AN MARTIN 
Opto Pio 

3 
Opto Mpio 

VII -1 FORMACION DEL PROCESO 
44. Número de Proceso (CUI) 45 Fecha Ejecutoria 

Cod Municipio Corp Sala lEillie Añ . No. Radicación Recur dd mm aaaa 

S 0 6 8 9 6 1 05 6 El 2 21 0 F 1 1 9 85 1 5 6 00 18 5 2021 

46 Notificación de Casación, r Instancia o Rep sición 47. Recibo Expediente por Fallador a Instancia debidame te notificado 
dd mm aaa. dd mm aaaa 

Nota: El docu nto idóneo pata reporte de sanciones es el formulario, por favor no envíe sentencias 



RE: SE 1NVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 
Lun 21,,06/2021 4.00 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial©valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de/os Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  yuso de los mensajes de datos  para el Estado 

colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene 

la presente comunicación de la información o notificación, corresponde al dia  y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor 

judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  juridicas usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por 

recibida con el  presente envío al correo electrónico q previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena 

eficacia validez jurídica y_probatoria a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Nofificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: jueves, 17 de junio de 2021 3:36 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co>, Consultor Valores 

<consultor@valoresysoluciones.com> 

Asunto: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 
OBSERVACIÓN: REITERANDO SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DESPACHO COMISORIO 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/vys iuscentrojuridico com co/EbauwoEbiaf9FoZr1 fmavAoBjTvCv-
gHhKFKNoLAO1TV-w?e=glaZnA 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 



(Segundo Trimestre) 

Ref: 

Rad.: 
Proceso: 
Demandante: 
Demandados: 

I nterviniente s: 
Juez 
Secretario ad hoc 
Apoderado parte actora 

Hora de inicio 
Hora Final 

Continuación de audiencia de que trata e.st 
artículo 80 del Código del Procedimiento del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
506893189001 2020 00031 00 
Ordinario laboral 
Jefferson Dayan Lombo Cifuentes 
Centauros Gas S.A. E.S.P. 

Rodrigo Suarez Giraldo 
Moisés David Roncería Torres 
Zarquis Alejandro Antolinez Jimenez 

4:10 P.M. 
4:13 P.M. 

Procede el Juzgado Promiscuo del Circuito, a constituirse en audiencia 
dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia, dentro del 
radicado No 506893189001 2020 00031 00 que se adelanta a través de 
apoderado juc4cial por Jefferson Dayan Lombo Cifuentes, en contra de 
Centauros Gas S.A. E. SP. 

Verificada la asistencia, se deja constancia que el demandado no justificó 
su inasistencia a la audiencia del pasado mayo 21, de otro lado se observa 
que no se ha recibido respuesta por parte de la AFP, por ello, resuelve 
suspender la presente audiencia y fijar la hora de las dos de la tarde (2:00 
P.M.) del día seis (6) del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021) para 
continuarla. 

Juez, 

Rodrigo Suárez Giraldo 

Carrera 7 Na 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8)6487235 

.101prctosmartIn@cendobramajudkiatgov.co 



CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 

TP. 180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar 
documento. 

Se remite el archivo en forma de vinculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar 
almacenamiento en el buzón de correo del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

ACUSO RECIBIDO 

fylesstige sent sha Microsoft Power Automate, enabliret you to frente <Int ()maten workfny 
ttpps :trat servir es 
te Microsoft Ccrpor:mtíon 202!

• 

• 

ycur tuyorite 



(Segundo Trimestre) 

Ref: 

Rad.: 
Proceso: 
Demandante: 

Intervinientes: 
Juez 
Secretario ad hoc 
Demandante 

Audiencia de que trata el artículo 35 de la Ley 
1116 de 2006. 
506893189001 2019 00038 00 
Ordinario laboral 
Alexander Gutiérrez 

Rodrigo Suarez Giraldo 
Moisés David Roncería Torres 
Alexander Gutiérrez Castellanos 

Apoderada Banco Agrario de Colombia 
Dra. Luz Rubiela Forero 

Apoderada Bancolombia Dra. Diana Marcela Ojeda 
Apoderado Covinoc S.A. Dr. Javier Bernardo Moyano 
Apoderada de la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

Dra. Carmen Alicia Corona 

Hora de inicio 8:50 P.M. 
Hora Final \ 9:33 P.M. 

Procede el Juzgado Promiscúe del Circuito, a constituirse en audiencia 
dentro del proceso de reorganizIkción, radicado bajo el No 506893189001 
2020 00031 00 que se adelanta' por parte del señor Alexander Gutiérrez 
Castellanos 

Verificada la asistencia y después de entablar un dialogo entre los 
comparecientes se solicitó la suspensión de la diligencia a fin de que el 
acuerdo de reorganización se ajuste al artículo 35 de la ley 1116, por ello, 
resuelve suspender la presente audiencia y fijar la hora de las diez y 
treinta de la mañana (10:30 A.M.) del día doce (12) del mes de agosto 
de dos mil veintiuno (2021) para continuarla. 

Juez, 

Rodrigo Suárez Giraldo 

Carrera 7 No 3-87 barrio Camoo 
Teléfono (8)6487235 

.101prctosmartln@cendof ramajudkial. oov.co 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 
REITERO SOLICITUD CORRECCIÓN DESPACHO COMISORIO 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto me dirijo a usted, con 
el fin de solicitar, se corrija y se libre despacho comisorio digital, teniendo en cuenta, que 
desde el pasado 30 de abril de los corrientes, elevé esta misma solicitud, sin que a la fecha el 
Despacho se haya pronunciado al respecto. 

Cordialmente, 

VELS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com kij\ 320 482 6394 
notificacioniudicial@valoresysoluciones.com ‘4*. 322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



(Segundo Trimestre) 

Ref: 

Rad.: 
Proceso: 
Demandante: 
Demandados: 

Intervinientes: 
Juez 
Secretario ad hoc 
Apoderado parte actora 

Hora de inicio 
Hora Final 

Continuación de audiencia de que trata ej 
artículo 80 del Código del Procedimiento del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
506893189001 2020 00031 00 
Ordinario laboral 
Jefferson Dayan Lombo Cifuentes 
Centauros Gas S.A. E.S.P. 

Rodrigo Suarez Giraldo 
Moisés David Roncería Torres 
Zarquis Alejandro Antolinez Jimenez 

4:10 P.M. 
4:13 P.M. 

Procede el Juzgado Promiscuo del Circuito, a constituirse en audiencia 
dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia, dentro del 
radicado No 506393189001 2020 00031 00 que se adelanta a través de 
apoderado judicial por Jefferson Dayan Lambo Cifuentes, en contra de 
Centauros Gas S.A. E.SP. 

Verificada la asOtencia, se deja constancia que el demandado no justificó 
su inasistencia a la audiencia del pasado mayo 21, de otro lado se observa 
que no se ha recibido respuesta por parte de la AFP, por ello, resuelve 
suspender la presente audiencia y fijar la hora de las dos de la tarde (2:00 
P.M.) del día seis (6) del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021) para 
continuarla. 

Juez, 

Rodrigo Suárez Giraldo 

Carrera 7 No 3-87 barrio Cornac 
Teléfono (8)6487235 

.101prctosmartIn@cendobramajudiciatgov.co 



RE: SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL RESPECTO DEL DESPACHO COMISORIO - 
PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS - RAD. 2019 
- 223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
lue 15/07/2021 10.49 AM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de/os Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: sábado, 10 de julio de 2021 11:29 a. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Consultor Valores <consultor@valoresysoluciones.com>; Gerencia Valores 

<gerencia@valoresysoluciones.com> 

Asunto: SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL RESPECTO DEL DESPACHO COMISORIO - PROCESO EJECUTIVO DE 
BANCOLOMBIA CONTRA JOSE GUSTAVO ISAIRIAS - RAD. 2019 - 223 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

50689-3189001-201900223-00 

Atento saludo, 



De manera comedida solicitamos se atienda y de tramite a nuestra solicitud en los términos del memorial 

adjunto. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6740187 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana Ofc. 630- Villavicencio 

e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: nodficacionjudiciaWvalore ysoluciones.com 

Elaborado por: Abogado Carlos Mano Cardenas Quevedo 

• 

• 



• 

• 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

tORE 
Valores y Soluciones S A S 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 
SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted, me dirijo 
con el fin de solicitarle impulso del proceso de la referencia, en razón a que hemos elevado 
solicitud de elaboración de Despacho comisorio, sin que a la fecha el Despacho se haya 
pronunciado. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
nntificacinnjudicial@valnresysoluciones.com 

.1\ 320 482 6394 

• 322 475 1901 
+571038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera urbana 



• 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo del Circuito 
San Martin de los Llanos 

Despacho Comisorio No 04 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de San 
Martin, Meta 

AL 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, Meta 

HACE SABER 

Que dentro del proceso ejecutiva con garantía real No. 506893189001 2019 
00223 00, demandante Banco de Colombia S.A. y demandado José 
Gustavo Isairías Gil y María Raquel Salazar Ayala se profirió providencia 
adiada veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) y dieciocho 
(18) de mayo del cursante año , en la cual se decretó el secuestro del bien 
inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 236-43252. 

Se le comisiona con amplias facultades de ley, hasta la de designar secuestre 
y fijar honorarios provisionales. 

ANEXOS 

Copia del auto que ordena el secuestro del inmueble 
Certificado de Tradición del bien 
Copia de la demanda 
Copia de la escritura pública en la cual consten los linderos del predio. 

La (el) apoderada (o) de la parte interesada es la (el) Dr (a). Diana Marcela 
Ojeda Herrera, con dirección de notificación calle 15 No 40-101 centro 
comercial y empresarial Primavera Urbana, lobby 2 oficina 603 de 
Villavicencio (Meta), qerenciaavaloresysoluciones.com 
notificacionjudicialavaloresysoluciones.com 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente, hoy seis (6) 
de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Cordialmente, 

IDALY COCU 
Secretaria 

UEZ 

Carrera 7 N°. 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8) 6487235 

101prctosmartin@cendotramaludicialwv.co 



Despacho Comisorio No 2019 00223 00 proceso ejecutivo de garantia real 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
Jue 5/08/2021 1132 AM 

Para: Gerencia Valores <gerencia@valoresysoluciones.com Notificacion Judicial 

<notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

(i) 1 archivos adjuntos (62 KB) 

Despacho comisorio No 04 proceso 2019-0223.0h 

Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en archivo (s) adjunto (s) comisorio de la referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora, fecha y hora 

de recepción) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso del 

correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo físico o confirmación vía fax, 

• Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio COMOCI 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  yuso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al dia  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 



MinSalud (Oficio No 0169 proceso 2018-049) Radicado: 202142301427922 

PQRS MinSalud <envios@minsalud.gov.co> 
.ius S/08/2021 "1128 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

- ' 
Rama 

nspitui dSialcpcminair de la ludicatura1 
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OS META 

Apreciado ~EWA SECRETARIA',
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202142301427922 con fecha 2021-08-05, / 
hora: 11:28:11 y código de verificación 

30 DE JULIO Diffil@21. En la fecha, dejo constancia qié el término de 
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Grupo de Administración Documenial 
Ministerio de Salud y Protección S6cial 
Teléfono: (57) (1) 3305000 Ext 193 - 1044 
Dirección: Carrera 13 No. 32-76; iso 1 



12/8/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin - Outlook 

• 

RE: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

- Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin sjOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Para. Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Canoa 

Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTFNCIAlf Dad 

Con base en lo establegdo en el articulo 24 de la l ey 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acoeso  y uso de los mensajes de datos  para el Estado colombiano entre otras doposiciones 

se advierte cop_solons_a_1110_111/215n_Q1 I gel  el aeMPo exacto de la rernocjen de este mensai, de datos que contiene la  presente comunicación de la informando o nolificanon corresponde 

day hora en que le está siendo enviado al correo electronic° institucional del servidor  judicial o funcionario  publico En tratándose de  personas naturales o  jundicas usuarias la comunicacon de 

presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica llene  plena 

eficacia solidez  jdridica  y probatoria a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Nobficacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: martes, 10 de agosto de 2021 4:51 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consultor Valores 

<consultor@valoresysoluciones.com> 

Asunto: SE ENVIA CORREO AL JUZGADO dentro del proceso 201900223 

SE ENVIA CORREO AL JUZGADO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmartin@cendohramajudicial.goy.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA CORREO Al JUZGADO 
OBSERVACIÓN: SOLICITANDO APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.comtbigipersonal/vys iuscentrojuridico com co/EXfqSJ6mVAdNugFSU?_AWagBNhGVTuKbZIO0tjPLZOtu 
e-DnWdtV 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 

CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

• 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar documento. 

Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzon de correo 

remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

Message sent via Microsoft Power Automate, enabling you to create automated workflows between your favorito apps and services. 
da Microsoft Corporation 2021 

https://outlook.office365.com/mailrinboxiid/AAÓkADMwYjM5ZjQyLTcwMDMtNGUSYS1hNzZILTc3YTgwNzVjODdhZAAQADOObTdOK2VPmP3POFBeA. . 



• 

• 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

Valores y Soluciones S AS. , 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 
SOLICITUD APROBAR LA.LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted, me dirijo 

con el fin de solicitarle APRUEBE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO aportada en fecha 02 de 
septiembre de 2020 

Cordialmente, 

V8L5 VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

Alley gerencia@valoresysoluciones.com :;;;14 320 482 6394 
tiqV notificacionjudmial@valoresysoluciones.com Ni> 322 475 1901 

+57 (038) 6779522 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

9 Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 
Torre Circular Oficina 449 
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RE: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO No. 04 SIN DILIGENCIAR 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito Meta - San Martin 

<j01prctosmartin@cendolramajudicial.gov.co> 

Jue 26/08/2021 9:03 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San luan De Arama <j01prmsjarama@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras dispbsiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente inforrlación o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La presente Comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatoria, a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nieta - San Juan De Arama <jOlprmsjarama@cendobramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 6153 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO No. 04 SIN DILIGENCIAR 

Buena tarde, 

• 

Me permito remitir el oficio en cumplrniento a lo ordenado en auto de fecha 13 de agosto de 2021 

proferido dentro del asunto en referencia, devolviendo la diligencia de secuestro solicitada por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín (Meta) en despacho comisorio No. 04 sin diligenciar 

conforme lo dispuesto Acuerdo No. C$JMEA21-147 de 4 de agosto de 2021 en su artículo 42. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta  por este medio  y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora fecha  y hora 

de recepción) no requiere ser enviada  por medio fisico o fax,  el acuso de recibido impreso del correo electrónico tiene la 

misma valides legal que el acuso de recibido 4 correo físico o confirmación vía fax. 

Cordialmente 

Edgar Castelblanco Cardozo 

Secretario Municipal 

ltgado Promiscuo Municipal 

de San Juan de Aroma Meta 

Cra 9 No. 22 -25 Palacio Municipal 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los 

mensajes de datos  para el Estado colombiano,  entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el 

tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o 

notificación,  corresponde al día  y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor judicial o 



funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas usuarias la comunicación de la  presente infdmación 

notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que  previamente fue suministrado a este Despacho. 

La presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez  jurídica  y probatoria,  a menos que exista un  pacto o 

compromiso distinto al respecto. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

• 

• 



ay 
ama Judicial 

: ' Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

Oficio No. 471 
San Juan de Arama, 17 de agosto de 2021 

Doctor 
LEON JOSE JARAMILLO ZULETA 
Juez Promiscuo del Circuito 
San Martin - Meta 

Radicado: 506834089001-2021-00028-00 
Procedencia: Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín (Meta) 
Su Radicado: Despacho Comisorio No. 04-2021 
Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 506893189001 2019 00223 00 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 13 de agosto de 2021 
proferido dentro del asunto en referencia, de manera atenta me permito 
devolver la diligencia de secuestro solicitada por el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de San Martin (Meta) en despacho comisorio No. 04 sin 
diligenciar conforme lo dispuesto Acuerdo No. CSJMEA21-147 de 4 de 
agosto de 2021 en su artículo 4°. 

Cordial saludo, 

EDGAR CASTELBLANCO CARDOZO 

Secretario. 

Firmado Por: 

Edgar Casteiblanco Cardozo 

Secretario Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Carrera 9 No. 8-25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 49 53 
San Juan de Arama- Meta, e-mail jOlormsjarama@cendojsamajudicial.gov.co 



Meta - San Juan De Arama 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: d61199b5bfeb231d1e85410068208179dfa9a51bf158e998ec6ba37fa60a39bf 

Documento generado en 17/08/2021 04:58:09 PM 

• 

• 



• 

RE: SE SOLICITA APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Para Notificacion Judical <notrficacioniudiCuilnávaloresysolucwries COM' 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (5) adjunto (5). 

Cordialmente, 

Moisés David Ronceria Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio COMOO 

Tel.: 6487235 
AVIS() DE ADVERTENCIA LEGAL. 

con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de les mensajes de datos  para el Estado colombiano. entre eine 

disposiciones se adviene que conforme a esta disposicion legal el tiempo exacto de la recepcion de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicauon de la inlormaciori 

notificación corresponde al dia y hora en cisie le esta siendo enviado al correo electronico institucional del senador  ',glicol o funcionario oublico En tratándose de personas naturales o  jyridiccs 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que_. previamente fue suministrado acate Despacho. U. 

presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia,  validez  pay probatoria a menps que exista un  paur=npromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysolucionestom> 
Enviado: miércoles, 15 de septiembre de 2021 5:52 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin cjOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 

Asunto: SE SOLICITA APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO dentro del proceso 201900223 

SE SOLICITA APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE SOLICITA APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO 
OBSERVACIÓN: 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico 
my.sharepoint.comfbIgZpersonalivys iuscentrojuridico com co/EQVyebVn0x5EjygYV4h1g4MB8pvR114qUiRfVxjBylrü1 
er b0241.1 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la). 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vinculo y pegar en el explorador para descargar documento 

Se remite el archivo en forma de vinculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almac enainiento en el hurtó] 

del remitente y del destnatario 

Éste es un mensaje generado automaticamente mediante el software INS DutaBase 

aborado pos ABOGADO 01 



Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

Mossage sens va Microsoft Power Automotor enabling vou o croan} o I tornated ivorrflows betw 

ic Microsoft Ccriporatiois 2021 

• 

• 

PU 



Valores y Soluciones S A.S. 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

IEW 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con 
el fin de solicitarle se apruebe la liquidación del crédito presentada. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
Ft/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysolueinnes.corn 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

422 6394 
111. 322 475 1901 

.57 (038) 6779522 
9 Calle IS # 40-101 

Centro Empresarial Primavera Urbana 
Turre Circular Oficina 449 



ai Rama Judicial 
Consejo Superior deja Judicatura 

República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 9 de septiembre de 2021. En la fecha al despacho del señor juez 

El presente proceso. Entra para resolver. 

IDALY COC 
Secretaria 

UEZ 

San Martín de los Llanos, Meta, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.97 
(tercer trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE SANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

Se encuentra el presente proceso al despacho para decidir si se aprueba la correspondiente 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, pero igual se observa que la misma no se 

encuentra ajustada a derecho, por lo que se procede modificarla de la siguiente manera: 

TOTAL INTERESES $426.173 $697.174 

CAPITAL $697.174,00 $426.173 

INTERESES $1.123.347 

Intereses liquidación Junio 21 de 2019 $426.173,00 
Total capital e intereses Agosto 31 de 
2021 $1.123.347 
intereses corrientes desde 21 Mayo a 20 de junio 2019 $3.629.001 

$4.752.348 

TOTAL INTERESES $1.088.024 $1.801.216 
CAPITAL $1.801.216 $1.088.024 

INTERESES $2.889.240 

Total capital e intereses Agosto 31 de 
2021 $2.889.240 
intereses corrientes desde 21 unio a 20 de julio 2019 $2.524.959 

$5.414.199 
Carrera 7 No.3-87 Barrio Carnea, San Martin de los Llanos. Meta 

Correo: j0 1 prctosmanina-ftendoj.ramajudicial.gov.co 



, 
Rama Judicial 
Consejo Supenor de la judicatura 

C) 
República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

TOTAL INTERESES $1.053.495 $1.819.048 

CAPITAL $1.819.048 $1.053.495 

INTERESES $2.872.543 

Total capital e intereses Agosto 31 de 2021 $2.872.543 

intereses corrientes desde 21 julio a 20 de agosto 2019 $2.507.127 
$5.379.670 

TOTAL INTERESES $133.066.063 $251.426.009 

CAPITAL $251.426.009 $133.066.063 

INTERESES $384.492.072 

TOTAL INTERESES $20.065.386 $36.154.093 

CAPITAL $36.154.093 $20.065.386 

INTERESES $56.219.479 

TOTAL INTERESES 

CAPITAL 

$50.604.812 
$83.775.924 

$83.775.924

$50.604.812 

INTERESES $134.380.736 110 

TOTAL INTERESES $5.005.857 $8.040.950 

CAPITAL $8.040.950 $5.005.857 

INTERESES $13.046.807 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jOlprctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

TOTAL INTERESES $7.343.013 $12.949.013 

CAPITAL $12.949.013 $7.343.013 

INTERESES $20.292.026 

TOTAL INTERESES $29.141.422 $50.599.226 

CAPITAL $50.599.226 $29.141.422 

INTERESES $79.740.648 

ic 

JUZGADO PROMISCUO Dll CIR CURO, SAN 
MAR FIN. ME FA. 

1,1 presente auto se notifica por IIS FADO 
ELECTRONIC() No.27, lijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial, el 13 de septiembre de 2021, a las 

MALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa. San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: j0 1 pretosmartin@cendoiramajudicial.gov.co 

y 



RE:,SE SOLICITA OFICIAR dentro del proceso 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicialgovio> 

2.):1111:1112 i  • 4, 1 PM 

Para: Notificación Judicial <notificacionjudicial©valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martin de los Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 

Teis 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA I EGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los menswelistp,SaL9s_para el Istado colon-2)1one  entre olr 

disposiciones se advierte Que conforme a esta disposición leual el tiempo exacto de la recepción de este mensaie de datos <die contiene la presente Gimunicarion de la informarle 

notificación correspondo al día  y hora en que le esta siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público En tratándose de  personas naturaiii 

jurídicas usuarias,  la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico qud_previamente fue suministrado a ei• 

Despacho. la  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia  validezjurldica  y_probatoria a menos que exista un  pallpja_dpmptomiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 12:55 p. m. 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoLramajudicial.gov.co> 

Asunto: SE SOLICITA OFICIAR dentro del proceso 201900223 

SE SOLICITA OFICIAR 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 

ASUNTO: SE SOLICITA OFICIAR 
OBSERVACIÓN: AL IGAC - PARA QUE EXPIDA AVALUO CATASTRAL 

DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
il tps://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.comi:bldpersonalivys iuscentroj iclico pM3MsyD.13t5rsb4190zyHnC1 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el explorador para descargar documento. 

Se remite el archivo en forma de vinculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzón • 

correo del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

Message sent via Microsoft Power Automate, enabling you to create automated workflows between your f avorite apps and service:). 

4) Microsoft Corporation 2021 



fr

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y OTRA 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD OFICIAR AL IGAC 

En mi condición de apoderada de la parte actora, muy respetuosamente solicito al señor Juez 
se sirva oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que emita certificado 
catastral del predio embargado y secuestrado en el proceso de la referencia, el cual relaciono 
a continuación: 

PROPIETARIO CEDULA FOLIO DE MATRICULA 01UP 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 4164263 236-43252 SAN MARTIN - META 
MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 52229583 236-43252 SAN MARTIN - META 

Aportó acta de diligencia de secuestro del inmueble en comento, para su conocimiento y 
gestión. 

Urgentemente solicito aprobar la liquidación del crédito aportada al Despacho, en aras 
de poder continuar con el trámite procesal oportuno. 

Ofíciese sobre lo pertinente. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

'a 
, gerencia@valoresysoluciones.com 

notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
320 482 6394 Calle I5 # 40-101 
322 475 1901 Centro Empresarial Primavera Urbana 

+57 (038) 6779522 Turre Circular Oficina 449 

Cundinamarca - Meta - Casanare 



Rema Judicial 
Conejo Superior de le 

República de Cobrable 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Ararna - Meta 

DILIGENCIA DE SECUESTRO 

PROCESO SECUESTRO 
RADICADO D C. No. 04 50689318900120190022300 
DEMANDANTE BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JOSE GUSTAVO ISARIAS GIL Y OTRO 
DESPACHO 
ORIGEN 

DE JUZGADO PROMISCUO DEL uranio DE SAN 
MARTIN, META. 

RADICADO 
INTERNO 

DESPACHO COMISORIO No. 3 de 2021 

En San Juan de Aroma, Meta, a los ocho (08) días del mes de octubre de 

dos mil veintiuno (2021), siendo las 8:30 de la mañana, fecha y hora 

señalados en auto del 30 de septiembre de 2021, para llevar a cabo 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 236-43252, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Martin y de propiedad del demandado JOSE GUSTAVO ISARIAS GIL 

y OTRO, el cual se encuentra ubicado en la verde Quebrada Honda, Predio 

denominado Los Altares del municipio de San Juan de Aroma, Meta; cuya 

descripción, área y linderos tomados del título de adquisición, son los 

siguientes: Lote de terreno que tiene un área de doce hectáreas (12) Hect. 

(8.500.00) metros. Se determina por los siguientes linderos generales así: 

PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como tal el punto número (1) — situado al este 

donde concurren las colindancias de Luis Castaño, Jesús Antonio Guzmán, 

y el interesado colinda así: SURESTE Y SUROESTE: Con Luis Castaño, en 

extensión de (934.00) metros puntos (1) a (19) Quebrada honda, a medio 

OESTE con Herlinda Quintero, en extensión de (328.00) metros, caño 

Angostura al medio puntos 19 A - 27 - NORESTE y NOROESTE - con Jesús 

Antonio Guzmán, en extensión de (575.00) metros puntos 27 A 1, y encierra. 

La suscrita Juez Municipal en esta ciudad, declaró abierta la diligencia, 

habiendo comparecido el Dr. CARLOS MARIO CARDENAS QUEVEDO 

Carrera 9 No. 8 — 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail inlprmajarama@cendoj.ramajudicial.gov.co 



* Rama 'lidie' jai 
' Consejo Superior de la Judicatura 

\ st qm....) República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Ararna - Meta 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1121875970 y T.P No. 359.022 

del C.S.J, quien actúa por sustitución de poder de la Doctora DIANA 

MARCELA OJEDA HERRERA, identificada con cedula de ciudadanía 40.189. 

830 y tarjeta profesional Número 180.112 del C. S. de la J.. Apoderada de la 

parte actora, a quien se le reconoce personeria para actuar en 

representación de la parte demandante y el señor JOU MIGUEL GONZALEZ 

GONZALEZ identificado con C.C. No. 17.413.436, quien dijo residir en la 

carrera 17 No. 12 - 20. Acacias, Meta y celular 3134301440, designado como 

secuestre mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021) persona obra 

en la lista de auxiliares de la Justicia autorizado, a quien la suscrita Juez,. le 

toma el juramento de rigor previas las formalidades legales por cuya 

gravedad prometió cumplir bien y fielmente con los deberes que el cargo le 

impone, quedando así debidamente posesionado. Así las cosas, el 

despacho procede a trasladarse al lugar de la diligencia; en donde nos hizo 

acompañamiento el encargado del predio, señor JOSE SALAZAR 

CASTIBLANCO, identificado con cedula de ciudadanía número 7.490.237 de 

Granada, persona que voluntariamente realizo el recorrido para la 

identificación de los linderos del predio, describiéndose de la siguiente 

forma: predio rural cuyo linderos se constataron los cuales son los mismos 

que se encuentran en la escritura 1137 de fecha 04 de marzo de 2013 de•la 

Notaria 24 de Bogotá, predio que cuenta con área aproximada de 12 

hectáreas, divido en tres potreros, dos de estos con pastos en regular estado 

y uno con rastrojo con altura de 2 metros. Tiene cercas con postes en 

madera y alambre de púa de 3 y 4 hilos en regular estado. Este predio no 

cuenta con ninguna construcción o casa, se observan 2 saladeros para 

ganado en madera y techo de zinc, uno de estos en mal estado, totalmente 

caído. Este predio está rodeado por fuentes hídricas, entre ellos la quebrada 

la Honda, por este costado presenta franja de montaña nativa de 

Carrera 9 No. 8 — 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Ararna — Meta e-mail iOlprmsiararnaacendoi.rairlaiudicial.trov.co 



Runa Judicial 
CCIMMO Superior de la Jadie' atore 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

aproximadamente 3 hectáreas, de esta forma se describe el inmueble y sus 

generalidades, una vez identificado procedemos a conceder el uso de la 

palabra al apoderado de la parte actora: con todo respeto señora Juez 

muy respetuosamente le solicito decrete el secuestro del bien inmueble en 

mención, gracias señora Juez. El despacho accede a lo solicitado por el 

señor apoderado de la parte actora y declara legalmente secuestrado el 

inmueble ya descrito y procede a hacer entrega real y material al Señor 

Secuestre designado, quien manifiesta recibo el bien inmueble descrito 

anteriormente en la presente diligencia y en mí condición de secuestre 

procedo a rendir los informes de conformidad con la ley. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por 

to'dos los que en ella intervinieron una vez leída y aprobada en todas y cada 

una de sus partes. 

Se deja constancia que el señor secuestre no recibe los honorarios el día de 

hoy. Quedando pendiente su pago por parte del apoderado de la parte 

demandante. 

Anexo: registro fotográfico 

EDNA ERENICE NO ROMERO 
uez 

CARLOS MA 10 CARDENAS QUEVEDO 
Apoderado parte actora 

Carrera 9 No. 8 - 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail iOlnrnisjarama@cendoisamajudicial.zov.co 



Iiiir 
Runa Pi-metal
Consejo Superior de la Judicnium 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

JSSE IGUEL NZALEZ •NZALEZ 
Secuestre 

CARLOS Á'W TRUJILLO NAO 
S retarlo 

Carrera 9 No. 8 -25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Annus - Meta e-mail  I prrnstaranuiritcertdoj.ramajudicial.govxo 
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Rama Judicial
ii  Supen  or de la Judicatura 

J

República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 28 de octubre de 2021. En la fecha al despacho del señor juez el 
presente proceso a fin de proveer lo pertinente. 

IDALY COC 
Secretaria 

EZ 

San Martín de los Llanos, Meta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
AUTO DE TRAMITE CIVIL No.26 

(cuarto trimestre) 
PROCESO EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

Por ser procedente la anterior solicitud, líbrese oficio al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, a fin de que remita certificado catastral del predio distinguido con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria Número 236-43252, a costa de la parte actora. 

De otra parte y dado a que la liquidación del crédito presentada por la actora, fue 

modificada mediante auto del 10 de septiembre de 2021, omitiéndose aprobar la misma, el 

juzgado le imparte su correspondiente aprobación. 

NOTIFIQUESE 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIR CULTO, SAN 
MARTIN, META. 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRONIC° No.32, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial. el 2 de noviembre de 2021. a las 
7:30.a.m. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jOlpretosmartinli3eendojsamajudicial.gov.eo 
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RE: Oficio No. 630 - Devolución despacho comisorio 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 

<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
Mar 2/11/2021 11.17 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Juan De Arama <j01prmsjarama@cendojsamajudicial.gov.co> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

• 

• 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Moran de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Carnea 

Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Juan De Arama <filprmsjarama@cendobramajudicialgov.co> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 4:26 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: Oficio No. 630- Devolución despacho comisorio 

Buenas tardes, 

De manera atenta, se hace devolución del despacho comisorio de la referencia, 
tramitado por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama. 

Se adjunta expediente electrónico: 

EIDESPACHO COMISORIO No. 3-2021 - 506893189001 2019 00223 

Cordialmente, 

WILMAR ANDRES PEÑA GARNICA 

Escribiente Municipal Nominado 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan Ararla, Meta. 

Rama Judicial 
Consefo Superior de la Judicatura 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. 
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al 
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

Á 



explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

• 



111 
Rama Judicial 

' Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
\ •J 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

Oficio No. 630 
San Juan de Arama, 29 de octubre de 2021. 

Doctor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Martin - Meta 
Correo electrónico: j01prctosmartinacendoi.ramaiudicial.qov.co 

Asunto: Despacho comisorio No. 04 
50689318900120190022300 

De manera atenta, se hace devolución del despacho comisorio de la 
referencia, tramitado por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan 
de Arama. 

Sin otro en particular, 

Atentamente, 

WILMA 
E cribiente 

GARNICA 

Carrera 9 No. 8— 25/26 Bario La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail ¡O] ormsiarama(cixendoisamajudicial.gov.co 



30/9/21 08:50 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Juan De Arana - Outlook 

RV: Despacho Comisorio No 2019 00223 00 proceso ejecutivo de garantia real 

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
lue 5/08/2021 3:50 PM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta -San Juan De Arana <j01prmsjarama@cendolramajudicial.gov.co> 

CC: Consultor Valores cconsultor@valoresysoluciones.com>, Gerencia Valores <gerencia@valoresysoluciones.com> 

11 6 archivos adjuntos (6 MB) 

Despacho comisorio No 04 proceso 2019-0223.pdf; 13. AUTO DECRETA SECUSTRO DE INMUEBLE.pdf; 24. AUTO DE 
TRAMITE.pdf: 5. CTL.pdf; 6. ESCRITURA PUBLICA.pdf; 3. DEMANDA.pdf; 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE ARAMA — META 

Atento saludo, 

Con el acostumbrado respeto, nos permitimos comunicarle que fue comisionado por el Juzgado 01 Promiscuo del 
Circuito de San Martin — Meta, para adelantar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula 
N2 236-43252, de conformidad con el Despacho comisorio NP2 04 y los documentos adjuntos. 

En ese sentido, rogamos se nos informe el N2 de radicado correspondiente a este Despacho Comisorio, en aras de 
realizar el seguimiento pertinente. 

Agradecemos su atención, y quedamos atentos a sus indicaciones, 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana —Torre circular Ofc. 449- Villavicencio 
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial(avaloresysoluciones.com 
Elaborado por: Abogado Carlos Mario Cardenas Quevedo 

De: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Mardn <ffilprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Enviado el: jueves, 5 de agosto de 2021 11:32 a. m. 
Para: Gerencia Valores <gerencia@valoresysoluciones.com>; Notificacion Judicial 
<notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Asunto: Despacho Comisorio No 2019 00223 00 proceso ejecutivo de garantia real 

Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar en archivo (s) adjunto (s) comisorio de la referencia. 

Agradecemos confirmar su recepción por este medio. (Acuso de Recibido). 

Nota: Al dar respuesta por este medio y ser confirmada (Nombre de quien recibe o entidad receptora, fecha y hora 
de recepción) no requiere ser enviada por medio físico o fax, el acuso de recibido impreso del 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AACWADMx0WY2NzUOLWRIMGONDImMi1hM2MyLTVjOGVmODQxNmU1MwAQALf6EkwJ%2B6NHkyfZc%2.. 1/2 



30/9/21 08:50 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Juan De Arama - Outlook 

correo electrónico tiene la misma valides legal que el acuso de recibido de correo físico o confirmación vía fax. 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 
Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de/os Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL. 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  yuso de los mensajes de 

datos  para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legffil  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación correspondeay hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia,  validez  jurídica y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://outlook.office.com/mailfinboxfid/AA0kADMx0WY2NzUOLWRIMGQtNDImMi1hM2MyLTVjOGVmODC1xNmU1MwAGALf6EkwJ%286NhlkyfW1/02 2/2 



corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

• 

• 



Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

DILIGENCIA DE SECUESTRO 

PROCESO SECUESTRO 
RADICADO D. C. No. 04 50689318900120190022300 
DEMANDANTE BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JOSE GUSTAVO ISARIAS GIL Y OTRO 
DESPACHO 
ORIGEN 

DE JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
MARTIN, META. 

RADICADO 
INTERNO 

DESPACHO COMISORIO No. 3 de 2021 

En San Juan de Arama, Meta, a los ocho (08) días del mes de octubre de 

dos mil veintiuno (2021), siendo las 8:30 de la mañana, fecha y hora 

señalados en auto del 30 de septiembre de 2021, para llevar a cabo 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 236-43252, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Martin y de propiedad del demandado JOSE GUSTAVO ISARIAS GIL 

y OTRO, el cual se encuentra ubicado en la verde Quebrada Honda, Predio 

denominado Los Altares del municipio de San Juan de Arama, Meta; cuya 

descripción, área y linderos tomados del título de adquisición, son los 

siguientes: Lote de terreno que tiene un área de doce hectáreas (12) Hect. 

(8.500.00) metros. Se determina por los siguientes linderos generales así: 

PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como tal el punto número (1) —situado al este 

donde concurren las colindancias de Luis Castaño, Jesús Antonio Guzmán, 

y el interesado colinda así: SURESTE Y SUROESTE: Con Luis Castaño, en 

extensión de (934.00) metros puntos (1) a (19) Quebrada honda, a medio 
OESTE, con Herlinda Quintero, en extensión de (328.00) metros, caño 

Angostura al medio puntos 19 A - 27 - NORESTE y NOROESTE - con Jesús 

Antonio Guzmán, en extensión de (575.00) metros puntos 27 A 1, y encierra. 
La suscrita Juez Municipal en esta ciudad, declaró abierta la diligencia, 

habiendo compareeido el Dr. CARLOS MARIO CARDENAS QUEVEDO 

Carrera 9 No. 8— 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail 1)1 ormsiarama(a,cendoi.ramajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Cuneado Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1121875970 y T.P No. 359.022 

del C.S.J, quien actúa por sustitución de poder de la Doctora DIANA 

MARCELA OJEDA HERRERA, identificada con cedula de ciudadanía 40.189. 

830 y tarjeta profesional Número 180.112 del C. S. de la J.. Apoderada de la 

parte actora, a quien se le reconoce personeria para actuar en 

representación de la parte demandante y el señor JOU MIGUEL GONZAL.EZ 

GONZALEZ identificado con C.C. No. 17.413.436, quien dijo residir en la 

carrera 17 No. 12- 20, Acacias, Meta y celular 3134301440, designado como 

secuestre mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021, persona obra 

en la lista de auxiliares de la Justicia autorizado, a quien la suscrita Juez, le 

toma el juramento de rigor previas las formalidades legales por cuya 

gravedad prometió cumplir bien y fielmente con los deberes que el cargo le 

impone, quedando así debidamente posesionado. Así las cosas, el 

despacho procede a trasladarse al lugar de la diligencia; en donde nos hizo 

acompañamiento el encargado del predio, señor JOSE SALAZAR 

CASTIBLANCO, identificado con cedula de ciudadanía número 7.490.237 de 

Granada, persona que voluntariamente realizo el recorrido para la 

identificación de los linderos del predio, describiéndose de la siguiente 

forma: predio rural cuyo linderos se constataron los cuales son los mismos 

que se encuentran en la escritura 1137 de fecha 04 de marzo de 2013 de.la 

Notaria 24 de Bogotá, predio que cuenta con área aproximada de 12 

hectáreas, divido en tres potreros, dos de estos con pastos en regular estado 

y uno con rastrojo con altura de 2 metros. Tiene cercas con postes en 

madera y alambre de púa de 3 y 4 hilos en regular estado. Este predio no 

cuenta con ninguna construcción o casa, se observan 2 saladeros para 

ganado en madera y techo de zinc, uno de estos en mal estado, totalmente 

caído. Este predio está rodeado por fuentes hídricas, entre ellos la quebrada 

la Honda, por este costado presenta franja de montaña nativa de 

Carrera 9 No. 8 — 25/26 Bario La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Ararla — Meta e-mail iOlormsiarama@cendoisamaiudicial.gov.do 



Rama Judicial 
Consejo Superior de (*Judicatura 

República de Calccabia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

aproximadamente 3 hectáreas, de esta forma se describe el inmueble y sus 

generalidades, una vez identificado procedemos a conceder el uso de la 

palabra al apoderado de la parte actora: con todo respeto señora Juez 

muy respetuosamente le solicito decrete el secuestro del bien inmueble en 

mención, gracias señora Juez. El despacho accede a lo solicitado por el 

señor apoderado de la parte actora y declara legalmente secuestrado el 

inmueble ya descrito y procede a hacer entrega real y material al Señor 

Secuestre designado, quien manifiesta recibo el bien inmueble descrito 

anteriormente en la presente diligencia y en mi condición de secuestre 

procedo a rendir los informes de conformidad con la ley. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por 

todos los que en ella intervinieron una vez leída y aprobada en todas y cada 

una de sus partes. 

Se deja constancia que el señor secuestre no recibe los honorarios el día de 

hoy. Quedando pendiente su pago por parte del apoderado de la parte 

demandante. 

Anexo: registro fotográfico 

EDNA O ROMERO 

CARLOS MARIO CARDENAS QUEVEDO 
Apoderado parte actora 

Carrera 9 No. 8— 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail iOlprmsiarama cendoisamaiudiciaLizov.co 



Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

Oftlent sy, irrigo 
JOS M UE 4.NZALEZ GO ZALEZ 

Sec re 

R JILLO 
S cretario 

Carrera 9 No. 8 — 25/26 Barrio La Libertad, Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama — Meta e-mail iOlnrmsiarama(&,cendoisamaiudicial.gov.co 
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AVALÚOS E INGENIERÍA S.&5 

UBICACIÓN 

PREIO LOS ALTARES 
VEREDA QUEBRADA HONDA 

• 

• 
VEREDA QUEBRADA HONDA 

SAN JUAN DE ARAMA 
META 

Octubre 1 de 2021 

Cel: 3017452217 - 3183605532 
avaluoseingenterialOagmall.com 

Experiencia que transforma 
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retilZio SUpeirior de la Judicatura 

L o) República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama - Meta 

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2021. Al despacho de la 
señora Juez, informando que se recibió despacho comisorio No. 04 del 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin, dentro del proceso 
ejecutivo con garantía real No. 506893189001201900223 00, demandante 
Banco de Colombia S.A. y demandado José Gustavo Isairias Gil. El cual 
nos comisiona para llevar a cabo diligenc,ia de secuestro del bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 236-43252. Sírvase 
proveer. 

Carlos Andrés Trujillo Henao 
El secretario, 

San Juan de Arama (Meta), treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

Despacho Comisorio: No. 04 50689318900120190022300 
Demandante: Banco de Colombia S.A 
Demandado: José Gustavo 'saldas Gil y otro 
Radicado interno: No. 03 - 2021 
A. S. No. 157 

AUXILIESE y DEVUELVASE la comisión conferida por el JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN, para la realización de la 
diligencia de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria número 
236-43252. 

En consecuencia, se señala el día viernes 08 de octubre de 2021, a las 
8:30 a.m. para llevar a cabo la diligencia encomendada. 

Desígnese como secuestre a JOSE MIGUEL GONZALEZ GONZALEZ, quien 
integra la lista de auxiliares de la Justicia; comuníquesele la designación 
a través del apoderado interesado. 

Se le designan como honorarios provisionales la suma de ($300.000) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDNA BERENICE RIAÑO ROMERO 
JUEZ 

Carrera 9 No. 8-25/26 Barrio La Libertad- Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama- Meta e-mail iOIprmsiararnaíacendoj.ramajudicial.gov.co 
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Rama Judicial 
Conselo Superior de la Judicatura 

\ lotos.) República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

San Juan de Arama — Meta 

Firmado Por: 

Edna Berenice Riaño Romero 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

San Juan De Arama - Meta 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
a58f2253eb73c36d98f0c15db4c253f680efc936180bc729b6933ae4e539e4 

de 
Documento generado en 30/09/2021 09:56:10 AM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Carrera 9 No. 8-25/26 Barrio La Libertad- Celular 310 859 4953 
San Juan de Arama— Meta e-mail iOlprinsjaramardcendoisamajudicial.gov.co 
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SE ENVIA SUSTITUCION DE PODER dentro del proceso 201900223 

O Mensaje enviado con importancia Alta. 

Notificacion Judicial 
as 

<notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Mar 5/10/2021 9:11 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - San Juan De Arama 

SUSTITUCION DE PODER 
Se ha guardado en . 

SE ENVIA SUSTITUCION DE PODER 

Señor(es) 
JUZGADO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE AR/ 
jOlprmsjarama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE ENVIA SUSTITUCION DE PODER 
OBSERVACIÓN: PARA ASISTIR A DILIGENCIA DE SECUESTRO 
DOCUMENTO: Se adjunta archivo al presente correo electrónico 
1- ps://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.comi:big/personalivys iuscentrojuridico com co/EXNv Mtnl 
e=0Y6fC5 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el explon 
Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y 
remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210927003.07 1/1 
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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE ARAMA 
E. S. D. 

Referencia: DESPACHO COMISORIO No 04 
De: BANCOLOMBIA S.A. 
Contra: JOSE GUSTAVO !MIMAS GIL 
Radicado: 2019-00223-00 
Radicado interno: No 03— 2021. AS. No 157 

Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER DILIGENCIA DE SECUESTRO 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, mayor de edad, vecina de Villavicencio, abogada en ejercicio, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 40.189.830 de Villavicencio, portadora de la tarjeta 
profesional N° 180.112 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notificacioniudicial@valoresvsoludonescont actuando en calidad de representante judicial de 
la sociedad VAS VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con Nit 901.228.355-8, reconocida 
como apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a 
usted con el fin de SUSTITUIR poder especial, amplio y suficiente al abogado CARLOS MARIO 
CARDENAS QUEVEDO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1121875970, portador de la tarjeta profesional N°359022 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en nuestro nombre y representación asista y represente los intereses de BANCOLOMBIA 
S.A. en la diligencia de secuestro que se llevará a cabo el día 08 DE OCTUBRE DE 2021 a las 08:30 
a.m. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería para lo pertinente. 

Del señor Ju 

DIANA 4  CELA OJED tERRERA 
Rep. Legal 86 VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 
C.C. N° 40.189.830 de Villavicencio- Meta 
T.P. N° 180.112 del Consejo Superior de la Judicatura 

Acepto, 

CARLOS MARIO CARDENAS QUEVEDO 
C.C. no 1121875970 
T.P. N° 359022 del Consejo Superior de la Judicatura 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

t 11320 482 6394 
‘1*322 475 1901 

+57 (038) 6779522 

Cundinamarca — Meta — Casanare 

t alle 15 tt 40-101 
ntro Empresarial Primavera Urbana 

Torre circular — oficina 449 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

Juzgado Promiscuo del Circuito 
San Marlin de /os ll anos 

Despacho Comisorio No 04 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de San 
Martin, Meta 

AL 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, Meta 

HACE SABER 

Que dentro del procese ejecutiva con garantía real No. 500893189001 2019 
400223 00, demandante Banco de Colombia LA. y demandado José 
Gustavo Isairías Gil y María Ñaquel lalazacAyala se profirió providencia 
adiada veinticinco (25) de septiembre dé dos mil veinte (2020) y dieciocho, 
(1'8). de mayo del cursante año, en la cual se decretó él Secuestro del bien 

' inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No: 236-43252: 

Se le comiáiona cón amplias facultades de ley, hasta la de designar sectieltre 
y fijar honorarios 'provisionales. 

ANEXQS 

Copia del auto que ordena el secuestro del inmueble 
Certificado de Tradición del bien 
Copia de la demanda 

- Copia de la escritura ,pública en la cual consten los linderos del predio. 

1/4

La (el) apoderada (o) de, la parte interesada es la (el) Dr (a). Diana Marcela 
Ojeda Herrera, con dirección de notificación calle 15 No 40-101 centró 
comercial y ' empresarial Primavera Urbana, lobby 2 oficina 603 de 
Villavicencio (Meta), oerenciaavaloretysoluciones.com - 
notificacioniudicialavaloresysoluciones.com 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente, hoy seis (6) - 
de julio de dos mil veintiuno (2021). 

‘. Cordialmente, 

IDALY COCU 
Secretaria 

Carrera 7 N°. 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8) 6487235 ' 

iOlorctosmartinOcendoisamajudicialmov.co • 
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Rama ludinal 
Comem Superior de la jUsiltaMM 

Republea de olorabia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SF,C TARIAL. 13 de mayo de 2021. En la fecha al despacho del señor juez el 
presente proc s& ç de resolver lo pertinente 

MALY COCUY 
SECRETARIA 

• San Martín de los Llanos, Meta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.60 
(segundo trimestre) 

PROCESO: EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO : 2019-00223-00 

En atención a la solicitud de aprobación de la liquidación del crédito, se le informa al actor 

que la misma deberá estarse a lo resuelto en auto del 30 de abril de 2021. 

En lo que respecta a corregir el despacho comisorio número del 30 de noviembre de 2020, 

el juzgado accede a ello y ordena que por secretaría se expida nuevamente el comisorio 

teniendo en cuenta lo ordenado en auto de fecha 25 de septiembra-d ..020. 

ROD 

NOTIFITIES 

Z GIRALDO 

JUEZ 

Mi/LADO PROMISCUO Dr1 t'l rl 4 I iAN 
MARTIN. MI I A 

FI presente auto se notillea por lS FAI 
I I IfTRONICO No 13, Inado en el sino \MAI de la 
Rama Judicial, el 19 de mas n Je 2(121. a las 7 in a ni 

IDAI Y COCIIV ROURRil 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San ~in de los Llanos, Meta 
Correo: j01 pretosinartinakendo.j.rainajudieial.gov.co 
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^ Rarna Judicial 

< :" + Consejo Saperion di la Judicatmi 

\,......) KepOlica de Colornbiá . 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN pc LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 24 de septiembre de 2020. En la fecha al despacho del señor 
juez el Presente proceso, informando que L Oficina de Registro de Instrumentoi Públicos 
decretó ef emla±q sobre el predio distinguido con el folio, de matrícula inmobiliaria 
número 236-43262sYendiente resolVer. 

IDALY COCUYN 
Secretaria 

San Martín de losiLlanos, Meta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO DE TRAMITDCIVIL No.129 
(tercer trimestre) 

PROCESO EJECUTIVO A. REAL_ 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 - 

• Como quiera que se encuentra debidamente registrado el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252, se DECRETA 
su secuestro. 
Para .1a práctica de esta diligencia se coinisiona con amplias facultades de ley, 
hasta la de nombrar secuestre y fijar honorarios provisionales, al señor Juez 
Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, Meta. Líbrese comisorio con los 
insertos del caso. 

NOTIFIQUESE 

Firmado digital 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

San Mardn, 
presente auto 
por estado N 
de scene 
se 

- 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: j0 1 pretosmartin®cendoiremajudiciaLgov.co 



República pe (Colombia 
Aa002832739 

FORMATO DE CALIFICACION a h

ART 8 PAR. 4 LEY 1579 / 2012 MINN 
39274573 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

y 
236-43252 

CODIGO 

CATASTRAL 00-01-0010-0058-000 

UBICACIÓN DEL 

PREDIO 

MUNICIPIO 
.44 

VEREDA 

SAN JUAN DE ARAMA 

(META) 

URBANO: 

NOMBRE O DIRECCION: LOTE DE TERRENO 

DENOMINADO "LOS ALTARES", UBICADO EN _ 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

ARAMA - DEPARTAMENTO DEL META. ---- ----- -------

RURAL: 

DOCUMENTO 

CLASE NUMERO FECHA 

OFICINA DE 

ORIGEN CIUDAD 

ESCRITURA 

PUBLICA 1.137 04-03-2013 NOTARIA 24 BOGOTÁ 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CODIGO 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE (1137) 

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTICUATRO (24) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: CUATRO (4) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

(2013)1

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los CUATRO (4) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREC 

(2013), ante mi CLAUDIA ANDREA ARTEAGA GÓMEZ, NOTARIA VEINTICUATRO (24) 

ENCARGADA, del círculo de Bogotá, D.C., da fé que las dpclaraciones que se contiehen en la 

presente Escritura han sid ittaas por quien(es), la otorg(nS: - - 
• 

, HIPOTECA A FAVOR DE BANCOLOMBIA S.A. 
Compareciá(eron) con minuta el (los) seffor(es): JOSÉ GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y 
MARÍA RAQUEL SALAZAR AVALA, mayores de edad, domiciliados en Bogotá D C, 
identificados con las cédulas de ciudadanía números 4.164.263 y 5Z229.58.3 
expedidas en Miraflores y Bogotá D.C., respectivamente, de estado civil 

quienes obran en nombre propio y dijo(eron):  
PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE EN LA CUANTÍA: 
Que el (los) compareciente(s) quien(es) en adelante se llamará(n) EL HIPOTECANTE, 
para garantizar el pago del crédito que le(s) conceda BANCOLOMBIA SA, 
establecimiento de crédito, con domicilio principal en Medellín, quien también utiliza la razón 
social BANCO DE COLOMBIA SA, con NIT. 890.903.938-8, ejercitando la facultad 
prevista en el Artículo 2438 del Código Civil, constituye(n) en favor de E3ANCOLOMBIA 
SA, hipoteca abierta de primer grado sin límite en su cuantía sobre el (los) siguiente(s) 
inmueble(s), el (los) cual(es) se hipoteca(n) como cuerpo cierto: 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO "LOS ALTARES", UBICADO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAIVIA - DEPARTAMENTO DEL META, cuya 
descripción, área y linderos tomados del título de adquisición, son los siguientes: 
Lote de terreno que tiene un área de doce hectáreas (12) Hect. (8.500.00) metros. 
Se determina por los siguientes linderos generales así: PUNTO DE PARTIDA: Se tomó 
como tale! punto número (1) — situado al este donde concurren las colindancias de Luis 
Castaño, Jesús Antonio Guzmán, y el interesado colinda así: SURESTE Y SUROESTE: 
Con Luis Castaño, en extensión de (934.00) metros puntos (1) a (19) Quebrada honda 
aflafil~2:511STEM/12~fiaire Quintero, en extensión de (328.00) metros, caño 
Angostura al medio puntos 19 A — 27 — NORESTE y NOROESTE — con Jesús Antonio 
Guzmán, en extensión de (575.00) metros puntos 27 A 1, y encierra. 

upel notarial para non CIWILIMUCI en la partitura pública - Peri tiene tosto para el usuario 



PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) referido(s) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) 
folici(s) de matrícula inmobiliaria número 236-43262 y la cédula catastral número 00-01-
0010-0058-000. 
Parágrafo Segundo: No obstante la mención de la cabida y linderos del(los) 
inmueble(s) descritos se hipotecan como cuerpo cierto. 
Parágrafo Tercero: La hipoteca se extiende a todas las edificaciones, mejoras e 
instalaciones existentes y a las que llegaren a levantarse o a integrarse a el (los) 
inmueble(s) en el futuro y se extiende también a las pensiones devengadas por el 
arrendamiento de los bienes hipotecados ya la indemnización debida por las aseguradoras 
del (los) mismo(s) bien(es), según el Artículo 2446 del Código Civil.  
SEGUNDO: TITULO(S) DE ADQUISICIÓN: Que el (los) inmueble(s) dado(s) en garantía 
hipotecaria fue (ron) adquirido(s) por compra hecha a DAVID GONZÁLEZ GUIZA y 
DIEGO CARDONA PARDO, mediante escritura pública número cuatrocientos noventa y 
cuatro (494) del cinco (5) de junio de dos mil siete (2007) de la Notaría Única del Círculo de 
San Martín (Meta), la cual se encuentra registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de San Martín (Meta), al folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252. 
TERCERO: GARANTÍA DE PROPIEDAD Y UBERTAD: Que dicho(s) inmueble(s), no 
ha(n) sido enajenado(s) en ninguna forma, en todo ni en parte y se encuentra(n) libre(s) de 
censo, hipoteca embargo, registro por demanda civil, derechos de usufructo, uso, 
habitación fideicomisos, patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar, 
arrendamiento por escritura pública y en general de gravámenes, limitaciones y condiciones 
resolutorias y que se obliga(n) a mantenerlo en este estado por todo el plazo otorgado para 
el pago de la deuda. 
Parágrafo: En cuanto a hipoteca(s) está libre, como ya se dijo. 
CUARTO: OBLIGACIONES GARANTIZADAS: Teniendo en cuenta que la hipoteca 
constituida en el presente instrumento es de naturaleza abierta y sin límite en la cuantía, 
garantiza todas las obligaciones que el(los) hipotecante(s) o, en adelante el(los) deudor(es) 
deba(n) actualmente y las que llegare(n) a deber en su propio nombre, con otra u otras 
personas conjunta, solidaria o separadamente a BANCOLOMBlA S.A., en cualesquiera de 
sus sucursales o agendas en el país y en el exterior en razón de corle:dos de mutuo o por 
cualquier otra causa como documentos de crédito, garantías bancarias, descubiertos en 
cuenta corriente, obligaciones derivadas de pago de prima de seguros u obligaciones de 
cualquier Otra clase, con o sin garantías específicas; pagaderos todos estos compromisos 
en cuanto lo exige BANCOLOMBIA SA conforme con los documentos insolutos que 
exhiba a los vencimientos de los mismos y que, en cuanto a descubiertos en cuenta 
corriente, reconoce(n) como obligación líquida y exigible los saldos a su cargo que arrojen 
los extractos de cuenta que BANCOLOMBIA SA presente oportunamente; entendiéndose 
que los préstamos y demás obligaciones, directas o indirectas, garantizados con esta 
hipoteca, podrán constar o no en documento separado y quedarán amparados por la 
hipoteca, aunque sean anteriores al registro de esta escritura.  
Parágrafo primero: Queda expreia-mente establecido que la hipoteca aquí 
constituida garantiza, sin perjuicio de la responsabilidad personal, directa o 
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solidaria de el(los) hipotecante(s) o deudor(es) , las obligaciones de que trata 

esta cláusula hasta su completa cancelación, en virtud del pago efectivo 

ellas, y que por lo mismo quedan amparadas con ésta garantía láü 

obligaciones dichas, sus prórrogas, renovaciones, ampliaciones y obligado* 

nuevas, en el caso de que el Banco acreedor resuelva concederlas; así como:-

los gastos y costos de cobranza a que hubiere lugar, incluyendo honorarios d&2; 

abogado, rigiendo para los saldos en cuenta corriente, pagarés, prórrogas y 

renovaciones, los términos y condiciones que respecto a plazo, tipo de interés 

y especie de moneda se estipulen en cada caso. Es entendido que no se 

extingue la hipoteca por el hecho de que se am cambien o noven las 

obligaciones garantizadas. Parágrafo segundo: Los comparecientes 

manifiestan que para efectos de los derechos fiscales, le asignan al actopit-

valor inicial de CIENZMICLONES DE /OSOS MONEDA- CORRIENTE 

($100.000.000.00), ya que la garantía es sin límite en su cuantía. ton la 

presente se protocoliza carta de aprobación del crédito otorgado por el Banco. 

Adicionalmente, para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 58 de la ley 

788 de 2002, el hipotecante o el (los) deudor(es) certifica(n) que a la fecha no 

ha (n) recibido desembolsos efectivos de créditos que estén garantizados con la 

presente hipoteca. Es decir, que el desembolso es cero (0). Parágrafo tercero: 

La entrega del (los) préstamo(s) se hará de acuerdo con las disponibilidades de 

tesorería de BANCOLOMBIA S.A. y el (los) contrato(s) de mutuo constará(n) 

en el (los) documento(s) que contenga(n) la(s) obligación(es).  

QUINTO: LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Que la 

Ciudad de Bogotá D.C. o el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

respaldadas o el lugar(es) donde se encuentre(n) ubicado(s) el (los) bien (es), 

son los lugares convenidos para el cumplimiento de las obligaciones y pago de 

los créditos a que se refiere este contrato y que se estipulan en las cláusulas 

anteriores. 

Papet notarial pura usa exclusiun en In escritura pública - in ti nato para el usuario 
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SEXTO: EXTINCIÓN DEL PLAZO: BANCOLOMBIA S.A. podrá declarar 

extinguido el plazo de todas las obligaciones a cargo de el (los) hipotecante(s) 

o de el (los) deudor(es), y en consecuencia exigir de inmediato el pago de la 

totalidad de ellas, con intereses, accesorios, costas, gastos y honorarios de 

cobranzas judicial o extrajudicial en los casos a que hubiere lugar, en 

cualquiera de los casos que siguen: 

1. Si EL HIPOTECANTE O EL DEUDOR no atiende o incumple las obligaciones 

que contrae según esta escritura, o )0 que contraiga conjunta o separadamente a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. p acuerdo con los documentos o títulos-valores 

respectivos; o no satisface las cuotas -.de amortización o los intereses en los 

términos previstos en los documentos retpectivos. 

2. Cuando exista pérdida o deterioro cref(los) bien (es) inmueble (s) hipotecado (s) 

como garantía de la obligación, cualquiera que sea su causa, de manera tal que, 

de acuerdo a un avalúo realizado por un perito designado por BANCOLOMBIA e 

inscrito a la Lonja de Propiedad Raíz, se concluya que la garantía no se suficiente 

para seguridad de la deuda y sus accesorios. 

3. Si el Banco encuentra inexactitudes o falsedades en los documentos 

presentados para la constitución de este gravamen o el otorgamiento del crédito. — 

4. Si los bienes de él (los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) son embargados o 

perseguidos judicialmente en ejercicio de cualquier acción legal.------------------

5. Muerte, concordato, concurso de acreedores o liquidación obligatoria de el(los) 

hipotecante(s) o de el(los) deudor(es). 

6. Si el inmueble hipotecado es perseguido judicialmente por terceros en ejercicio 

de cualquier acción legal. --

7. Si el inmueble es enajenado o gravado en todo o en parte sin previo aviso por 

escrito a BANCOLOMBIA S.A. 

8. En caso de expropiación de el(los) bien(es) hipotecado(s) decretada por el 

Estado por cualquier causa o motivo y sin perjuicio de la vía a través de la cual se 
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adelante, BANCOLOMBIA S.A. podrá dar por vent/Ido el plazo de las obligaciones 

garantizadas con esta hipoteca, el(los) hipotecante(s) o el deudor por medio a 
presente instrumento, autoriza(n) a la Entidad Pública adquirente para que,111 

BANCOLOMBIA S.A. opta expresamente por esta alternativa, le entregll 

directamente el valor de la indemnización, para imputarlo al pago de s 

obligaciones. BANCOLOMBIA S.A. podrá exigir la constitución de otra garantía"r 

su entera satisfacción. 

Parágrafo: Que en caso de que se presente alguno de los eventos mencionados 

en la presente cláusula, el plazo de todas las obligaciones de el(los) hipotecante(s) 

o de el(los) deudor(es) a favor de BANCOLOMBIA S.A., a que se refiere la 

cláusula sexta, se extingue y, en consecuencia, el Banco puede exigir 

inmediatamente el pago, sin necesidad de requerimiento judicial

SÉPTIMO: CESIÓN CESIÓN DEL CRÉDITO Y DE LA GARANTÍ9 Que EL 

HIPOTECANTE o EL DEUDOR acepta desde ahora, con todas las consecitencias 

señaladas en la ley sin necesidad de notificación alguna, en cuanto la ley lo 

permita, cualquier endoso o traspaso que BANCOLOMBIA S.A. haga de las 

obligaciones amparadas con esta u otras/garantía(s), de la garantía misma y de los 

contratos que celebre con relación a le administración de el (los) inmueble(s).----

OCTAVO: CONVENIO: Que la /constitución de esta hipoteca no obliga a 

BANCOLOMBIA S.A. a la entrega de sumas de dinero, ni a la promesa o 

compromiso de celebrar ningún contrato, ni al perfeccionamiento del contrato de 

mutuo, el cual solo se perfecciona con la entrega del crédito, por ser el mutuo un 

contrato real, siendo estas operaciones materia de convenio entre las partes, que 

estarán representadas en documentos separados, que deberán ser firmados para 

el perfeccionamiento del crédito por EL DEUDOR o EL H113OTECANTE y los 

codeudores correspondientes. Como consecuencia de lo anterior, EL DEUDOR o 

EL HIPOTECANTE reconoce expresamente que BANCOLOMBIA S.A. no estará 

obligada a dar o a entregar suma alguna en virtud del presente documento. Si en 
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el lapso entre la aprobación del crédito y su probable perfeccionamiento, 

BANCOLOMBIA S.A. conoce de hechos sucedidos antes o después de aquella, los 

cuales la hubieren impedido, podrá dar por desistido el crédito. ------------

NOVENO: COSTAS Y GASTOS JUDICIALES: Que serán de cargo de EL 

DEUDOR o EL HIPOTECANTE el valor de las costas y gastos judiciales y 

extrajudiciales a que hubiere lugar, agencias en derecho, honorarios de abogados 

que en nombre de BANCOLOMBIA S.A. promuevan la acción o las acciones para 

obtener el recaudo del crédito, seguros, impuestos, cuotas de administración, 

contribuciones de valorizacIón, cuentas de servicios públicos, y en general todos 

aquellos gastos en que tenga que incurrir BANCOLOMBIA SA por 

incumplimiento de sus obligationes del otorgamiento y registro de esta 

escritura; los de cancelación de la hiPoteca en su oportunidad; los de expedición 

de una primera copia registrada de este contrato con mérito ejecutivo y los de 

expedición de un Certificado de Libertad y Propiedad en que conste la anotación 

del gravamen hipotecario aquí constituido, documentos éstos destinados a 

BANCOLOMBIA &A y que EL HIPOTECANTE o EL DEUDOR se obliga a 

entregar en sus dependencias como previo e indispensable requisito para el 

perfeccionamiento del crédito o créditos que le vaya a conceder. Parágrafo 

Primero: Que EL DEUDOR o EL HIPOTECANTE se obliga a pagar a 

BANCOLOMBIA S.A. todos los gastos que se generen desde el estudio hasta el 

perfeccionamiento del crédito o créditos que le haya otorgado o le otorgue en el 

futuro tales como la totalidad de impuesto de timbre de conformidad con la ley, el 

estudio de títulos, visitas que le sean facturadas por BANCOLOMBIA S.A., etc.--

DÉCIMO: CONDICIONES DE DESAFECTACIÓN-MAYOR EXTENSIÓN: 

BANCOLOMBIA S.A., desafectará el (los) inmueble (s) gravado (s) con hipoteca en 

mayor extensión, cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral Once (11) de la Circular Externa de la Superintendencia Bancaria No.085 

de Diciembre 29 de 2000, siempre y cuando el Constructor haya cancelado a 

Papel notarial para nao examinan en la earriture públira - No tiene nioto para el nana 
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BANCOLOMBIA S.A. la prorrata correspondiente y el (los) deudor (es) haya (n) 

cumplido todas las obligaciones para con BANCOLOMBIA S.A., exigidas[* 

necesarias para el perfeccionamiento del crédito, tales como:-La firma del paga 

gastos legales y seguros, etc. 

DÉCIMO PRIMERO: SEGUROS: Que EL HIPOTECANTE se obliga a contratar érii: 

favor de BANCOLOMBIA S.A. un seguro de vida y un seguro de incendio,/

terremoto o todo riesgo en construcción cuando sea el caso por el (los) inmueble(s) 

hipotecado(s) en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de la fecha 

de aprobación del crédito y se obliga a mantener dichos seguros en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. por todo el tiempo de duración de la deuda en las siguientes 

condiciones : El seguro de incendio y terremoto se tomará por-el valor comercial 

de el (los) inmueble (s), el seguro de vida se tomará por una cantidad no inferior al 

valor aprobado y se obliga a mantenerlo por una cantidad no inferior al saldo total 

de la deuda, y en caso del seguro de todo riesgo en construcción se tomaía por el 

valor del proyecto. Los seguros deberán tomarse con un índice variable que 

periódicamente señale BANCOLOMBIA S.A. Todo lo anterior dentro de las pólizas 

globales establecidas por BANCOLOMBIA S.A., o individualmente tomados según 

sea el caso, para que en el evento de muerte o siniestro el monto de la 

indemnización se aplique preferencialmente a la deuda, y el exceso, si lo hubiere, 

se entregue a EL HIPOTECANTE o a sus causahabientes, sobre este punto, se 

aplicará además el Art.1101 del Código del Comercio. Parágrafo Primero: 

BANCOLOMBIA S.A. queda autorizado para tomar, renovar o pagar el valor de las 

primas de las pólizas mencionadas en caso de que el(los) hipotecante(s) o el(los) 

deudor(es) no lo hiciere(n). En caso de que BANCOLOMBIA S.A. no ejerza esta 

facultad, no está obligado notificar al deudor, pues es entendiendo que la 

obligación de mantener asegurado(s) el (los) inmueble(s) y la(s) vida(s) de EL 

DEUDOR o FIIPOTECANTE es por cuenta del mismo; en caso de que no lo haga,, 

no implica, en ningún caso, ni en forma alguna, responsabilidad para 

Vapet notarial para uso estilismo en tu Stit i311II 
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BANCOLOMBIA S.A., quien puede o no hacer uso de la facultad consignada en 

esta misma cláusula. El valores asumidos por BANCOLOMBIA S.A. harán parte 

de las obligaciones garantizadas con esta hipoteca, autorizando expresa e 

irrevocablemente desde ahora el(los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) al Banco 

para cargar dichos valores a las cuentas corriente, de ahorros o cualquier depósito 

que tuviere en cualquiera de las sucursales o agencias del Banco en Colombia o 

en el exterior, sin perjuicio de que el Banco registre un crédito a favor de el(los) 

hipotecante(s) a la tasa de política vigente para esa línea de crédito por el valor de 

las primas correspondientes o que EL BANCO llegare a cargar el valor de dichas 

primas junto con las cuotas de amortización de la respectiva obligación. En todo 

caso, el(los) hipotecante(s) o el(los) deudor(es) se obliga(n) a reembolsar al Banco 

las cantidades que por dicha causa haya. erogado más los intereses moratorios 

que se hubieren causado a la tasa máxirna legal permitida. No obstante lo anterior, 

se deja expresa constancia que es obligación de el(los) hipotecante(s) asegurar el 

(los) inmueble (s) y mantener vigente la póliza sin que pueda responsabilizarse al 

Banco porque esto no se cumpliere.  

DÉCIMO SEGUNDO: AVALÚOS: Que EL HIPOTECANTE se obliga a presentar 

un avalúo técnico del (los) inmueble(s) hipotecado(s) a BANCOLOMBIA S.A., 

cada tres (3) años, que cumpla con los criterios establecidos en el decreto 422 de 

de 2000 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. Parágrafo Primero: 

BANCOLOMBIA S.A. queda autorizado para gestionar el avalúo del (los) 

inmueble(s) en caso de que el(los) hipotedente(s) o el(los) deudor(es) no lo 

hiciere(n). En caso de que BANCOLOMBIA S.A. no ejerza esta facultad, no está 

obligado a notificar al deudor, pues es entendido que la obligación de mantener 

actualizado el avalúo del (los) inmueble(s) de EL DEUDOR o HIPOTECANTE es 

por cuenta del mismo; en caso de que no lo haga, no implica, en ningún caso, ni en 

forma alguna, responsabilidad para BANCOLOMBIA S.A., quien puede o no hacer 

uso de la facultad consignada en esta misma cláusula. Los valores asumidos por 
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BANCOLOMBIA S.A. harán parte de las obligaciones garantizadas con esta 

hipoteca, autorizando expresa e irrevocablemente desde ahora el(1 

HIPOTECANTE(s) o el(los) DEUDOR(es) al Banco para cargar dichos valores1 

las cuentas corriente, de ahorros o cualquier depósito que tuviere en cualcruiera dé—

las sucursales o agencias del Banco en Colombia o en el exterior, sin perjuicio d 

que EL BANCO registre un crédito a favor de él (los) hipotecante(s) a la tasa dé 

política vigente para esa linea de crédito por el valor de las _ primas 

correspondientes o que EL BANCO llegare a cargar el valor de dichas primas junto 

con las cuotas de amortización de la respectiva obligación. En todo caso, el(los) 

HIPOTECANTE(s) o el(los) DEUDOR(es) se obliga(n) a reembolsar a EL BANCO 

las cantidades que por dicha causa haya erogado más los intereses moratorios 

que se hubieren causado a la tasa máxima legal permitida. No obstante lo anterior, 

se deja expresa constancia que es obligación del (los) hipotecante(s) avaluar el 

(los) in-mueble (s) y mantener vigente dicho avalúo.  

DÉCIMO TERCERO: Que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o 

sustracción de la primera copia de esta escritura, El Acreedor a través de su 

representante legal directamente o a través de apoderado especial debidamente 

constituido para el efecto, podrá solicitar la expedición de una copia sustitutiva con 

la constancia de que presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las 

obligaciones que en ella consten, todo de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 81 del Decreto 960 de 1970 y en el artículo 43 de la Ley 1395 de 2010 o 

las norma que los modifiquen o sustituyan. 

DECIMO CUARTO: GASTOS: Que los gastos que ocasione esta escritura y su 

cancelación, serán por cuenta de el(los) hipotecante(s).  

DECIMO QUINTO: EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1996: Compareciendo 

el(los) hipotecante(s) de las condiciones civiles anotadas y dijeron: Que 

consentimos libremente en autorizar y constituir la hipoteca abierta contenida 

en este instrumento. (Art. 3° Ley 258/96). 

papel notarial para uso exclusiuo en la escritura pública - n tiene costo para el nana 
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Que de común acuerdo no sometemos el inmueble a la afectación de vivienda 

familiar (art. 6° Ley 258/96) o que en caso de estar sometido, es nuestra 

voluntad expresa levantar la afectación de conformidad con el artículo 4° de la 

Ley 258/96.  

Presente el (la) señor(a) ALEJANDRO ANDRÉS DE JESÚS GÓMEZ 

MONTOYA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 10.236.006 de Manizales (Caldas), dijo: Que en su 

carácter de apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los 

efectos El Acreedor, según se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la tuperintendencia Financiera y/o con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio y poder especial conferido P por escritura pública número cinco mil 

sesenta y cuatro (5.064) del once (11) de octubre de dos mil doce (2012) de la 
, 

Notaría 29 del Círculo de Medellín (Antioquia), acepta para BANCOLOMBIA 

S.A. la presente escritura, y el contrato de hipoteca en ella contenido. Queda . , 
entendido que la constitución de la presente ('hipoteca no obligy 

BANCOLOMBIA S.A. --al otorgamiento de créditós a JOSÉ GUSTAVO 

ISAIRIAS GIL O M iA. RAQUEL SALAZAR AYLA 

Hacen constar los comparecientes que las estipulaciones del presente 

instrumento, en ningún caso, constituyen novación de las obligaciones ya 

existentes y que se garantizan con el mismo-.  

Los comparecientes leyeron personalmente esta escritura y por estar 

conformes con su extensión, le dan su asentimiento, agregando que para el 

sólo efecto de I s derechos fisc,ales, le asignan ila hípoteca un valor inicial de / o 

CIEN MIL L6  DE PES9‘ MONEDA C RRIENTE ($100.000.000.00) ya 

que la garantía es sin límite en su cuantía.  ,-/ 
Con la presente se protocoliza?' carta aprobatoria deli crédito otorgado ,po 

/ 

el Banco. 

Papel notarial para uno tertuliano en la escritura pública No tinw costo para el nona o 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GRANADA- META (REPARTO) 
E. S. D. 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demándados: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. con Nit 901.228.355-8, con domicilio principal en 
Villavicencio, representada Judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, 
mayor de edad y vecina de Villavicencio, abogada en ejercicio, identificada como aparece en 
mi respectiva firma, con tarjeta profesional número 180.112 del C. 5 de la J, con domicilio 
principal en la ciudad de Villavicencio, en ejercicio del endoso conferido por el apoderado 
especial de Bancolombia conforme a la escritura pública número CINCUENTA Y OCHO (58) 
del 14 de Enero de 2019, quien actúa como endosante y apoderado especial de 
BANCOLOMBIA S.A., establecimiento de Crédito Bancario con domicilio principal en la ciudad 
de Medellín, identificada con el Nit.890.903.938-8, representado legalmente por el Dr. 
MAURICIO BOTERO WOLFF, domiciliado en la Ciudad de Medellín con número de Cedula de 
Ciudadanía N' 71.788.617,con este escrito presento DEMANDA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE IA GARANTIA REAL contra JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL 
SALAZAR AYALA, mayor(es) de edad, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número 
4.164.263 Y 52.229.583 con domi 

cilio en la ciudad de San Juan de Arama- Meta, para que previos los trámites regulados en el 
Art 468 del CGP se decreten las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en favor de BANCOLOMBIA.S.A., y en contra de 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL por los siguientes conceptos: 

POR EL PAGARÉ N°2150091528 

1. SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($697.174=) 
representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 junio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

2. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de junio del 2019, 
fecha en que la cuota del mes de junio se hizo exigible, hasta el día de su solución o 
pago definitivo 

3. TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESOS (53.629.001=) 
representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de junio de 2019 causados desde el 21 de mayo de 2019 hasta el 20 de junto 
de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

4. UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.801.216=) 
representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo CAPITAL de la 
Cuota del 20 julio del 2019, valor desagregado del capital total acelerado. 

5. Más los intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de julio del 2019, 



fecha en que la cuota del mes de julio se hizo exigible, hasta el día de su soludióMo 
pago definitivo 

6. DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.524.959.) representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes 
al INTERÉS CORRIENTE Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de junio de 2019 
hasta el 20 de julio de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

7. UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1.819.048=) representado en el pagaré N°2150091528, correspondientes al saldo 
CAPITAL de la Cuota del 20 agosto del 2019, valor desagregado del capital total 
acelerado, 

1 Más los Intereses moratorios a la máxima legal vigente desde el 21 de agosto del 
2019, fecha en que la cuota del mes de agosto se hizo exigible, hasta el día de su 
solución o pago definitivo 

9. DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ($2.507.127=) 
representados en el pagaré N°2150091528, correspondientes al INTERÉS CORRIENTE 
Cuota de julio de 2019 causados desde el 21 de julio de 2019 hasta el 20 de agosto 
de 2019, liquidados a la tasa del 25.42% anual 

10. Por concepto del capital acelerado del pagaré la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA? 
UN MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS ($251.426.009=) 

11. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 5.-, calculados a partir desde la presentación de la demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y 
media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la 
ley. 

POR EL PAGARÉ N' 2150092550 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($36.154.093,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 

en el literal 11-, calculados a partir desde el 30 de agosto de 2019, hasta el día en 

que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 

(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ N° 2150093114 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($83.775.924,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 

en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 30 de junio de 2019, hasta el día en que 

se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 



(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N° 39404590 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de OCHO MILLONES CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 07 de junio de 2019, hasta el día en que 
se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SIN NUMERO 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00), 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 15 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

POR EL PAGARÉ SERIAL N°46699454 

1. Por concepto Del capital insoluto del pagaré La suma de CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($50.599.226,00). 

2. Los intereses de mora liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionada 
en el literal 1.1.-, calculados a partir desde el 04 de agosto de 2019, hasta el día en 
que se verifique el pago de lo adeudado aplicando una tasa equivalente a una y media 
(1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por ministerio de la ley. 

SEGUNDO: Se condene al (los) demandado (s), en el momento procesal oportuno, a pagar 
las costas de este proceso y agencias en derecho. 

PRETENSION ESPECIAL 
Decrétese en la oportunidad procesal prevista en el numeral 30 del artículo 468 del Código 
General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta del inmueble y su 
avalúo para que con su producto se paguen al demandante las sumas de dinero señaladas 
anteriormente 

HECHOS: 

1. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL suscribió el pagaré número 2150091528, el día 
10 de octubre de 2016, a favor de BANCOLOMBIA S.A., por la cantidad de 
TRESCIENTOS TRES MILLONES DE PESOS ($303.000.000=) suma que se comprometió 
a cancelar en un plazo de 120 meses, mediante 120 cuotas mensuales. 

2. El señor JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL suscribió nuevas condiciones de obligación de 
Bancolombia modificando el día de pago, que, a partir del 20 de abril de 2019, las 



cuotas de amortización del crédito tanto por capital como por intereses serán 
pagadas los días 20 de cada mes conservándose la periodicidad inicialmente pactada, 
hasta la completa cancelación de la obligación. 

3 Los pagos pardales efectuados por el deudor se aplicaron de conformidad con las 
normas legales de imputación de pagos, quedando un saldo por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($255.743.537.) 

4. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré N° 2150092550 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogota, la suma 
de $36.154.093,00. 

5. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 
($36.154.093,00). 

6 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré N° 2150093114 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $83.775.924,00. 

7 El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHENTA 

Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($83.775.924,00). 

8 JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudor según el pagaré SERIAL N°39404590 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de $8.040.950,00. 

9. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de OCHO 
MILLONES CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($8.040.950,00). 

10, JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SIN NUMERO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 
de 512.949.013,00. 

11. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de DOCE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($12.949.013,00). 

12. JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL deudora según el pagaré SERIAL N° 46699454 a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., se obligó solidariamente a pagar en la ciudad de Bogotá, la suma 

de $50.599.226,00. 

13. El deudor no realizo ningún abono, quedando un saldo por la cantidad de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($50.599.226,00). 

14. Que mediante escritura pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en 

la Notaria Veinticuatro de Bogotá - Cundinamarca, los señores JOSE GUSTAVO 

ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYAL_A garantizaron todas las obligaciones 

derivadas de los títulos valores que se acompaña a la presente demanda, mediante 



hipoteca abierta, de primer grado, sobre el inmueble cuya venta se persigue, y por 
lo tanto fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 en la que 
aparece que sus propietarios son los demandados que indiqué al principio de esta 
demanda. 

15. Los títulos valores base de la demanda fueron legalmente otorgados y aceptado por 
la demandada y contienen de acuerdo al Artículo 422 del C.G.P., obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles de cancelar una suma líquida de dinero y los 
intereses de mora que legalmente le correspondan. 

16. Mediante acta número 1 del 21 de agosto de 2019 suscrito por asamblea general de 
accionistas registrado en esta cámara de comercio bajo el número 75386 del libro IX 
del registro mercantil el 26 de agosto de 2019, la persona jurídica cambio su nombre 
de VALOREM GROUP S.A.5 por V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, razón por la 
cual el endoso que me confiere BANCOLOMBIA SA esta a nombre de VALOREM GROUP 
SAS. 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE HIPOTECADO 

El inmueble hipotecado y perseguido dentro del presente proceso está ubicado en el lote de 
terreno denominado Los Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de 
Arama — Meta y se encuentra debidamente alinderado e identificado en la escritura pública 
N° 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cuya primera copia anexo a la presente demanda. (Art 83 CGP). 

A este inmueble le pertenece el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta. 

SOLICITUD DE EMBARGO Y SECUESTRO 
Solicito decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado que por la presente 
demanda persigo, cuya descripción y linderos se determinan en la escritura pública número 
N° 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada en la Notaria Veinticuatro de Bogotá - 
Cundinamarca, cual deberá decretarse con el mandamiento de pago solicitado en esta 
demanda, y comunicarse mediante oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos del 
Municipio de San Martin - Meta, comunicando la medida, para que se tome nota del mismo 
en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252 

DERECHO: 

En derecho me fundamento en los artículos 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453, y 
concordantes del Código Civil. Los artículos 619 a 647,651 a 667, 709 a 711 y concordantes 
del Código de Comercio, los artículos 365, 444 al 461, 468 y 599 del CGP y ley 546 de 1999 

CUAN TI A: 

Por la cuantía, considero que se trata de un proceso de Mayor Cuantía, cuantía que estimo 
en $470.000.000. 

COMPETENCIA: 

Por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado, domicilio de la demandada, es usted 
competente para conocer de este proceso. 



PRUEBAS: 

1. Pagaré N°2150091528, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
2. Nuevas condiciones de obligación con Bancolombia 
3. Pagaré N° 2150092550, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
4. instrucciones pagares en Blanco 
5. Pagaré N' 2150093114, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
6. Instrucciones pagares en blanco 
7. Pagaré SERIAL N° 39404590, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
8. Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
9. Pagaré SIN NUMERO, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
10. Convenio de vinculación Personas Naturales 
11. Pagaré SERIAL N°46699454, conjuntamente con el endoso en Procuración. 
12. Convenio para la apertura de productos Personas Naturales 
13. Primera copia de la Escritura Pública No. 1137 de fecha 4 de marzo de 2013, otorgada 

en la Notaria Veinticuatro, de Bogotá - Cundinamarca, con su correspondiente nota de 
registro, mediante la cual se constituyó la hipoteca fundamento de esta demanda. 

14. Certificado de tradición y libertad número 236-43252 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de San Martin - Meta, correspondiente al inmueble 
hipotecado referido en esta demanda. 

15. Escritura No. 58 del 14 de enero de 2019, donde le es otorgado poder especial de 
BANCOLOMBIA S.A. a Astrith lbone López, Gloria Yaneth García franco, Sandy Yibet 
Montoya Sánchez, Juan Pablo Gómez Restrepo, Mauricio Giraldo Vélez, Sandra Beatriz 
Pérez Claro, Lilian catalina Giralda Osario, Nelson David Bedoya Castaño y Mauricio 
Giralda Marín 

16. Certificado de existencia de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS 
17. Certificado de existencia de BANCOLOMBIA S.A. 
18. Copia de la demanda en archivo adjunto (CD) para traslado y archivo 

ANEXOS 

Además de las pruebas documentales mencionadas, presento copia de esta demanda para 

el archivo del juzgado y 1 copias de la demanda y de sus anexos para los traslados 

correspondientes, adicional adjunto la demanda como mensaje de datos para el archivo del 

Juzgado y el traslado de la demandada. 

RECONOCIMIENTO 

Solicitamos al despacho que al momento de reconocer personería jurídica se reconozca a la 

sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S representada judicialmente por la Dra. 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada de la parte actora de acuerdo al endoso 

conferido 

AUTORIZACION 

Autorizar a la señora ANGELICA ROA CARDENAS identificada con la C.C.1.121.891.298 de 

Villavicencio, para que tenga acceso a los expedientes, con el cual podrá; tomar fotos, 

solicitar las copias del caso, retirar oficios de embargo, recibir demandas o retirarla en su 

defecto cuando sea pertinente y sus anexos, reclamar avisos, edictos, oficios, despachos 

comisorios, órdenes de captura, solicitar y recibir fechas para diligencias de secuestro, 

retirar títulos que contengan depósitos judiciales, realizar desgloses dando aplicación de 



esta manera con lo dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

La autorización se extiende, para que, en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que 
eventualmente suministre o ponga a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas 
diligencias correspondientes a las medidas previas solicitadas y decretadas y/o similares. 

NOTIFICACIONES 

Demandante: Oficina BANCOLOMBIA en la Carrera 39 C No 29-15 Centro comercial 
LLanocentro Piso 42 de la ciudad de Villavicencio 
E-mail para efectos de notificaciones judiciales: gerencialovaloresvsoluciones.com 

Demandada: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL Y MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA, en el Los 
Altares, ubicado en la jurisdicción del Municipio de San Juan de Arama — Meta y/o en la calle 
47A N° 81C-66 de la ciudad de Bogotá 
Email: JOHANNAN122010HOT MAN_ 
Bajo la gravedad del juramento manifestamos que desconocemos la dirección electrónica de la 
demanda. 

Al Apoderado V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S en la calle 40-101, Centro 
Comercial y Empresarial Primavera Urbana, Lobby 2, Oficina 630 en Villavicencio - Meta, Tel. 
320-4826394 y 67740187. 
E-mail: serencia@valoresysoluciones.com

PRESENTACION PERSONAL DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del C.G.P, la presente demanda se 
entrega sin necesidad de presentación personal pues, las firmas contenidas en ellas se 
presumen auténticas. 

Señor Juez, 

DIANA RCELA OJED ERRERA. 
C.C. 4dt489.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112del C.S. de la J. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

L el República de Colombia 

Oficio No. 400-2019-0223 
Noviembre 9 de 2021 

Juzgado Promiscuo del Circuito 
San Martín de los Llanos 

Señores 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC 

Carrera 30 N° 48-51 

Conmutador 6013773214 

E-mail contactenosaiqac.gov.co judiciales iciactiov.co 

Bogotá D.C. 

l
Al contestar favor citar 
Proceso: 506893189001 2019 00223 00ejecutivo con garantía real 
Demandante: Banco de Colombia S.A. 
Demandado: José Gustavo Isairias Gil y María Raquel Salazar Ayala se 

Conforme a lo ordenado en auto adiado octubre veintinueve (29) del 

cursante año, me permito solicitarle se sirva remitir certificado catastral 

del predio distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No 236-43252 

a costa de la parte interesada. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente, 

IDALY COCUY-

Secretaria 

UEZ 

Carrera 7 N°. 3-87 barrio Camoa 
Teléfono (8) 6487235 

101nrctosmartin(acendolramajudicial.gov.co 
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11/4 „.......) República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

FORME SECR,ETARIAL. 16 de noviembre de 2021. En la fecha al despacho del señor juez 
el presente fin de resolver lo pertinente. 

IDALY COC 
SECRETARIA 

UEZ 

San Martín de los Llanos, Meta, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL No.56 
(cuarto trimestre) 

PROCESO: EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO : 2019-00223-00 

Conforme al artículo 40 del Código de General del Proceso, se agrega al expediente el 

despacho comisorio número 04 del 6 de julio de 2021, debidamente diligenciado, 

procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, Meta. 

ie 

NOTIFIQUESE 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

JUEZ 

JEY:GADO PROMISCUO DI L. CIR C1 lITO. SAN 
MARTIN, META 

FA presente auto se notilica por ESTADO 
1:11UCTRONICO No.35. plado en el sitio WEB de la 

Rama judicial, el 17 de noviembre de 21)2L a las 
7:30.a m 

IDALY CUCUY RODRIG1117 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jO I prctosmaniWcendoLramajudicial.gov.co 



RE: SE PRESENTA AVALUO - PROCESO 201900223 

• 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmart n@cendoiramajudicial.gov.co> 
Mie 17/11/2021 4:50 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martín de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos  para el 

Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que 

contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del 

servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da 

por recibida con el  presente envio al correo electrónico que previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena 

eficacia  validez  jurídica  y probatoria a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Nofificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: miércoles, 17 de noviembre de 2021 3:33 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE PRESENTA AVALUO - PROCESO 201900223 

SE PRESENTA AVALUO 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE PRESENTA AVALUO 
OBSERVACIÓN: CATASTRAL Y COMERCIAL 
DOCUMENTO: Se adjunta al presente correo electrónico 
https://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com/: b:/gbersonalkys juscentrojuridico com co/EV4iMawyBhMgugChHDzLvcBVi-
6VTGdXoUzialet2BN2mA?e=azOnkl 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el explorador para descargar 
documento. 

Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar 
almacenamiento en el buzón de correo del remitente y del destinatario 
Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software lUS DataBase 
Elaborado por:ABOGADO 01 



Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 

Message sent via Microsoft Power Automate, enabling yoUto create automated workflows between your favorite 
apps and services. 
0 Microsoft Corporation 2021 

• 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. s. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

Vaiores y So tr.iones SAS 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 
SE ALLEGA AVALÚO COMERCIAL 

En mi condición de apoderada de la parte actora, me permito allegar avalúo catastral del 
inmueble perseguido en el proceso de la referencia, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N.° 236-43252 de la ORIP de San Martin — Meta, el cual arroja un valor de ONCE 
MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE. ($11.514.000); Sin embargo, 
consideramos que este avaluó no es idóneo para establecer el precio real del inmueble, razón 
por la que nos permitimos presentar avalúo comercial, realizado por APPFtAISER, el cual 
arrojó un valor de CIENTO OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 
M/CTE. ($108.197.000), suma que solicitamos tener en cuenta para determinar el valor del 
bien cautelado, dando así cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 444 del CGP. 

Ruego se corra traslado del presente avalúo y una vez se encuentre en firme, se fije fecha y 
hora para diligencia de remate. 

Cordialmente, 

VaLS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
12/1 DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

CC 40.189.830 de Villavicencio. 
 T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6779522 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

9 
Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 
Turre Circular Oficina 449 
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CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL 
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 

18) Directiva presidencial No 02 dot 2000, ley 062 de 2005 (Anlilrárnitoe), articulo 6, parágrafo 3. 

CERTIFICADO No.: 
FECHA: 

8732481352-55375-0 
17/11/2021 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: ISAIRIAS GIL JOSE-GUSTAVO identíficado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 4164263 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAG, con los siguientes predios: 

PREDIO No.:1 

INFORMACIÓN FISICA 
DEPARTAMENTO:50-M ETA 
MUNICIPI0:683-SAN JUAN DE ARAMA 
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0010-0058-0-00-00-0000 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0010-0058-000 
DIRECCIÓN:LOS ALTARES VDA QUEBRADA HONDA 
MATRICULA:236-43252 
ÁREA TERRENO:12 Ha 5000.00m2
ÁREA CONSTRUIOA:0.0 m5

INFORMACIÓN ECONÓMICA 
AVALUO:$ 11,514,000 

INFORMACIÓN JURÍDICA 

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO 

1 ISAIRIAS GIL JOSE-GUSTAVO CÉDULA DE CIUDADANiA 000004164263 

2 SALAZAR AYALA MARIA-RAQUEL CÉDULA DE CIUDADANÍA 000052229583 

TOTAL DE PROPIETARIOS: 2 

El presente certificado se expide para JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN MARTPN DE LOS LLANOS. 

• 
Mafia Alejandra Ferreira munan( 

Jefe (E) Of I claa de Rebelde con el CludEdene 

NOTA: 

la presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

De conformidad con el articulo 2.22.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La Información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o 
conservación se inscribirá a Incorporará en la base catastral con la fecha del acta administrativo que lo ordena. 

Parágrafo. La Inscripción en el catastro no cal stiluya Mulo de dominio, ni sanee los vicios de propiedad o la tradición y no ruede alegarse corno excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio, 

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogota, Barranquilla, Cali, Medraba los municipio de Antioquia. El Área Metropolitana de Centro Occidente 
(AMCCI),E1Area Metropolitana de Bucaramanga (ASAS), &sacha, Santa Marta, El Área Metropolitana de Barranquilla (Los municipios de Galopa. Puerto Colombia y Malarnba del 
departamento de Atlántico), y la Gobernación del Valle (Los municipios de Alcalá, Anserrranuevo, Argelia, Salivar, Candelaha, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, 

Guacarl, La Victoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Versabas y Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), al no ser de competencia de esta entidad. 

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web. 

heptfitnielltetigac.goV.CO/geltremlleSyServiclosivaliclarProductes/validarProductes.seam, con el número del certificado catastral. 

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac,gov.co. 

Página 1 de 1 
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AVALÚO COMERCIAL 

PREDIO RURAL DENOMINADO LOS ALTARES 
VEREDA QUEBRADA HONDA 
SAN JUAN DE ARAMA - META 

SOLICITANTE 
CLIENTE 

CEDULA DE CIUDADANÍA 
TIPO DE INMUEBLE 

VALOR TOTAL 
TIPO DE PRODUCTO 

PRG 
FECHA DE INFORME 

BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

4.164.263 
FINCA 

$108.197.000 
REMATE 

PRG 2021 2635561 
OCTUBRE 15 DEL 2021 

• Calle 106 54-78 Of. 601 ' 3163116610- 3182823160 
Bogotá - Colombia 
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Departamento Meta 

Municipio San Juan De Aroma 

Barrio Vereda Quebrada Honda 

Dirección y/o nombre del predio Predio Rural denominado Los Altares 

Tipo de avalúo Rural Propietarios 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL. 
C.C. 4.164.263 
MARIA RAQUEL SALAZAR 
AYALA C.C. 52.229.583 

Tipo de inmueble Finca Uso actual Pastoreo 

Tipología del 
inmueble 

F
i
nca Ganadera Fecho de visita Octubre 08 del 2021 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Octubre 15 del 2021 

Matricula Inmobiliaria Terreno 236-43252 

Título de adquisición Escritura Pública 494 

Fecha: 05/06/2007 Notaria: Única Ciudad San Martín 

Número catastral 506830001000000100058000000000 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones 
Se evidencia en el certificado de tradición en la 

Anotación No. 4 una hipoteca a favor de 
Bancolombia S.A. 

Observaciones Este informe no es estudio jurídico. 

e 

• 
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Vereda 
Legal Si Topografía 

del Sector Plana Uso 
Predominante Pastoreo 

Condiciones 
de 

Salubridad 
Bueno 

Actividades 
predominantes 

El entorno principal del predio corresponde a un sector rural del 
municipio de San Juan de Aroma donde su economía se basa 
en la actividad Agrícola y ganadera, el sector cuenta con suelos 
altamente productivos (fértiles) que le permiten desarrollar toda 
clase de actividades agropecuarias de acuerdo con su posición 
geográfica. Se observan predios con cultivos de maíz, plátano, 
yuca entre otros: sin embargo, predomina el pasto para 
ganadería y pastoreo. 

Tipos de predios Se trata de un sector rural en el cual se encuentran predios de uso 
agropecuario y ganadero. 

Característicás especiales 
del sector 

Se trata de un sector rural de uso agropecuario principalmente, 
donde se evidencia que los predios son empleados mayormente 
para actividades de ganadería. 

Perspectivas de 
valorización Tiene moderadas perspectivas de valorización. 

Vías principales y estado 
actual 

Para acceder al predio tomando como punto de partida el casco 
urbano de San Juan de Aroma se toma vía nacional en dirección 
del municipio de Mesetas avanzando en 8,43 kilómetros 
aproximadamente, vía en buen estado de conservación y 
mantenimiento, hasta llegar al cruce de la Vereda la Curia donde 
se toma la vía veredal a la derecha avanzando en 8.26 kilómetros 
aproximadamente sobre vía veredal destapada, luego se toma un 
camino carreteable a través de otro inmueble en 720 metros 
aproximadamente hasta llegar al inmueble objeto del avalúo. 

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 
intermunicipales y por camperos que comunican la cabecera 
municipal con las veredas. 

• Calle 106 54-78 Of. 601 11 '- 3163116610- 3182823160 
Regala - Colombia 
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Características del terreno 

Crie Il-, tC: 

• fltit :Id?;. 2/1 

El terreno tiene forma irregular con topografía plana con una 
inclinación que oscila entre 0.8% y 2.0% 

1/2nlin Vaint Cimhnla Ir:3w , nacr eSn 

1 Plano 
3% - 7% 2 b la 

1 
Ligeramente Ondulado 
Moderadamente Ondulado 7% - 12% 3 ( e ) 

12% - 25% 4 ( d ) Fuertemente Ondulado 
25% - 50% 5 ( e ) Ligeramente Escarpado 
50% • 75% e ( f ) Moderadamente Escarpado 

>75% 7 (g) Fuertemente Escamado 

Georreferenciación Longitud: 
73°58' 1 .94" W 
-73.967205 

Latitud: 
3°26'39.23" N 
3.444231 

Descripción del inmueble 

Características climáticas 

Se trata de un predio rural ubicado en el municipio de San 
Juan de Aroma, Departamento del Meta, las cuales son 
empleadas para actividades ganaderas. 

Altura 580 m.s.n.m. 

Temperatura 32° C 
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Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble No aplica. 

Estrato No Aplica 

Tipo de inmueble Rural 

Cuadro de áreas Nota: 
certificado 

evidenciaron 

Terreno 12,8500 
Se adopta el área de terreno registrada en el 

de tradición. Al momento de la inspección no se 
construcciones. 

Fuente: Certificados de tradición y Escritura Pública para el terreno. 

Infraestructura 

Acueducto: No 

Bueno ( ) 

Alcantarillado: 

Regular (X) Malo ( ) 

No 

Energía: No Teléfono: No 

Gas: No Otros: Ninguno. 

Breve 
descripción: 

Se trata de un inmueble rural eminentemente ganadero, con pastos
brachiaria, llanero y dulce, en la visita se alcanzaron a evidenciar 5 
potreros. 
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El municipio de San Juan de Aroma se encuentra reglamentado mediante Acuerdo N°019 

del 28 de diciembre de 2001 "Por el cual se aprueba y adopta el Esquema de Ordenamiento 

Territorial del municipio de San Juan de Aroma, se definen los usos del suelo para las diferentes 

zonas de los sectores rural y urbano, se establecen las reglamentaciones urbanísticas 

correspondientes y se plantean los planes complementarios para el futuro desarrollo territorial 

del municipio. 

PLANO 22. COBERTURA Y USO ACTUAL 

1305Q1 F: NATURAL — ARFA PARA IA CONSERVACION 

110SQ 

CULT1 

CULTI 

SEM 
BOSQ 

AFLO 

RAS'!' 

RAST 

SEC] INDARIO 

OS TRANSITORIOS (Yuca. maíz, arroz y otros) 

OS PERENNES Watt", frutales y palma de aceite 

S MEJORADOS (111"o. ELANIUM) 

ES DE GALERIA 

AMIENTOS ROCOSOS (fliberi ura dé. granada) 

OJOS BAJOS 

OJOS ALTOS 
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MAPA No. 18 AMENAZAS E INTERES AMBIENTAL 
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ZONA DF PRO —E(XION DE NACEDENOS 
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MAPA No. 12 ZONAS RURALES 
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MAPA No 2 DIVISIÓN POLITICO ADMINISTRATIVO RURAL 

1 I NUEVO PROGRESO 

2 EL BOSQUE 

3 PUERTO CACEAN 

4 PEÑAS BLANCAS 

5 BOCAS DEL ZAMZA 

MONSERRATE ALTO 

SANTODOMINGO 

BOCAS DE RIO NUEVO 

9 JARDINES DE ZANSA 

10 MIRAVALLES 

11 RIO NUEVO 

12 SARDINATA 

13 ALPES 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

AGUA BONITA 

ALTO EL TIGRE 

MESA DE FERNANDEZ 

  V.SANTANDER 

V.CUMARAL 

EL VERGEL 

V.GUAYABAL 

29 

30 

31 

32 

21 QUEBRADA HONDA 

22 V.SAN JOSE 

23 V.TACUYA 

24 ALTO CURIA 

25L  V.LA LAJOSA 

26 BAJO CURIA 

27 MONSERRATE BAJO 

25 LOS MICOS 

LA GLORIETA 

MIRAFLORES 

PORVENIR 

V.EL ROSAL 

33 JOBO 

341 V.ANGOSTURAS 

35r El, CAMBIO 

36 CUMARALITO 
37 V.DELLAVISTA 

38 GUACHARACAS 

39 V.PALOMAS 

40 V QUITEVE 

41 CORRALES 

42 BUENOS AIRES 

43 PRIMAVERA 

44111: V. BRASILIA 

45 CERRITOS 

46 

47 

49 

MAPA No. 20 GEOMORFOLOGICO 
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SABANAS DE ALTILLANURA 

MONTAÑAS, COLINAS CRESTAS Y LADERAS DENEDACIONALES 

MONTAÑAS, CO1JNAs CRESTAS Y LA/ERAS ESTRUCTURALES 
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Teniendo en cuenta lo anterior, estipulado en el EOT del municipio de San Juan de Aroma, se 
procedió a ubicar e identificar el predio en la Herramienta agrologica del IGAC, en la cual se 
evidencia que los predios se encuentran clasificados de la siguiente forma: 

ucvocacion CPIc 

vocacion Agrícola 

uso_princi Cultivos permanentes 

intensivos de clima cálido 

creo 66496.78550795138 

vocacion_uso_tierras.25107 

ucvocacion CRH-1 

vocacion Conservación de Suelos 

uso_princi Conservación de Recursos 

Hídricos 

arca 2644.33139692473 

Por otra parte, se superpuso el polígono del predio objeto de avalúo con el mapa de 
capacidad de Uso del suelo, que fue tomado del sistema de datos abiertos del IGAC, 
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mediante el cual se desarrolla la estructura funcional del sistema de clasificación de tierras por 

su capacidad de uso, se integra por dos categorías fundamentalmente. 

Las categorías corresponden a un nivel de generalización de la información referido a la 

capacidad de la tierra para la producción de plantas en cultivo, al requerimiento de 

protección de áreas altamente vulnerables o a la necesidad de conservación y/o 

recuperación de la naturaleza. 

Se reconocen las siguientes categorías: clase, subclase y grupo de capacidad o de manejo. 

CAP_SUELO META:UCS_CP Vls-1 

CAP_SUELO META:CLASE VI 

CAP_SUELO META:SUBCLASE s 

CAP_SUELO_META:GRUPO_MANE 1 

Los suelos profundos, bien drenados, texturas 
CAP_SUELO META:PRINCIPALE moderadamente finas, muy fuertemente ácidos, alta 

saturación con aluminio y fertilidad muy baja 

Las limitaciones de uso más severas son: saturación 

CAP SUELO META:PRINCIPA _1 ;con aluminio mayor de 60% y fertilidad muy baja, 
• difícilmente corregible 

CAP_SUELO META:USOS RECOM 

•CAP_SUELO_META:PRACTICAS 

CAP SUELO_META:ÁREA_ha 

CAP SUELO META:UCS F 

La unidad es apta para ganadería extensiva con 
pastos introducidos como el braquiaria, asociado con 
actividades de agroforestería (frutales, caucho, pino, 
eucalipto) 

Las prácticas recomendadas son: introducción de 
especies resistentes a la acidez fuerte, mejorar las 
praderas, rotar potreros, establecer cercas vivas, 
construir jagueyes y proteger las fuentes de agua 

63761.27412790000 

PVAa 
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CAP SUELO_META:UCS CP 

CAP_SUELO META:CLASE 

AP_SUELO META:SUBCLASE 

AP SUELO_META:GRUPO_MANE 

CAP_SUELO_META:PRINCIPALE 

CAP SUELO_META:PRINCIPA 1 

CAP_SUELO_META:USOS_RECOM 

CAP_SUELO META:PRACTICAS 

AP_SUELO_META:ÁREA_ha 

CAP_SUELO META:UCS_F 

Los suelos que integran estas tierras son ligeramente 
planos, con pendientes 0-3%, el drenaje natural es 
imperfecto a pobre, nivel freático cercano a la 
superficie, pobres en nutrientes, reacción extremada a 
muy fuertemente ácida, texturas moderadamen 

Las inundaciones y los encharcamientos frecuentes, la 
alta saturación de aluminio, la fertilidad natural baja a 
muy baja y la profundidad efectiva superficial 
constituyen los limitantes más severos del uso de estas 
tierras 

Estos suelos son aptos para la agrotorestería con 
ganadería extensiva, zoocultura y para la 
conservación y protección del bosque natural 

Algunas de las prácticas y tratamientos especiales 
requeridos son: el uso de pastos naturales y mejorados 
adecuados a las condiciones del medio, construcción 
de zoocriaderos y protección de los bosques de 
galería y nacederos de los caños 

2644.33140423000 

VVCaxy 
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Ca SUEL JEJUCSCP ab 

CAE SUELO META CLASE , 

'CAP_SUELO JJEIA SUBCLASE , 3 

[C[eP_ _ SUELO METSC.I0UPO _11444EI 1 

,AP_SIJELO_IJETA PREICIFAS. e

CAP_SUELO_METAPRINCIPA_I 

_SUE.10_14Eis.USOS_RECabl 

CAP SUELO_ META PRACTiCAS_ 

• 
'Loa suelos 0/aunaos bien dienadOS letras 
moderaclemenle finas, muy ruederoente andas alta 

• Sacien sor aire-nate artflidad muy baja 

As brelitananeS de uso mas severas son estampan con 
enana mayor de 60% j fertilidad muy baya. ddistimente 
ora:Joie 

áTsb[riaci es apta para ganadaia ordenara con pastos 
nboeuados como el rwarwiafa. aS0aado Con adtddadeS, 
de agroforeatena (Inflares caucho. ano euratipto) 

ea prácticas recomendadal Son introducción da 
&pedes resistentes as acidez /vede at i pla las 

tibbJelas tolar polleros. establecer cercas vivas, Cenaba 

nue. es V Proteger las Rientes de agua 

CA&SUELO_UETA kREA_ha 43761 27412790000 

CAP_SUELO_METAUCSJ Para 

FC-AP_SUELO_META Shape_Leng [405670 89941000002 

flLAP.SUELO_MEtA snape_aea— 1 63/011141 200000043d1 

15.13—S-UELitiETAUCS_CP 

iCeP SUELO_METe CLASE 

ISAP_SUEL0.1.1E1SSUGCLASE NIT [ 

CAP _SUELO_METAGRUPO_UANE 1 

Les suelos sus itesa las atoas SOO Idielamente planos ton 

ICcis Slind_META PRINCIPALE cprircanenoirta4-srpsottepcntesstalmsettmntrstfalcoe:::eradat" nicoo, 

- 
luellercenle dada texturas moderadamer 

Las inundadenes j les encharca- rentes frecuente; la alta saturadas, 

•,CrP_SUELO_PIEle PRISCIPA_ I aluminio la %Miran natural taja a muy sajay la Pflarcadad ale dhe 
Superecial COnseluyen SIS l'emanas mas severos del uso be estas Perra 

Mor paras agrairdislend son banasena edensna 

5°P-REC°1[4 .:=Jittrurp:Z ila conservación ,  otelecaon Set Poseue 53555 

,CAP SUEL 

CAP SUELO META SRES ha 

Algunas te las practicas dralarnientos especiales requeridos san el use 

de pastes r sedales meepaaeS Mesados a las oanceoenee del meso 

TIPRACTICAS consku.ción de ;anonadaos r pareaan de los ellsoclas de Peana f 
nao/daos de los paños 

CAP_SUELO_IlEle UCS _F aluCao 

,ZearSUE1,0_14E la 51,4dd-en Eks 741 e-7521' 50000

1C---- 1511.5_14Ele Sliapaiwea P5443314 04230000079 
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Del sector: 
El inmueble se localiza en el municipio de San Juan de Aroma, sector agropecuario de la 

Vereda Quebrada Honda. 

De localización: 
El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso. 

De terreno: 
El predio cuenta con una topografía semi ondulada. 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 
Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, para los predios en venta. Actualmente 
existen algunos inmuebles en oferta en el sector. Se estima un tiempo esperado de 
comercialización de aproximadamente 18 meses. 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 
Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta. 

Actualidad Edificadora: 
No se evidencia actualidad edificadora en el sector. 

Especial: 
Ninguna 
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Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, 

Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No 0620 del 23 

de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también por 

las premisos básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de mercado y el 

método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo sector con similares características de 

construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información para 

adoptar el valor más probable por hectárea. 

1 

2 

e 

ESTUDIO DE MERCADO 

brn Prelll San Ilaásire 3133792394 $2750030001 8.00% $ 248.400.000 $ 40 200 02C $ 208.400.000 '8 ' 80.00 $ 11 577.778 103 030 $ 9.262.222 
Juan de Aran. 

Sector La Boina, Sal Mdtkasa 
$270.10001 8.00% S 248,400.000 S 21.003.1X $ 227.400.000 22.50 70,00 10,106.66 1.00 0,80 I $ 8.085.333 

Juan de trama 13204518872 

Vereda Curia Bato San Finkas y Finos. 
$2.160 000.802 00% $ 1,987,200.000 $ 60000.000 $ 1.927.200.000 180,00 150,110 $ 10.706,667, 1.12 0,80 $ 9.421.867 

Juan de kama 3158082580 I I 

Finkeras com 
San Juan aekama Mrta 

13'24284886 I
I $180 000 0001 8,00% 5 993.600.000 5 35080.980 $958.606.006 80 00 100,00 $ 10.651.111• 1.07 180 $ 9.'17.351 

DEDIAC1001 $601152 

C04.4.04 VARIACIN 67314 

NÚMERO DE 110705 4 

2,000 1

010 1,852 

Se adopta un valor por Hectárea de terreno de $8.420.000 
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Enlaces de las Ofertas 

Oferta 1: Oferta Directa 

Oferta 2: https:Mnmueble.mercadolibre.com.co/MC0-649398666-yenta-de-finca-ganadera-en-samivan-
de-arama-225-hectareas- JM#position=l&search layout=grid&type=item&tracking id=08ddaa0a-68c8-
4c17-b2d3-3385d5c8a7bd 

Oferta 3: https://inmueble.mercadolibre.com.co/MC0-545910587-se-yende-finca-en-san-juan-de-arama-
meta- JIWtposition=3&search layout=grid&type=item&tracking id=08ddaa0a-68c8-4c17-b2d3-
3385d5c8a7bd 

Oferta 4: finkeros.com/finca-en-yenta-en-San%20Juan%20de%20Arama-Meta/yendo-hermosa-finca-de-
90-ha-o-180-ha-en-san-ivan-de-arama-1500 

OFERTA 1 

Finca de topografia semi-ondulada, 18 

hectáreas destinadas para pastoreo bovino, 
buenas vías, a 8 kilómetros aproximadamente 
al predio objeto de avalúo. 

No es necesario aplicar 
factor por tamaño dado 
que la oferta cuenta con 
un área similar a la del 
predio objeto de avalúo, 

Se aplica factor por 
acceso de 0,80 dado 

que el predio objeto de 
avalúo cuenta con 
acceso por medio de 
servidumbre no 
constituida. 

OFERTA 2 

Vendo finca de 22.5 hectareas en San Juan de 
Arama cerca a la bodega. En pastos para 40 

reces casa en madera terreno para cultivos 
punto de luz, dos puntos de agua propia. 
Aguas veraneras, papeles al día y lista para 
traspaso. 

No es necesario aplicar 
factor por tamaño dado 
que la oferta cuenta con 
un área similar a la del 
predio objeto de avalúo, 

Se aplica factor por 
acceso de 0,80 dado 
que el predio objeto de 
avalúo cuenta con 

acceso por medio de 
servidumbre no
constituida. 

o 
If 
1 a
1 
• 
! 

OFERTA 3 

Se vende finca de 180 hectareas ubicada en 
San Juan de Arama - Meta, Sector curia bajo a 
tan solo a 5 km de la pavimentada. 
Posee caño veranero, nacimiento de agua, 
casa en material, corrales, servicios de 
energia, escrituras públicas. 

Se aplica factor por 
tamaño de 1,10 dado 
que la oferta cuenta con 
un área de terreno 
mayor en comparación 
con el predio objeto de 
avalúo. 

Se aplica factor por 
acceso de 0,80 dado 
que el predio objeto de 
avalúo cuenta con 
acceso por medio de 
servidumbre no 
constituida. 

r 
. 7
• 

3' 
• 
a

OFERTA 4 

Finca ubicada en San Juan de Arama 
sembrada todo en pasto llanero y dulce de 90 
hectáreas, con caño veranero, corral en 
cemento y cubierto, con casa de 4 
habitaciones, cocina, baño, sala y comedor, 
servicios de energía. Escrituras y papeles al 
día, 

Se aplica factor por 
tamaño de 1,07 dado 
que la oferta cuenta con 
un área de terreno 
mayor en comparación 
con el predio objeto de 
avalúo. 

Se aplica factor por 
acceso de 0,80 dado 
que el predio objeto de 
avalúo cuenta con 
acceso por medio de 
servidumbre no 
constituida. 
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• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados en el 
mismo sector donde se encuentra el predio objeto de avalúo. 

• En la actualidad el predio no cuenta con construcciones. 
• Se adopta el área de terreno registrada en el certificado de tradición. 
• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área por hectárea, según la 

información obtenida en la investigación de mercado. 
• Fue necesario aplicar factores por tamaño y por acceso, esto teniendo en cuenta las 

características propias del inmueble objeto de estudio. 
• El predio cuenta con una servidumbre de acceso en aproximadamente 730 metros, la cual 

no se encuentra constituida. 
• El predio cuenta con suelos de conservación definidos en la herramienta agrológica del 

IGAC, dado las quebradas que lindan con el predio, el valor de la hectárea se liquida de 
manera integral dado que las ofertas también cuentan con cuerpos de agua. 

• Se adopta el límite inferior del análisis estadístico. 
• El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta 

todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de 
salubridad actual a causa del COVID-19. 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el articulo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose por 

valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de 

contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, 

tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de observación 

valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, análisis de 

fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al momento de la 

inspección. 

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en cuenta 

los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente pertenece el 

inmueble. 
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El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor a 
una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia una 
herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

El avalúo es practicado por el perito avaluador Daniel Alberto Valderrama Castillo y revisado por el 
Ing. Elvis Fabián Montoya, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es 
firmado por la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto 
de Avaluadores. R.A.A. 

• 

• 

Este informe corresponde al "VALOR COMERCIAL" del respectivo inmueble, expresado en dinero; 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a 
pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado en condiciones 
normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un inmueble se venda sin 
presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas de interés razonable y 
con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que tenga un flujo razonable 
de efectivo. 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 
Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 
Sectoriales NTS S03 y NTS MO1 y los protocolos internacionales de las entidades valuciforias 
reconocidas. 

VALORES PROPORCIONALES 

Valor total inmueble 108.197.000 
Valor proporcional terreno $ 108.197.000 
Valor proporcional construcción $ 
Porcentaje de terreno 100,00% 
Porcentaje de construcción 0,00% 
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PREDIO RURAL DENOMINADO LOS ALTARES 

VEREDA QUEBRADA HONDA 

SAN JUAN DE ARAMA — META 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de los 

avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la fecha 

de Octubre de 2021 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman un valor 

de CIENTO OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($108.197.000 

M/C). 

fr
uc. 

Me. ERIKACELEMIN BOHÓRQUEZ 
Avaluador. 

RAA AVAL — 52148032 

DANIEL ÁLBERTO VALDERFtAMA CASTILLO 

Perito Actuante 
RAA AVAL— 1120355330 

e 
ING. ELVIS,fABIÁÑ MONTOYA 

Revis ón del Avalúo 
RAA AVAL — 1023944360 
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VIAS DE ACCESO 

VIAS DE ACCESO 
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SERVIDUMBRE DE ACCESO 
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Por medio del presente documento certificamos que: 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien inmueble 
objeto de avalúo. 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 
apoderado. 

• 

• 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

La dirección de notificación es Condominio Montebello 1 Casa 46, Km 6 vereda Caños Negros, 
Villavicencio Meta. 

Información del perito actuante quien que da el dictamen: 

• Nombre: Daniel Alberto Valderrama Castillo 
• RAA-AVAL: 112035533 
• C.C.: 1.120.355.330 
• Dirección de Residencia: Condominio Montebello 1 Casa 46, Km 6 vereda Caños Negros 
• Ciudad de Residencia: Villavicencio 
• Celular: 3123661758 
• Profesión: Tec. Diseño y obras civiles, abogado en formación. 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen: 

• Nombre: Erika Celemín Bohórquez 
• RAA-AVAL: 52148032 
• C.C.: 52148032 
• Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 
• Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 
• Celular: 3102055756 
• Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 
restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las metodologías 
aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 
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ERIKAJIMENEZ TRUJILLO 

empleados en el presente 
de otros avalúos y los 

226 del Código General 
anteriores o en curso 

los casos en los que se 

CALLE 6 SUR No. 23 - 51 CASA 19 

MULTIFAMILIAR 13 CONDOMINIO SANTA 

MARIA II PRIMERA ETAPA 

informe, son los 
aceptados según 

del Proceso, el cual 
por la misma parte 
ha sido designado 

Villavicencio 

27/02/2020 REMATE FERNANDO BAHAMON LEON CALLE 6 No. 6-19 VEREDA GUICHIRAL Puerto Lopez 

22/01/2020 DACIÓN MARIA CECILIA AYA 
CALLE 53 SUR No. 45-03 CARRERA 45 No. 

53 -01 SUR MANZANA 94 URBANIZACION 
Vil lavicencio 

12/03/2020 DACIÓN GRUPO PRISMA LOTE No. 4 VEREDA ZURIA Vil lavicencio 

30/07/2020 REMATE GLORIA YAMILE GONZALEZ GARCIA CARRERA 19C # 11A -31LOTE 14 MANZANA D Villavicencio 

29/07/2020 REMATE MARTHA CECILIA GARCIA MALPU 
CARRERA 31 A No, 57-27 SUR CASA 16 

Villavicencio 
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28/01/2020 REMATE CLAUDIACESPEDEZ ZAMORA CARRERA 4 ESTE 38-56 CUNDINAMARCA- SOACHA 

31/01/2020 REMATE NADIN TAMARA RODRIGUEZ 

CALLE 19 N #15 E-30 URBANIZACION 
ZULIMA- Apto 404 Torra A NSANTANDER - CUCUT A 

4/12/2019 REMATE JORGE HUMBERTO RENDON HENAR° KR 5 NO 131 90 T O 2 APTO 1204 BOGOTA 

6/12/2019 REMATE KAROLINASANCHEZ CORTEZ 

VEREDA SANTA LUCIA LOTE MIRAMAR 

AALGECIRAS (H) HUILA-ALGECIRAS 

6/12/2019 REMATE WALTHER NUÑEZ MOSQUERA 

Manzana 10 Lote 6-Calle 62 A No. 65-03 — 
(Lote Esquinero) Urbanwación Los 

Chococitos, Carepa ANT IOQUIA- CAREPA 

10/12/2019 REMATE JOSE MANUEL TORRES RODRIGUEZ 

PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE LOTE 74 
MANZANA P 7 EN MOSQUERA 

CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA- MOSQUERA 

10/12/2019 REMATE CARLOS ROCHA MENDEZ 

CRA44A No 18-85 LOTE 19 MZNA1A 
BUQUE META- VILLAVICENCIO 

11/12/2019 REMATE GIRALDO Y GARCIA INGENIERIA SAS 

APARTAMENTO 603 TORRE B Y 

PARQUEADERO 5 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA FLORIDA IBAGUE 

27/12/2019 REMATE SIGIFREDO RAAD GARCIA 

CALLE 99 NO. 56- 41, APARTAMENTO 152, 
PARQUEADEROS 150 Y 152 ATLANTICO - BARRANQUILLA 

31/12/2019 REMATE LEONCIO ENRIQUE VALENCIA Calle 13 # 12-32 Calle Bolivar NARIÑO - TUMACO 

5/11/2019 REMATE MARCO QUINTERO GARCES 

CALLE 6C NUMERO 1-48 BARRIO ALTOS 
DE LA PRADERA PRADERA 

7/11/2019 REMATE JOSE WILLIAM MORENO BARRET O Arroyo No. 2 NEIVA 

12/11/2019 REMATE JUAN CAMILO CORRALES SALEM E 

LOTE RURAL LA ANGOST URA-SAN 

SEBASTIAN DE URABA LORIGA, 

12/11/2019 REMATE KAT HERINE GOMEZ PABON 

CALLE 43 No.31-54 SECTOR M AM ATOCO - 
LOTE 9 MZA 28 URB ANDREA CAROLINA 
ETAPA 2 TIPO 2 SANTA MARTA 

12/11/2019 REMATE EDGAR PEREZ RIVERA 
CASA LOT E # 21 MANZANA 5 CARRERA 3 C 
# 13-77 URBANIZACION LA LIBERT AD PURIFICACION 

13/11/2019 REMATE ALEXANDER JIM ENEZ RODRIGUEZ 

TRANSVERSAL 4B No. 3-64 CASA 396 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 
APAN MZ 7 SOACHA 

14/11/2019 REMATE LIZARDYANTONIO LOZANO COGOLLO 

CALLE 28 W 23-11 BLOQUE N°12 
APARTAMENTO NUMERO 12-102 ANT IOQUIA- CAUCASIA 

15/11/2019 REMATE AGUEDITA MURCIA MORA CARRERA 116 tt 152-80 INTERIOR 7 CASAS BOGOTA 

18/11/2019 REMATE JOSE DE JESUS PORTELA CALLEJAS 

CALLE 45 SUR No. 65 - 76 INTERIOR 8 
APARTAMENTO 603 BOGOTA 

18/11/2019 REMATE ESTHER LUISA PEREZ VANEGAZ 

CARRERA 29C NÚMERO 33-32 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO 15 DE LA 
MANZANA 14 CASARME - YOPAL 

18/11/2019 REMATE ALVARO GONZALEZ MURILLO 

PARQUE RESIDENCIAL EL PALMAR CASA 
LOTE 8 MANZANAE PURIFICACION 

19/11/2019 REMATE JAVIER QUIJANO ALOMIA 

CALLE 15 NUMERO 121 C 150 CASA4-
GARAJE Y JARDIN PRIVADO "ALTAM IRA 
CONDOMINIO CAMPESTRE CALI 

25/11/2019 REMATE DANIEL ARMANDO URIBE GUTIERREZ 

CARRERA 121/6-07 APTO 503 BLOQUE B Y 
PARQUEADERO 32 DE LA CALERA CUNDINAMARCA- LA CALERA 

28/11/2019 REMATE Roberto Carlos Mahecha Gonzalez CARRERA 9 ESTE No. 35-80, lote 1, casa 24 CUNDINAMARCA- SOACHA 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la SuperiMendencla de 
Industria y Comercio 

El señorial ERIKA CELEMIN BOHOROUEZ identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No 52148032, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores desde el 24 de Octubre de 2017 y se le ha asignado el 
numero de avaluador AVAL-52148032 

Al momento de expedición de este ceroficado el registro del señor(a) ERIKA CELEM IN BOHOROUEZ se encuentra 

Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

Alcance Fecha 
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 24 Oct 2017 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal lotes en suelo de 
expansión con dan parcial adoptado. 

Regimen 
Régimen de 

Transición 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

Alcance 
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 24 Oct 2017 

establos, galpones. cercas, sistemas de riego, drenaje, vas, adecuación 

de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 

plan parcial adoptado. lotes para el aprovechamiento agropecuario y 

demas infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales. 

Fecha Regimen 
Régimen de 

Transición 

Categoría 6 Inmuebles Especiales 

Alcance 
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios. hospitales, clínicas y 

avance de obras Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 

dentro de los numerales anteriores. 

Fecha 
24 Oct 201 7 

Regimen 
Regimen de 

Transición 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 170241 y experiencia: 

• Cenificacion expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoria Inmuebles Especiales 

vigente hasta el 30 de Abril de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores. en la fecha que se refleja 

en el anterior cuadro 
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Corporación Autorregulador 

NIT: 900796614-2 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la 
Industria 

El señorial DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO, 

Nacional de Ayaluadores - ANA 

Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
y Comercio 

identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No 
de Avaluadores. desde el 02 de Octubre de 2017 y se le 

del señor(a) DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO 
categorías y alcances: 

1120355330, se encuentra inscritoial en el Registro Abierto 
ha asignado el número de avaluador AVAL-1120355330. 

Al momento de expedicion de este certificado el registro 
se encuentra Activo y se encuentra insano en las siguientes 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

Alcance Fecha %gimen 
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 02 Oct 2017 Régimen de 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no Transición 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

Alcance 
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento 
demás infraestructura de explotación 

Fecha Regimen 
viviendas, edificios, 15 Jun 2018 Régimen de 

vias, adecuación Transición 
suelo de expansión sin 

agropecuario y 
totalmente en situados 

áreas rurales. 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 

Alcance Fecha Regimen 
• Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes 15 Jun 2021 Régimen 

incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o Académico 
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales. 

Categoría 4 Obras de Infraestructura 

Alcance Fecha Regimen 
• Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos 09 Mar 2021 Régimen 

y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones Académico 
civiles de infraestructura similar. 
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Categoría 5 Edificaciones de Conservacion Arqueológica y Monumentos Históricos 

Alcance Fecha 
• Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 15 Jun 2021 

Regimen 
Régimen 

Académico 

Categorías Inmuebles Especiales 

Alcance 
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores. 

Fecha 
15 Jun 2018 

Reglmen 
Régimen de 

Transición 

Categoría 7 Maquinaria Fija. Equipos y Maquinaria Movil 

Alcance 
• Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestacenes detransmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinará para producción y proceso Equipos de 
cómputo' Microcomputadores. impresoras, monitores, módem y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromediona y radiocomunicación. Transporte Automotor: 
vehiculos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones, buses, tractores,camiones y remolques, 
motocicletas, motocclos, mototricelos, cuatrimotos. bicicletas y 
similares 

Fecha 
15 Jun 2018 

Regimen 
Régimen de 

Transición 

Categona 8 Maquinaria y Equipos Especiales 

Alcance 
• Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones. teleféricos y cualquier 

medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior 

Fecha 
15 Jun 2021 

Reglmen 
Régimen 

Académico 

Categona 9 Obras de Arte. Odebreria. Patrimoniales y Similares 

Alcance 
• Arte, ioyas. orfebrería, artesanías, muebles con valor histórica cultural 

arqueologico, palenteolegeo y similares. 

Fecha 
15 Jun 2021 

Reglmen 
Régimen 

Académico 

Categoría 10 Semoventes y Animales 

Alcance 
• Sernoventes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 

Fecha 
15 Jun 2021 

Regimen 
Régimen 
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Académico 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 

Alcance Fecha Reglmen 
• Revalorización de activos, inventarlos, materia prima, producto en 15 Jun 2021 Regimen 

proceso y producto tenninado. Establecimientos de comercio. Académico 

Categoría 12 Intangibles 

Alcance Fecha Animen 
• Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres 15 Jun 2021 Régimen 

comerciales, derechos deportivos, espectro radioelectrico, fondo de Académico 
comercio, prima comercial y otros similares. 

Categoría 13 Intangibles Especiales 

Alcance 
• Daño emergente, lucro cesante, daño moral, 

herennales y litigiosos y demás derechos de indemnización 
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado 
anteriores 

Fecha Regimen 
servidumbres, derechos 15 Jun 2021 Régimen 

o cálculos Académico 
en las clases 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia: 

• Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la 
categoría Inmuebles Urbanos vigente hasta el 25 de Agosto de 2021, inscrito en el Registro Abierto de 
Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro. 

• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores RN A, en la categoría Inmuebles Rurales 
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja 
en el anterior cuadro. 

• Certificacion expedida por Registro Nacional de Avaluadores R N.A, en la categoría Inmuebles Especiales 
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja 
en el anterior cuadro 

• Certificacion expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Maquinana Fija. Equipos 
y Maquinaria Móvil vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la 
fecha que se refleja en el anterior cuadro. 

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACA RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA 
DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCION EN EL RAA 
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Régimen de Transición Art. 6 parágrafo 11) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

Ciudad. VILLAVICENCIO. META 

Dirección- CL 31A#14A-55 BR CEDRITOS 
Teléfono: 3123661758 
Correo Electrónico: mercadovivienda@gmail.com 

ANA 

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Diseño y Osas Civiles - Universidad Cooperativa de Colombia 
Técnico Laboral por Competencias en Avaluos- Corporacion Tecnológica Empresarial 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinado de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 

señor(a) DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 

1120355330. 

Egia) señor(a) DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO se encuentra al día tonel pago sus derechos 

de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorreguiador Nacional de 

Avaluadores - ANA. 

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de OR, y puede 

escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a interne!. descargando previamente una 

aplicación de distalización de código OH que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 

PIN directamente en la página de RAA http:/án/ww.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 

contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 

Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

b7420ab3 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 

Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un 011 das del mes de Octubre del 2021 y tiene vigencia de 30 días 

calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

(wv° 
Firma

Alexandra Suarez 
Representante Legal 
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Corporación Autorregulador 

NIT: 900796614-2 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la 
Industria 

El señor(a) ELVIS FABIAN MONTOYA MORALES, identificadgal 
encuentra inscritgat en el Registro Abierto de Avaluadores, 
el número de avaluador AVAL-1023944360. 

Al momento de expedición de este certificado el registro 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes 

~ala ckswamodenn 

Nacional de Avaluadores 

Resolución 20910 de 
y Comercio 

con la Cédula 
desde el 07 de Septiembre 

del señor(a) ELVIS FABIAN 
categorías y alcances: 

,pr 

- ANA 

2016 de la Superintendencia de 

de ciudadanía No 1023944360, se 
de 2020 y se le ha asignado 

MONTOYA MORALES se 

Fecha Regimen 
07 Sep 2020 Regimen 

Académico 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

Alcance 
• Casas, comerciales, terrenos y 

urbanas, lotes no 
lotes en suelo de 

apartamentos, edificios, oficinas, locales 
bodegas sitiados total o parcialmente en áreas 
clasificados en la estructura ecologica principal 
expansión con clan parcial adoptado, 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

Alcance 
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios. 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales. 

Fecha 
07 Sep 2020 

Regimen 
Régimen 

Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 

Alcance 
• Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotacones minerales. Lotes 

incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o 
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales. 

Fecha 
07 Sep 2020 

Regimen 
Régimen 

Académico 

Categoria 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 

Alcance Fecha 
• Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 07 Sep 2020 

Regimen 
Régimen 

Académico 
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Categoría 8 Inmuebles Especides 

Alcance 
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles 
dentro de los numerales anteriores. 

AA 

Fecha 
07 Sep 2020 

a ANA 

Regimen 
Régimen 

Académico 

Alvietty d. Aveknelimp 

hospitales, clinicas y 
que no se clasifiquen 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaría 

Alcance 
• Equipos eléctricos y mecánicos de uso en 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
su bestaciones de transmisión y distribución, equipos 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, 
tierra, y maquinaria para producción y 
computo: Microcomputadores. impresoras, monitores, 
accesorios de estos equipos, redes, main frames, 

Móvil 

la industria. motores, 
equipos de generacion, 

e infraestructura de 
movimiento de 

proceso. Equipos de 
módems y otros 

periféricos especiales 
estos. Equipes de 

Transpone Automotor: 
automóviles, camperos, 

y remolques, 
bicicletas y 

Fecha 
07 Sep 2020 

Reglmen 
Régimen 

Académico 

y otros equipos accesorios de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. 
vehículos de transpone terrestre como 
camiones, buses, tractores ,camiones 
motocicletas, motocelos, mototriciclos. cuatrimotos. 
similares 

Categorta 8 Maquinaría y Equipos Especiales 

Alcance 
• Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier 

medio de transpone diferente del automotor descrito en la clase anterior. 

Fecha 
07 Sep 2020 

Reglmen 
Régimen 

Académico 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos 

Alcance 
• Revalorización de activos, inventarlos, melena 

proceso y producto terminado. Establecimientos 

de Comercio 

prima, producto en 
de comercio. 

Fecha 
07 Sep 2020 

Reglmen 
Régimen 

Académico 

Categoria 12 Intangibles 

Alcance 
• Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres 

comerciales. derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de 

comercio, prima comercial y otros similares. 

Fecha 
07 Sep 2020 

RegImen 
Régimen 

Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 

Alcance 
• Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 

Fecha 
07 Sep 2020 

RegImen 
Régimen 

• Calle 106 54-78 Ot. 601 II •. 3163116610 - 3182823160 
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D.M. ~a d* á...d.... 

herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnizacion o cálculos 
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores 

ANA 

Académico 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral 11) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

Ciudad: BOGOTA. BOGOTA DC 

Dirección: CR 12F NO. 30-15 SUR PORT 3 INT 4 AP 402 
Teléfono: 3112568445 
Correo Electrónico motoya.395@gmail com 

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesia- Universidad Distrhal Francisco José de Caldas 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autoryegulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señorial ELVIS FABIAN MONTOYA MORALES, Identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
1023044360. 

El(la) señor(a) ELVIS FABIAN MONTOYA MORALES se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, a& como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de OR, y puede 
escanearlo con un disposhivo MÓVII u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicacion de digitalización de código OR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http:/(www.raa org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que repone la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

aaec0a2a 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) dias del mes de Octubre del 2021 y tiene vigencia de 30 das 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 
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Firma: 
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

11 
ANA 
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• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R N.A, en la categoria Inmuebles Urbanos 
vigente hasta el 31 de Diciembre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores. en la fecha que se 
refleja en el anterior cuadro. 

• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales 
vigente hasta el 31 de Diciembre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores. en la fecha que se 
refleja en el anterior cuadro 

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA 
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCION EN EL RAA 

Régimen de Transición Art 6• parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección. CALLE1298#55-20INT3APT302 
Telefono: 3102055758 
Correo Electrónico: erikaceleminb@hotmad.com 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autommulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señorial ERIKA CELEMIN BOHORCIUEZ , identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52148032. 

señor(a) ERIKA CELEMIN BOHOROUE2 se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, 
as' como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - 
ANA. 

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escaneado con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de dignalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresancb el 
PIN directamente en la página de RAA httairwww.raa.org co. Cualquier inconsistencia entre la informacion acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

ad43091b 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA.. a los un (01) des del mes de Octubre del 2021 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 
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Rama Judicial 
, ' ' Consejo Superior de la Judicatura 

\ si ........) República de Colombia JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

INFORME SECRETARIAL. 2 de diciembre de 2021. En la fecha al despacho del señor juez 
el presente proc a fin de proveer lo pertinente. 

IDALY COCUY 
Secretaria 

San Martín de los Llanos, Meta, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
AUTO DE TRAMITE CIVIL No.83 

(cuarto trimestre) 
PROCESO EJECUTIVO A.REAL 
DEMANDANTE RANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO: 2019-00223-00 

Del avalúo presentado por la parte actora, se corre traslado a los interesados por el término de 

diez días, para que presenten sus observaciones (ar.444, num.2 del CGP). 

NOTIFTIQUESE 
o 

LEÓN JOS 

JUZGADO PROMISCUO DEI. CIR CUITO. SAN 
MARTIN, META. 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRONIC° No.39, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial, el f..,de diciembre de 2021, a las 
7:30.a.m 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: jOlprctosmartin@cendoj samajudie ial.gov.co 



RE: SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL - PROCESO 201900223 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendojsamajudicial.gov.co> 
die 2 I /0142027 .?:?4 PM 

Para: Notificacion Judicial onotificacionjudicial@valoresysolucionestom> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (5) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos  para el Estado colombiano entre otras 
disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal aLjismpo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificacion. 
corresponde al die  y hora en que le esta siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jundicas usuarias la 
comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico q previamente fue suministrado a este Despacho. la  pr ite 
comunicación electrónica tiene  plejagficagjA  validezjundica  y probatoria a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 3:13 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin cjOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL - PROCESO 201900223 

SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL 

Señor(es) 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
jOlprctosmartin@cendohramajudicial.gov.co 

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción: 
ASUNTO: SE SOLICITA IMPULSO PROCESAL 
OBSERVACIÓN: RESPECTO A LA APROBACION DEL AVALUO 
DOCUMENTO: Se adjunta al presente correo electrónico 
nI ps://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com/:bigipersonalivys iuscentrojuridico com co/EX92xcyltopKsxRTZPMpcB8B3MElfEkTTI9j3HM2x0W3Ng? 
e=ZuHvA9 

Atentamente, 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
CC. 40.189.830 de Villavicencio(Meta) 
TP. 180.112 del C.S. de la J. 
NIT. 901.228.355-8 

*En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el explorador para descargar documento. 
Se remite el archivo en forma de vínculo para garantizar la integridad de los datos remitidos y para ahorrar almacenamiento en el buzón de correr 
del remitente y del destinatario 

Éste es un mensaje generado automáticamente mediante el software IUS DataBase 
Elaborado por:ABOGADO 01 

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón. 



al 
CRama hilui p.jo :ñor de la Judicatura 

República de Colombia 

OFICIO 0025 
ENERO 20 / 2022 

SEÑOR 
SECRETARIO ECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPOR E 
GUAMAL •ETA 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 
CARRERA 7 No 3-87 

6 48 72 35 

PROCESO: 50 16105620-2016-80034-00 
PROCESADO: DA ANDREY NAVARRO QUEVEDO 

DELITO: ILICITO APRO HAMIENTO DE LOS 

RECURSOS NAT ALES RENOVABLES 

Comedidamente me p mito informar a ustedes que ste despacho mediante sentencia de 

primera instancia de cha Noviembre ocho (8) de dos il veintiuno (2021), dictada dentro del 

proceso de la refer la, al Numeral 92 (Otras Determina iones), ordenó la entrega definitiva 

a quien acredite I propiedad del mismo.- Se trata del ve 'culo Tracto Camión de Placas SJQ — 

690, marca Ken orth, de color Amarillo Naranja, tipo SR línea T-800 , modelo 2007, servicio 

público, númer de motor 79209043v número de chasis 19'068. 

La enajenació de este vehículo había sido ordenada mediante ficio No 0201, de fecha Febrero 

cinco (5) de 2116, por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Jua de Arama Meta. 

Para el efecto se • unta copia de la providencia mencionada, así como 

el registro en el sistema n la carpeta del vehículo de clase y placas menci 

Cordialmente, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

oficio que ordenó 
nado. 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono (8) 6487235 
jOlprctosmartin@cendojsamajudicial.gov.co 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 

SAN JUAN DE ARAMA (META) 
CRA 9 No. 11- 25- TEL. 653 60 43 

TELE-FAX 098-653 60 43 
OFICIO No. 0201 
5 DE FEBRERO DE 2016 

Señor: 
SECRETARIO 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPÓRTE 

Granada, (Meta) \ 

REFERENCIA: 
DELITO: 
IMPUTADO. 

SPOA 711-61-05620-2016-80034-00 
ILICITO ApROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
EDGAR AUSTIN UBATE ARDILA 
C.C. No. 47t628 

De manera respetuosa me perm o comunicarle que este Despacho mediante 

audiencia de Control de GarantíS realizada el 25 de febrero de 2016, dispuso 

oficiarle para que a partir de dicha fecha y por el término de seis (6) meses 

conforme el Art. 97 del C. de P. P., ke registre en contra del señor: 

EDGAR AGUSTIN UBATE ARDILA C.C. o. 479 628 

Prohibición de enajenar bienes sujetos a registro. 
Agradezco obrar de conformidad, y efectuar el registro a nivel, nacional. 

Cualquier información favor enviarla directamente al JUZGADO PENAL DEL 

CIRCUITO DE GRANADA, (META), donde se realizará las audiencias de juicio 

y es allí donde interesa la información que esa entida suministre. 

Atentamente, 

Elaboró: Nelly 
Revisó: Nelly 

e 

EDGAR CASTELBLANC • CARDOZO 
SECRETARIO. 



Valores y Soluciones S A S 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

• 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689-3189001-201900223-00 

SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de solicitarle impulso del proceso de la referencia, para que se apruebe el avalúo 
presentado, toda vez que, ya venció el término de que trata el articulo 444, numeral 2 del 
C.G.P. 

Lo anterior para dar continuidad al trámite procesal. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
Ft/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@yaloresysoluciones.com & 15\ 320 482 6394 
notificacionjudicial@yaloresysoluciones.com Nik 322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 

Cundinamarca - Meta - Casanare 



Rama Judicial 
^. .' Consejo Superior de la Judicatura Af .

..........) República de Colombia 

OFICIO 0025 
ENERO 20 / 2022 

II 

SEÑOR 
SECRET RIO SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRAN ORTE 
GUA AL META 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 
CARRERA 7 No 3-87 

6 48 72 35 

PR o CESO: 507116105620-2016-80034-00 
PRI CESADO: DANIEL ANDREY NAVARRO QU VEDO 
DELII O: ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS NATURALES RENOVABLE 

Comedidame me permito informar a ustedes que este despacho mediante sentencia de 

primera instancia • - fecha Noviembre ocho (8) de do il veintiuno (2021), dictada dentro del 

proceso de la refere la, al Numeral 9º (Otras Determinac 'nes), ordenó la entrega definitiva 

a quien acredite la pr piedad del mismo.- Se trata del vehícu Tracto Camión de Placas SJC1 — 
690, marca Kenwort de color Amarillo Naranja, tipo SRS, lín a T-800 , modelo 2007, servicio 
público, número de otor 79209043 y número de chasís 19906 . 
La enajenación de ste vehículo había sido ordenada mediante ficio No 0201, de fecha Febrero 

cinco (5) de 2016 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sa Juan de Arama Meta. 

Para el efecto s adjunta copia de la providencia mencion 
el registro en el sistema y en la carpeta del vehículo de cla 

Cordialmente, 

a, así como del oficio que ordenó 
e y placas mencionado. 

IDALY COC140DRIGUEZ 

SECRETAS 

e Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono (8) 6487235 
j01prctosmartin@cendojsamajudicialgov.co 
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Rama Judicial 
Conaejo Superior de la Judicatura 
Repúbbca de Colombia 

INFORME SEC 
presente proc 

IDALY COCUY R 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS META 

A AL. 27 de enero de 2022. En la fecha al despacho del señor juez el 
e resolver lo pertinente. 

EZ 

San Martín de los Llanos, Meta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

AUTO DE TRAMITE CIVIL 
(primer trimestre) 

PROCESO: EJECUTIVO G.REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
RADICADO : 2019-00223-00 

Vencido el término de traslado del avalúo presentado por la parte actora, sin que el mismo 

hubiese sido objeto de observaciones, se le imparte su aprobación. 

le 

LEÓN J 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIR CUITO, SAN 
MARTIN, META. 

Eil presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRONIC() No I, fijado en el sitio WEI3 de la 

Rama Judicial. el 31 de enero de 2022, a las 7:30.a.m. 
IDAL Y COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 

Carrera 7 No.3-87 Barrio Camoa, San Martin de los Llanos, Meta 
Correo: j0 1 prctosmartinacendoj.ramajudicial.gov.co 



'Ir 

RE: Cordial slaudo. 

Yeber Alexander Soto García <yebersoto@igac.gov.co> 
lue 27/01/2022 11.58 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.go \cco> 

Buenos días, 
Adjunto la información solicitada según oficio civil 400-2019-00223. 
Cordialmente, 

YEBER ALEXANDER SOTO GARCÍA 
Auxiliar Administrativo 
IGAC Dirección Territorial Meta 
Carrera 33 No. 24 — 101, barrio San Benito 
(1) 3694100 - Ext. 50110 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC- Territorial Meta 
www.igac.gov.co 

De: Leidy Tatiana Sanchez <leidy.sanchez@igac.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 15:20 
Para: Yeber Alexander Soto García <yebersoto@igac.gov.co> 
Asunto: 1W: Cordial slaudo. 

Buenos días (D. 
Envío solicitud para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 

LEIDY TATIANA SANCHEZ 

e Auxiliar Correspondencia. 

á Antes de imprimir éste mensaje, asegúrate que es necesario. Proteger el medio ambiente también está en tus 
manos. 

Tel. 3694000 Ext. 50110 
Carrera 33 N° 24-101 BR SAN BENITO 
Dirección Territorial Meta 
mffizigac,991.,/ co 

De: villavicen <villavicen@igac.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 8:19 
Para: Leidy Tatiana Sanchez <leidy.sanchez@igac.gov.co> 
Asunto: RV: Cordial slaudo. 



SOLICITAN CERTIFICADO 

Cordialmente, 

IGAC TERRITOR/AL META 

Carrera 33 No 24 - 101 Barrio San Benito 
Villavicencio 

Meta 

De: Notificaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co> 

Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 18:25 

Para: villavicen <villavicen@igac.gov.co> 

Asunto: RV: Cordial slaudo. 

Cordial saludo, 

Para su conocimiento y trámites pertinentes. 
Gracias. 

Rey. CAGR 

Patricia del Rosario Lozano Triviño 

Oficina Asesora Jurídica 

Carrera 30 N° 48-51 
Sede Central Bogotá 
www.igac.gov.co

De: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendojsamajudicial.gov.co> 

Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 11:39 

Para: Notificaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co>; IGAC Contactenos <contactenos@igac.gov.co> 

Asunto: Cordial slaudo. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autc rización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

t - República de Colombia , 

Oficio No. '400-2019-0223 
Noviembre 9 de 2021 

Juzgado Promiscuo del Circuito 
San Martín de/os Llanos 

, Señores 

• INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI iqAc 
Carrera 30 N°48-51 

• Conmutador 6013773214 

E-mail contactenosaiciac.gov.co judicialesaiciac.gov.co 

Bogotá D.C. 

Al contestar favor citar 
Proceso: i506893189001 2019 00223 00ejecutivo con garantía real 
Demandante: Banco de Colombia S.A. 
Demandado: José Gustavo Isairlas Gil y María Raquel Salazar Ayala se 

Conforme a lo ordenado en auto adiado octubre veintinueve (29) del 

cursante año, me permito solicitarle se sirva remitir certificado catastral 

del predio distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No 236-43252 \ 

a costa de la parte interesada 

Sírvase procedér de conformidad. 

Cordialmente, 

IDALY COCU 

Secretaria 



• 



IGAc 4ti
Asunto: 
Radicado No: 2654DTMET-202 0004828 ER-000 

236-432
OFICIO N" 400-2019-0223 
Fecha Radicado: 11-11-2021 09:19:09 

Usuario Radicado r: LEIDY TATIANA SANCHEZ Folios: 1 
Destino: Dirección Territorial Meta 
Remiten : luz o Promiscuo Del Circuito San Mart n De Los Llanos 
M t 506893189001 
Visita Nu a agi a: ht p 1/www.iga go co/ 
linea 

1 11 1 1 111 11 1 19 1111 1 11 [ 1 

• 

• 



I GAqo4 El futuro Gobierno 
es de todos de Colombia 

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL 
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo fi, parágrafo 3. 

CERTIFICADO No.: 
FECHA: 

4624-258425-19456-0 
27/1/2022 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 4164263 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios: 

PREDIO No.:1 

INFORMACIÓN FISICA 
DEPARTAMENTO:50-META 
MUNICIP10:683-SAN JUAN DE ARAMA 
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0010-0058-0-00-00-0000 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0010-0058-000 
DIRECCIÓN:LOS ALTARES VDA QUEBRADA HONDA 

ATRÍCULA:236-43252 
REA TERRENO:12 Ha 5000.00m2

ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2

INFORMACIÓN JURÍDICA 

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 

2 MARIA RAQUEL SALAZAR AYALA 

El presente certificado se expide para JUZGADOS O ENTIDADES (E 

1100TA: 

La presente información no sirve como prueba 

De conformidad con el articulo 2.2.2.2. 
conservación se inscribirá o incorpora 

Parágrafo. La inscripción en el no co 
mejor derecho a la propiedad si n del 

La base de datos del IG 
Occidente (AMCO), e 
Atlántico), la Gobern 
Obando, Palmira, 
Albán, Anapoi 
Fusagasugá, 
Medina, Na 
Cayeta 
Verga í, V 
del D rtamen 
de es ntidad 
del 6 
Villavice 

ecreto 
base 

INFORMACION ECONOMICA 
AVALUO:$ 11,859,000 

TIPO C NTO 

U IUDADANÍA 

DE PAGO). 

María Alejandra Ferreira He rnandez 

Jefe Oficina de Relación con el Ciudadano 

lecer actos constitutivos de posesión. 

e 2020. Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación. actualización o 
tral con la fecha del acto administrativo que lo ordena. 

NÚMERO DE DOCUMENTO 

4164263 

52229583 

OTAL DE PROPIETARIOS: 2 

ye titulo de dominio. ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda teeer 
dio. 

luy ación de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellin, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Cené,tropor de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamentt. de 
L s Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolivar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacari, La Victoha 
Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca los Municipios la, •elaez, Bituima. Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal, Facatativá, Fámeque, Fosca, Fuquerie 

Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque. Manta. 
maima, Nocaima, Venecia, Palme, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Cluebradanegra, Quetame, Ouipile, Anulo. San Antonio Del Tequendama. San oseco, Sasaima, Sesgué& Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibinta. Tocaima, Ubalá. Ubaté. Une. ez, Villapinzon, Villeta, Viola, Yacopi, Zipacon, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre. Cdcuta del Departamento de Norte de Santander. Manizales aldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e lbague del Departamento de Tolima. al no ser de competen< id ualmente se precisa que, en virtud de lo dispuesto en la Resolución Número 136 de enero de 2022, desde las 00:00 horas del 24 de enero hasta las 23 59 horas e 2022, se encuentra suspendida la expedición de certificados catastrales y consultas relacionadas con predios localizados en los municipios de Popayán. Ricaurth y orlo cual, la presente información no acredita lo atinente a la existencia o no de predios en estos territorios. 

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página weó 

hups://tramites.igac.gov.co/geltramitesyserviciosivalidarProductosivalidarProductos.seam, con el número del certificado catastral, 

Ante cualquier inquietud, puede escnbir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co. 
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RE: SE SOLICITA IMPULSO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
BANCOLOMBIA EN CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 
50689318900120190022300 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
Mié ,'3/03/7022 9158 AM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Kon gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 
Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo de/Circuito 
de San Martin de/os Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 
datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 
de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 
siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 
usuarias,  la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 
previamente fue suministrado a este Delpacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez  jurídica  y probatoria a 
menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 10:59 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE SOLICITA IMPULSO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE BANCOLOMBIA EN 
CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 50689318900120190022300 

Señor 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE SAN MARTIN META 
E. S. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Radicado: 50689318900120190022300 
Asunto: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 
INGRESAR AL DESPACh 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de 
solicitarle IMPULSO PROCESAL, para que se fije fecha para remate del inmueble identificado con folio de 
matricula inmobiliaria N° 236-43252 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martin, de 
conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso. 

Cordialmente, 



V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 

R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 

T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

• 

• 



• 

• 

Señor 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE SAN MARTIN META 

E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

: E
Valores y Soluciones S A S 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 
SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo 

con el fin de solicitarle IMPULSO PROCESAL para que se fije fecha para remate del inmueble 

identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 236-43252 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de San Martin, de conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

I N 320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 rt 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



RE.: SE SpLICITA IMPULSO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

BANCOLOMBIA EN CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 
50689318900120190022300 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 
<j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mar 14/06/2022 241 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

• 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 24 de la Ley 527 de 1999! por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias, la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Nofificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 10:25 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE SOLICITA IMPULSO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE BANCOLOMBIA EN 
CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 50689318900120190022300 

Señor 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE SAN MARTIN META 
E. S. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Radicado: 50689318900120190022300 

Asunto: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 
INGRESAR. AL, DESPACH 

• 



CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D.C. 18-03-2020 

EXPEENTE T7745971 

En la fecha, en cumplimiento de lo ordenado en Auto de 16-12-2019 

proferido pirla Sala de Selección y notificado por estado, mediante el cual fue EXCLUÍDO 

de revisión expediente en referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241 de la 
Constitución • olítica y 33 del Decreto 2591 de 1991, se procede a devolver el respectivo 
expediente al spacho judicial de origen. 

MARTHA 

Número de cuadernos y folios 

HICA MÉNDEZ 
eneral 

DIEZN U EVE,1,52,53,31,43 
,31,50,31,38,31,84,3449, 
31,49,31,69,31,66,31,63( 
ACUM U LADO)U MUA 



En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de 

solicitarle IMPULSO PROCESAL, para que se fije fecha para remate del inmueble identificado con folio de 
matriculá inmobiliaria N° 236-43252 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martini de 
conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana — Torre circular Ofc. 449 - Villavicencio 
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Elaborado por: Abogada Paula Andrea Aguilera Bueno. 

• De: Nofificacion Judicial 
Enviado el: martes, 22 de marzo de 2022 11:00 
Para: jOlprctosmartin@cendobramajudicialgov.co 
Asunto: SE SOLICITA IMPULSO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE BANCOLOMBIA EN 
CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 50689318900120190022300 

Señor 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE SAN MARTIN META 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 
SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

INGRESAR AL DISPACH 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de 
solicitarle IMPULSO PROCESAL para que se fije fecha para remate del inmueble identificado con folio de 
matricula inmobiliaria N° 236-43252 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martin, de 
conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso. 



CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D.C. 18-03-2020 

EXPEDIENTE T7745971 

En la f'Óia, en cumplimiento de lo ordenado en Auto de 16-12-2019 

proferido po la Sala de Selección y notificado por estado, mediante el cual fue EXCLUÍDO 
de revisión el pediente en referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241 de la 
Constitu ión Po lica y 33 del Decreto 2591 de 1991, se procede a devolver el respectivo 

expedientk al des cho judicial de origen. 

NLARTI-1.: 

Número de cuadernos y folios 

HIC7A :MÉNDEZ 
eneral 

DIEZNUEVE,1,52,53,31,43 
,31,50,31,38,31,84,31;49, 
31,49,31,69,31,66,31,63( 
ACUMULADO)UMUA 

• 



Córdialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

• 



CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D.C. 18-03-2020 

EXPEDIENTE T7745971 

En la fecha, en c pl miento e e lo ordenado en Auto de 16-12-2019 

proferido por la Sala e Selecció notificado por estado, mediante el cual fue EXCLUÍDO 

de revisión el expedie te en refere ja, de conformidad con los artículos 86 y 241 de la 
Constitución Política y 3 del Decre • 2591 de 1991, se procede a devolver el respectivo 
expediente al despacho j • icial de ori en. 

INIARTHA 

Número de cuadernos y folios 

RICA MÉNDEZ 
neral 

DIEZNUEVE,1,52,53,31,43 
,31,50,31,38,31,84,31',49, 
31,49,31,69,31,66,31,63( 
ACUMULADO)UMUA 



Señor 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE SAN MARTIN META 

E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

R E 
Valores y Soluciones S A.S. 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 
SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

En mi condición de apoderada de la parte actora con el debido respeto a usted me dirijo 

con el fin de solicitarle IMPULSO PROCESAL para que se fije fecha para remate del inmueble 

identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 236-43252 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de San Martin, de conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso. 

• 
Cordialmente, 

• 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
Ft/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 320 482 6394 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 322 475 1901 

+57 (038) 6740187 
9 Calle 15 # 40-101 

Centro Empresarial Primavera Urbana 

Cundinamarca - Meta - Casanare 



I%, . Rama tataiapelno, de la rudicatura

Repubbca de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN MARTIN META 

FORMATO UNICO PARA LA REMISION 
DE EXPEDIENTES, TITULOS VALORES, OFICIO N°: 0360 

DOCUMENTOS ELEMENTOS DEL 
PROCESO FECHA: JUNIO 13 / 2022 

(ACUERDO 739 DE 2000) 
PROCESO REMITIDO AL: JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO META 
EN CALIDAD DE PRESTAMO. 
IDENTIFICACION 

DEL PROCESO 
FECHA EN QUE SE 

AVOCÓ 
CONOCIMIENTO 

ULTIMA 
ACTUACION 
PROCESAL 

NUMERO DE 
CUADERNOS 

50503136000559-2012-
00440-01 

ENERO 17 DE 2013 MEDIANTE AUTO DE AGOSTO 
27 DE 2017 SE RESOLVIÓ DE—
CRETAR EXTINTA POR INDEM-
NIZACION INTEGRAL LA AC—
CION PENAL. SE DECRETÓ LA 
CESACION DEPROCEDIMIEN-

TO QUE SE ADELANTÓ EN 
CONTRA DEL PROCESADO. 

TRES (3) CUADERNOS 
CON 95 - 9 5 - 174 - 
FOLIOS Y TRECE (13)-
C.D. 

IMPUTADO: 

NOMBRES 
APELLIDOS C.C. 

UBICACIÓN CII4DAD 

JOSE RAMIRO MONCADA 
CARDONA 

C.C. 86.013.220 CALLE 33 No 2-21 RANADA META 

SUJETOS PROCESALESSE 
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS UBICA ION 

FISCAL 20 SECCIONAL DARLEY ALVAREZ QUINTERO CALLE 15 o 15-71 - ISO 3-
GRANAD META- TEL. 580417 

PROCURADOR PENAL 278 

DEFENSOR DE CONFIANZA 

MARIA DEL PILAR VALENCIA DE LA 
HOZ 

FERNANDO MEDINA ROMERO 

CARRERA 1 No 25-62 ANADA META 
mvalencia@ rocuradurl ov.co 

CARR.37 No 3» -41 BARZAL OFIC.203 
TEL. 310 201 49 5 - 315 782 78 85 

OBSERVACIONES: Se remite en calidad de préstamo, de acuerdo a solicitud su a. 

FIRMA 
DESPACHO EMISOR \ 

DESPACHO RECEPTOR 
DR. LEON JOSE JARAMILLO ZULETA 

JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos - Meta-

San Martín, Meta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto civil 
(Seguno Semestre) 

Ejecutivo con garantía real 
50-689-31-89-001-2019-00223-00 

Proceso: 
Radicación: 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: José Gustavo Isairias Gil y otro 

En memorial que precede, la apoderada de la parte actora solicita se fije fecha y 
hora para adelantar la respectiva audiencia de remate, de conformidad con el 
artículo 448 del CGP. 

Por ser procedente la solicitud, se RESUELVE: 

Se señala para el día: 22 de julio de 2022, a la hora de las 10:30: a.m. la práctica 
de la referida diligencia, la cual se desarrollará en forma virtual. El bien objeto de 
remate, es el que a continuación se determina, así: 

Inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252, 
circulo registral: San martín de los Llanos (M), ubicado en el Municipio de San 
Juan de Arama, vereda Guayabal, con cédula catastral número 
000100100058000. 

El mismo está avaluado en la suma de CIENTO OCHO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($108.197.000.) 

La licitación empezará en la fecha y hora señalados y no se cenará sino después 
de transcurrida una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra 
el 100% del avalúo del bien a rematar, previa consignación del 40% del avalúo, de 
conformidad al art. 451 y ss del C.G.P., advirtiendo al rematante que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la diligencia deberá consignar el saldo del precio y 
presentar recibo del pago del impuesto del 5% de conformidad al articulo 7° de la 
Ley 11/87, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a órdenes de este 
Juzgado en el Banco Agrario de este municipio. 

Por secretaría efectúese el aviso de remate y procédase a su publicación en el 
micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: "Avisos"), 
para consulta y acceso de los interesados. 

Efectúese la publicación del aviso en el Periódico El Tiempo o El Espectador, en la 
forma prevista en el artículo 450 del CGP., o, por el contrario, si se realiza mediante 
radiodifusora deberá practicarse en una emisora de las cadenas radiales, RCN, 
Caracol Radio, que tengan cobertura en esta localidad. 

El demandante deberá allegar constancia de la publicación del listado en la prensa 
señalada, junto con un certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble 
expedido dentro de los cinco días anteriores a la diligencia de remate, 



Rama Judicial 
11 .4, Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

recordándosele a la vez cumplir las exigencias del 
Acuerdo No.CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, sin perjuicio del cumplimiento 
de lo normado en los artículos 450 y 451 del CGP. 

La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, es «Microsoft 
Lifesize», o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de las Judicatura, la 
cual deberá ser descargada por el interesado, siendo este link a través del cual los 
participantes podrán acceder a la diligencia. 

El link del «Cronograma de audiencias»• 
- Viernes 
- 22 julio 2022 
- 10:30:00 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 
littpsilealllifesizecloud.corn/14915857 

Si va a realizar una conexión desde equipos de videoconferencia marque 
3.84.171.75# #14913658. O a través de llamada telefónica +57 601 242 1160 deje 
que termine la contestadora y marque la EXTENSIÓN 14915857 seguido de la tecla 
# ID Agendamiento: 2022-0499217 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

loa Llanos -M-

San Martín de los Llanos -M-, 23 de junio de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha 

DIANA MILENA VALDERRASIA RODRIGUEZ 

Secretaria 



RE: SE SOLICITA ELABORACION Y LIQUIDACION DE COSTAS HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN 
CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 
Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendojsamajudicial.gov.co> 
Mié 6/07/2022 2:11 PM 
Para: 

• Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio Camoa 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de datos  para 
•  Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de 

datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está siendo enviado al correo 
electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas usuarias la comunicación de la 
presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado a este Despacha La 
presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatoria a menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: martes, 5 de julio de 2022 4:56 p. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE SOLICITA ELABORACION Y LIQUIDACION DE COSTAS HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN CONTRA DE JOSE 
GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMSICUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 
SOLICITA LIQUIDACION DE COSTAS 

En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de solicitar la elaboración y aprobación de la liquidación de costas, toda vez que, a la fecha las mismas no han sido elaboradas. 

Agradezco su atención y el trámite pertinente. 



Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
TH (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana —Torre circular Ofc 449 - Villavicencio 
e mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

E borado por: Abogada Paula Andrea Aguilera Bueno. 

• 

• 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMSICUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

• 

• 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITA LIQUIDACION DE COSTAS 

En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de solicitar la elaboración y aprobación de la liquidación de costas, toda vez que, 
a la fecha las mismas no han sido elaboradas. 

Agradezco su atención y el trámite pertinente. 

Cordialmente, 

V8tS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

."1 320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



• 

• 



URGENTEEEEEE SE SOLICITA AVISO DE REMATE HIP DE BANCOLOMBIA EN CONTRA DE 

JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Jue 7/07/2022 11:33 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN-META 
E. S. D. 

• 

• 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITUD ENVIO AVISO DE REMATE 

En mi condición de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., muy respetuosamente solicito se remita 
por este medio AVISO DE REMATE, o el mismo sea publicado en el micrositio web de la rama judicial, 
toda vez, que una vez consultado en el micrositio no registra publicación alguna, lo anterior, con el fin 
de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 450 del CGP. 

Agradezco su atención y colaboración, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 22 junio de 
2022, se fijó fecha para remate el 22 julio de 2022 

Cordialmente, 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana —Torre circular Ofc. 449- Villavicencio 
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Elaborado por: Abogada Paula Andrea Aguilera Bueno. 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN-META 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

ORE 
Valores y Soluciones S.A.S 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBJA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITUD ENVIO AVISO DE REMATE 

En mi condición de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., muy respetuosamente 
solicito se remita por este medio AVISO DE REMATE, o el mismo sea publicado en el 
micrositio web de la rama judicial, toda vez, que una vez consultado en el micrositio no 
registra publicación alguna, lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo normado en el 
artículo 450 del CGP. 

Agradezco su atención y colaboración, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 22 
junio de 2022, se fijó fecha para remate el 22 julio de 2022 

Cordialmente, 

V8tS VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
Ft" DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT, 901.228.355-8 

ae ;  gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacioniudicial@valoresysoluciones.com 

11 320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarea - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 



RE: SE SOLICITA NUEVA FECHA REMATE HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN CONTRA 

DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAID 20190022300 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta --San Martin. 

<j01prctosmartin@cendoiramajudicialgov.co> 
Mar 12/07/2022 9:21 AM •' • 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjuditial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido de la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

de San Martín de los Llanos, Meta 

Cra 7 No. 3-87 Barrio CaMOCI 

Tel.:6487235 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos para el Estado colombiano entre otras disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al día  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuahas la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despacho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica  y probatoria a 

menos que exista un  pacto o compromiso distinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: martes, 12 de julio de 2022 8:33 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <j01prctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE SOLICITA NUEVA FECHA REMATE HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN CONTRA DE JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITUD FIJACIÓN NUEVA FECHA AUDIENCIA / REORGAN C:0 N 

Actuando como apoderada de BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, me permito 
solicitar SE FIJE NUEVA FECHA DE AUDIENCIA DE REMATE, toda vez que, mediante auto del 22 de 
junio de 2022, se ordenó que "Por secretaría efectúese el aviso de remate y procédase a su publicación en el 
micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: Avisoss),para consulta y acceso de los 
interesados", sin embargo, el mismo no fue publicado en el sitio web de la rama judicial, lo que 
imposibilitó realizar la publicación del aviso en el periódico como lo ordena el articulo 450 del Código 
General del Proceso. 



DE 
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Agradezco su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana — Torre circular Ofc 449- Villavicencio 

e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Elaborado por: Abogada Paula Andrea Aguilera Bueno. 

• 

• 



Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN 

E. S. D. 

• 

e 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITUD FIJACIÓN NUEVA FECHA AUDIENCIA 

Actuando como apoderada de BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, me 

permito solicitar SE FIJE NUEVA FECHA DE AUDIENCIA DE REMATE, toda vez que, 
mediante auto del 22 de junio de 2022, se ordenó que "Por secretaría efectúese el aviso de remate 
y procédase a su publicación en el micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral 
izquierda: "Avisos"),para consulta y acceso de los interesados", sin embargo, el mismo no fue 
publicado en el sitio web de la rama judicial, lo que imposibilitó realizar la publicación del 
aviso en el periódico como lo ordena el artículo 450 del Código General del Proceso. 

, • .,•, 
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PUBLICACIÓN CON 

EFECTOS PROCESALES 

, 
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Agradezco su atención y colaboración. 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencla@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com lit 320 482 6394 

322 475 1901 
+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

1 

Q Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 
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Rama ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín, Meta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Auto civil 

(Tercer trimestre) 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Radicación: 50-689-31-89-001-2019-00223-00 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: José Gustavo [saínas Gil y otro 

En memorial que precede, la apoderada de la parte actora solicita se fije fecha y 
hora para adelantar la respectiva audiencia de remate, de conformidad con el 
artículo 448 del C.G.P. Por ser procedente la solicitud, se RESUELVE: 

Se señala para el día: 26 de agosto de 2022, a la hora de las 10:00:a.m., la cual 
se desarrollará en forma virtual, sobre el bien objeto de remate que a continuación 
se relaciona: 

Inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-43252, 
circulo registral: San martín de los Llanos (M), ubicado en el Municipio de San 
Juan de Arama, vereda Guayabal, con cédula catastral número 
000100100058000; avaluado en la suma de CIENTO OCHO MILLONES CIENJtJ 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/ CTE ($108.197.000.) 

La licitación empezará en la fecha y hora señalados y no se cerrará sino después 
de transcurrida una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra 
el 100% del avalúo del bien a rematar, previa consignación del 40% del avalúo, de 
conformidad al art. 451 y ss del C.G.P., advirtiendo al rematante que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la diligencia deberá consignar el saldo del precio y 
presentar recibo del pago del impuesto del 5% de conformidad al artículo 7' de la 
Ley 11/87, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a órdenes de este 
Juzgado en el Banco Agrario de este municipio. 

Por secretaría efectúese el aviso de remate y procédase a su publicación en el 
micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: "Avisos"), 
para consulta y acceso de los interesados. 

Efectúese la publicación del aviso en el Periódico El Tiempo o El Espectador, en la 
forma prevista en el artículo 450 del CGP., o, por el contrario, si se realiza mediante 
radiodifusora deberá practicarse en una emisora de las cadenas radiales, RCN, 
Caracol Radio, que tengan cobertura en esta localidad. 

El demandante deberá allegar constancia de la publicación del listado en la prensa 
señalada, junto con un certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble 
expedido dentro de los cinco días anteriores a la diligencia de remate, 
recordándosele a la vez cumplir las exigencias del Acuerdo No.CSJMEA21 -32 del 
11 de marzo de 2021, sin perjuicio del cumplimiento de lo normado en los artículos 
450 y 451 del CGP. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
San Martín de los Llanos — Meta-

La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, es «Microsoft 
Lifesize», o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de las Judicatura, la 
cual deberá ser descargada por el interesado, siendo este link a través del cual los 
participantes podrán acceder a la diligencia. 

El link del «Cronograma de audiencias»: 

- Viernes 
26 agosto 2022 

- 10:00:00 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 

htt ps: / C811.111-CSiZeC1011Ci.COIT1 / 1 5312205 

Si va a realizar una conexión desde equipos de vi deoconferencia marque 
3.84.171.75# 4*14913658 0 a través de llamada telefónica +57601 242 1160 deje 

que termine la contestadora y marque la EXTENSIÓN 14915857 seguido de la tecla 
# ID Agendamiento: 2022-0499217 

Notifíquese y cúmplase 

LEÓN JOSE JARA 
\ 

Juez 

LETA 

Jugado Pro lamba del Circuito de San Martín de 
loa Llanos -M-

San rtin de los Llanos -M-, 29 dr julio de 2022 

la anterior providencia, queda notificada por 
anotacion en el ESTADO de esta misma fecha 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama judicial 
Consejo Superior de la bidUatola 

Repubbra de ( olomlua 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos — Meta-

San Martín, Meta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Auto civil 

(Tercer trimestre) 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Radicación: 50-689-31-89-001-2019-00223-00 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: José Gustavo lsairias Gil y otro 

En memorial que precede, la apoderada de la parte actora solicita se fije fecha 
hora para adelantar la respectiva audiencia de remate, de conformidad con el 
artículo 448 del C.G.P. Por ser procedente la solicitud, se RESUELVE: 

Se señala para el día: 26 de agosto de 2022, a la hora de las 10:00:a.m.. la cual 
se desarrollará en forma virtual, sobre el bien objeto de remate que a con t inuacior 
se relaciona: 

Inmueble distinguido con el folio de matricula inmobiliaria numero 230-4325:. 
circulo registral: San martín de los Llanos (M), ubicado en el Municipio de Sil l l 

Juan de Arama, vereda Guayabal, con cédula catastral número 
000100100058000; avaluado en la suma de CIENTO OCHO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/ CTE ($108.197.000.) 

La licitación empezará en la fecha y hora señalados y no se cerrará sino despues 
de transcurrida una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que (111)1 . 
el 100a/0 del avalúo del bien a rematar, previa consignación del 40"e del avalúo, di 
conformidad al art. 451 y ss del C.G.P., advirtiendo al rematante que dentro de I, )• 
cinco (5) días siguientes a la diligencia deberá consignar el saldo del precio 
presentar recibo del pago del impuesto del 5% de conformidad al articulo 7" de L 
Ley 11/87, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a ordenes de este 
Juzgado en el Banco Agrario de este municipio. 

Por secretaria efectnese el aviso de remate y procédase a su publicación en el 
micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: -Avisos- J. 
para consulta y acceso de los interesados. 

Efectúese la publicación del aviso en el Periódico El Tiempo o El Espectador. en 1 . 1 
forma prevista en el articulo 450 del CGP., o, por el contrario, si se realiza mediante 
radiodifusora deberá practicarse en una emisora de las cadenas radiales, PC:N. 
Caracol Radio, que tengan cobertura en esta localidad. 

El demandante deberá allegar constancia de la publicación del listado en la prensa 
señalada, junto con un certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble 
expedido dentro de los cinco días anteriores a la diligencia de remate, 
recordándosele a la vez cumplir las exigencias del Acuerdo No.CSJMEA21-32 de: 
11 de marzo de 2021, sin perjuicio del cumplimiento de lo normado en los arti(11 r, 

450 y 451 del CGP. 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos — Meta-

La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, es «Microsoft 

Lift'sizco. o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de las Judicatura, la 

cual deberá ser descargada por el interesado, siendo este link a través del cual los 

participantes podrán acceder a la diligencia. 

El link del «Cronograma de audiencias»: 

Viernes 
26 agosto 2022 
10:00:00 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo cl ck en el siguiente enlace: 

I )203 

Si va a realizar una conexión desde equipos de videoconferencia marque 

.1.84.171 .75# #14913658 O a través de llamada telefónica +57 601 242 1160 deje 

que termine la contestadora y marque la EXTENSIÓN 14915857 seguido de la tecla 

tr ID Agcnclamiento: 2022-0499217 

Notifiquese y cúmplase 

LEÓN JO 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de 
los Llanos -M-

San Mar 1e tus Llanos 1 de agosto de 2022 

providencia queda notificada por 
el EsTADo du esta misma ir, ha 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRIGUEZ 
Secretaria 
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RE: URGENTE SE SOLICITA AVISO DE REMATE HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN 

CONTRA DE JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin 

<j01prctosmartin@cendoiramajudicial.gov.co> 
lue 4/08/2022 3:30 PM 

Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 

Con gusto doy Acuso de Recibido oe la referencia en archivo (s) adjunto (s). 

Cordialmente, 

Moisés David Roncería Torres 

Escribiente Nominado 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Martin de los Llanos, Meta 
Cra 7 No. 3-87 Barrio CCIMOCI 
Tel.: 6487235 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 

Con base en lo establecido en el articulo 2 de la Ley 527 de 1999 por medio de la cual se reglamenta el acceso  y uso de los mensajes de 

datos  para el Estado colombiano entre otra t  disposiciones se advierte que conforme a esta disposición legal  el tiempo exacto de la recepción 

de este mensaje de datos que contiene la  presente comunicación de la información o notificación corresponde al dia  y hora en que le está 

siendo enviado al correo electrónico instit4tXonal del servidor  judicial o funcionario  público. En tratándose de  personas naturales o  jurídicas 

usuarias la comunicación de la  presente información o notificación se da  por recibida con el  presente envio al correo electrónico que 

previamente fue suministrado a este Despocho. La  presente comunicación electrónica tiene  plena eficacia validez jurídica y probatoria, a 

menos que exista un  pacto o compromiso dillinto al respecto. 

De: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Enviado: jueves, 4 de agosto de 2022 9:09 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Meta - San Martin <jOlprctosmartin@cendobramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE SE SOLICITA AVISO DE REMATE HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA EN CONTRA DE JOSE GUSTAVO 
ISAIRIAS GIL RAD 20190022300 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN-META 
E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
50689318900120190022300 

SOLICITUD ENVIO AVISO DE REMATE 

En mi condición de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., muy respetuosamente solicito se remita 
por este medio AVISO DE REMATE, o el mismo sea publicado en el micrositio web de la rama judicial, 
toda vez, que una vez consultado en el micrositio no registra publicación alguna, lo anterior, con el fin 
de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 450 del CGP, y realizar la publicación el domingo 
7/08/2022. 

Agradezco su atención y colaboración, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 julio de 2022, 
fijado por estado el 1/08/2022, se programó fecha para remate el 26 agosto de 2022 a las 10:00am 

Cordialmente, 



DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 

Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana — Torre circular Ofc. 449- Villavicencio 

e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

Elaborado por: Abogada Paula Andrea Agullera Bueno. 

• 

• 



• 

• 

OR 
Valores y Soluciones S A S 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARTIN-META 
E. S. D. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSE GUSTAVO ISAIRIAS GIL 
Radicado: 50689318900120190022300 
Asunto: SOLICITUD ENVIO AVISO DE REMATE 

En mi condición de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., muy 
respetuosamente solicito se remita por este medio AVISO DE REMATE, o el mismo 
sea publicado en el micrositio web de la rama judicial, toda vez, que una vez 
consultado en el micrositio no registra publicación alguna, lo anterior, con el fin de 
dar cumplimiento a lo normado en el artículo 450 del CGP, y realizar la publicación 
el domingo 7/08/2022. 

Agradezco su atención y colaboración, teniendo en cuenta que mediante auto de 
fecha 29 julio de 2022, fijado por estado el 1/08/2022, se programó fecha para 
remate el 26 agosto de 2022 a las 10:00arn 

Cordialmente, 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
!VIL DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

CC 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Cundinamarca - Meta - Casanare 

Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 


